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0. INTRODUCCION

0.1. Antecedentes personales
El sistema radial de expectativas alternantes -raramente 

simultaneables- que se ofrecen al joven estudiante, como a cual- 
quier persona que tenga que enfrentarse con su decisiôn laboral, 
no siempre coincide con su vocaciôn, preparaciôn y aptitud. Sin 
embargo, en mi caso (valga la inmodestia de hablar en primera per 
sona, puesto que con ello pretende justificar la motivacion que 
me ha llevado a desarrollar esta tesis), dentro de lo posible, se 
cumplieron con suficiente rigor -siempre habrîa sido conveniente 
lograr cotas mas altas en las materias estudiadas, asI como abor- 
dar otras que, cual las de tecnologîa, luego se revelaron como 
muy importantes-, cual supone las Licenciaturas en la Universidad 
Central -hoy Complutense- de "Derecho" y "Ciencias Econômicas", 
aparté de los estudios de "Comunes" de Filosofîa y Letras , y el 
instrumente verdaderamente valioso que constituyô el "Curso Supe­
rior de Estadîstica y sus Apiicaciones" conferido por la Facultad 
de Ciencias Exactas. Taies estudios universitarios en parte se 
completaron con el ingreso en el Cuerpo Têcnico del Ministerio de 
Hacienda (actualmente unificado con otros en el Cuerpo General 
Têcnico de Administracion Civil del Estado).

Con estes conocimientos -jurîdicos, macroeconomicos, e^ 
tadîsticos y tributaries- ingresê en La Papelera Espanola, C.A., 
principal fabricante nacional de papel prensa, cuyo interês de ci_ 
ta radica en que durante los muchos anos que permanecî en la mis- 
m a , tuve intervencion directa y, por tante, acceso a la formaciôn 
de criterios y anâlisis de discusion, en muy diverses temas, en-
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tre los que ocuparon tiempo significative el referente a la pro- 
blematica del papel prensa (costos, abastecimiento de materias 
primas, precios, proyectos técnicos, situaciôn internacional) y 
la muy util relaciôn con los empresarios de periôdicos, entre 
los que, como en todo colectivo, habîa personas extraordinarias 
y otras menos extraordinarias.

Como es natural todos los que intervenîan habitualmen- 
te en las conversaciones, fueran executives de las empresas pap£ 
leras o de los periôdicos, y con mas razôn, aunque no con mayor 
entusiasmo, los représentantes en las distintas épocas de la Ad­
minis traciôn , pretendîan la defensa de su particular panorâmica, 
pero acomodândolo con planteamientos que tenîan en cuenta la per^ 
pectiva nacional a medio y largo plazo.

0.2. Negociaciones productor/consumidor
Durante las discusiones siempre quedô a salve el prin­

ciple de que Espana requerîa mantener un tonelaje de producciôn 
nacional de papel prensa que permitiera garantizar, aûn con los 
sacrificios en espacio impreso que fueran necesarios, la indepen 
dencia informativa que, por descontado, no queda cubierta sola- 
mente por radio y televisiôn. El punto donde surgîan diferencias 
era el de dônde cifrar el volumen de la garantîa, dado que, ade- 
m â s , forzosamente no se trata de cantidad fija en valor absolute, 
sine que varia en funciôn de los paramétrés cambiantes que confd^ 
guran la demanda del producto; a su vez, tampoco el valor porcen 
tuai puede ser definitive, aunque si mucho mas ajustable, habida 
cuenta de que hay que atender cambios estructurales en los facto 
res culturales que el Estado y la Sociedad consideran primaries.

Ahora bien, este fondo productive de garantîa parte de 
la suoosiciôn, mucho mas exteriorizada en el pasado que en el 
présente, de que el papel prensa nacional es de peer calidad y 
mas caro que el extranjero. En primer lugar hay que evitar exce-
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sivas general!zaciones, pues tal eventual enfoque habrîa que cir- 
cunscribirlo a la comparacion con calidades solo habituales en 
los grandes exportadores mundiales : Norteamérica y paîses escandi^ 
navos, en tanto que otras fabricaciones extranjeras se encuentran 
en igual o peor situaciôn en los distintos ordenes considerados.

Antes de nuestra guerra la producciôn espanola de papel 
prensa poseia calidad algo inferior -en opiniôn de los periôdicos 
faltaba suficiente resistencia y blancura- y precio situado en pê  
riôdico espahol que podia parangonarse, contando con las ventajas 
del menor recorrido del transporte, con el extranjero, salvo cuan 
do este, lo que sucedîa con excesiva frecuencia, viene en "dump­
ing". Durante nuestra guerra y la II Mundial lo unico que se in­
tenta es lograr mînimos suministros a los diarios nacionales [hay 
veces que las rotativas estân esperando la llegada del camiôn con 
el papel a fin de ponerse en marcha) para que tengan su diario en 
cuentro con el comprador.

0.3. Suministros, calidad y precio
La normalizaciôn de los suministros a partir de 1950 es 

lenta y graduai, y desde hace algunos anos puede considerarse es - 
table, con calidad internacional (1) (las dos empresas papeleras 
poseen mâquinas especialmente disenadas para esta fabricaciôn) y 
precios en lînea internacional, unas veces por debajo y otras por 
encima de sus similares extranjeras situadas en destino. Estos 
precios finales varîan en sus comparaciones por influencia de nu- 
merosos factores, entre los que destacan très principales : cambio 
de la peseta, régimen de importaciôn y cotizaciones anormales. En 
el primer caso hay que contar no sôlo con la divisa nacional sino 
tambien con el esquema monetario mundial, y muy especialmente con 
el dôlar y la corona sueca, que muchas veces marchan por caminos 
distintos y desajustan todas las cotizaciones y, en concrete las 
papeleras en lo que a este estudio afecta.
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En cuanto al régimen que régula la importaciôn espanola 
de papel prensa, contemplaremos la singularidad -sin posible equ^ 
Valencia con producto alguno- de que desde hace bastantes anos no 
sôlo deja de pagar los derechos arancelarios (por otra narte m u ­
cho mas reducidos que los aplicados a las diferentes partidas de 
las otras calidades de papel y cartôn), que le corresponden (2), 
pues hay otros pocos articules que gozan de similares privilégiés, 
sino que tambien quedan exentos del page del Impuesto de Compensa 
ciôn de Gravâmenes Interferes, con lo que, como mas tarde se dice, 
con el dinero espahol se prima el trabajo extranjero.

Los precios anormales o de "dumping", surgen habitual- 
mente cuando es preciso colocar unos tonelajes con urgencia en un 
mercado internacional débil, incluse cambiando dinero, con lo que 
aparecen ofertas "spot" a cotas de imposible competencia; pero, 
ademâs, hay que considerar la estructura del gran gigante america 
no, en el que cualquier pequeha variaciôn trimestral del PNB se 
refleja inmediatamente en descenso de todos sus consumos, entre 
elles el del papel prensa, por lo que al disminuir sus adquisicio^ 
nés a fâbricas nacionales y, sobre todo, a las del Canada (pals 
que es el primer productor del mundo en papel prensa, al igual 
que es EEUU su principal comprador), quedan excedentes sin colo­
car que, a nivel de consumo americano carecen de importancia -pre 
cisamente se han formado ante esa pequeha disminuciôn porcentual 
de demanda- pero que en valor absoluto suponen muchos cientos de 
miles de toneladas que buscan colocaciôn en los mercados mundia­
les, predominantemente en los europeos, sacrificando las cotiza­
ciones cuanto haga falta; en otras palabras, estos "dumpings" pro 
cedentes de excedentes norteamericanos no son obtenidos de propô- 
sito y con carâcter de polltica comercial permanente, sino sôlo 
consecuencia de disminuir la demanda interior en un pals concre­
te .

Estos dos factores aludidos suponen inmediatamente p r e ­
cios exteriores mas favorables del papel prensa extranjero en Es - 
paha, circunstancias que pueden variar, y de hecho varlan, cuando
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surge el fenomeno inverso.

De todas formas, las comparaciones de precios no son fa 
ciles, ya que para lograrlo se requiere eliminar las ventajas fi^ 
cales que unos y otros poseen, principalmente en el papel prensa 
importado, segun acabamos de indicar.

Actualmente la cobertura del papel nacional es de mas 
simple planificacion que antes de nuestra guerra, no solo por con 
tar con unidades modernas, sino por el hecho de que la madera 
(normalmente pino insignis o radiata) posee procedencia interior, 
con lo que la obtencion de pasta mecânica no plantea problema al­
guno; en cuanto a la pasta quîmica cabe elegir entre el suminis- 
tro nacional o extranjero, segun convenga por precio o compromi- 
sos de cualquier tipo.

A1 referirnos al porcentaje de seguridad con que debe 
contar un pals en materia de papel prensa, lo hacemos respecto de 
aquel que en momentos determinados, e incluso en periodos mas di- 
latados, posee inferior situaciôn comparativa que la oferta inter 
nacional, pese a lo cual hay razones que defienden tal porcenta­
je. Si la calidad y precio es totalmente competitive, no hay dis- 
cusiôn y lôgicamente, por multiples razones, se inclinara el p e ­
riôdico por el consumo espahol.

Queda asi brevemente esbozado el cuadro -autor y tema- 
en que va a moverse el trabajo que, tras los estudios pertinentes 
de evoluciôn historica, condicionamientos nacionales y perspecti- 
vas futuras, conducira a evaluar la cuantîa que con carâcter mîni^ 
mo Espaha debe pretender contar como garantîa de independencia en 
un producto que, como el papel prensa, fue considerado como mate­
rial estrategico en la ultima conflagraciôn mundial.



1. EL PAPEL Y SU MISION CULTURAL

1.1. Invenciôn del papel
El auténtico papel, como estructura diferenciada prâct^ 

camente similar a la actual, es un descubrimiento chino, asignân- 
dose su paternidad a Tsai-Lun (3) en el 105 antes de Cristo, se­
gun las hipôtesis mas generalizadas (4), seguramente en la provin 
cia de Hou-nan, al norte de Cantôn. La primera materia utilizada 
fue la corteza de la morera ("Broussonetia papyrifera"). Mas tar­
de , mucho mas tarde (mediados del siglo VIII d.J.) (5) se inicia
su larga ruta de difusiôn a través de todo el Norte de Africa,
que culmina con la instalaciôn en Jâtiva, Espana, aho 1074 (6) de 
la primera fâbrica papelera, debidamente documentada, del Mundo 
Occidental.

Résulta innegable el inflyjo que el papel ha tenido en 
todas las manifestaciones culturales cualquiera que sea su tipo. 
Cabe senalar que esta importancia ha sido creciente segûn se desa 
rrollaba la tecnologîa, aunque con reconocida influencia recîpro- 
ca, pues este desarrollo cientîfico parece imposible si no hubie- 
ra habido un soporte idôneo como el papel, para comunicar las 
ideas y los conocimientos.

El planteamiento general de este tema podrîa por sî mis^
mo justificar una tesis doctoral e incluso la labor de toda una
vida, puesto que constantemente se siguen produciendo recîprocas 
influencias en la pieza fundamental que es la disponibilidad del 
papel.
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Lôgicamente h an sido numerosos los pensadores que en dê' 
terminados momentos de su producciôn literaria han reconocido su 
deuda con el instrumente que permitîa plasmar sus ideas, pero tal 
vez merezcan resaltarse los conocidos comentarios del filôsofo 
Giovanni Papini (7).

1.2. Competencia de otros medios informativos
En el momento actual ha surgido con viveza la competen 

cia de otros medios de comunicaciôn que, si inicialmente se limi- 
taron a la radio y mas tarde a la televisiôn, en este momento se 
enlazan con las amplîsimas posibilidades de la informâtica y cuan 
to ello supone de transferencia simultânea de noticias o datos 
sin aparente necesidad del soporte papelero.

La realidad es que los variados medios de comunicaciôn 
conviven una vez creado su campo propio de utilizaciôn, inclusive 
con aumentos de audiencia en etapas que los futurôlogos habîan e£ 
timado como simplemente conservadoras y estabilizadoras; tal ha 
sucedido con el internacional ascenso en la evaluaciôn colectiva 
de los especialistas de la radio frente a las pantallas televisi- 
v a s . No es del caso entrar en las razones que puedan servir de mô  
tivaciôn, pero pensamos que la principal se encuentra en la viva- 
cidad y oportunidad de los nuevos programas radiados, y, mâs aûn, 
en el hecho inmodificable de que para contemplar la televisiôn, 
cualquiera que sea su mensaje, se requiere una actividad centrada 
en su contemplaciôn, en tanto que las ondas sonoras combinan con 
muchos tipos de trabajos y de entretenimientos.

Algo similar ha sucedido, sucede y sucederâ, con el p a ­
pel, va que hubo momentos en que el periôdico, la revista, el li­
bre, el folletQ,se creyô perjudicado por la radio y, posteriormen 
te, por la televisiôn, cuando lo cierto es que a escala mundial, 
dado que aumenta el nivel medio de cultura, cada vez es mayor el
numéro de personas que leen y, curiosamente (al igual como la te-



levisiôn ha impedido el hundimiento de la industria cinematogrâfi 
ca) todos los nuevos medios contribuyen con resenas bibliogrâfi- 
cas, crîticas, entrevistas a autores y, hasta con la émision de 
obras de teatro o adaptaciones de obras literarias, a que el ra- 
dioescucha o televidente sienta la curiosidad y la necesidad de 
accéder directamente al papel impreso. Todavîa con mayor fuerza 
sucede con las noticias que, por su propia singularidad, se limi- 
tan habitualmente a la enunciaciôn de unos hechos, que el lector 
necesita complementar con informaciones mâs amplias, con comenta­
rios e incluso con posturas éditoriales hacia las que se sienta 
solidaridad o rechazo.

Si de 1 periôdico y del libro pasamos al documente ut il 
zado en el ciclo de la producciôn y de los servicios, o sea, en 
fâbricas y oficinas, observâmes que, al menos a plazo medio, las 
composiciones de pantalla siempre habrâ que pasarlas a una super­
ficie papelera impresa para su mâs fâcil lectura y conservaciôn 
inmediata, aunque los archives pasen a videos, discos o cualquier 
otro sistema de registre.

Partiendo de la necesidad ineludible de que cualquier 
gobierno en la mâs amplia acepciôn de su actividad polîtica, com­
promise que forzosamente ha de contemplar, requiere informar a 
los ciudadanos, es évidente que deberâ asegurar un sistema que en 
forma racional asegure la realizaciôn permanente de sus objetivos.

Es cierto que a comienzos del siglo XX la funciôn que 
desarrollaba el periôdico era mâs sustantiva e indispensable al 
no coexistir con esos otros medios que hoy dîa formar parte de 
nuestra propia existencia, pero tambien lo es que su difusiôn y 
consecuente lectura, por razones culturales, se encontraba muy li- 
mitada en todos los paîses a determinados cenâculos, tertulias, 
centros oficiales, mentideros y casinos, siendo excepciôn el pe- 
queno municipio que tuviera mâs de uno o dos destinatarios de 
prensa entre sus "fuerzas vivas" y, desde luego, era extraordinario 
este mismo hecho si el suscriptor o comprador era cualquier otra
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persona ajena a esos "poderes fâcticos".

Segun avanza el siglo, el papel comparte su responsabi- 
lidad y necesidad informativa con otros sistemas y as I en nuestra 
guerra, adelantada para bien y mal en tantas cosas, da lugar a 
propaganda intensa en ambas zonas con "su" respectiva prensa por 
un lado y la denominada batalla de las ondas por otro, tanto mâs 
decisivos estos medios en impacto cuanto que al tratarse de con- 
tienda civil los razonamientos eran fâcilmente opinables y contro^ 
vertibles. La II Guerra Mundial, e incluso con anterioridad, la 
râpida popularizacion de algûn partido politico extranjero, fue 
atribuida efectivamente a la radio, pero cada nacion beligerante 
cuidô mucho su propaganda escrita, ya que la defendida por medios 
sonoros resultaba poco perdurable, sobre todo para algunos secto- 
res de mayor impermeabilidad atendida su preparaciôn intelectual.

Desde 1945 el mundo se ha visto envuelto en muchos con- 
flictos bélicos, aunque no sean de carâcter internacional, pero 
aûn en la creencia optimista de que no vuelva a repetirse una con 
flagraciôn de este tipo, cualquier Estado, y Espana no puede ser 
la excepciôn, puede encontrarse con problemas locales y, sobre tô  
do, con las posibilidades de las llamadas guerras subversivas o 
los bloqueos econômicos, en los que juega funciôn prédominante la 
informaciôn interior.

1.3. Porcentaje de seguridad en la disposiciôn de papel prensa
Enfrentados con nuestro deseo de utilizar los conoci­

mientos de cerca de cuarenta anos en puestos de responsabilidad 
de la industria papelera, en contacte siempre mâs con las activi- 
dades sectoriales que con las de particulares de una sola empre- 
sa, surgiô el deseo de presentar en forma razonada y sistemâtica: 
primero, las razones que aconsejan el mantenimiento de un porcen- 
taie suficiente de seguridad en la independencia de la informa­
ciôn a través de canales impresos ; segundo, cuâl puede ser la po-



1 0 “

lîtica permanente (entendida siempre esta "permanencia" en el sen 
tido relativista que puede tener un criterio a lo largo del cami- 
no que recorre el hombre) de esa seguridad. En otras palabras, el 
porcentaje de papel para periôdicos que, como mînimo, deben produ 
cir las fâbricas nacionales en relaciôn con la demanda para que 
el Estado pueda defender su independencia informativa por medio 
de la prensa.

Lôgicamente el porcentaje que hemos determinado nunca 
podrâ considerarse como cifra exacta, pero sî debe interpretarse 
como suficiente acercamiento, dentro de un juego de tolerancias, 
a la finalidad buscada. A su vez, en la polîtica a seguir tampoco 
cabe olvidar el hecho inmodificable de que la capacidad producti­
va industrial no sigue crecimiento suave, sino que el montaje de 
una nueva instalaciôn -mâs aûn en el caso del papel prensa, que 
requiere siempre ampliaciones o mâquinas nuevas de gran tonelaje- 
representa aumento sustancial de la oferta anterior en el aho de 
su puesta en marcha, que habrâ que absorber, a fin de posibilitar 
la viabilidad de esa inversiôn, en cuantîa seguramente superior 
al porcentaje que como media pretende alcanzar, exceso que se ira 
reduciendo en ejercicios sucesivos al crecer la demanda general 
( 8 ) .



2. ORIGENES DEL PERIODICO; SU EVOLUCION HISTORICA

2.1. Nacimiento del periôdico
Los tratadistas (el primero fue Hatin hacia 1876) esti- 

man como antecedente del periôdico las hojas sueltas y manuscri- 
tas que se distribuîan en el siglo XIV en Venecia con el nombre 
de "avissi" o "gazette", conteniendo distintas noticias que se ha 
bîan recogido directamente de marineros, peregrines, visitantes, 
etc... Tal vez, con criterio amplio, cabrîa tambien introducir 
otras publicaciones diversas, como los "occasionels" franceses, 
que ya utilizan grabados hechos en madera.

Lôgicamente el periôdico se desarrolla por y con la im­
prenta, y pronto son impresores los que utilizando similar siste­
ma al descrito anteriormente lanzan estas hojas a la venta. En fê  
cha tan lejana como 1449 aparecen los Almanaques de noticias que 
van a durar hasta 1850.

Pero es realmente en el siglo XVII cuando nacen los pr 
meros periôdicos, cuando esas hojas impresas, como dice su nombre, 
adquieren periodicidad, lo cual no équivale a que sean diarios, 
ya que tal caracterîstica pertenece a época mâs reciente. Asi en 
1609 aparece un semanario en Estrasburgo y Augsburgo que recoge 
informaciones de toda Europa y cuyo tîtulo es muy descriptive (f£ 
nômeno, por otra parte, comûn a todas las publicaciones de cual­
quier clase, pues basta recordar las largas denominaciones de los 
libres, obras de teatro, etc..., al pretender anticipar al lector 
eventual el contenido de la obra), "Historias importantes y mémo­
rables de la Baja y Alta Alemania, Francia, Italia, Gran Bretana
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y que râpidamente es imitado por otros en distintas capita­
les europeas, siendo de 1661 el aparecido en Madrid.

También en los siglos XVI y siguientes aunque sin com­
pléta periodicidad, se editan en Holanda varias Hojas, cuya singu 
laridad y éxito, radica en no estar sujetas a censura, recogiendo 
noticias y comentarios, redactados en francés por dirigirse a un 
publico que en general entiende es a lengua.

No vamos a examinar pais por pais la historia de su pren 
sa. Insistiremos en distintas naciones de Europa. En Francia sur­
ge en 1631 un semanario (cuatro paginas, formate 23 por 15, 800 
ejemplares, que incluso llegô a tirar numéros extraordinarios) 
que daba noticias sobre empleos, mercancîas, consejos culinarios, 
etc... y que logrô del Gobierno el monopolio de la venta de noti­
cias (9); en 1762 pasa a pertenecer al Ministerio de Asuntos Exte 
riores con el tîtulo de "Gazeta de Francia" y tirada de 12.000 
ejemplares. Pronto, unidos a la Gaceta, aparecen "Le Journal des 
Savants" y "Le Mercure Galant" que en 1724 pasan también al mismo 
Ministerio de Asuntos Exteriores. En todo este tiempo se publican 
distintas hojas de noticias, sobre todo por grunos revolucionarios, 
pero siempre con el carâcter y riesgo de la Prensa clandestina.
En 1750 surgen otros periôdicos (por ejemplo, "Noticias eclesiâs- 
ticas", "Periôdicos de las Damas", etc...) pero sin tocar temas 
politicos.

La época se caracteriza por el control politico, con 
prensa censurada e intervencion compléta por el Gobierno de cada 
pais, lo que évita particularizar demasiado en casos concretos 
( 10).

Es interesante que si, como dijimos, el siglo XVII asis 
te el nacimiento de la prensa periôdica, el siglo XVIII lo hace 
con la prensa diaria, lo cual no excluye la subsistencia de "Sema 
narios" y "Hojas", oficiales y clandestinas.
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2.2. Los primeros diarios
El primer diario del mundo nace en Inglaterra, en 1702, 

con el nombre de "The Daily Courant", aprovechando la aboliciôn 
en 1695 de la censura previa (11); se trata de un periôdico depen 
diente de uno de los dos grandes partidos turnantes entonces en 
la polîtica inglesa, los "whigs", y un aho después, en 1703, sur­
ge el diario de los "torys", el "Stanford Mercury" (ya existente, 
pero sôlo como semanario). En ambos supuestos se trata de prensa 
que es portavoz de partidos, mientras que en 1711 aparece "The 
Spectator", como neutral.

De 1712 a 1792 empeora otra vez la situaciôn de la Pren 
sa en Inglaterra y,al objeto de dificultar la libertad de expre- 
siôn,se créa un timbre de un penique por hoja con los que en pri­
mer lugar desaparecen las hojas circulantes mientras que descien 
de la circulaciôn de los periôdicos, ya que tienen que subir por 
dicha razôn el precio de venta. La vuelta al poder de Pitt en 
1792 da lugar a la primera ley moderna de Prensa: "Libel Act".

Las técnicas de impresiôn de periôdicos hasta 1790 uti- 
lizaban la prensa clâsica (de ahî su nombre en espahol), pero ya 
como negocio independiente, al contratar con una imprenta, dota- 
da, aparté de la prensa de brazos, de una caja de caractères môvi^ 
les, papel y dos obreros. La velocidad de tirada era de unas 150 
hojas por hora y prensa, fabricando hasta el siglo XVIII los pro- 
pios impresores sus tintas.

Estas tiradas eran pequehas, pues en Europa sôlo dos pê  
riôdicos ("La Gaceta de Francia" y "El Mercurio") pasaban de los 
10.000 ejemplares, aunque conjuntamente hubiera mayor consumo en 
Inglaterra, ya que eran numerosos los periôdicos de mâs de 3.000 
ejemplares; pero, por ejemplo, Alemania apenas pasaba de los 
1.500 ejemplares... en total. Es decir, el consumo de papel para 
prensa (no cabe todavîa hablar del papel prensa con sus actuales 
caracterîsticas) era reducido, ya que, a su vez, también es peque
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no el numéro de paginas de cada diario.

En cuanto al papel utilizado partîa, como entonces toda 
clase de papeles, de trapos de algodôn, lino, etc..., y solo a mê  
diados del siglo XIX, es cuando se inicia el uso de madera en sus 
pastas mecânicas y quîmicas.

2.3. La Revoluciôn Francesa
Pero la éclosion mundial de folletos, libros, cuadernos

(como los famosos "cuadernos de quejas") y periôdicos, se produce
con la convocatoria en Francia de los Estados Générales en 1789, 
consolidândose en los periodos siguientes de la Asamblea Nacional 
Constituyente y Asamblea Legislativa (12).

El influjo de la Revoluciôn Francesa se evidencia en tô  
da Europa, pero resultarîa demasiado prolijo examinar los periôdi^ 
COS que en pro o en contra nacen en Europa Central, aunque convi£ 
ne destacar el amplio uso que Napoleon hizo de los periôdicos en 
Alemania, sobre todo con el "Kôlnische Zeitung" y "Leipzig Zeit- 
ung". A su vez, en Inglaterra, aun cuando no se reinstaura la cen 
sura previa, aparecen una serie de Leyes contra todas las publica 
ciones contrarias a lo que se estima sean los intereses del Esta­
do, aparté de que nuevamente se aumentan los impuestos especîfi- 
cos , subiendo a dos peniques y medio por pliego y media corona 
por anuncio. De todas formas, el fenômeno de la Prensa era impara 
ble y asi en 1788 aparece "The Times" (13).

Volviendo a Francia, a partir del Consulado, desapare­
cen los derechos de prensa, aunque mejor podrîamos decir que todo 
sigue igual, ya que desde que la plebe ocupa las Tullerias el 10 
de agosto de 1792, el mito de la libertad es sôlo eso: unas pala­
bras escritas sin valor real.
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2.4. La prensa en Espana

2.4.1. Los comienzos en 1757

Se considéra como primer periôdico espahol el "Diario 
de los Literatos de Espaha", que nacido en 1737 (cinco ahos mâs 
tarde incluso consiguen una subvenciôn real) dura hasta 1750, 
siempre con muchas dificultades econômicas; su tema fundamental- 
mente es religioso aunque enemigo de la escolâstica tradicional, 
llegando a publicar hasta siete tomos de 400 pâginas cada uno. 
Puede considerarse precursor del periodismo espahol.

Durante los ûltimos ahos del reinado de Fernando VI, de 
1 762 y hasta 1 767 , se publica "El Pensador", muy directamente in_s 
pirado en el inglés "Spectator", suponiendo aportaciôn notable en 
el panorama nacional. Con Carlos III mejora ostensiblemente la 
conceptuaciôn de la Prensa. Asi, se rebajan las tarifas postales 
y se nota la influencia de las Sociedades Econômicas de Amigos 
del Pais, surgiendo en 1780, "El Censor", que prolonga su vida on 
ce ahos, lo cual no impide que soporte interrupciones y prohi- 
biciones, aparté de que cualquier publicaciôn requerra licencia 
oficial para su puesta en marcha y autorizaciôn de los textos co- 
rrespondientes; se ignoran las causas de su desapariciôn, aunque 
por nuestra parte nos atrevemos a pensar que se relacionan con 
las repercusiones negativas que en las Monarquîas europeas supone 
la Revoluciôn Francesa (no nos olvidemos que el Rey de Francia es 
"primo" de todos los titulares reales, lo que en Espaha es mâs 
vinculante por su estirpe borbônica), como sucede con las instru£ 
ciones de especial atenciôn para censores de la Real Orden de 2 
de octubre de 1788, o bien la Resoluciôn de 24 de febrero de 1791, 
que décréta la suspensiôn de todos los "diarios y papeles pûbli- 
cos que salen periôdicamente, exceptuando sôlo al "Diario de M a ­
drid" .

El 6 de abril de 1792 autoriza Carlos IV la publicaciôn 
del que serâ el ûnico periôdico espahol subsistente en este momen 
to: "El Diario de Barcelona", aunque su primer nûmero no sale ha£
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ta el 1 de octubre de ese aho, manteniendo lînea ilustrada y reco 
giendo noticias de los acontecimientos Franceses, que se interrum 
pen ante la inminente contienda con ese pais (14).

En 11 de abril de 1805 créa una Real Orden un Juzgado 
Privativo de Imprentas y Librerlas, que prohibe al Juez que otor- 
gue licencias para publicar nuevos papeles periôdicos, nombrando 
censores a los existentes y fijando a cada uno notable contribu- 
ciôn anual de 200 ducados.

2.4.2. La Guerra de la Independencia
Es imposible resumir el gran numéro de periôdicos a que 

da lugar nuestra Guerra de la Independencia, fundamentalmente en 
Cadiz, en que entre 1808 y 1814 aparecen mâs de 60 distintos; mâs 
todavîa desde que las Cortes, en 10 de noviembre de 1810, decre- 
tan la libertad polîtica de imprenta. El cariz de estas publica­
ciones se define sin mâs que citar alguno de los textos del "Sema 
nario patriôtico" (15) que, entre otros méritos histôricos, posee 
el de haber suscitado la titulaciôn, que hâbilmente consagraron 
en lo que de peyorativo ténia para la actitud tan respetable como 
la contraria (16) de, "libérales", para los que defienden la li­
bertad y "serviles" para los que luchan a favor de la servidumbre. 
Este malestar politico se manifiesta en la Prensa y dentro de ese 
clima de insultos e injurias a personas e instituciones, se prepa 
ran las campahas periodîsticas para las elecciones a diputados a 
Cortes .

La vuelta de Fernando VI permite que un Real Decreto de 
4 de mayo de 1814 restablezca el sistema de censura previa vigen- 
te con anterioridad al Decreto de las Cortes de 10 de noviembre 
de 1810; poco después (Circular del Consejo Real de 11 de noviem­
bre del mismo aho) también se restablece el Juzgado Privativo de 
Imprentas y Librerias, y, por ultimo, un Real Decreto de 2 de m a ­
yo de 1815, suspende todos los periôdicos y folletos que se publi^ 
caban, salvo el Diario de Madrid y la Gazeta de Madrid, aunque de
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hecho sigan saliendo distintos periôdicos e incluso una numerosa 
prensa clandestina.

Con el trienio liberal (1820-23) retorna la libertad de 
imprenta, pero,ante los abusos de 1810, se limita la libertad de 
expresiôn del pensamiento, tipificando delitos y penas correspon- 
dientes, para lo que se establece un Jurado de Jueces de Hecho; 
los ataques a la Corona aconsejan un Decreto de 11 de febrero de 
1 822 en ese sentido (17), especificando las cal ificaciones de sub 
versivos, sediciosos, excitadores a la desobediencia e infamato- 
rios. De todas formas en este Trienio aparecen en Espana 677 dia­
rios, entre los que destacan como libérales "El Universal", "El 
Imparcial" y "El Censor", mientras que claramente radicalizados e 
injuriosos estân "El Zurriago" y "La Tercerola", sin que tan si- 
quiera existan periôdicos moderados o conservadores importantes, 
pues los que cabrîa denominar como absolutistas, principalmente 
poseen contenido religioso y no politico; hay que senalar que, 
aunque en menor nûmero, hay periôdicos y revistas de carâcter 
cientîfico, jurîdico, literario, de modas, etc...

Como en el siglo XIX todo es muy rapidamente cambiante, 
a continuaciôn viene la década absolutista (1823 a 1833), reesta- 
bleciendo Fernando VII la legislaciôn de imprenta y dictando una 
Real Orden de 30 de enero de 1824, que prohibe casi todos los p e ­
riôdicos (18).

Aunque otra vez vuelva lo que cabe calificar como norm£ 
lidad polîtica, la nueva Ley de Imprenta, aprobada por las Cortes 
en 22 de marzo de 1837, es muy restrictiva, pues se responsabili- 
za al editor, quien debe constituir depôsito de 40.000 reales, 
previa a toda solicitud de licencia, definiéndose el periôdico 
(19) y considerando como primer responsable al firmante y, si se 
ha fugado u ocultado, al editor; también se concede derecho de r£ 
plica a la persona que se créa ofendida.
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En toda esta época es muy abondante la prensa satîrica ' 
(como el famoso "Fray Gerundio"), en general, de poca calidad y 
para la que el juicio de Larra aûn podrîa haber sido mucho mâs du 
ro que cuando se refiere a la polîtica (20).

Durante la Regencia de Espartero y minorîa de edad de 
Isabel II, la Prensa toma partido en forma virulenta, publicando 
el 30 de octubre de 1842 los doce periôdicos de Madrid (con la 
ûnica excepciôn de los oficiales) la "Declaraciôn de la Prensa In 
dependiente", en que tras defender la libertad individual, hace 
una verdadera declaraciôn polîtica y de oposiciôn al Gobierno, 
con lo que su enunciado de independiente es simple palabrerîa, 
cuando indica que defenderâ la no prôrroga de la menor edad de la 
Reina (se pretendîa pasara de 14 a 18 anos), siendo declarada m a ­
yor de edad por las Cortes, y por tanto Reina, a los 13 anos.

En estos ahos los periôdicos espaholes mâs vendidos ha- 
cen tiradas de 2.000 a 15.000 ejemplares, en tanto que los peque- 
hos se acercan a los 3.000, contando técnicamente con la inaugura 
ciôn del telégrafo que permite enlazar Madrid y Barcelona con la 
red francesa. La imprenta es otra vez regulada por Gonzâlez Bravo 
en 1844, en términos bastante parecidos a los de la Real Orden de 
5 de junio de 1839.

Entre abusos y demagogias por un lado y oposiciôn com­
pléta a cualquier tipo de crîtica por otro, empeoran las relacio- 
nes entre Prensa y Gobierno a mediados del siglo XIX, llegando 
los periodistas en 1854 a silenciar por unanimidad el nacimiento 
de una hija, por otra parte muerta, de Isabel II.

O'Donnell termina con el bienio progresista en 1856, g£ 
bernando la Uniôn Liberal hasta 1868, que promulga diversas leyes 
de imprenta en todas las cuales rige el recelo, pudiendo citar 
las disposiciones al respecto del propio Gobierno de O ’Donnell 
(acta adicional a la Constituciôn de 1845), Narvaez (suprime el
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Acta adicional) , Nocedal (depôsitos y sanciones como nuevo endure- 
cimiento) , Canovas (corto periodo de mayor libertad) y Gonzalez 
Bravo (Ley de 7 de marzo de 1867, de gran dureza), hasta que la 
revoluciôn de septiembre establece la mas amplia libertad de pren 
sa que ha habido hasta la fecha.

La Prensa esta muy politizada (en Espana hay alrededor 
de 150 periôdicos muy desigualmente repartidos, con evidente sup£ 
rioridad en nûmero de Madrid y Barcelona), por lo que alcanza 
gran exito la ediciôn de un diario que sôlo inserta noticias como 
es "La Correspondencia de Espana".

Por citar los principales tîtulos de las diversas tenden 
cias (estas, divididas a su vez en otras muchas), tenemos como p£ 
riôdicos avanzados a "La Discusiôn", "El Pueblo", "La Democracia" 
y "La salud pûblica"; como derechistas a "La Esperanza", "La Reg£ 
neracicn" y "El pensamiento espahol"; como progresistas a "Las No 
vedades", "La Iberia", "La Soberanîa Nacional" y "La Naciôn"; co­
mo moderadas a "La Espaha", "La Epoca" y "La Libertad". El primer 
periôdico que organizô la venta callejera fue "La Correspondencia", 
que enseguida tuvo mâs ventas de esta forma que suscriptores; en 
su misir.a lînea de noticias se fundô "El Imparcial" en 1 867 , si 
bien su orientaciôn fue favorable a la causa revolucionaria.

En la revista ilustrada es importante 1857 ya que nace 
"El Museo Universal", que en 1869 se transforma en "La Ilustraciôn 
Espahola y Americana", que perdura hasta 1921.

El sexenio revolucionario empieza en 1869 con medidas 
del Gobierno provisional concediendo amplia libertad de prensa; 
aparté de suprimir el depôsito previo, reduce los derechos del 
timbre y abarata el papel, sin otras limitaciones que las factu­
ras derivadas de la trîstemente célébré "Partida de la Porra". A 
finales de 1871 se limita la libertad, concediendo a los Goberna 
dores la facultad de sancionar y suprimir los periôdicos que in- 
citen a la guerra; el golpe de Estado del general Pavîa suprime
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los periôdicos federalistas y carlistas, y ya el pronunciamiento 
de Martinez Campos y posterior Restauraciôn, termina con el perio 
do precedente.

Las tiradas aumentaron, y asi tenemos "La Corresponden­
cia" con 50.000 ejemplares, "El Imparcial" con 30.000, "La Igual- 
dad" con 36.000, etc..., ya que si bien los demas tenîan inferio- 
res cifras, no hay que olvidar que eran muy numerosos; por otro 
lado, diversos comentaristas actuales han manifestado asombro an­
te estas tiradas (en su mayorîa ya en venta callejera), si se ti£ 
ne en cuenta una poblaciôn con muy elevada tasa de analfabetismo.

En este periodo revolucionario aparece la prensa obre- 
ra, mâs significativa histôricamente que por el nûmero de sus le£ 
tores, destacando "La Federaciôn" y "La Emancipaciôn" (21) entre 
otras publicaciones.

2.4.3. La Restauraciôn
El nuevo régimen suspende todos los periôdicos contra- 

rios al sistema, aunque en 1875 autoriza su reapariciôn, sin otra 
excepciôn que los republicanos. Un Decreto de 29 de enero de 1875 
establece el depôsito previo con dos horas de antelaciôn a la 
puesta en circulaciôn del periôdico, fijando una serie de cuestio 
nés, cuya transgresiôn puede conducir desde la suspensiôn hasta 
la supresiôn definitiva en caso de très suspensiones. Un nuevo D£ 
creto de 31 de diciembre de ese mismo aho, créa un tribunal espe­
cial de los delitos de imprenta, designando especialmente unos 
fiscales para la denuncia y acusaciôn.

La Constituciôn de 1876, en su artîculo 13, déclara la 
libertad de imprenta (22), pero ha de llegar Sagasta en 1881 para 
que sea una realidad, indultando a los periôdicos suprimidos y 
promulgando la Ley de Imprenta de 26 de julio de 1885, que supri­
me la jurisdicciôn especial, sometiendo al Côdigo Penal los deli-
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tos cometidos a traves de la prensa.

En la decada de los ochenta el periodico se transforma
en un a empresa mercantil, al mènes para aquéllos que tienen impor^ 
tancia y van a perdurar -dentro siempre del relativisme de las pu 
blicacienes-, ceme sucede cen "La Cerrespendencia", "El Imparcial" 
y cen les nueves nacides: "El Liberal" (que intreduje per primera 
vez en Espana les anuncies clasificades per palabras) y "El Hera^ 
de de Madrid". Tedavîa en 1886 hay registrades sole en Madrid 107
periôdices, de les que 50 son diaries.

En les anes finales del sigle hay que anetar la imper- 
tancia de la crîtica taurina y la apariciôn de la prensa sensacfo 
nalista que, si iniciada per "El Resumen", en parte, salve muy 
henresas excepcienes, es aberdada per tedes en seccienes fijas dê  
dicadas a estes temas.

Ceme periôdices significatives en este période estân, 
entre los republicanes -que han pedide resucitar mâs e menes sela 
padamente en un principle- "El Globe", "El Pais", "La Repüblica", 
etc..., mientras que en la prensa catôlica, en su mayor parte pro 
cedente de pesturas carlistas e integristas, destacames "El Sigle 
Future" (que llegô hasta 1936), "La Fe" y "El Fenix". Per su im- 
pertancia posterior cabe citar la fundacidn en 1886 de "El Secia- 
1 is ta", come semanarie, que publicaba en cada numéro la lista de 
douantes dade que el ceste superaba a les ingreses (23) y "La Lu - 
cha de Clases", que iniciade en Bilbao en 1894, dura hasta 1934. 
Refiriêndones a la prensa ilustrada, cada vez de mayor calidad 
cen la incerperaciôn del grabade en celer y cen las celaberacie- 
nes fetegrâficas, debe recegerse la apariciôn en 1891 de "Blance 
y Negre", que planteô dura cempetencia en precie, amenidad y dina 
misme a "La Ilustraciôn", aunque esta siempre tuviera mayor cali­
dad .

Animades per el ëxite de "Blance y Negre", la empresa 
éditera "Prensa Espanela" publica per primera vez "A.B.C." en
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1903, que no interrumpe su publicaciôn (24) ni durante nuestra 
guerra, si bien en Madrid el periôdico sea incautado. Los propie- 
tarios en 1936 logran editar en Sevilla otro "ABC" que, terminada 
la guerra, conserva su relativa independencia, siempre dentro de 
la misma éditera y cenvertide en especie de edicion para Andalu- 
cîa.

Les periôdices de nuestra anteguerra mâs importantes en 
Madrid, son les ya aludides "ABC", de Prensa Espanela, de caràc- 
ter menârquice y derechista, pe r e , insistimes, siempre muy respe- 
tuese cen el Gebierne; los de "La Editorial Catôlica", que son 
"El Debate" de la manana y el "Ya" de la noche (éste cen escase 
tiempe de redaje y que pasarîa en 1939 a diarie de la manana, en 
tante que desaparecîa el primere), "Infermacienes", "El Liberal", 
"El Heralde de Madrid", "El Sigle Future", "El Secialista" (ôrga- 
no del PSOE), "Munde Obrere" (PCE), "El Sel" y "La Vez" (respect! 
vamente de manana y tarde, del grupe editorial de Urgeiti), "Li- 
bertad" y "Castilla libre" (CNT), etc... En Barcelona ecupaba un 
puesto preferente "La Vanguardia", "Diarie de Barcelona", etc...

2.4.4. Nuestra guerra y situaciôn actual
Al terminar la guerra, unes periôdices vuelven a sus 

duenes, en tante que etres precisamente es ahera cuande se incau- 
tan. Entre les primeres cabe citar al "ABC", "Ya", "Infermacienes" 
y entre les segundes a "Madrid" (antigue "Heralde de Madrid"), 
"Arriba" ("El Sel" y "La Vez") y etres nueves ceme el diarie sin- 
dical de la neche "Pueble".

La situaciôn ecenômica de la Prensa es en la actualidad 
delicada, tante a nival eurepee ceme, sobre tede, espanel, le que 
se intenta mitigar per el Estade mediante una pelitica de ayudas 
y subvencienes que frecuentemente penen en selfa el mantenimiente 
de periôdices independientes. Centrâmes nuestre cementarie en las 
tiradas, en general centreladas cen riger per OJD (Apéndice A).
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Un editorial de "Informacion Comercial Espanela" (nûme- 
ro 567, neviembre de 1980), dedicade a "La Prensa en Espana", se 
titula muy exprèsivamente "La crisis de la Prensa" y constata en 
sus reflexienes finales très notas referidas a les eventuales cam 
bies que en este sector baya significade el cambie politico y que, 
sobre tede en las des primeras, resultaren insespechadas para 
cuantas empresas periedîsticas y "expertes" (entre les que se en - 
centraba el auter) censideraban que la Demecracia iba a signifi- 
car mejera en cantidad y calidad infermativa. AsI,

A) El fracase de la prensa de partide (25), centra le que venîa 
siende usual en nuestra preguerra, le cual ne équivale a que 
el lector ne busqué su ideelegîa en el periôdice que cempra, 
sine que esta frecuentemente la encuentra en ferma ne declara- 
da en les tîtules que se deneminan "independientes", pere que 
siguen tendencias acusadas de compromise en su lînea editorial, 
grafisme y erientaciôn de las neticias.

B) La eveluciôn de las tiradas de periôdices diaries en Madrid y 
Barcelona (80% del total nacienal) demuestra que ne hay nueves 
lecteres de prensa y que el lugar que se han heche algunes p e ­
riôdices nueves ha side a cesta de las clientelas de les demâs; 
en etras palabras, la teôrica libertad de prensa ne ha traîde 
aumente de la venta. Algunas zonas de nuestras des grandes ca­
pitales se encuentran a nivel eurepee en la adquisiciôn de dia 
ries, mientras que hay etras marginales que prâcticamente re ­
sultan imperméables, habiende sustituîde su medie informative 
en papel per las endas y la imagen.

C) Preliferaciôn de revistas de diversa îndele, entre las que de£ 
taca el mantenimiente de la prensa del "cerazôn" y la incente- 
nible apariciôn de la pernegrafîa (principalmente de algûn Gru 
po) la que, centra les vaticinies de las mismas personas que
ya se equivecaren en las tiradas de les diaries, y que réserva 
ban a las revistas "S" una simple y pasajera nevedad ("a fin
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de sacudirse de las inhiblciones de la censura inquisitorial"*) , 
han podido contemplar la estabilidad de sus ventas a niveles 
muy altos, en algûn caso de la maxima altura nacional.

A efectos estadîsticos , a mediados de 1980 el numéro de 
publicaciones en Espana era de 121 en Prensa diaria, 71 en Prensa 
no diaria, 31 en Hojas del Lunes (cuycr future es muy incierto al 
prosperar en 1982 la peticiôn para que se trabaje el deminge, cen 
le que la Prensa habituai -salve El Alcazar, en Madrid- sale tam- 
bién les lunes) y 1.060 revistas. En el apéndice A insertames la 
relaciôn de periôdices, distinguiende tirada media y dominical, 
difusiôn media y dominical y domicilie. Debe advertirse que ne f 
guran les Beletines Oficiales Provinciales y que, en cambie, se 
incluyen tedes les diaries de la antigua Cadena del Mevimiente, 
luege de Medies de Cemunicaciôn del Estade, cuye destine es cen- 
trovertide ya que, ceme en etre lade décimés, algunes pueden cen- 
vertirse en Ceeperativas, etres pasar a algunes Entes Autenômices 
y el reste simplemente desaparecer.

Manuel Galea, Director General de Prensa Espanela, en 
el XXXIV Cengrese de la Federaciôn Internacienal de Editeres de 
Diaries, celebrade en Madrid a finales de maye de 1981, senalaba 
que en la ûltima década Espana ne ha side capaz de aumentar el nu 
mere de lecteres de Prensa, aunque el cambie politico ha permiti- 
do "un muy alto nivel de libertad de expresiôn real".

Per nuestra parte cabe senalar que ne se cumplieren les 
pronôstices que cen el cambie politico habia elaberades sobre au­
mente del consume de papel prensa, sine que, per el contrarie, se 
redujeren. En 1975 el consume nacienal de esta clase de papel, en 
tre nacienal e impertade, se situaba en unas 220.000 teneladas, 
pues bien, hacia 1978 se cifraba en 170.000, habiéndese desde en- 
tonces recuperade muy lentamente, pere, y esta es la serpresa, 
s in haber alcanzade en 1982 aûn el tenelaje anterior a la muerte 
de France, ne obstante el mayor pluralisme, y sobre tede, el au-
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mento natural de la poblaciôn en los siete anos transcurridos (los 
ûltimos dates de 1983 senalan un consume que ya es sole muy ligera 
mente inferior al de 1975).



3. REGULATION LEGAL CONTEMPORANEA DE PRENSA E IMPRENTA
Conviene examinar con algun detalle la regulaciôn de la 

imprenta contenida tanto en el Codigo Penal como en las leyes es- 
pecificas de aquella (el tratamiento que el Estado otorgue a la 
difusidn de las ideas per estes medies impreses constituye factor 
esencial en teda la preblematica del papel prensa), a cuye efecte 
distinguiremes ambas regulacienes, empezande en el primere per el 
Codige Penal de la Dictadura (Real Decrete-Ley de 8 de septiembre 
de 1928) y llegande a la Ley Organica de Defensa de la Censtitu- 
cion de 1981, y en cuante a las leyes de imprenta, cemprendiende 
desde la de 1883 a la de 1966.

3.1. Les Côdiges Pénales de 1928, 1932, 1963 y 1971
El Côdige Penal de la Dictadura fue aprebade per Real 

Decrete-Ley de 8 de septiembre de 1928, entrande en vigor el 1 de 
enero de 1929, censervande estructura anâlega a la del Côdige de 
1870; las mayeres innevacienes cerresponden a su parte general, 
aun cuande también las habia de impertancia en el libre segunde 
(censtaba de très), y mientras unas tenîan marcade carâcter poli­
tico, etras prevenîan exclusivamente de les pregreses realizades 
per la ciencia del dereche penal (ceme la division de las exiihen- 
tes en causas de irrespensabilidad y de justificaciôn).

El Côdige de 1928 deja de ser Ley per Décrété de 15 de 
abril de 1931; es decir, su abeliciôn es una de las primeras dis- 
posicienes que aprueba la Repüblica, premulgande une nueve en 5 
de neviembre de 1932, que entra en vigor el 1 de diciembre, e 
sea, menes de un mes después. Las refermas son muy medestas y el
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propio Anteproyecto que reforma el Côdige Penal de 1870 -que ele-- 
va al Gobierne la Cemisiôn Jurîdica Asesera en 1931- recenece que 
se trata de un trabaje legislative de carâcter provisional, enca- 
minade a adaptar el citade Côdige de 1870 a las circunstancias 
del memento, especialmente a las de tipe politico, mientras llega 
el memento de preparar un Côdige inspirado en criteries nueves.

Este Côdige de 1932 trata en el articule 175, 1, de les 
délités relatives a la infracciôn de la Ley de Imprenta, que en- 
tences era la de 26 de Julie de 1883, delinquiendo les "auteres, 
directeres, editeres e impreseres, en sus respectives cases de im 
preses clandestines. Se entiende per tales los que no reunan les 
requisites que la Ley de imprenta exige, respectivamente, para la 
publicaciôn de libres, foliotes, hejas sueltas y carteles", cen 
le que quedaba regulade el ejercicie de libertad de imprenta que 
recenecia la Censtituciôn de 1931. Cenviene precisar que si el 
centenide del imprese fuera ademâs delictuese -pues hasta ese me ­
mento sole se ha penade la clandestinidad- existiria cencurse 
real de délités que se penarîa conforme a les articules 73 ô 74 
del Côdige Penal entences vigente (la pena prevista es la de arre^ 
te mayor).

Ne obstante la diferenciaciôn radical que plantea cen 
nuestra guerra el Nueve Estade, y la caducidad de muches de sus 
articules, sustituides per préceptes pénales centenides en Leyes 
especiales, ne se aprueba un nueve Côdige Penal hasta 1944.

Per acuerde del Censeje de Ministres de 26 de maye de 
1961 se envia a las Certes un preyecte de revisiôn parcial del Co_ 
dige Penal'y etras leyes pénales que élabora una Ley de Bases de 
23 de diciembre de 1961; per fin el Décrété de 28 de marze de 
1963 aprueba el deneminade "Texte revisade de 1963", que se cen- 
vierte en el Côdige Penal vigente hasta 1967.

El texte revisade del Côdige Penal espanel de 1963, me- 
dificade per la Ley 3 de 8 de abril de 1967 en el capitule II,
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del tîtulo II del Libre II, introduce 56 nueves articules y den- 
tre de elles les cometidos cen ecasion del ejercicie de les dere- 
ches de la persona recenecides per las leyes, teniende des artîcu 
les -165 y 165 bis- en que se régula le que a este estudie impor­
ta.

El articule 165 se refiere a les impreses clandestines 
(la definiciôn hace ref e r e n d a  a la legislacion de Prensa e Impren 
ta y considéra ceme taies a les que ne reunan les requisites exi- 
gides per esta), pere ne cabe duda que, aûn incurriende en tal dê  
lite les auteres, directeres, editeres e impreseres, parece ne 
afectar al ebjetive en sentide estricte.

En cambie, el 165 bis (precisamente anadide en la revi­
sion del Côdige Penal de 1967) prevé precisamente el supueste de 
les que "infringieren per medie de impreses las limitacienes im- 
puestas per las leyes a la libertad de expresiôn y al dereche de 
difusiôn de infermaciôn mediante la publicaciôn de neticias falsas 
e infermacienes peligresas..."; a centinuaciôn el articulade énu­
méra les cases concretes, algunes de elles de gran vaguedad y en 
les que cabe amplia interpretaciôn judicial. En etras palabras 
(la casuîstica es mâs aparente que real), este criterie parece 
realista, siende taxativamente enumeradas las siguientes inferma­
cienes :

- peligresas para la moral e las buenas cestumbres.
- contrarias a:

- la exigencia de la defensa nacienal.
- la seguridad del Estade.
- mantenimiente del erden pûblice interior.
- la paz exterior.

- ataquen a:
- les Principles del Mevimiente Nacienal.
- Leyes Fundamentales.

- falten al respecte debide a las institucienes y a las
personas en la crîtica de la acciôn pelîtica e admi-
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nistrativa.
- atenten contra la independencia de los Tribunales.

Cuando los hechos revistan a juicio del Tribunal grave- 
dad manifiesta la pena aplicable serâ de prisiôn mener y multa 
(10.000 a 100.000 pesetas), pere si ne sucede asî, la pena es de 
arreste mayor y multa (5.000 a 50.000 pesetas).

En 11 de neviembre de 1969, el Plene de la Cemisiôn Ge­
neral de Cedificaciôn dictamina un Antepreyecte de referma del Cô 
dige Penal, que después el Gebierne cen pequenas variacienes rem^
te a las Certes en 30 de abril de 1971.

A la muerte de France, el Côdige Penal vigente era el
texte refundide conforme a la Ley 44/1971, de 15 de neviembre, pu
blicado per el Décrété 3.096/1973, de 14 de septiembre, texte en
el que cabe clasificar dectrinalmente los délités de prensa e im­
prenta ebjete de nuestre estudie. Taies délités se incluyen den­
tro de les "Délités centra la seguridad interior del Estade", en 
el grupe II deneminade "Délités centra las libertades individua- 
les garantizadas per la Censtituciôn del Estade", que subdivide 
en "Délités cometidos per les particulares cen ecasiôn del ejerci^ 
cie de les dereches que les recenecen las leyes fundamentales" 
(que incluye entre etres, "Délités de Prensa e Imprenta") y "Deli^ 
tes cometidos per les funcienaries pûblices centra el ejercicie 
de les dereches individuales recenecides per la Censtituciôn del 
Estade" (entre elles, les "Délités centra el dereche a la libre 
emisiôn del pens ami ente").

En les Délités centra las libertades individuales garan 
tizadas per la Censtituciôn del Estade, dice Rodriguez Devesa que 
su estirpe se remonta al Côdige de 1822, y tras cierte paréntesis 
reaparece cen permanencia desde entences en el Côdige de 1870, ne 
siende el dereche vielado el bien que se protege sine su efectivi^ 
dad. Segûn la ya aludida Declaraciôn de las Nacienes Unidas de 10
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de diciembre de 1948, se incluyen entre aquellos derechos del hom 
bre que son independientes incluse de su recenecimiente per el E_s 
tade, pudiende de alguna manera encentrar alge parecide, aunque 
cen muy diferente enunciaciôn, en las prepias Encîclicas recien- 
tes de la Iglesia, ceme la "Pacem in terris".

En les délités de imprenta y de Prensa cabe distinguir: 
impreses clandestines, defermacidn de la opinion publica y difu­
siôn de determinadas neticias. El articule 165 castiga en les im­
preses clandestines a les auteres, directeres, editeres e impreso^ 
res, siende taies aquéllos en que faite el pie de imprenta e ne 
se ha heche el depôsite preceptive de ejemplares, pere tede elle 
"son en el fende délités de pelicia", al ne darse relevancia al 
centenide de las ideas emitidas (si bien elle pedria dar lugar a 
un cencurse de délités).

En la defermaciôn de la epiniôn pûblica (articule 165 
bis a), se atiende a que se restrinjan les medies de cemisiôn, 
que han de ser precisamente menepelie u etres que tiendan a defer 
mar la epiniôn pûblica, pere tede elle en redacciôn final pece 
acertada, segûn se deduce de la infermaciôn sobre las enmiendas 
presentadas en las Certes.

Per ûltime, per difusiôn de determinadas neticias (art^ 
cule 165 bis b ) , se sanciena a les que infringieren per medie de 
impreses, las limitacienes impuestas per las leyes a la libertad 
de expresiôn y al dereche de difusiôn de infermaciôn mediante la 
publicaciôn de neticias falsas e infermacienes peligresas para la 
moral e las buenas cestumbres; contrarias a las exigencias de la 
defensa nacienal, de la seguridad del Estade y del mantenimiente 
del erden pûblice interior y de la paz exterior, e que ataquen a 
les Principles del Mevimiente Nacienal e a las Leyes Fundamenta­
les, falten al respecte debide a las institucienes y a las perse- 
nas en la crîtica de la acciôn pelîtica e administrativa, e aten­
ten centra la independencia de les Tribunales. Hay algunas enume-
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raciones (como la referente a noticias falsas o informaciones con 
trarias a las exigencias de la defensa nacional, de la seguridad 
del Estado y del mantenimiente del erden pûblice interior y de la 
paz exterior), que ne sole sen prelijas sine ademas redondantes.

En les délités cometidos per les funcienaries pûblices 
centra el ejercicie de les dereches individuales recenecides per 
la Censtituciôn del Estade, se contempla la infracciôn de las ga- 
rantias que amparan a les ciudadanes frente a las intremisienes 
arbitrarias de la Administraciôn, per le que la cendiciôn de fun- 
cienarie no imprime carâcter, ne cencerniende si el acte se ha 
realizade exclusivamente per metivacienes privadas aunque medie 
abuse de la funciôn pûblica para facilitar el legre de sus prepô- 
sites.

Pasemes ahera a les délités centra el dereche a la li­
bre emisiôn del pensamiente, cuye articule 193 tiene inmediate an 
tecedente en el 209 del Côdige de 1932 (26), y antes en el artîcu 
le 34 de la Censtituciôn de 1932 (27) y también en el articule 
12 del Fuere de les Espaneles, cuya réserva es similar, ne ebstan 
te el teôrice distanciamiente ideelôgice de les respectives redac 
tores,a las que establece la Declaraciôn de las Nacienes Unidas 
de 1948 (28).

Las très figuras del articule 193 guardan estrecha ce- 
nexiôn cen préceptes administratives que han de aludirse per ser 
déterminantes del enterne de las cenductas pesibles. En cuante a 
la censura ne aparece dispesiciôn aparté del Bande de 28 de julie
de 1936, declarande el estade de guerra en teda la Naciôn (29) y
que, segûn cemunicade de Presidencia de 7 de abril de 1948, en
ecasiôn de reseluciôn de centiendas surgidas entre un Juzgade de
Marrueces y la jurisdicciôn erdinaria, estaba ya entences derega- 
da, y que luege se basa en la Ley de Orden Pûblice de 1959 para 
la Prensa y publicaciones de tedas clases, cuande se declare el 
estade de excepciôn y en estade de guerra (LOP, articule 40).
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Respecte a la recegida de periôdices, es la Ley de Pren 
sa e Imprenta de 1966 la que auteriza a la Administraciôn para el 
"secuestre a dispesiciôn de la auteridad judicial" de impreses e 
publicaciones delictivas (30).

Per ûltime, la tercera figura es la de suspensiôn de lî  
bres y periôdices, que se rige per la Ley de Prensa e Imprenta de 
1966, la cual prevé la suspensiôn temporal ne sôle de las publica 
cienes sine de las actividades de las empresas editeriales, en el 
case de falta muy grave de tipe administrative, mientras que el 
articule 8 de la Ley de 1938 hacîa responsable del periôdice a su 
director, previende medidas que pedian llegar a la incautaciôn, 
pere ne a la suspensiôn.

A principies de 1980 se publicô en el Beletîn Oficial 
del Cengrese de les Diputades (17 de enere de 1980, n° 108-1), el 
Preyecte de Ley Organica de Côdige Penal, cuyas deliberacienes 
fueren demeradas y ne discutidas per la Legislatura que termine 
el 28 de ageste de 1982. En cualquier case el citade preyecte se 
remitiô a la Cemisiôn de Justicia -de acuerde cen el Reglamente 
Provisional de la Câmara de les Diputades- estableciende un plaze 
que expiraba el 31 de marze de 1980 para presentar enmiendas.

La expesiciôn de motives senalaba en primer lugar que 
"la redacciôn de un nueve Côdige Penal resultaba inaplazable", r£ 
cegiende en teda su parte I muy interesantes cementaries sobre la 
legislaciôn penal a partir del Côdige premulgade el 19 de marze 
de 1848.

El apartade V de la citada Expesiciôn de motives del 
Preyecte explica côme se han regulade les délités y las faltas 
desde les pestulades peliticecriminales que se han enunciade ante 
riormente, siende interesante el epîgrafe c) que indica que "hay 
medificacienes que son frute de la nueva erganizaciôn pelîtica" y 
asî les ahera deneminades délités centra la seguridad interior 
del Estade, se integran en les tîtules XII ("Délités centra les
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poderes y orden pûblicos") y XIII ("Délites centra la Censtitu­
ciôn"), acusande "el pase del régimen autecrâtice al demecrâtice".

De maxima actualidad puede reputarse la frase de ese 
misme apartade V, segûn la que "ne se trata ya, baje el pretexte 
de una supuesta defensa del Estade, de reprimir la disidencia pe­
lîtica, sine precisamente de hacerla pesible en el marce de un E^ 
tade de Dereche". De ^hî, entre etras, la supresiôn del capitule 
de las propagandas ilegales... aunque mâs adelante se inclina per 
un criterie mâs realista acerca de la subversiôn per la fuerza y 
fuera de las vlas légales (31).

Centremes el examen en el capitule II del Tîtule XIII 
("Délités centra la Censtituciôn"), cuye enunciade es: "De les dê  
lites cemetides per les particulares cen ecasiôn del ejercicie de 
les dereches de la persona garantizades per la Censtituciôn", tan 
te en su Secciôn 1 ("De les délités cemetides per les particula­
res cen ecasiôn del ejercicie de les dereches de la persona garan 
tizades per la Censtituciôn") ceme en la Secciôn 2 ("De les déli­
tés cemetides per les funcienaries pûblices centra el ejercicie 
de les dereches de la persona garantizades per la Censtituciôn").

La Secciôn 1 (cemprensiva de los articules 594 a 601, 
ambes inclusive) prevé des délités, que pedrîamos calificar ceme 
del aspecte positive y su inmediata centrapartida negativa, e sea: 
libertad sî, pere...

El primere de diches délités se refiere a "los que impj^ 
dieren y ebstaculizaran el légitimé ejercicie de la libertad de 
expresiôn y de difusiôn infermativa".

La segunda corresponde a "les que a sabiendas publica- 
ren e difundieren neticias falsas que causaren alarma e perturba- 
cienes del erden pûblice, e dahes a les intereses pûblices e pri- 
vados". Se requiere, per tante, veluntariedad y falsedad, pues en
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otro caso no se régula esta figura delictiva aunque produjera 
alarma, perturbaciôn o dano publico o privado.

Los restantes articules de la Secciôn 1 aluden a ilici- 
tud de reunienes, nanifestacienes, aseciacienes, etc... y ne se 
refieren directamente al tema estudiade.

En la Secciôn 2 (articules 602 a 618, ambes inclusive) 
se establece en el 614 la pena de inhabilitaciôn abseluta para la 
Auteridad gubernativa que estableciere la censura previa de im­
prenta e, fuera de les cases permitides per la Censtituciôn, reco 
giere edicienes de libres e periôdices e suspendiere su publica­
ciôn.

Per tante, el preyecte de articulade preveîa très su- 
puestes, que son: a) establece censura previa (salve que se con­
temple alguna excepciôn de las mantenidas en la Censtituciôn); b) 
recoger edicienes de libres e periôdices; y, c) suspender la pu ­
blicaciôn, decisiôn esta ûltima queparece en principie prevista 
para periôdices pere también pedria serle para libres. A su vez, 
la expresiôn "periôdices" (ignorâmes la intenciôn del legislader) 
incluye cuanta publicaciôn pesea este carâcter de habitualidad 
temporal -en etre case hubiera diche "diaries"- aunque su salida 
sea semanal, quincenal, mensual, etc...

Tedavîa encentrames etra referencia a nuestre tema, si 
bien en esta ecasiôn es en el libre III ("Faltas y sus penas") , 
tîtule IV ("Faltas centra la libertad de expresiôn y les intere­
ses celectives"), capitule I ("De las faltas en el ejercicie de 
la libertad de expresiôn"), constitutive de un sole articule, el 
672, que establece des supuestes: a) les que publicaren imâgenes 
e divulgaren heches relatives a la intimidad personal e familiar 
de cualquier persona (corne es lôgice s in auterizaciôn de ella); y, 
b) les que per les medies senalades en el articule 34 del Côdige, 
divulgaren maliciesamente heches relatives a la vida privada de 
una persona que puedan preducir graves perjuicies e disgustes a
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él o a su familia.

La diferencia entre ambos radica en que el primero no 
exige determinadas consecuencias (perjuicios graves o disgustes) 
ni tampece que pesea la caracterîstica cualificada de finalidad 
maliciesa, siende suficiente la simple divulgaciôn de la intimi­
dad. En les des supuestes -que a nuestre medestîsime juicie pe- 
drîan fundirse en un sole texte s in mayor dificultad- se incurre 
en pena de multa de une a très meses "salve que el heche censtitu 
vere infracciôn mâs grave", advertencia innecesaria porque en tal 
supueste se regularîa en etra parte del Côdige.

Inesperadamente surge variaciôn sustancial en el enfe- 
que cuande el Gebierne présenta el 16 de marze de 1981 al Cengre­
se de les Diputades le que, en principie, se deneminô per sus au­
teres ceme "Ley Orgânica de Defensa de la Censtituciôn", cenecida 
pepularmente per la Ley Ordonez, medificande prefundamente el vi­
gente Côdige Penal, sin esperar al preyecte de nueve Côdige al 
que hemes venide refiriéndenes, para le que créa les articules 
216 bis a), 216 bis b) , 216 bis c) y 174 bis, en tante que medifi^ 
ca el articule 175; establece la cempetencia de estes délités m e ­
diante dispesiciôn adicienal y derega el articule segunde del 
Real Décrété Ley 3/1979, de 26 de enere.

Pere antes de cementar en extenso esta Ley Orgânica ex^ 
minaremes la legislaciôn especial de imprenta.

3.2. Leyes de imprenta
Citemes en primer lugar, aunque ne sea prepiamente le­

gislaciôn de imprenta e de Prensa, la Ley, tedavîa vigente, de En 
juiciamiente Criminal (premulgada per Real Décrété de 14 de sep­
tiembre de 1882), que en su libre IV ("De les precedimientes esp£ 
ciales"), tîtulo V ("Del precedimiente per délités cemetides per 
medie de la imprenta, el grabade u etre medie mecânice de publica
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cidn"), articules 816 a 823, establece que segûn cemience el suma 
rio "per delite cemetide per medie de la imprenta, el grabade u 
etre medie mecânice de publicaciôn", se precede a secuestrar les 
ejemplares del imprese e de la estampa, y también el melde de és- 
ta, averiguande inmediatamente el auter real, a cuye efecte, si 
el imprese e la estampa se publica en periôdice, la averiguaciôn 
se efectuarâ per medie del director e redacteres y per el jefe e 
regente de la tipegraffa, y cuande la inserciôn ne sea en periôdi^ 
ce, la declaraciôn se exigirâ al jefe y dependiente del estableci^ 
miente en que se baya heche laimpresiôn e estampaciôn. Si ne se 
consigne averiguar el nombre del auter e per cualquier causa (ce­
me estar en el extranjere) ne pudiera ser perseguide, se dirigirâ 
el precedimiente centra las personas subsidiariamente responsa­
bles, segûn el erden establecide en el articule respective del Cô 
dige Penal; dictada sentencia firme centra les responsables subsi^ 
diaries ne se abrirâ nueve precedimiente aunque llegue a cenecer- 
se el responsable principal e auter.

Es destacable -dada la impertancia de que se adepte tra 
tamiente tetalmente distinte en la Ley de Defensa de la Censtitu­
ciôn- que el articule 822 dice: "Ne se censiderarân ceme instru­
mentes e efectos del delite mâs que les ejemplares impreses del 
escrite, estampa y el melde de ésta".

En cuante a Ley de imprenta, el precedente es la de 
1883, de clare certe liberal. En nuestra guerra civil, en la Zona 
Nacienal se premulga la Ley de Prensa de 1938, nacida al ampare 
de circunstancias excepcienales y que ya en 1945 cen la Ley de 17 
de julie que aprueba el Fuere de les Espaneles (mâs tarde medifi- 
cade ligeramente per la Ley Orgânica del Estade de 10 de enere de 
1967), su articule 12 (Tîtule I, Deberes y dereches de les espano^ 
les. Capitule 1), pesee erientaciôn tetalmente diferente, recene- 
ciende la libertad de expresiôn. Vames a receger des dispesicie- 
nes légales de 1952 que tienen interés, para después referirnes a 
la Ley 14/1966 (la famesa Ley Fraga) de 18 de marze, que marca im
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portante apertura y que cabe considerar en parte todavîa vigente, 
ya que solo ha tenido derogaciones parciales.

Un Decreto de 4 de agosto de 1952 autorizaba al Minist£ 
rio de Informacion y Turismo a refundir los préceptes sancienade- 
res del Nueve Estade en materia de prensa, publicaciones, etc..., 
dade que la facultad gubernativa de multar fue regulada per Deere 
te-Ley de 16 de febrere de 1937. La legislaciôn se va cempletande, 
y asî la Ley de 22 de abril de 1938 estableciô en materia de pren 
sa diversas sancienes, entre ellas la de la multa en razôn a la 
gravedad del heche, reservande exclusivamente su impesiciôn al 
nistre del Interior; per Ordenescfe 29 de abril y 15 de.octubre 
del misme ane, se senalaren, sin especificar cuantîa ni auteridad 
compétente, para las infraccienes de le dispueste en la preduc- 
ciôn comercial, censura y circulaciôn de impreses y grabades. La 
Ley de 7 de ectubre de 1939 déclara subsistentes la facultad de 
impesiciôn de multas atribuidas a las auteridades civiles per el 
Decrete-Ley de 16 de febrere de 1937, en tante que el de 2 de ne ­
viembre de 1939 régula les recurses centra dichas sancienes.

Es importante la Orden del Ministerie de Infermaciôn y 
Turismo de 22 de ectubre de 1952, medificada per la de 29 de ne­
viembre de 1956, regulande el precedimiente sancienader en materia 
de Prensa, publicaciones, etc..., en desarrelle de la Ley de 1938, 
que refunde diverses préceptes relatives a multas, mientras que 
preparaban las nermas que reglamentarîan la impesiciôn de las de­
mâs sancienes, le que creemes que ne se llegô a realizar.

La multa pedîa llegar hasta 50.000 pesetas, iniciândese 
el precedimiente per denuncia fermulada per particulares e per el 
Delegade Provincial de Infermaciôn. La reseluciôn de les expedien 
tes corresponde al Ministre, pere se delega en les Delegades Pro­
vinciales hasta 5.000 pesetas y en les Directeres Generates hasta
10.000 pesetas. Les acuerdes son recurribles; les de les Delega­
des Provinciales ante les Directeres Generates y les de estes an­
te el Ministre, y les de este ûltime ante sî misme en repesiciôn.
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Seguidamente recogemos discursos e intervenciones que 
justificaron la antes aludida Ley 14/1966 y su parte dispositiva.

El articule 12 del Fuere de les Espaneles preclamaba 
que "tede espanel pedrâ expresar libremente sus ideas mientras ne 
atenten a les principies fundamentales del Estade" y Francisco 
Abella Martin en el discurse de 15 de marze de 1966, en que presen 
taba al Plene de las Certes Espanelas el dictamen de la Cemisiôn 
de Infermaciôn y Turismo sobre el Preyecte de Ley de Prensa y Tu- 
risme, ceme Présidente de la misma, distinguîa très supuestes de 
expresiôn: a) el diâlege hembre a hembre, ferma de expresiôn indi^ 
vidual, "sea oral e escrita, que ne puede ser sine libre, ceme 1^ 
bres son les hembres que le mantienen"; b) la cemunicaciôn celec- 
tiva a un pûblice restringide determinade (la câtedra, la cenfe- 
rencia, el censeje y la reuniôn cientîfica) que ne era ebjete de 
esa Ley; y, c) la cemunicaciôn cen la celectividad, censiderada 
en ferma indiferenciada, que es el campe dende opera la Ley cemen 
tada (32).

Abella senala que ne debe cenfundirse la libertad de ex 
presiôn cen la libertad de Prensa, ya que la primera ecupa une de 
les primeres lugares entre les dereches del hembre, "perque es la 
prelengaciôn y la prâctica de la libertad de pensar", en tante 
que la segunda se centra en terne al use que pueda hacerse de una 
técnica, de un medie de difusiôn de las ideas.

El Présidente de la Cemisiôn cita les precedentes legi_s 
latives, cual son la Ley de Imprenta de 1 883 y la Ley de Prensa 
de 1938 que entiende nacida al ampare de circunstancias excepcie­
nales, per le que ne acege ninguna de las des -incluse prescinde 
del Antepreyecte de Ley de Bases de la Infermaciôn de 1959- y se 
cencreta exclusivamente en la imprenta, rechazande tedas las en ­
miendas que pretendieren ampliar el campe a etres medies inferma- 
tives. Cementa igualmente les très pestulades que pesee la Ley y 
que se recegen en la expesiciôn de motives: libertad de expre­
siôn, libertad de empresa y libre designaciôn del Director.
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En este proyecto desaparece la censura previa y la con­
sulta obligatoria como potestades de la Administraciôn, salve en 
les cases de excepciôn e de guerra, siende sustituide per el cri­
terie de respensabilidad (33) , la consulta veluntaria tante cen 
respuesta aprebateria ceme per silencie administrative, exime de 
respensabilidad.

A su vez, la libertad de expresiôn es, précisa el Pre­
yecte, garantîa tante frente a las pesibles injerencias de la A d ­
ministraciôn ceme frente a las presienes de tipe menepelîstice 
que pretendan defermar la epiniôn pûblica e impedir la libre in­
fermaciôn y difusiôn.

La infracciôn de las nermas que regulan el régimen jur^ 
dice de la Prensa e Imprenta, genera triple respensabilidad: p e ­
nal, civil e administrativa. Ahera bien, la primera ne es ebjete 
de la Ley cementada, que se limita a receger su existencia, y se 
exigirâ ante les Tribunales de Justicia sin singularidad especial, 
pere a la Administraciôn corresponde, ne sôle denunciar la infrac 
ciôn sine también erdenar el secuestre de la publicaciôn, e sea 
se trata de una actuaciôn a "posteriori" de puesta a dispesiciôn 
de la auteridad judicial (34).

En definitiva, se recenece la existencia de infraccie­
nes sancionables en via administrativa, cen independencia de que 
las mismas censtituyan e ne delite, clasificândese en muy graves, 
graves y leves (articules 67 y 68), cerrespendiende las sancienes 
al articule 69. En garantia de les afectades pueden ser recurri- 
des les acuerdes en materia de sancienes ante la jurisdicciôn cen 
tenciese-administrativa sin limitaciôn alguna.

El entences Ministre de Infermaciôn y Turismo, Manuel 
Fraga, al dirigirse a las Certes en igual fecha de 15 de marze de 
1966,destacô que el Preyecte era la decantaciôn de un large prece- 
s e , iniciade per el discurse prenunciade per France al abrir el 3
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de junio de 1961 la séptima legislatura en que anunciô el propôsi^ 
to del Gobierne de semeter a estudie una nueva Ley de Infermaciôn, 
que se eleberô durante 1962 y 1963 en el Ministerie de Infermaciôn 
y Turismo, remitide a informe del Censeje Nacienal de Prensa en 
1964 e igual al Institute del Libre Espanel, cen dictâmenes del 
Institute de Estudies Politicos y de la Organizaciôn Sindical, en 
viândese a las Certes el 13 de ageste de 1965.

El discurse, bastante prelije, senalô entre etres muches 
ebjetives el de limitar "la acciôn a través del menepelie de sum^ 
nistres", en referencia a la principal materia prima de la Prensa, 
que es el papel.

A centinuaciôn examinaremes esta Ley 14/1966, de 18 de
marze.

El articule 1 de la Ley de Prensa e Imprenta senala que 
"el dereche a la libertad de expresiôn de las ideas, recenecide a 
les espaneles en el articule 12 de su Fuere, se ejercitarâ cuande 
aquéllas se difundan a través de impreses...", sin etras limitacio 
nés (bastante similares a las que recege la revisiôn en 1967 del 
Côdige Penal) que:

- El respecte a la verdad y a la moral.
- El acatamiente a la Ley de Principies del Mevimiente

Nacienal y demâs Leyes Fundamentales (que son, ade­
mâs de la citada: Fuere de les Espaneles, Fuere del 
Trabaje, Ley Orgânica del Estade, Ley Censtitutiva 
de las Certes, Ley de Sucesiôn en la Jefatura del Eŝ  
tade, y Ley de Referendum Nacienal).

- Las exigencias de la defensa nacienal, de la seguri­
dad del Estade y del mantenimiente del erden pûblice 
interior y la paz exterior.

- El debide respete a las Institucienes y a las perse-
nas en la crîtica de la acciôn pelîtica y administra 
tiva.
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- La independencia de los Tribunales.
- Y, la salvaguardia de la intimidad y del honor perso­

nal y familiar.

El articule 5 tiene especial interés, ya que indica: 
"La Administraciôn garantizarâ el ejercicie de las libertades y  ̂
dereches que se regulan en esta Ley, persiguiende a través de les 
organes compétentes e incluse per via judicial, cualquier activi- 
dad contraria a aquéllos"... y mâs adelante, "esta garantia de lî  
bertad de expresiôn per medie ds la Prensa e imprenta, prevé ceme 
amenaza pederesa la que se ejerza en especial a través de monopo­
lies u etres medies, intentande defermar la epiniôn pûblica e im- 
pidiende la libre infermaciôn, difusiôn e distribuciôn.

El capitule X, trata "De la respensabilidad y de las 
sancienes", previende que la primera -segûn el articule 63- puede 
ser penal, civil e administrativa.

La respensabilidad criminal se exigirâ ante les Tribuna 
les de Justicia, de cenfermidad cen le establecide en la legisla­
ciôn penal -articules 165, 165 bis a) y 165 bis b)- y per les tra 
mites que regulan las Leyes de Precedimiente (tîtule V, libre IV, 
articules 816 a 823 de la Ley de Enjuiciamiente Criminal).

El articule 165 ne varia respecte a redaccienes prece­
dentes, mientras que el 165 bis recege el delite de "les que imp^ 
dieren ilegitimamente el libre ejercicie de la libertad de expre­
siôn y del dereche de difusiôn de infermaciôn a través de monopo­
lies u etres medies que tiendan a defermar la epiniôn pûblica", 
castigândese cen prisiôn mener, que es nevedad respecte del Côdi­
ge anterior que tan sôle centemplaba ceme 165 bis el que ahera pa 
sa aqui a ser 165 bis b ) , sin variaciôn de centenide.

Ahera bien, si la Administraciôn tiene cenecimiente de 
un heche que pueda censtituir delite cemetide per medie de Prensa
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o Imprenta, tiene obligacidn de denuncia inmediata a las autorida 
des compétentes y al Ministerie Fiscal, pere ademâs pedrâ, e sea, 
que en este supueste es facultative, incluse cen carâcter previe 
a las medidas judiciales, erdenar el secuestre a dispesiciôn de 
la auteridad judicial, del imprese e publicaciôn delictives, asî 
come de sus meldes para evitar la difusiôn. La auteridad judicial 
adeptarâ la reseluciôn que procéda respecte del secuestre e publd^ 
caciôn y sus meldes tan prente ceme reciba la denuncia.

Respecte de respensabilidad civil, se distingue segûn 
se derive de délités e per actes u emisienes ilîcites ne punibles. 
En les primeres se actuarâ conforme el articule 15 del Côdige Pe­
nal, y cen carâcter subsidiarie en la empresa periedîstica, édité 
ra, impresera, impertadera e distribuidera de impreses extranje- 
res. La segunda, se exigirâ cen carâcter selidarie a les auteres, 
directeres, editeres, impreseres e impertaderes.

En cuante a la respensabilidad administrativa se sancio^ 
narâ cen independencia de que las infraccienes sean e ne censide- 
radas ceme delite. Se clasifican en muy graves, graves y leves, 
figurande entre las primeras aquellas actividades manifiestamente 
contrarias a las libertades y dereches declarades en esta Ley y a 
las limitacienes establecidas en el articule 2 (Principies del Mô  
vimiente, etc... de que ya hemes dade cuenta), asi ceme la difu­
siôn de impreses extranjeres sin les requisites necesaries y la 
publicaciôn de documentes que tengan carâcter de reservades. Se 
reputan de graves, si hay incumplimiente de las ebligacienes de 
inserciôn e difusiôn regulades en la Ley (articules 6 y 62), si 
existe requerimiente exprese al efecte, y cualquier etra infrac­
ciôn cuande haya intenciôn manifiesta de defermar la epiniôn p û ­
blica, se preduzca cen reiteraciôn e cause perturbaciôn grave y 
actual. Per ûltime, sen leves las infraccienes ne cemprendidas en 
las muy graves e graves.

En las sancienes distingue la Ley (articule 69) que la 
respensabilidad afecte al auter e director e cerrespenda a la em-
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presa. En el primer supuesto, si la infracciôn es leve, la suspen 
siôn en el ejercicio de la actividad profesional es de hasta quin 
ce dîas y multa de 1.000 a 25.000 pesetas; si grave, de quince 
dîas a un mes y 25.000 a 50.000 pesetas y, si muy grave, de un 
mes a seis meses y de 50.000 a 250.000 pesetas. Si la responsabi- 
lidad es imputable al empresario: en las leves, multa de 1.000 a
50.000 pesetas, en las graves de 50.000 a 100.000 y en las muy 
graves se distingue, a su vez, si publicaciones diarias (suspen­
siôn de hasta dos meses), si semanarios o publicaciones quincena- 
les (hasta cuatro meses) y si de menor frecuencia (hasta seis m e ­
ses) , mientras que las empresas éditoriales pueden ser objeto de 
suspensiôn de actividades de hasta très meses o multa de 100.000 
a 500.000 pesetas.

La competencia para sancionar las infraccienes corres­
pondra: al Director General de Prensa o de Informacion, en las de 
carâcter leve; al Ministre de Infermaciôn y Turismo en las graves 
y al Censeje de Ministres en las muy graves, cupiendo recurso, 
respectivamente en los très supuestes, ante: Ministre de Informa- 
ciôn y Turismo, Censeje de Ministres, y este,etra vez,en sûplica. 
Es muy importante considerar que contra taies acuerdes que penen 
fin a la via administrativa puede recurrirse ante la jurisdicciôn 
centenciose-administrativa.

Como es natural, esta Ley de Prensa e Imprenta fue desa 
rrollada ampllamente en numerosas disposiciones oficiales de m e ­
nor rango, que no tuvieron en general trascendencia a nuestros 
efectos.

El Decreto de 31 de marzo de 1966 de Informacion y Tu­
rismo dicta normas en relaciôn con lo dispuesto en los artîculos 
12 y 64 de la Ley de Prensa e Imprenta de 1966, que alude al dep£ 
sito previo de ejemplares en el primero y a la responsabilidad p£ 
nal y a las medidas previas y gubernativas en el segundo, siempre 
para publicaciones periôdicas; senala, en el supuesto de que la 
autoridad ordene el secuestro con carâcter previo a las medidas
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judiciales, que (artîculo 10): "Al ordenar el secuestro a disposi^ 
ciôn de la autoridad judicial, la Administraciôn podrâ solicitar 
de ésta que los moldes y material de impresiôn sean simplemente 
inutilizados y, en tal caso, devueltos al interesado después de 
practicarse dicha medida". Otro Decreto, de igual fecha, régula 
igual tema para las publicaciones unitarias, pero aquî no alude a 
que los moldes y material de impresiôn sean inutilizados.

3.3. Ley Orgânica de Defensa de la Constitucion
Por su especial relevancia jurîdica (endurecimiento p e ­

nal) , concederemos atenciôn mâs detallada a la Ley de Defensa de 
la Censtituciôn, que tras distintas denominaciones de mayor o m e ­
nor fortuna y oportunismo, diô por fin lugar a la "Ley Orgânica 
2/1981, de 4 de may o , que modifica y adiciona determinados artîcu 
los del Côdigo Penal y el de Justicia Militar". Examinemos la di^ 
cusiôn parlamentaria y el texte final al que se llegô.

El Boletîn Oficial de las Certes Generates, Cengrese de 
los Diputades, I Legislatura, de 23 de marzo de 1981, inserta un 
Proyecto de Ley "En Materia de defensa de la Censtituciôn espano- 
la y en materia de terrorisme", aplicando el precedimiente de ur- 
gencia y disponiendo un plazo de echo dîas hâbiles a Diputades y 
Grupos Parlamentarios para presentar enmiendas (35).

En la expesiciôn de motives, y tras afirmar que la Con^ 
tituciôn es la norma fundamental del Estado, considéra que deben 
arbitrarse medidas pénales contra quienes "penen en peligro la 
convivencia pacifica e institucional en un Estado de Dereche" y 
como el vigente Côdigo Penal no contiene, "dada su fecha", refe­
rencia especîfica a dicha Censtituciôn, es precise ampliar la fi­
gura delictiva de la rebeliôn a los supuestes en que se atenta 
contra esa norma por la fuerza o fuera de los cauces légales.

Pero la Ley se pretende que ejerza vigilancia especîfi­
ca sobre los medies de cemunicaciôn tanto en cuante a las actua-
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clones (36) como a las medidas cautelares que se establecen (37) 
y que llegan hasta "el cierre provisional del medio de difusidn 
y la ocupacidn material de las instalaciones, mâquinas y enseres 
correspondientes, como instrumentes de delite" (38).

El proyecto tiene dos artîculos (une, incorporando al 
Côdigo Penal los preceptos, artîculo 216 bis a), 216 bis b ) , 216 
bis c) y 174 bis, y el otro dando nueva redacciôn al artîculo 
175), mâs una dispesiciôn adicienal (concediendo la competencia a 
la Audiencia Nacional y a los Juzgados Centrales) y una derogato- 
ria del artîculo 2° del Real Decreto-Ley 3/1979, de 26 de enero 
y la general de cuantas disposiciones puedan oponerse a la presen 
te ley.

Entrande en el articulade, tras tipificar en el 216 bis 
a) a los que por fuerza o fuera de los cauces légales intenten mô  
dificar, suspender o derogar, total o parcialmente la Censtitu­
ciôn, considéra -en el 216 bis b)- que la provocaciôn a los déli­
tés anteriores hecha pûblicamente, o por medio de la imprenta, ra 
diodifusiôn o por cualquier otro medio que facilite su publicidad 
(es extraho que no se mencione expresamente la television cuando 
los ponentes dectrinalmente compartîan la posibilidad de cadenas 
privadas), se castiga con reclusiôn menor.

Ahera bien, a quien haga apologia de los mismos delitos 
se le impone pena de prisiôn mayor, pero exigiendo que la misma 
se efectûe en igual forma, o sea, pûblicamente o por medio de la 
imprenta, etc. . .

Pero la auténtica nevedad jurîdica es el pârrafo terce- 
ro que establece que "las instalaciones, mâquinas y enseres por 
los que se hubieren realizade las actividades tipificadas en los 
artîculos 216 bis a) ô 217, 3°, y aquéllos que hubieren servido 
para preparar o confeccionar los comunicados, serân considerados 
instrumentes del delite", con lo que simples aparatos, materiales 
y locales se convierten en reos de delite, censtituyendo nociôn
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jurîdica de auténtica originalidad.

Por ultimo, el nümero 4 de ese articule 216 bis b ) , es - 
tablece que basta que el ministerio fiscal admita la querella p a ­
ra que el juez ’’ordenarâ" el cierre provisional del medio de difu 
siôn y ocupaciôn material de los instrumentes de delito.

Termina el articule 216 bis, con un apartado c) que con 
sidera no aplicable a los delitos de provocaciôn o apologia de la 
rebelidn, le dispuesto en los articules 13 y 15 del Cddigo Penal, 
siéndoles de aplicacion las reglas ordinarias de responsabilidad 
criminal establecidas con carâcter general en el mismo Cddigo.

La competencia para conocimiento de los delitos compren 
didos en el capitule III, titulo segundo del Côdigo Penal, corre^ 
ponde a la Audiencia Nacional y a los Juzgados Centrales, segûn 
disposiciôn adicional, mientras que por otra derogatoria le hace, 
corne ya adelantamos, con el articule segundo del Real Decreto-Ley 
de 26 de enero de 1979 y cuantas disposiciones puedan oponerse a 
esa Ley.

El 31 de marzo se ordena la publicaciôn en el Boletin 
Oficial de las Certes Generates (le que se hace en el nümero de 1 
de abril) del Informe emitido por la Ponencia (39) que estudia el 
Proyecto de Ley Orgânica asi como las enmiendas, todo le cual se 
hace en plazo de très dias, une de los cuales es sâbado y otro dô  
mingo, elevando el correspondiente Informe a la Comisidn de Justi^ 
cia.

La Ponencia, segûn dice por razones hermeneûticas, con- 
vierte el articule 216 bis a) en los puntos 1° y 6° del artîculo 
214 y 1® del 217 del Côdigo Penal, todos ellos referidos a la con 
sideraciôn de reos de rebeliôn a los que deroguen o modifiquen la 
Constituciôn, coarten de sus facultades al Gobierno o, s in alzar- 
se püblicamente, cometan algûn delito de los seis tipificados en 
el articule 214.
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El artîculo 216 bis b) del Proyecto pasa a ser el 216 
bis a) de la Ponencia con algunas modificaciones (40) , entre las 
que destaca convertir los dos primeros numéros en uno solo, en 
tanto que el 4, numerado ahora con el 3, matiza que sera el Juez 
quien ordenarâ "si lo creyere procedente" la ocupaciôn material 
de los instrumentes del delito. También es nuevo que si bien di- 
cho Juez estâ obligado (41) a ordenar el cierre provisional del 
medio de difusiôn con que simplemente el Fiscal baya admitido la 
querella de los delitos descritos, puede, dentro de los très dias 
siguientes, oîdo el Ministerio Fiscal y a la vista de las alega- 
ciones de las partes, ratificar o dejar s in efecto, en todo o en 
parte, mediante auto las medidas anteriores, auto contra el que 
cabe recurso de apelaciôn ante la Sala de lo Penal de la Audien­
cia Nacional en plazo de cinco dias.

El artîculo 216 bis c) del Proyecto, ahora 216 bis b) , 
queda igual, rechazândose la enmienda de Fontân Pérez, que es la 
ûnica que se formulé (42).

Prescindimos de las modificaciones y enmiendas de los 
articulos 174 bis, 175 y del nuevo 174 bis c) en que se acepta 
unânimemente la enmienda numéro 25 del Grupo’Socialista, constitu 
yendo auténtica novedad la toma en consideraciôn por la Ponencia 
del artîculo 3 (por aceptaciôn casi literal de la enmienda numéro 
36 del Grupo Socialista y en esencia la nümero 18 del Grupo Comu- 
nista) que da nueva redacciôn a los articulos 290 y 291 del Côdi­
go de Justicia Militar y el nuevo 583 bis, reproduciendo prâctica 
mente el 216 bis a) del Côdigo Penal que acabamos de examinar, in 
cluso en lo que se refiere a la ocupaciôn material de los instru­
mentes del delito y el cierre provisional del medio de difusiôn.

El 1 de abril, publicândose ese mismo dîa en el Boletîn 
Oficial de las Cortes Generates, la Comisiôn de Justicia, a la vi_s 
ta del Informe emitido por la Ponencia, examina el Proyecto de Ley 
Orgânica (que ya se llama "... que modifica y adiciona détermina-
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dos articules del Côdigo Penal y el de Justicia Militar") y elevà 
a la Mesa del Congreso su correspondiente dictamen sobre los très 
articulos; no hace variaciôn alguna acerca del 1° (articulos 214 
y 217 del Côdigo Penal), ni casi del 2° -articules 216 bis a),
216 bis b ) , 174 bis a), 174 bis b) y 174 bis c)-, ni el 3® (290, 
291 y 538 bis del Côdigo de Justicia Militar) ni tampoco en las 
disposiciones adicional y derogatoria, anadiendo al final la en- 
trada en vigor al dîa siguiente de su publicaciôn en el Boletîn 
Oficial del Estado.

En aplicacion del artîculo 90 del Reglamento provisio­
nal del Congreso de Diputados se publican ese mismo dîa las en­
miendas que han side presentadas para su Defensa en el Pleno (43) 
y que, independiente de su valor testimonial estaban condenadas 
de antemano a no recogerse en el texto final.

El Pleno se reune también el 1 de abril de 1981 y aprue 
ba, de conformidad con los articulos 81 y 90 de la Constituciôn, 
el Dictamen de la Comisiôn de Justicia y el texto se publica en 
el Boletîn Oficial de las Cortes Generates de 4 de abril.

Agotados todos los trâmites en el cortîsimo transcurso 
del 17 de marzo al 1 de abril, queda todavîa la discusiôn en el 
Senado, la cual se suponîa que iba a modificar ciertas normativas 
que algunos consideraban extremadamente hirientes para la Judica- 
tura, cual, por ejemplo, la situaciôn del Juez -artîculo 216 bis 
a)- que, cualquiera que sea su opiniôn a la vista de la valora- 
ciôn de los hechos, estâ obligado a ordenar el cierre provisional 
del medio de difusiôn, a simple peticiôn del Ministerio Fiscal, 
También se preveîa la posibilidad de suprimir las referencias a 
la consideraciôn de instrumentes de delito, y por tanto con posi­
bilidad de ocupaciôn material de las instalaciones, maquinarias y 
enseres de los medios de difusiôn.

Efectivamente se presentan enmiendas en muy diverse sen 
tide, pero mayoritariamente en el indicado en razôn a que la com-
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posiciôn del Senado es mâs conservadora que la Câmara de Diputa­
dos. Pero, al igual que en otras ocasiones, como cualquier modifi^ 
caciôn supondrîa la devoluciôn del Proyecto de Ley otra vez al 
Congreso, el Gobierno ordena la retirada de sus enmiendas e igual 
hacen los demâs.

El Boletîn Oficial del Estado n° 107, de 5 de mayo de 
1981, publica por fin la citada Ley Orgânica que lleva fecha de 4 
de mayo y cuya entrada en vigor se efectûa el 6 de mayo, con aigu 
nas modificaciones. En el artîculo 216 bis a), apartado 1, se p e - 
na la apologia de la rebeliôn militar, aun cuando esta no llegue 
a cometerse. El apartado 2 se unifica con el 3, considerando que 
son instrumentas del delito las instalaciones, maquinarias y ens£ 
res ya aludidos, pero "a los solos efectos de este nümero y s in 
perjuicio de lo dispuesto en el artîculo 48". Por ultimo, al fi­
nal de este numéro 2, en ocasiôn del auto judicial que ratificara 
o dejara s in efecto la adopciôn de las medidas decretadas por el 
Fiscal, se anade: "En todo caso, la sentencia que ponga fin al pro 
ceso deberâ levantar o imponer définitivamente el cierre del m e ­
dio de difusiôn".

3.4. Reforma del Côdigo Penal de 1983
Solo muy parcialmente conocemos en el momento de redac- 

tar este capîtulo, las profundas variaciones conceptuales que corn 
prende el nuevo proyecto del Gobierno socialista, discutido a ni - 
vel ideolôgico y de calle en algunas de sus mâs destacadas despe-. 
nalizaciones, ignorando lamentablemente cômo quedarâ la norma ju­
rîdica, en lo que se refiere al tratamiento de los delitos cometi^ 
dos por medio de imprenta, no obstante la gran trascendencia que 
su regulaciôn posee en cuanto se refiere a la demanda futura de 
papel prensa.



4. DEFINICIONES DEL PAPEL. PRENSA Y DEL PERIODICO

4.1. El Papel Prensa
OCDE define en lengua espanola al papel prensa, segûn 

n° 1 del Côdigo CTCI revisado, como "papel utilizado principalmen 
te para la impresiôn de periôdicos, no estucado, no encolado o sô 
lo muy ligeramente, con peso que generalmente no es inferior a 
40 gramos/metro cuadrado ni superior a 60. Este papel se présenta 
generalmente bajo forma de bobinas susceptibles de ser colocadas 
sobre la prensa de imprimir", Los textos inglés y francés son 
équivalentes.

Por tanto, la definiciôn se centra primordialmente en 
el destine: la impresiôn de diarios (no de publicaciones simple­
mente periôdicas, sino que han de salir todos los dias), unos li­
mites de peso por métro cuadrado (entre 40 y 60 gramos) y dos ca- 
racterlsticas negativas: que no sea estucado ni encolado, o bien 
que posea esta ûltima caracterîstica en forma muy ligera.

Adelantemos que en Espana la definiciôn anterior no es 
totalmente aplicable, ya que se utilizan también papeles con aigu 
na capa de bano (tipo LWC), prâcticamente similar al que emplean 
las revistas, sobre todo los semanarios (44). La razôn se encuen- 
tra en la costumbre espanola de insertar fotografias en pâginas 
especialmente dedicadas al fotograbado (45). Ademâs, los periôdi­
cos nacionales tiran un suplemento dominical que en realidad cum- 
ple la misiôn de revista dominical y que, en su gran mayoria, uti^ 
liza tal clase de papel.
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Por su parte, PAO define el papel prensa en espanol (hay 
texto igualmente en francés e inglés) como "papel s in estuco, sin 
apresto, o con muy poco, que contiene por lo menos 65 por 100 de 
pasta mecânica de madera o de pasta de madera termomecânica (per­
centage de fibras) del tipo empleado para la impresiôn de diarios, 
que suele pesar no menos de 40 grs/m^ y, por lo general, no mâs 
de 57 grs/m^".

Esta definiciôn posee très notas comunes con la de la 
OCDE: referirse a un papel no estucado, no encolado (o poco enco­
lado) y que principalmente se emplea para la impresiôn de dia­
rios. La gama de gramajes es ahora mâs reducida en su nivel supe­
rior -de 40 a 57 en lugar de 40 a 60-, pero la novedad se encuen- 
tra en que FAQ alude a la composiciôn, al menos en lo que tiene 
de mâs significative, que es el alto contenido en pasta mecânica 
de madera (mâs del 65%, aunque habitualmente llega hasta el 75/ 
80%), anadiendo en los estudios de capacidades productivas, lugar 
donde procédé a la definiciôn de las distintas clases de papeles 
y cartones, que ese porcentaje puede corresponder en parte o en 
todo a la pasta termomecânica de madera.

En otras palabras, FAO combina un criterio finalista 
-estar destinado a la impresiôn de periôdicos diarios- con otro 
tendente a valorar la composiciôn; evidentemente el resto de las 
materias primas son pastas quîmicas.

Desde luego estas reglas de FAO se contradicen en la 
prâctica con algunas instalaciones, aunque sean muy pocas, que 
utilizan otras materias primas.

Asî, en Estados Unidos visitâmes hace unos anos una de 
las très fâbricas que posee la empresa "Garden State Paper Co," 
en Pomona, California (las otras dos se hallan en Chicago y New 
Jersey), que parten en su casi totalidad de "periôdicos sin leer", 
indicaciôn que se refiere a excedentes devueltos por los distri-
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buidores y vendedores a las empresas éditeras. Asimismo, en Hispa 
noamerica se ban instalado en el ultimo quinquenio fâbricas cuya 
principal materia para papel prensa es el bagazo de la cana de 
azucar, habiendo visitado las instalaciones de "Mexicana de Papel 
de Periodico, S.A." (100.000 toneladas anuales), en el estado de 
Puebla, Mejico y la "Sociedad Paramonga Ltda., S.A." en las cerca 
nias del puerto de El Callao, Perû; también hay programas en mar­
cha en Argentina y Colombia, y proyectos en otros lugares en que 
dicho bagazo constituye excedente o subproducto, en tanto que la 
madera de conîferas es escasa y cara (46) .

Algunos parses, Estados Unidos por ejemplo, han élabora 
do una especificacidn del papel prensa; podemos referirnos a la 
Especificacion del Gobierno Federal de USA, JCP-A-10, de 30 de 
abril de 1977 (modifica otras anteriores, la ûltima de 1973). Es 
interesante que prescinda de la composiciôn fibrosa al limitarse 
a decir que "se permite la utilizaciôn de fibras recuperadas en 
cualquier porcentaje, siempre y cuando se empleen los requisitos 
fijados en la présente Norma"; con esta fôrmula se incluye como 
papel prensa las très fâbricas norteamericanas a que acabamos de 
aludir.

Las caracterîsticas exigidas por USA son, en cuanto a2gramaje, admitir los de 41, 46, 49 y 52 grs/m , con tolerancias 
de +_ 5% ; por tanto no se establece aquî un intervalo en que quepa 
cualquier peso dentro de unos limites de 16 a 20 gramos, sino que 
ha de coincidir en esta especificaciôn con uno de los cuatro seha 
lados. El resto de las exigencias se refieren a opacidad, espesor, 
color, acabado, formaciôn, limpieza (en las cuatro ûltimas se 
traslada el control al "Joint Committee on Printing"), humedad r£ 
lativa en equilibrio, abarquillado, superficie, resistencia a la 
tracciôn, tamano y corte en hojas y en bobinas, enrollado y direc 
ciôn de fabricaciôn. Como es lôgico la propia especificaciôn con­
templa la posibilidad de que un contrato entre las partes modifi- 
que el valor de estas caracterîsticas.
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En Espana las definiciones del papel prensa se encuen- 
tran en el Arancel de Aduanas, bajo rûbricas amplias -tampoco se 
justificaba entonces mayor precision- y mâs tarde en subpartidas 
de mâs fâcil identificaciôn, Entiendo que por no haberse abordado 
el tema hasta la fecha en forma independiente, merece que entre- 
mos en detalle histôrico, para, al final, llegar primero a la n o ­
ta numéro 64 y después a la nümero 1 complementaria del Capîtulo 
48, que es la actual.

En 1 783 se aprueba el Arancel General de los Reales De - 
cretos de Aduanas (47) en el que al papel se refieren quince posd^ 
ciones, con derechos que van desde 16 maravedises (para "papeles 
ext. blancos para paises de abanicos, cada docena, que se compone 
de 24 papeles sencillos") hasta 27 reales de vellôn ("papel de 
marquilla ext. de marca mayor, cada resma"), sin que, como es n a ­
tural, en aquella fecha, en la que era insospechable el vigor que 
iba a adquirir la Prensa en el future, aparezca calidad alguna 
mâs o menos asimilable.

El Arancel se modifica en 30 de mayo de 1817 y en 18 de 
diciembre de 1821 (48), con nuevo Arancel en 17 de julio de 1849 
(49), y pequenas variaciones en el de 1 de mayo de 1852 (50), en 
ninguno de los cuales se prevé partidas relativas al papel desti­
nado a los periôdicos. Hay dos nuevos Aranceles en 1 de enero de 
1856 y 27 de noviembre de 1862 (51), en los que ya aparecen con- 
ceptos mâs générales en lo que se refiere al papel. Una Ley de 20 
de febrero de 1863 (52) alude al papel de media cola o sin cola, 
que disposiciones posteriores empiezan a identificar con el papel 
prensa, a los que correspondîa la partida 161 en el Arancel de 12 
de julio de 1869 (53) y la 162 en el de 17 de julio de 1877 (54). 
Son muy interesantes dos Reales Ordenes de 5 de septiembre de 1887, 
la primera de las cuales (55) al referirse a la partida 162, que 
es la de papeles sin cola o media cola, sehala que "son papeles 
de puro cuerpo, empleados generalmente en periôdicos, diarios u 
otras impresiones...". La segunda Real Orden de igual fecha re-
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frenda este criterio (56) .

Tanto en los nuevos Aranceles de 1892 (57) como en el 
de 1906 (58), desaparece la menciôn al encolado en tanto que sur­
ge la del gramaje y color, pero en el Real Decreto de 27 de di­
ciembre de 1911 (59) se aporta la nociôn de pasta mecânica, con 
cuyo contenido en alto porcentaje empieza a identificarse oficial^ 
mente al papel prensa, en la partida nümero 409. Otro Arancel, e_s 
ta vez aprobado por Real Orden de 17 de mayo de 1921, mantiene la 
redacciôn de la partida numéro 409 (situada en la clase 8°, "Pa­
pel y sus aplicaciones"; segundo grupo, "Papel en rama"), pero 
con la particularidad de incluir la nota arancelaria numéro 53, 
cuyo tercer pârrafo se refiere al papel prensa, diciendo taxativa 
mente "el papel destinado a las empresas periodîsticas y revistas 
satisfarân el derecho de arancel que senale el Real Decreto de 26 
de marzo, siempre que se cumplan las condiciones y formalidades 
que en el mismo se consignan".

Es decir, mediante la aludida nota aclaratoria nümero 
53 se atiende ûnicamente al destino, o sea, se alude al papel de£ 
tinado a las empresas periodîsticas, pero ligado al contenido de 
pasta mecânica, ya que se situa en la partida 409.

A partir de este Arancel, las sucesivas ediciones con- 
templan el papel para la prensa periôdica mediante la correspon­
diente nota asterisco, y asî en el aprobado por el Real Decreto 
de 12 de febrero de 1922 (partidas papeleras 1021 a 1101), la 
1027, correspondiente al Artîculo clase 7°, "Papel y sus manufac­
turas", segundo grupo, "Papel en rama", dice: "Dicho papel de 21 
gramos en adelante, conteniendo mâs del 40 por 100 de pasta mecâ­
nica de madera", asignândole la nota numéro 64, segûn la que: "el 
papel destinado a las empresas periodîsticas y revistas satisfarâ 
el derecho de arancel que senalan los Reales Decretos de 26 de 
marzo y 15 de julio de 1921, siempre que se cumplan las condicio­
nes y formalidades que en los mismos se consignan".
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Esta nota nûgero 64 sirve para définir, mâs que al papel 
prensa, lo que no es papel prensa, ya que al mismo grupo pertene- 
cen el papel de revistas y otros similares; pero, por lo menos, ya 
sabemos que el papel prensa tiene mâs de 21 gramos y mâs del 40 
por 100 de pasta mecânica.

La Real Orden del Ministerio de la Economîa Nacional de 
1 de agosto de 1930 aprueba nueva ediciôn del Arancel anterior, 
quedando afectado el papel prensa con nueva redacciôn de la nota 
64 (aparté de que un asterisco en la 1027, alude al Arbitrio del 
0,015 pts por kg de papel que satisfarân todos los destinados a 
impresiôn que se importen con destino a las Câmaras Oficiales del 
Libro de Madrid y Barcelona), que dice: "El papel destinado a las 
empresas periodîsticas y revistas satisfarân el derecho de arancel 
que senalan los Reales Decretos de 26 de marzo y 15 de julio de 
1921 y Real Orden de 26 de agosto de 1922, siempre que se cumplan 
las condiciones y formalidades que en los mismos se consignan. R£ 
cordaba también que, una Real Orden de 28 de abril de 1923 del M i ­
nisterio de Trabajo, dejô sin efecto la aplicaciôn de estos dere­
chos reducidos cuando no se haga uso del permise de importaciôn 
en los seis meses siguientes a la concesiôn de dicho permise. El 
papel con tarifa reducida deberâ importarse para gozar de este b£ 
neficio con las caracterîsticas senaladas por la Real Orden de 12 
de septiembre de 1925 y Real Decreto de 25 de marzo de 1929.

Una Orden del Ministerio de Economîa Nacional de 1 de 
agosto de 1931 aprueba nueva ediciôn del répertorie vigente para 
la aplicaciôn de los aranceles de Aduanas, indicaciôn contradicha 
en el propio texto cuando se indica que: "este Ministerio ha re- 
suelto autorizar su reimpresiôn con..."; por tanto no se trata de 
una nueva ediciôn, como indicô en su momento la Gaceta de 4 de 
agosto, sino tan sôlo de una reimpresiôn.

Dada la alusiôn del Arancel de 1930 a los Reales Decre­
tos de 26 de marzo y de 15 de julio de 1921, conviene precisemos 
el contenido de los mismos. El primero, o sea, el de 26 de marzo
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de 1921, Presidencia del Consejo de Ministros, créa la Comisiôn 
Reguladora que habîa de fijar el precio del papel destinado a la 
prensa periôdica y reglado las condiciones de importaciôn del mi£ 
mo. Este Real Decreto, segûn nos indica la propia exposiciôn de 
motivos, tendîa a resolver la "crîtica situaciôn por que atravesa. 
ba la prensa periôdica y la industria del papel enlEspana", dado 
que en esa fecha ha cesado el auxilio que en su momento el Estado 
acordô en apoyo de los periôdicos con motivo de la guerra europea. 
Esta Comisiôn habîa de fijar un precio medio del papel extranjero 
puesto sobre vagôn Pasajes y con arreglo a dichos precios, aumen- 
tândose en 5 ptas. los 100 kgs, tenîan la obligaciôn los fabrican 
tes nacionales de papel de servir a los periôdicos que lo solici- 
ten "para su exclusivo consume", indicaciôn de exclusivisme, que 
pretendîa evitar desviaciones que perjudicaran otros sectores pro» 
ductivos papeleros.

En el Artîculo 5° del Real Decreto citado supedita la 
importaciôn a que se ponga en previo conocimiento de la Comisiôn 
(60) la cantidad, clase, dimensiones del papel y su origen, y ad£ 
mâs que la importaciôn se efectûe por las Aduanas de Pasajes, Bil^ 
bao, Barcelona y Valencia. En el mismo artîculo se anade que "el 
papel que se importe vendrâ marcado con una filigrana u otra se­
rial anâloga que permita distinguirla de los demâs para evitar que 
se le dé otro destino distinto (61) al consumo exclusivo de perio 
dicos o revistas respectives".

Pocos meses mâs tarde, el Ministerio de Fomento publica 
el otro Real Decreto, esta vez de 15 de julio de 1921, aprobando 
las reglas para la aplicaciôn del de 26 de marzo; en el Artîculo 
6°, al aludir a la importaciôn de papel, insiste en que para reci 
bir del extranjero papel prensa con derechos arancelarios reduci­
dos, "se marcarân estos papeles con una filigrana, a fin de evi­
tar que se destine a otro uso que el de la impresiôn del periôdico 
que lo importa". Seguidamente describe que, "serâ- esta filigrana 
corrida, esto es, imperfecta, y estarâ formada con el nombre del 
periôdico o el de la empresa que importa el papel e irâ estampado
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en las mârgenes exteriores o interiores de todos los ejemplares de 
la prensa no diaria y de la diaria ilustrada, y en cada trozo de 
papel de 90 cm cuadrados en los demâs periôdicos diarios (62). Las 
aduanas autorizadas se extienden ahora a Irûn y Sevilla.

Con el fin de evitar algunas dudas y confusiones se dic­
ta una Real Orden del Ministerio de Trabajo (63) de 26 de agosto 
de 1922, volviendo a insistir en que si bien los periôdicos podrân 
importar sin limitaciôn alguna todo el papel que estimen necesitar 
para sus tiradas, es condiciôn indispensable que en su solicitud 
oficial indiquen, entre otras exigencias, la filigrana, pues sobre 
esta comprobaciôn se basa todo el sistema, a mayor abundamiento de 
distintas inspecciones y contrôles (64).

Pero todavîa mâs, la Real Orden del Ministerio de Traba­
jo de 12 de septiembre de 1925, se dedica exclusivamente a los re­
quisitos de la filigrana con que habrâ de venir marcado el papel 
para la importaciôn (65).

A su vez, la Real Orden del Ministerio de lEconomîa Nacio 
nal de 25 de marzo de 1929 vuelve sobre el tema de la filigrana, 
destacando en la exposiciôn que la Uniôn de Empresas Periodîsticas 
ha expuesto al Gobierno las dificultades que se encuentran para la 
importaciôn de papel extranjero, especialmente en relaciôn con las 
que nacen de la necesidad de imprimir el papel con filigrana en 
que figure el nombre del periôdico importador, dado que este requ^ 
sito eleva considerablemente el precio de fabricaciôn y créa obstâ 
culos para obtener la clase de papel que cada periôdico necesita.

Taies observaciones se han repetido durante toda la vi- 
gencia de la filigrana, aunque la citada Real Orden de 25 de marzo 
de 1929, adelantândose a la misma, decîa: "a mayores facilidades 
y bénéficiés deben corresponder las mâs apropiadas garantias de 
aquellos intereses", por lo que el Gobierno concede a las empresas 
periodîsticas la opciôn de imprimir en filigrana en cualquiera de



58

las très formas siguientes: 1°. El nombre del periodico en la for 
ma establecida; 2®. Un nümero debidamente registrado (66) corres­
pondiente a cada uno de los diarios; 3®. La filigrana a rayas 
(67) a lo largo del papel, con separacion constante y determinada.

Nuestra Guerra interrumpe la prolîfica legislaciôn aran 
celaria espanola al entrar en juego las contingentaciones y las 
licencias de importaciôn, pero al regularizarse la economîa des­
pués del Plan de Estabilizaciôn, y tras dos anos de deliberacio- 
nes de los expertos, en esfuerzo agotador que nadie nos ha agrade^ 
cido nunca (la historia de aquel periodo constituyente estâ por 
escribir aûn),se aprueba la Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, 
que dispone se publique el nuevo Arancel de Aduanas en el plazo 
mâs breve posible, lo que asi se hizo por Decreto de 30 de mayo 
de 1960 (68), que mantiene vigente la exigencia de la filigrana 
de papel prensa, regulado ahora en la partida 48.01C 3a), no obs­
tante, fijârsele un nuevo derecho arancelario.

El Decreto de 1 de marzo de 1962 modifica la partida
48.01, pasando el papel prensa a tarifarse en la 48.01 B 3c) 1, 
Nueva modificaciôn -se trata de tiempos en que la Administraciôn 
procura adaptar la clasificaciôn a las realidades de cada momento- 
esta vez por Decreto de 4 de julio de 1963, surge para el papel 
prensa que es ahora la partida 48.01 D 3) I. El Decreto de 19 de 
noviembre de 1964 conserva la totalidad de la Nomenclatura, limi- 
tândose a la aplicaciôn de unos derechos arancelarios que denomi- 
na transitorios, sin afectar para nada a los términos clasificato 
rios, lo que se recoge con el nuevo carâcter de derecho coyuntu- 
ral, si bien subsista en la teorîa el derecho definitivo, en el 
Decreto de 23 de diciembre de 1965. A nosotros importa destacar, 
sin embargo, que la redacciôn del 48.01 D 3c) I, que en el Decre­
to de 1 de marzo de 1962 se limitaba a decir simplemente "papel 
prensa", en el de 4 de julio de 1963 indica: "I. Papel prensa p a ­
ra publicaciones periôdicas diarias con filigrana al agua" y que, 
a mayor abundamiento, en el que acabamos de citar de 23 de diciem 
bre de 1965, a la anterior redacciôn se le anade: "El texto de la
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subpartida 48.01 D 3c) I, ira seguido de una nota de asterisco 
que diga lo siguiente: su aplicacion a usos diferentes del indica 
do sera considerada como una infracciôn de defraudaciôn de las 
previstas en la Ley General Tributaria".

Es decir, que si bien durante un cierto tiempo la exi­
gencia de la filigrana habîa quedado delimitada a las Notas del 
Arancel, después empieza a recogerse en la propia Nomenclatura, 
por cuanto la tarificaciôn especialmente beneficiosa no se extien 
de a cualquier papel prensa, sino exclusivamente al que tenga esa 
filigrana, para reforzarse aûn mâs en la ûltima disposicién cita­
da al insistir en la consideraciôn defraudatoria de la contraven- 
ciôn.

Es muy importante a efectos de definiciôn, el Decreto 
de 18 de abril de 1974, Ministerio de Comercio, que reestructura 
los capïtulos 47 y 48 del Arancel, con modificaciones bastante 
profundas, pues asî el papel prensa pasa a clasificarse en la p o ­
siciôn 48.01 A, subdividiéndose en 1) "de uso exclusivo para la 
publicaciôn de prensa diaria" y 2) "los demâs" (los derechos aran 
celarios son respectivamente del 7 por 100 y del 16,5 por 100).

Pero el mayor interés sie centra en el preâmbulo del ci­
tado capîtulo 48, en su Nota complementaria nümero 1, al définir 
el papel prensa a los efectos de la aludida posiciôn arancelaria 
como: "los papeles blancos o ligeramente tenidos que contengan, 
por lo menos, 70 por 100 de pasta mecânica respecte del contenido 
total de materia fibrosa, con peso comprendido entre 45 y 60 g r s , 
ambos inclusive, presentados en bobinas de anchura igual o supe­
rior a 31 cms". Ahora bien, la aplicaciôn de dicha partida queda 
condicionada en doble manera: "a su utilizaciôn efectiva en la 
prensa diaria (incluida la llamada Hoja del Lunes) y a la presen- 
taciôn de filigrana al agua, consistente en lîneas paralelas con 
separaciôn que varîa entre 4 y 10 cms ambos inclusive".
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Veamos ahora cuales son las notas distintivas del papel

- Mâs del.70 por 100 del total de fibras.
- Gramaje entre 45 y 60 grs/metro cuadrado.
- Bobinas de ancho igual o superior a 31 cms.
- Color bianco o ligeramente tenido.
- Utilizaciôn efectiva en diarios (incluidos las Hojas

Oficiales).
- Filigrana al agua con separaciôn entre lîneas de 4 a

10 cms.

El lîmite inferior de 45 gramos fue resultado de la 
aceptaciôn del mismo por parte de los représentantes papeleros en 
la sesiôn de 4 de febrero de 1974 de la Comisiôn X Asesora de la 
Junta Superior Arancelaria, en lugar de los 50 a 60 que venîan rî  
giendo. Sin embargo, no seaccediô, dados los multiples inconvenien 
tes que podîa suponer, tanto actuates como futuros, a la también 
solicitada supresiôn de la filigrana. La representaciôn de la Pren 
sa diaria, segûn consta en el acta de la citada sesiôn, aceptô no 
insistir en tal planteamiento.

Insospechadamente el Decreto de 20 de julio de 1974 in­
dica en la exposiciôn de motivos que, la Nota complementaria del 
capîtulo 48, seguîa condicionando la definiciôn del papel prensa 
a la presentaciôn de filigrana al agua, pero que "esta Nota, re- 
cientemente modificada de acuerdo con las normas aduaneras inter­
nationales, establece una nueva definiciôn técnica del papel pren
sa y suprime el requisite de filigrana al agua".

La supresiôn de la filigrana no se fundaba, como parece
asegurar este Decreto, en la exigencia internacional o no de este
requisite, sino en constituir pieza importante del tratamiento 
transaccional conjunto entre productores y consumidores de todo 
un problema de difîcil equilibrio (69) ; en cualquier caso parece- 
rîa mâs lôgico haber simplemente dejado en suspense, sin deroga-
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ciôn, dicha exigibilidad.

Otro aspecto es el de si la derogaciôn posee suficiente 
base legal, dado que una Nota complementaria definida en el iDècre^ 
to de 18 de abril de 1974, en que se exigîa la filigrana al agua 
para el papel prensa importado, no puede ser simplemente suprimi- 
da porque en la exposiciôn de motivos de un Decreto posterior (el 
de 20 de julio de 1974) se indique que dicha Nota ha sido recien- 
temente modificada (70). En resumen, entendemos que desde un pun- 
to de vista jurîdico no se ha eliminado la filigrana al agua (71), 
lo que es importante no sôlo para los fabricantes nacionales de 
esa clase, sino para todos los demâs papeles de impresiôn y escri^ 
tura cuya demanda puede quedar disminuida en el supuesto de des­
viaciones en el suministro de un sector a otro.

El Real Decreto de 14 de noviembre de 1980 reestructura, 
entre otras, la Secciôn X del Arancel y, por tanto, aparece nueva 
redacciôn de la nota complementaria n° 1 del capîtulo 48, que tex 
tualmente dice: "1. A los efectos de la subpartida 48.01.A se con 
siderarâ como "papel prensa" el papel blanco o ligeramente tenido 
en las pastas que contenga el 70 por 100 o mâs de pasta mecânica 
(en relaciôn con la cantidad total de la composiciôn fibrosa), eu 
yo indice de alisado, medido en el aparato BEKK, no exceda de 
ciento treinta segundos, sin encolar, de un peso por métro cuadra 
do comprendido entre 40 (72) y 57 gramos, ambos inclusive, marca­
do con lîneas de agua a distancia de cuatro centîmetros como mln^ 
mo y de diez como mâximo, que se présente en bobinas de 31 centî­
metros de anchura como mînimo, que no contenga en peso mâs del 8 
por 100 de carga y que se destine a la impresiôn de diarios, de 
semanarios o de otras publicaciones periôdicas de la partida 
49.02 que aparezcan por lo menos diez veces al a h o ; 2. La subpar­
tida 48.01.F.I, comprende el papel prensa que conteniendo el 70 
por 100 o mâs de pasta mecânica en relaciôn con la cantidad total 
de la composiciôn fibrosa y presentado en bobinas de anchura igual 
o superior a 31 centîmetros, su peso por métro cuadrado se halle
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comprendido entre 40 y 60 gramos, ambos inclusive, contenga car- 
gas en proporciôn superior al 8 por 100 y su indice de alisado, 
medido en el aparato BEKK, sea superior a ciento treinta segun­
dos".

El asterisco de la nota complementaria nümero 1 dice 
simplemente: "La exigencia de lîneas de agua queda en suspense con 
carâcter indefinido".

En la Primavera de 1982 aparece una definiciôn en la Re 
soluciôn (obsérvese su bajo rango administrative) de la Secreta- 
rla de Estado para la Informaciôn de Presidencia del Gobierno que 
en ocasiôn de establecer el procedimiento para otorgar las subven 
ciones por consumo de papel prensa, indica que tendrâ esta consi­
deraciôn el "papel blanco o ligeramente tenido en la pasta que 
contenga el 70 por 100 o mâs de pasta mecânica (en relaciôn con 
la cantidad total de la composiciôn fibrosa) cuyo Indice de alisa 
do, medido en el aparato Bekk, no exceda de 130 segundos, sin en­
colar, que se présente en bobinas de 31 centîmetros de anchura, 
como mînimo, y que no contenga en peso mâs del 8% de cargas". Mâs 
adelante, en ocasiôn de la justificaciôn del papel adquirido por 
las empresas periodîsticas, sehala que las subvenciones se refie­
ren a papel de 52 grs/m^, y que aquellos de otro gramaje se unifi^ 
carân a estos efectos multiplicando la cantidad por 52 y dividien 
do el producto por el gramaje del papel adquirido. A tal efecto, 
incluso anade, se incluirân los papeles especiales destinados a 
las ediciones regulares aéreas para el extranjero.

Esta definiciôn es bastante similar a la nota nümero 1 
del Capîtulo 48 del vigente Arancel, si bien esta menciona los lî 
mites de gramajes (entre 45 y 60 grs, inclusive), y la medida de 
130 segundos en Bekk sôlo afecta a la partida 48.01.A - 1 en tanto 
que ahora esta Resoluciôn anade el mâximo de cargas que es del 8 
por 100 (73).
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Para terminar la definiciôn del papel prensa vamos a 
acudir a las definiciones que utilizan en Espana los fabricantes 
de este papel en su contrataciôn habituai con las empresas perio­
dîsticas. La definiciôn general dice que, "se entiende por papel 
prensa, el papel semiblanco conteniendo mâs del 70% de pasta mecâ 
nica, con un indice de lisura medido en aparato BEKK no superior 
a 130 segundos, no encolado, no estucado, ni tratado superficial- 
mente, de un peso por métro cuadrado no inferior a 45 gramos y no 
superior a 57 gramos, ambos inclusive, no conteniendo mâs del 8 
por 100 de cenizas, presentado en bobinas de una anchura no infe­
rior a 31 centîmetros, y destinado a la impresiôn de periôdicos". 
Independientemente de esta definiciôn general, como se ha indica­
do , se fijan caracterîsticas especificadas para los siguientes pa

2 7peles: alisado de 52 grs/m (74), alisado de 45 grs/m (75) y me-
jorado de 52 grs/m (76). Asimismo este convenio establece el nu ­
méro admisible de bobinas con pegadura, tipo de embalaje y todo 
lo referente a normas de muestreo y plazo de reclamaciôn.

4.2. El periôdico
El Diccionario de la /Rèal Academia de la Lengua Espano­

la después de la primera definiciôn, que es la correspondiente a 
su acepciôn de adjetivo (77), sehala que se usa mâs como sustanti^ 
vo y asî: "Dîcese del impreso que se publica diariamente", que 
viene a reproducir en la quinta acepciôn de "diario" como "periô­
dico que se publica todos los dîas".

La Ley de Imprenta de 22 de marzo de 1937, aunque de 
tratamiento restrictivo, establece una definiciôn muy amplia, ya 
que textualmente indica: "se entenderâ por periôdico todo impreso 
que se publique en época o plazo determinados, siempre que sea ba 
jo un tîtulo adoptado previamente y que no exceda de seis plie- 
gos".

Hasta 1904 los periôdicos se publicaban en Espaha efec- 
tivamente todos los dîas de la semana, pero la Ley de 19 de agos-
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to de 1904, que prescribîa el descanso dominical, prohibiô que sa 
lieran los domingos (78), ampliândose por Real Decreto de 15 de 
enero de 1920 a las empresas y ag e n d a s  periodîsticas.

La Repûblica no altera la situaciôn, como tampoco el 
Nuevo Estado desde 1939, al confirmar la prohibiciôn de confeccLo 
nar y tirar periôdicos en domingo, sin otras excepciones que las 
correspondientes a las Hojas Oficiales del Lunes, que tenîan por 
implîcita finalidad, aparté de suministrar informaciôn impresa en 
ese dîa, la de allegar fondos para las finalidades asistenciales 
encomendadas a las Asociaciones de la Prensa, que son las propie- 
tarias de las respectivas cabeceras provinciales. Mâs tarde tam- 
biên se admite la salida en lunes de los diarios deportivos que, 
en cambio, no salen los martes.

De todas formas en Espana, aûn comprendiendo importantes 
matices de distingo, se utilizan indistintamente los vocablos "p£ 
riôdico" y "diario". En Argentina son términos sinônimos y en Ita 
lia también. En cuanto a las Agrupaciones espanolas de editores 
han separado "prensa diaria" y "prensa no diaria".

La UNESCO, reunidos sus expertos en Paris del 17 al 21 
de abril de 1961, estableciô que el "periôdico" ha de ser: impre­
so (manual o mecânicamente) , editado en el paîs (la impresiôn pue^ 
de hacerse fuera), ofrecido al pûblico (pagado o gratuite), publi 
cado en serie continuada y bajo el mismo tîtulo, de periodicidad 
regular o irregular pero inferior a un aho, constar de fecha y ge 
neralmente de numeraciôn. A su vez al "diario" le exige que apa­
rezca por lo menos cuatro veces a la semana.

En este capîtulo no analizamos la evoluciôn histôrica 
del periôdico, que ya hemos hecho esquemâticamente en otra parte 
del trabajo (capîtulo 2), pero sî apuntaremos las definiciones 
que recogen las disposiciones légales al respecte.
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Asî, la Ley de Prensa promulgada en Espaha en 13 de ju­
lio de 1857 definîa al periôdico como "toda publicaciôn que saïga 
a la luz en périodes ya determinados, ya inciertos , con el mismo 
o diverse tîtulo y que no exceda de diez pliegos de impresiôn del 
tamano del papel sellado (31,5 x 43,5 cms)". Diez anos mâs tarde, 
un Decreto de 7 de marzo de 1867, lo define como "toda clase de 
impresos que salgan a la l u z m a  o mâs veces diarias, o por inter­
vales de tiempo que no excedan de sesenta dîas, con tîtulo cons­
tante o variado, o uno diverse en cada numéro o entrega". Por tan 
to la regularidad que se contempla en ambas disposiciones es poco 
condicionante; algo mâs restringida, dentro siempre de términos 
amplios, es la definiciôn de la Ley de Policia de impresos de 26 
de junio de 1883, al définir que son "toda serie de impresos que 
salgan a la luz con tîtulo constante una o mâs veces al dîa o por 
intervalos de tiempo regulares o irregulares que no excedan de 
treinta" (79). Es decir, el periôdico de hecho es ya el diario, 
pero la Ley terne que de aplicarse rîgidamente este criterio que- 
den publicaciones -que pueden resultar molestas o peligrosas para 
el Gobierno- fuera de las normas légales, siempre mucho mâs cautas 
cuando se refieren a diarios.

La Ley de 18 de marzo de 1966, o Ley Fraga, en la que 
tras afirmar en el artîculo 1 el derecho a la libertad de expre- 
siôn por medio de impresos (desarrollando el artîculo 12 del Fue- 
ro de los Espaholes), dedica el artîculo 9 a définir el impreso 
(80), y el 10 a su clasificaciôn en publicaciones unitarias (81) 
y publicaciones periôdicas (no define, por tanto, al periôdico), 
enumerando entre estas ûltimas "los diarios, semanarios y aquellas 
otras que, en general, aparecen en cualesquiera périodes de tiem­
po determinado", caracterizândolas en el segundo pârrafo del mis­
mo artîculo por: a) ser impresas en serie continua; b) bajo un 
mismo tîtulo; c) para périodes de tiempo determinados; d) con con 
tenido informative o de opiniôn normalmente heterogéneo; y e) con 
propôsito de duraciôn indefinida.
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Esta singularidad de las publicaciones periôdicas se 
complementa en la misma lînea por el Decreto de 31 de marzo de 
1966, que matiza, anadiendo a la expresiôn "impresas en serie con 
tinua", la de "con numeraciôn correlativa y fecha de publicaciôn", 
asî como especifica mâs claramente la nota de aparece "con perio­
dicidad regular determinada".

La clasificaciôn de taies publicaciones periôdicas las 
hace el citado Decreto atendiendo a dos criterios: el de su perLo 
dicidad (artîculo 8) y el de su contenido (artîculo 10). En cuan­
to al primero se distinguen: a) publicaciones diarias, que son 
las que aparecen bajo un mismo tîtulo una o mâs veces al dîa du­
rante toda la semana, a excepciôn de los domingos para las publi­
caciones de tarde (82) y de los lunes para las de la manana (83);
b) publicaciones semanales o semanarios, las que aparecen bajo un 
mismo tîtulo y con periodicidad regular una vez por semana (86);
c) otras publicaciones periôdicas que, con las mismas caracterîs­
ticas de las anteriores, aparezcan en périodes regulares superio- 
res a la semana.

El nuevo Gobierno Socialista al parecer estudia desde 
hace tiempo (se hablô de elle en Consejos de Ministros de abril 
de 1983) nueva normativa para la Prensa, partiendo de una Ley que 
derogue la actual (85), vigente desde 1966, que se encuentra par­
cialmente en desuso por legislaciôn posterior; prévisiblemente dî  
cha derogaciôn irâ acompanada de diversas disposiciones de infe­
rior rango legal que regularân puntos que todavîa estân en vigor 
y que se refieren principalmente a requisitos administrativos so­
bre inscripciôn de publicaciones, tramitaciones, etc... (86).

Como informaciôn estadîstica es interesante reproducir 
la informaciôn del Anuario de UNESCO, correspondiente a 1976, se­
gûn la cual habîa en esa fecha 7.900 diarios en el mundo, con cir 
culaciôn de 408 millones de ejemplares, lo que supone 175 por 
1000 habitantes de diez anos y mâs, con variaciones muy notables 
segûn los paîses (87). Espaha, segûn el citado Anuario de ese
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aho, tenia 115 diarios con circulacidn de 3.491.000 ejemplares y 
tirada de unos 120 por 1000 habitantes (dan 98, pero incluyendo 
en el divisor a los menores de 10 ahos).

IZomo datos histôricos y siempre identificando el concept 
to de periôdico con la salida diaria, el pionero fue el "Leipziger 
Zeitung" en 1660, de Alemania, seguido por el "Danske Mercurius" 
en 1666, Dinamarca; el "Daily Courant" en 1702, Inglaterra; el 
"Diario Curioso-erudito y Comercial, Publico y Econômico" en 1758 
Espahajy el "Journal de Paris" de 1777, Francia. El primero en 
Norteamérica es el "Pennsylvania Evening Post" en 1783 y el "Dia­
rio de Mexico" en 1805 por lo que se refiere a Iberoamérica. De 
todas formas el periôdico moderno surge en el siglo XIX, en su s£ 
gunda mitad, principalmente con la apariciôn de la publicidad, 
las a g e n d a s  de noticias, los adelantos técnicos en la transmi- 
siôn de noticias y la automatizada maquinaria de fotocomposiciôn, 
tirada y encuadernaciôn.

En el Apéndice "B" insertamos las fechas de fundaciôn 
de los periôdicos diarios (informaciôn general, deportiva y econô 
mica) que subsistîan en 1981, aunque en este momento haya otros 
de dudoso future como son los de la antigua Cadena del Movimiento, 
a que ya nos referimos en el capîtulo 2.



5. CONDICIONAMIENTOS TECNICO-ECONOMICOS EN LA FABRICACION DE PA­
PEL PRENSA Y SU EVOLUCION HISTORICA

5.1. Invenciôn de la mâquina de papel
Desde la invenciôn del papel -siglo I antes de Cristo 

en China- hasta los primeros anos del siglo XIX, la fabricaciôn 
del papel se hace a man o , utilizando el accionamiento de un moli- 
no y mediante la introducciôn de la "forma" en la tina en que es­
tâ disuelta la pasta, para una vez entremezcladas las fibras con 
hâbil movimiento manual y escurrida la mayor parte del agua a tra 
vés de la malla de hilos metâlicos, sacar la hoja, prensarla y 
luego efectuar su tendido para completo secado.

En 1 799 el obrero francés Nicolas - Louis Robert, correc­
tor de imprenta de Francois Didot, que también posera un molino 
papelero para su directe abastecimiento, construye un équipé para 
fabricar papel en forma continua, disenando una tela sin fin, Lô- 
gicamente este descubrimiento es posible, como siempre sucede, 
porque en ese tiempo James Watt ha descubierto (1765) la mâquina 
de vapor, con lo que se lograrâ independizar la localizaciôn fa- 
bril del molino o del salto de agua, en tanto que la industria mê  
talûrgica ha avanzado lo suficiente para obtener hilos de cobre 
que sean aptos para lograr tamices de pequeho espesor (88).

Pero esta ingeniosa mâquina todavîa carecîa de eficaz 
aplicaciôn fabril, pues la bobina de papel»obtenida como acaba­
mos de indicar, habîa nuevamente de ser desenrollada para que el 
papel fuera cortado, secado, encolado y alisado; por otro lado,el 
accionamiento se efectuaba aûn a mano y era lento. Es decir, el 
logro de Robert es unir los procesos, hasta entonces separados,
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de la formaciôn de hoja y la eliminaciôn de agua.

Esta mâquina obtiene patente francesa el 18 de enero de 
1799 y un aho mâs tarde, es vendida a su patrono Francois Didot, 
ya que Robert carece de los medios econômicos suficientes para s£ 
guir desarrollando el proyecto. Como la Revoluciôn Francesa no es 
el marco mâs adecuado de tranquilidad y orden laboral para desa- 
rrollo industrial, Didot cede a su vez el equipo a su cuhado, el 
ingeniero inglës John Gamble, quien en 1803 logra la patente bri- 
tânica, cediendo poco después los derechos adquiridos a los herma 
nos Fourdrinier (comerciantes de papel en Londres, que durante 
casi doscientos ahos han dado su nombre a las mâquinas continuas 
de papel), quienes en colaboraciôn con la fâbrica inglesa de ma­
quinaria Hall, situada en Datford, Kent, y concretamente con su 
empleado Bryan Donkin, construyen una mâquina industrial, si bien 
su fruto econômico no es alcanzado, ya que los costos de desarro- 
llo resultan demasiado altos y en 1808 hacen suspension de pagos.

El proyecto es continuado por Donkin, quien durante mu- 
chos ahos es el ûnico fabricante de mâquinas de papel, y si en 
1823 habîa fabricado 38 mâquinas planas (la invenciôn de las re- 
dondas, que se inicia en 1805, sigue camino distinto, con princi- 
pios técnicos que en cierto modo se asemejan en mayor medida a la 
obtenciôn del papel a mano), para 1853 se elevaban ya a 191 unida- 
des (89) .

5.2. Mejoras en las mâquinas
No es del caso seguir las continuas innovaciones que 

las mâquinas papeleras han recibido en estos casi dos siglos, aun 
que lôgicamente los puntales se pusieron en los primeros ahos (90) 
pero sî sehalar que, dentro de los contînuos aumentos en ancho 
util y velocidad, con sus correlativos incrementos productives 
(hacia 1866 estaban en servicio mâquinas de 1,60 m de ancho, con 
velocidades de 30 m/min y producciones diarias de 2.000 kgs), to-



70

das las mâquinas se construyen para que puedan fabricarse con la 
mayor versatilidad distintas clases de papel, pero a partir de 
1876 surge la especializaciôn y, dentro de la misma, las unida- 
des destinadas a papel para periôdicos.

5.3. Mâquinas para papel prensa

Por tanto, a finales del siglo XIX comienza la fabrica­
ciôn de mâquinas para papel prensa, alcanzando rapidamente mayo­
res dimensiones y velocidad que las restantes unidades destinadas 
a otras clases de papel. Por ejemplo, en 1900 existen en Europa 
mâquinas de papel prensa con ancho util de 2,60 m y 120 m/min, co 
tas que son superadas en Estados Unidos en que el ancho aûn es ma 
yor y se consiguen velocidades de 150 m/min. En la dêcada de los 
veinte los anchos son ya mayores de 5 m y la velocidad de 200 m/ 
minuto.

Pero las grandes capacidades actuales no han venido de 
un crecimiento indefinido de la anchura, aun cuando h o y , como lu£ 
go veremos, haya mâquinas de 9 metros, sino del perfeccionamiento 
de todo el equipo que permite alcanzar velocidades que de otra 
forma habrîan sido imposables. Tal es el caso de, entre ochos mu- 
chos, los accionamientos multimotores, eléctricos, generadores 
multiples, empleo de tiristores y, mâs recientemente (su uso en 
la propia industria papelera espanola sobrepasa los seis o siete 
anos), todo el moderno sistema de control y regulaciôn por ordena 
dor con fuente radioactiva. Pero invenciones de similar importan- 
cia fueron el cilindro aspirante (1908), la caja de entrada de 
pasta de alta presiôn (1916) primero abiertas y luego cerradas, 
cajas aspirantes con nuevos recubrimientos, progresos en las pren 
sas hûmedas con la apariciôn de las de tela plâstica, toma de la 
hoja de papel de la prensa manchôn al primer fieltro por "pick- 
up", mejoras en la limpieza de fieltros, montaje de rodillos so- 
pladores de aire caliente para el secado de fieltros, recupera- 
ciôn de vapor, enrolladora de velocidad constante al final de la 
mâquina, bobinadoras-cortadoras que pueden alcanzar los 2.500 me-
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tros/minuto de velocidad, aprovechamiento del calor de los vahos 
de los secadores, etc..., en la lînea de constante perfecciona- 
miento dada la alta sofisticacion de la industria de maquinaria 
papelera.

En 1920 el record mondial en mâquinas de papel prensa 
llega a ancho de tela de 5,90 y 300 m/min. En 1924 con igual velo 
cidad el ancho es ya de 6 m. En 1929 se construye en Estados Uni-
dos una mâquina con 7,40 de ancho Util, 300 m de velocidad, que

2produce 173 Tm/dîa de papel de 55 grs/m . En 1934, se instala en 
Inglaterra una mâquina con ancho de tela de 8,13. Iras la inte- 
rrupciôn bélica, surge el criterio durante varios anos de que co- 
mo el costo de cada nueva unidad productiva es muy alto, es prefe^ 
rible instalar en lugar de una mâquina de gran velocidad, dos nor 
maies colocadas a ser posible en paralelo; este parecer cambia en 
la dêcada de los cincuenta, como demuestra que en 1956 se instale 
en Canadâ (marca Black Clawson) una mâquina de 8,68 m de ancho de 
tela y 650 m/min de velocidad de trabajo; en 1965,también en Cana 
dâjUna de 8,79 m y 750 m/min (Beloit-Wamsley); en 1965 otras de
9,00 m y 800 m/min (J.M. Voith) y ese mismo ano se monta en Suecia 
otra de ancho algo inferior -8,50 m- pero de 915 m/min.

Los anchos de las ultimas mâquinas instaladas de papel 
prensa se encuentran entre los 6 y los 8,9 m, es decir, no h an sê  
guido creciendo, pero se han conseguido notables aumentos en las 
velocidades, que van de unos 800 m haSta los 1.400 m/min con pa- 
pel de 40 a 55 gr/m , y dos telas, caracterîstica esta ultima ba^ 
tante comûn a todas las nuevas unidades, con la finalidad de lo- 
grar fuertes producciones.

5.4. Capacidades actuales de las mâquinas de prensa
Para Estados Unidos, precisamente en lo que se refiere 

a capacidad productiva, cabe anotar en 1980 una Beloit bel Baie 
de la "Bear Island Paper Go." de 175.000 Tm ; otra Beloit en 1980 
para "Boise Southern Co.", de 190.000 Tm ; otra Beloit en 1982 pa-
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ra "Weyerhaeuser" de 210.000 Tm.

For lo que se refiere a Canada anotamos en 1981, una 
Valmet para "Abitibi Price" de 150.000 Tm, y una Beloit para "Mac 
Millan Bloedel" de 160.000; en 1982 una Valmet, también para "Abi^ 
tibi-Price" de 170.000, otra Valmet para "Donohue-Norwick" de
160.000 y dos Beloit para "Ontario Paper", cada una de 160.000 Tm,

Estas grandes producciones exigen inversiones gigantes- 
cas (aunque por toneladas de producto puedan ser inferiores a las 
dedicadas a instalaciones mâs reducidas), infraestructura adecua- 
da (madera, red viaria y energîa) y mercados que absorban con re - 
gularidad la produccion, bien entendido que estos ûltimos ban de 
tener una alta cobertura de consume interior (a estos efectos asî 
puede considerarse el consume de la gran industria periodîstica 
estadounidense, dada la larga y comûn frontera EEUU y Canada), 
pues la exportaciûn forzosamente se encuentra sujeta a los altiba 
jos de la coyuntura internacional.

Algunas mâquinas de papel prensa,que poseen tamano m e ­
dio en relaciôn con las nuevas instalaciones, tienden a ser moder 
nizadas pero abandonando esta fabricaciûn y dedicândose a otra 
clase de papeles de gran serie, como son los de revistas, en los 
que si bien la calidad exigida es alta, no se requieren tan gran­
des capacidades.

5.5. Inversiones por tonelada/dîa de capacidad de papel prensa
Como idea de las altas inversiones a que nos estamos rê  

firiendo, al carecer de presupuestos de papel prensa que sean muy 
recientes -la cuantîa necesaria aumenta con mucha rapidez- centr^ 
mos los datos sobre papel de revista, tipo LWC, cuya composiciôn 
es también de alto porcentaje de pasta mecânica y por tanto sufi- 
ciente similitud; distinguimos segûn se trate de fâbricas integr^ 
das o no con pasta quîmica (ya que desde luego todas han de estar



- 73 -

lo con pasta mecânica, salvo que consuman algo de pasta destinta- 
da) en la cuantîa necesaria para la producciôn de este papel (el 
excedente hasta conseguir un mînimo rentable para dicha pasta qui_ 
mica se supone adscrito a otras inversiones, bien sea su destino 
para autoconsumo de la empresa, bien para su venta comercial) y 
prevista su localizaciôn en Escandinavia, donde las condiciones 
son especialmente favorables. En estas idéales circunstancias y 
para una mâquina de 150.000 Tm anuales, la inversiôn requerida en 
dôlares USA por tonelada de producciôn es de 1.600 en fâbricas no 
integradas de pasta quîmica y 1.825 en las integradas; o sea, es­
tamos aludiendo a inversiones de 105 millones de US$ en un caso y 
de 110 millones de US$ en otro, bien entendido que el capital cir 
culante para desenvolvimiento de la factorîa ha sido incluido en 
la inversion. En el supuesto de que la mâquina hubiera sido de
300.000 Tm anuales, lasjcifras descienden por tonelada instalada 
alrededor del 8 por 100 en las no integradas y del 6 por 100 en 
las integradas, planteândose el dilema en estos momentos de esca- 
sez mundiàl de dinero si esta disminuciôn de costo puede ser com- 
pensatoria, mâs si se tiene en cuenta que tan altas cuantîas de 
inversion conducen a que sea ajeno gran parte del capital con que 
se financia la instalaciôn, dando lugar a endeudamiento en que se 
satisfacen muy altos tipos de interés.



6. OFERTA Y DEMANDA INTERNACIONAL DE PAPEL PRENSA

6.1. Capacidad productiva mundial de papel y carton en general y 
de papel prensa en particular

El papel prensa tiene como caracterîstica la necesidad 
de su regularidad y, por ello, se obtiene a nivel mundial en gran 
des mâquinas que mantienen todo el tiempo su composiciôn y cam- 
bian pocas veces de ancho la fabricaciôn.

Recientemente el Dr. Poyry (91), en su discurso de 8 de 
marzo de 1982 en el almuerzo anual del Survivors' Club, Washing­
ton D.C., destacaba unas cifras macroeconômicas del sector papel£ 
r o , segûn las cuales en 1981 la capacidad conjunta de toda clase 
de papeles y cartones era de 195,9 millones de toneladas métricas 
con 9.120 mâquinas (excluida China), lo que supone capacidad me­
dia de 21.500 toneladas con edad media de 30 anos (92).

La distribuciôn de la capacidad mundial en 1981 (93), 
atendiendo a las clases mâs importantes de papel y cartôn es:

Clase N° mâquinas Capacidad (millones Tm)
Papel prensa 442 29,4
Papeles para caras 966 56,3
Papeles para ondular 914 29,0
Cartoncillo piano 499 29,6
Papeles blancos 480 26,1
Cartones blancos 210 24,0
Otros 5.609 19,9
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Es decir, el papel prensa en numéro de mâquinas supone 
el 4,7 por 100, o sea no llega al 5 por 100, pero en capacidad es 
el 14,3 por 100, por tanto très veces mâs, ya que sus mâquinas po 
seen media de 66.516 toneladas anuales.

Las perspectivas en los ochenta, siempre segûn las pre- 
visiones del Dr. Poyry, supondrân aumento de la produccion del 
3,3 por 100 en el conjunto de todas clases de papel y carton, 1i- 
geramente superior al comentado de los diez anos anteriores pero 
mâs bajo que el de las décadas cincuenta y sesenta, llegando la 
demanda a 240 millones de toneladas en 1990 (todavîa el consume 
de USA se espera crezca hasta casi los 350 kgs por habitante) , dî  
ferencia de la que 12 millones procederân de modernizaciones y 28 
de nuevas mâquinas. Para ello se necesita disponer de pastas, 
que a su vez requiere gigantescas inversiones, lo que es de muy 
dificil disponibilidad de no variar radicalmente los precios que 
rigen en el mercado y que ni tan siguiera resultan rentables en 
las unidades existentes (94).

El problema se agrava con las previsiones acerca de que 
Europa Occidental y Japûn incrementarân su dependencia de fibra 
importada, principalmente de pasta quîmica.

Los ûltimos datos completos de papel prensa son de 1982, 
en el que la capacidad de papel prensa se incrementa en 1.470.000 
toneladas, lo que supone la mâxima tasa anual desde hace treinta 
anos, siendo, ademâs, el tercer ano que en forma consecutiva aumen 
ta la capacidad en mâs de un millon de toneladas (95), que, prin­
cipalmente, se distribuyen en 445.000 para Canadâ, 335.000 de Es­
candinavia, 180.000 de Estados Unidos, 120.000 de Australia,
65.000 de Uniôn Sudafricana, 100,000 de India, 60.000 de Alemania 
Occidental, y algunas otras cantidades de otros paîses, como las
25.000 de Espaha.

Las perspectivas de variacion de capacidad en 1983 son, 
sin embargo, mucho mâs modestas, pues si bien estaban en princi-
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pio previstas en 665.000 toneladas, puede ya afirmarse que volun-' 
tarias demoras de puestas en marcha impedirân prâcticamente aumen 
to alguno, segûn opinion de la propia Canadian Newsprint Producers 
(en su "Newsprint Data 82", publicado en el segundo trimestre de 
1983). En cualquier caso (véase Apéndice "C"), la capacidad mun­
dial que en 1979 era de 26.921.000 toneladas, pasa en 1982, o sea, 
très anos despuês, a 30.891.000, con elevaciôn del 14 por 100, 
cuantîa extraordinariamente elevada en cualquier época y mucho 
mâs atendida la crisis internacional de ese periodo.

6.2. Producciôn mundial
En cuanto a importancia de la producciôn de papel pren­

sa, el ano 1981 supuso un incremento del 4,23 por 100 respecto de 
1980, llegando a 26,8 millones de toneladas. En Norteamérica (USA 
y Canadâ) el avance del ejercicio fue de 830.000 toneladas, alcan 
zando un total de 13,7 millones de toneladas (producciôn respectif 
va de 4,8 y 8,9 millones de toneladas), si bien la elevaciôn en­
tre ambos paîses no fue similar.

Esta relaciôn entre las producciones de USA y Canadâ es 
de gran trascendencia para el comercio mundial del papel prensa, 
por el problema que plantean eventuales excedentes que, en 
ciertos periodos, hay que dar salida para otras partes del mundo. 
El balance estâ cambiando, en el sentido de que las empresas esta 
dounidenses satisfacen crecientes necesidades de la Prensa del 
paîs, pues mientras qn 1979 importaron de Canadâ la gigantesca 
cantidad de 6,4 millones de toneladas, en 1980 fueron 6,1, con cî  
fra bastante similar en 1981. Con las nuevas fâbricas que entra- 
rân en producciôn en 1982-84 esta tendencia proseguirâ apreciabl£ 
mente en los prôximos anos.

La consecuencia para el resto del mundo es que Canadâ, 
que en 1980 ya ha exportado a otros paîses distintos de Estados 
Unidos un 6 por 100 de su producciôn, llegando a cuantificar 1,5
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millones de toneladas, tendrâ que aumentar considerablemente el 
ritmo ya que dichas cifras no sirvieron para que sus mâquinas mar 
charan a los altos niveles de 1979, como prueba que en varias oca 
siones lo hicieran bastante por debajo de su capacidad nominal. 
Sin embargo, ello no quiere decir, con lo que se agrava el future 
del problema, que en el periodo 1981-84 no esté previsto aumentar 
la capacidad de papel prensa en Canadâ alrededor de 1,8 millones 
de toneladas (Estados Unidos en ese tiempo lo harâ en 1,2 millo­
nes) .

Refiriéndonos a Europa, que es la segunda zona product^ 
ra del mundo, alcanzô la producciôn de 6,1 millones de toneladas 
en 1980, con incremento del 4 por 100 respecto del ano anterior; 
la peninsula escandinava domina la producciôn con un 60 por 100, 
con previsiones de râpido incremento en 1982-84, lo que puede sig^ 
nificar nueva capacidad de 750.000 toneladas (el total aumento pa 
ra Europa en el trienio séria de 1,4 millones).

Ahora bien, al tratar este tema la revista especializa- 
da "Pulp and Paper International" y con el tîtulo de "EEC disas­
ter zone", considéra a esta como regiôn con muy serios problemas. 
Asî, en Gran Bretana, que hace una década producîa 750.000 tonela 
das de papel prensa, la capacidad en 1982 no llega a 50.000. En 
Francia se halla en bancarrota la mâs importante fâbrica de esta 
clase y su sola subsistencia se debe a que el Gobierno la soporta 
econômicamente, en lînea con la necesidad de contar con suminis- 
tro nacional de este papel. La empresa dominante en Italia parece 
desear abandonar la fabricaciôn, si es posible, pese al subsidio 
que recibe del Gobierno.

En numerosas ocasiones hemos expuesto nuestro criterio 
acerca de la desacertada polîtica del Mercado Comûn respecto del 
papel en general, producto que ha sido sacrificado a otros intere^ 
ses (bien sectores industriales, bien criterios ideolôgicos, o 
bien, sobre todo, presiones por parte de la Prensa, revistas, edi^ 
tores, etc...), dejando inermes las barreras arancelarias -la fa-
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mosa TEC, o tarifa exterior comûn- a las importaciones escandina- 
vas. En lo que se refiere a Gran Bretana su equivocacion todavîa 
es mâs antigua y reiterada, ya que aceptô, y hasta promoviû, la 
Zona de Libre Cambio, perdiendo los frutos de su arraigada indus- 
trializaciôn en muchos campos, entre ellos el del papel.

De aquî que, y digâmoslo como digresiôn importante, 
nuestra industria papelera espanola cuando ha opuesto objeciones 
importantes a su entrada en el Mercado Comûn, lo ha hecho mâs que 
refiriéndose a sus actuales socios, por el famoso "acquis comuni- 
taire" al que queda obligada, dado que nuestra incorporaciûn a dî  
cho organisme se realizarâ como contrato de adhesiûn, teniendo 
que aceptar en su integridad todos los compromises internaciona- 
les firmados por aquél, entre los que se hallan las regulaciones 
del papel, que prâcticamente suprimen la TEC por admision de enor 
mes contingentes de papeles, taies como el de prensa, kraft liner, 
revistas, impresiôn corriente, etc... En otras palabras, nuestra 
actitud, basada en algo mâs que simple premoniciôn, no s61o se 
mantiene inmodificada, sino que precisamente acumula argumentes 
reales actuales que demuestran que taies medidas conducen a la 
ruina del sector papelero, cual ha sucedido, y sigue sucediendo 
en la CEE, no comprendiendo, ni que pudiera adoptarse tal desarme 
especîfico, ni, mucho menos, la inconsecuencia con que la indus­
tria papelera comunitaria ha contemplado la situaciûn, sin com- 
prender que su crisis posera motivaciones creadas artificialmente 
y cuyos ûnicos beneficiaries eran paîses terceros, aparté de tran 
sitorias ventajas para los grupos locales de presiûn. Una situa- 
ciôn similar pretendemos evitar a Espaha, pues por razones nacio- 
nales, e independientes en este caso de las de cobertura en la d£ 
manda de papel prensa a que nos referimos temâticamente, nuestra 
industrializaciôn no permite, como tal vez tampoco en otros paî­
ses de la CEE, la desapariciôn de sector tan importante ante su 
casi imposible sustituciôn por otro de parecida estructura en ca­
pital y trabajo.
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Volviendo a la producciôn internacional de papel prensa, 
Japon mejoro en 1980 en el 4,2 por 100, llegando a 2,7 millones 
de toneladas. No obstante, hay mâquinas menos modernas que lôgica 
mente tendrân que parar, en tanto que las inversiones japonesas 
parecen inclinarse por la propia Norteamérica o Australasia; pre­
cisamente esta ûltima zona estâ expandiendo su producciôn, por lo 
que puede llegar al final de la década de los 80 como fuente sig- 
nificativa en el suministro de papel prensa.

Iberoamérica ha paralizado bastante su expansion a cau­
sa de escasez de capitales, aunque no cabe duda que a mayor plazo 
posee futuro muy prometedor. Por ûltimo en Africa se prevé peque- 
no desarrollo, siendo la Uniôn Sudafricana en este momento el ma­
yor productor.

6.3. Comercio exterior

En el Apéndice "D", recogemos los paîses mâs importan­
tes en el comercip exterior del papel prensa, destacando como ex 
portadores los cinco siguientes paîses (datos definitivos 1980):

Canadâ 7.705.000 Tm
Finlandia 1.432.000 Tm
Suecia 1.238.000 Tm
Noruega 523.000 Tm
Estados Unidos 158.000 Tm

A su vez, como importadores, ordenados de mayor a me- 
nor, encontramos:

Estados Unidos 6.276.000 Tm
Gran Bretana 1.056.000 Tm
Alemania Occidental 721.000 Tm
Francia 360.000 Tm
Holanda 326.000 Tm
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Australia 241.000 Tm
Dinamarca 162.000 Tm
India 162.000 Tm
Brasil 149.000 Tm
Venezuela 126.000 Tm
Méj ico 108.000 Tm
Argentina 98.000 Tm
Bêlgica 87.000 Tm
Japôn 87.000 Tm
Espaha 86.000 Tm
China 83.000 Tm
Colombia 65.000 Tm
Tailandia 58.000 Tm
Italia 50.000 Tm
Portugal 37.000 Tm
Egipto 34.000 Tm
Nigeria 31 .000 Tm

Conviene insistir en que estas importaciones proceden 
de los cinco paîses aludidos (Finlandia es el que posee âmbito mâs 
amplio, vendiendo a 32 destinatarios), pues hay otras, aunque 
sean de menor importancia, que pueden tener diversas proceden- 
cias .

6.4. Consume mundial

En el Apéndice "E" se incluyen los datos de producciôn, 
consume y porcentaje de este ûltimo respecto del primero, para 61 
paîses, con situaciôn en 1950, 1960, 1970 y 1980, lo que permite 
examinar en forma précisa tanto la estructura actual como la evo- 
lutiva de los ûltimos treinta anos.

En primer lugar encontramos que en estos 61 paîses, que 
son los que realmente poseen alguna significaciôn en el campo del 
consume de papel prensa, hay bastantes que carecen de producciôn
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propia. Asî, en dicha relaciôn para las cuatro fechas citadas son: 
30 en 1950, 23 en 1960, 21 en 1970 y también 21 en 1980; ahora 
bien, en otros casos se trata de producciones muy pequenas, lôgi^ 
camente obtenidas como recursos de emergencia en mâquinas que ha- 
bitualmente se dedican a la fabricaciôn de otros papeles de impre 
siôn con pasta mecânica, por lo que las cifras precedentes pueden 
incrementarse en realidad con aquellos paîses en que la producciôn 
resuite inferior a, por ejemplo, 10.000 toneladas. Los nuevos da­
tos asî calculados son los siguientes: 37 en 1950, 27 en 1960, 24 
en 1970 y 22 en 1980.

Es comentable el descenso del numéro de naciones que fa 
brican papel prensa en cuantîa anual inferior a 10.000 toneladas, 
pues respectivamente para los anos sehalados son: 7, 4, 3 y 1, lo 
que équivale a reconocer que cuando se trata de producciones muy 
pequenas a la larga se tiende a adquirir el producto en otro la- 
do, ya que cualquier decisiôn sobre margen de cobertura pasa por 
criterios de rentabilidad, dado que la polîtica de apoyo a la fa­
bricaciôn nacional de un producto bâsico no puede compensar costos 
permanentemente anormales.

Mientras tanto, iqué sucede con la demanda segûn los 
timos datos?. Cabrîa resumir la situaciôn de 1982 diciendo que ha 
sido ano muy mala, pues la demanda cae en Norteamérica (7 55.000 
toneladas), Europa Occidental (245.000), Asia, Africa y Oceania 
(351.000) e Hispanoamérica (308.000), lo que supone los importan­
tes percentages negatives del 6,5 por 100, 4,4 por 100, 5,6 por 
100 y 20,0 por 100, respectivamente. En el Apéndice "F" aparecen 
las cifras de estas regiones correspondientes a la serie cronolô- 
gica 1972/1982, con tasas de incremento para el conjunto mundial 
correspondiente a este decenio del 2,2 por 100, porcentaje que se 
encuentra lôgicamente muy influenciado por el citado ejercicio 
1982, pues en otro caso, o sea en la etapa 1972-1981, hubiera si­
do del 2,8 por 100.
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Si ahora comparamos capacidad productiva con demanda, 
segûn se recoge en el Apéndice ^’G", cabe observar en los mismo 
timos once anos, que, mientras la columna de capacidad aumenta t£ 
dos los ejercicios sin excepciôn, no sucede igual con la demanda, 
pues présenta dos caîdas muy acentuadas: 1975, primer ano en que 
se acusa internacionalmente la crisis del petroleo, y 1982, en que 
se acentûa la crisis, con reducciones respectivas de 2.243.000 
(hasta 1978 no se recuperan los tonelajes consumidos) y 1.679.000 , 
con la ventaja en el segundo supuesto de que, seguramente, en el 
propio 1983 se habrâ estabilizado la situaciôn, merced a la reduc 
ciôn del precio del barril y a la évidente recuperaciôn del merca 
do norteamericano, que, no olvidemos, absorbe el 43 por 100 del 
papel prensa en 1981.

Indiquemos que el gran mercado de USA tiende a disminuir, 
desde un punto de vista relative, sus adquisiciones en Canadâ, C£ 
mo prueba que en 1980 eran del 60,6 por 100 del papel prensa con- 
sumido, bajando al 59,6 por 100 en 1981 y al 56 por 100 en 1982.
Las expectativas canadienses se centran para los prôximos anos en 
el suministro a Estados Unidos del 55-56 por 100 de sus necesida­
des frente al 66 por 100 hace un quinquenio. De todas formas, hay 
que considerar que muchas de las empresas productoras de papel 
prensa en Canadâ lo son también en Estados Unidos, y viceversa, 
comprobandoque asi sucede (véase el Apéndice "H") en las que ocu- 
pan los puestos 1, 2, 7 y 11 de los grandes productores.

6.5. Consumes habitante/ano

6.5.1. Consume habitante/ano de papel prensa

Nos ha parecido de especial interés destacar el consume 
por habitante de papel prensa, lôgicamente muy variable segûn se 
trate de un paîs o de otro .
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A continuaciôn recogemos los veintidos paîses cuyos con 
sumos son mâs altos y que, en esta ocasiôn, como ahora comprobare^ 
mos, no son encabezados por Estados Unidos, aunque esta naciôn 
ocupa el segundo puesto (96).

Suiza
Estados Unidos 
Canadâ 
Australia 
Suecia
Nueva Zelanda
Finlandia
Dinamarca
Holanda
Noruega
Singapur
Gran Bretana
Japôn
Is 1andia
Bêlgica
Alemania Occidental
Hong Kong
Irlanda
Austria
Francia
Kuwait
Venezuela

62
50
43
37
37
35
33
30
28
28
28
25
22
19
18
18
16
16
15
11

10

10

,3
, 0

,1
,6
,3
,0
,5
,8
,7
,6
,6
,0
,1
,3
,7
,5
,8
,2
,9
,0
,2
,2

kg/habitante/ano

Los restantes paîses se encuentran por debajo de diez 
kilos y asî encontramos que Italia estâ en 5,6 y Grecia en 5,5, 
como paîses pertenecientes al Mercado Comûn, aparté de los 5,5 
también de Espaha y 3,6 de Portugal, como eternos aspirantes a 
su entrada.

Evidentemente los paîses de Europa Occidental se insta 
lan muy por encima de las cifras de la Oriental, con la ûnica ex
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cepciôn de Alemania Oriental con 8,4 y Hungrîa con 5,9.

En el resto del mundo estos consumos han sido tradicio- 
nalmente elevados, tanto respecto de su propia renta nacional co­
mo inclusive de su producciôn total de papel; asî sucede en cier­
tos paîses sudamericanos, como los ya comentados 10,2 de Venezue­
la, 7,9 de Uruguay, 7,6 de Argentina y 7,5 de Chile. En América 
Central, Trinidad y Tobago estân con 9,6, Barbados con 72, y Baba 
mas con 6,2 o sea, bastante por delante de los 5,5 de Méjico 
(cuantîa bastante elevada si se tiene en cuenta el gran nûmero de 
iletrados (97) de ese paîs) y en general cabe afirmar que son 
aceptables los consumos de casi todos los paîses de ese ârea, co­
mo puede comprobarse en el Apéndice "I" en que figura la relaciôn 
compléta de todo el mundo.

Para el resto del mundo, son destacables igualmente los 
5,7 de Malasia, 5,4 de Sudâfrica y 4,7 de Chipre.

Estos datos no deben hacernos olvidar que hay otros mu­
chos paîses, en su mayor parte africanos, en que es habituai que 
su consume anual de papel prensa sea inferior a la unidad.

Espaha en concrete, con su ya indicado 5,5 se encuentra 
en el puesto nûmero 36, a la misma altura de la ya aludida Italia, 
Sudâfrica y Méjico. Es lugar modeste si se tiene en cuenta nues­
tra renta nacional, situaciôn como potencia industrial (el noveno 
a comienzos de la década de los setenta, si bien hayamos perdido 
varios puestos desde entonces) y, date con el que debe compararse 
mâs directamente, relaciôn del propio consume por habitante/aho 
del papel prensa con el del total de papel y cartôn.

6.5.2. Consume habitante/aho del total de papel y cartôn
En el mismo Apéndice "I" en que figuran los paîses con 

sus consumos individuales de papel prensa, hemos situado iguales
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datos para el conjunto de todas las clases de papeles y cartones, 
transcribiendo seguidamente los paîses mâs destacados en este con 
sumo global:

Estados Unidos 268
Suecia 200
Finlandia 198
Canadâ 197
Suiza 166
Dinamarca 163
Alemania Occidental 157
Holanda 154
Japôn 143
Noruega 141
Bêlgica 141
Australia 137
Nueva Zelanda 135
Gran Bretana 124
Hong Kong 120
Francia 115
Austria 108
Irlanda 93
Islandia 91
Italia 87
Israel 82
Alemania Oriental 81
Chipre 79
Taiwan 78
Checoslovaquia 75
Bangladesh 73
Espaha 70
Singapur 67
Hungria 64
Bulgaria 56
Yugoslavia 52
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Portugal 51 kgs/habitante/ano
Costa Rica 50

Este total consumo de papel incluye calidades muy diver
sas, tanto por sus caracterîsticas como principalmente, dado que
a esto nos estamos refiriendo ahora, por su destino (hay un anch^ 
simo campo desde el periodico y la revista, al libro, cuaderno, 
cigarrillo, servilleta, panai, aislante dielëctrico y, sobre todo, 
a las cajas de cartôn piano, sacos y cajas de cartôn ondulado), 
âmbito que correlaciona întimamente dichos consumos de papel con 
la renta nacional de que dispone cada habitante. Todo ello tiende 
a que, como acabamos de contemplar en la anterior relaciôn, los 
grandes consumos papeleros se centran en el mundo occidental y en 
los paîses que se acercan a su nivel de vida.

Por tanto puede ya apuntarse que los consumos de papel
prensa y los del papel y cartôn en general no estân forzosamente 
relacionados, aunque es évidente que tanto en cifras absolutas C£ 
mo relativas es muy grande la demanda en los paîses en que tam­
bién lo es ese conjunto de dichos papeles y cartones.

6.5.3. Relaciôn consumos habitante/ano de papel prensa respecto 
del global de papel y cartôn %

Con la finalidad de obtener imagen mâs clara de esta r£ 
laciôn hemos establecido, siempre refiriéndonos al mismo Apéndice 
"I", el porcentaje que supone en cada una de las naciones el con­
sumo de papel prensa en relaciôn con el también consumo del con­
junto de papel y cartôn. Comprobaremos que los datos son muy di- 
versos y, desde luego, serâ preciso depurar de la relaciôn que ob 
tengamos aquellos niveles muy altos, ya que su anormalidad puede 
derivar de circunstancias muy especîficas. La relaciôn en sus por 
centajes mâs destacados es la siguiente:

Paraguay 44,9 por 100
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Singapur 42 7
Republica Dominicana 42 0
Bolivia 41 6
Isla Mauricio 41 6
Ecuador 40 2
Barbados 39 8
Suiza 37 5
Guyana 37 5
Perû 32 6
Uruguay 31 7
Trinidad y Tobago 31 8
India 30 3
Zimbaue 30 0
Chile 29 8
Australia 27 4
Kuwait 26 8
Birmania 26 7
Egipto 26 6
Nueva Zelanda 25 9
Argentina 25 4
Islas Fidji 24 2
Venezuela 22 6
Canadâ 21 9
Islandia 21 3
Etiopia 20 3
Noruega 20 3
Gran Bretana 20 2
R.P. China 20 2
Tanzania 20 1
Turquîa 20 0

Con las excepciones accidentales de paîses como Suiza, 
Australia, Canada, Noruega y Gran Bretana (situados en general 
todos ellos de la mitad de la tabla para abajo), todos los restan 
tes pueden calificarse como naciones en desarrollo o claramente
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tercermundistas, lo que significa, al no figurar destacados en 
la primera columna, que corresponde al consumo de papel prensa 
per capita en el tan aludido estadîstico, que sus bajas cifras 
globales no lo son tanto en cuanto a esa necesidad primaria que 
es la informaciôn, al menos para las capas culturales de los mis­
mo s que estân abiertos a ella. Pero también nos dice el referido 
dato que no parece buena, al menos en principle, una configura- 
cion relativa de consumo papelero en que el papel prensa pueda 
superar el 25 por 100 del total y, extremando la nota, tan siqure 
ra exceda de un 20 por 100.

Por eso el grupo principal de paîses europeos -de Este 
y Oeste-, como también Estados Unidos y Japôn, se encuentran pre­
cisamente entre el 10 y el 20 por 100; asî tenemos, por ejemplo, 
a Dinamarca con 18,9 por 100, a Holanda con 18,6 por 100, Estados
Unidos con 18,6 por 100, Suecia con 18,6 por 100, Irlanda con
17,4 por 100, Finlandia con 16,9 por 100, Japôn con 15,5 por 100, 
Rumania con 15,0 por 100, Austria con 14,8 por 100, Bêlgica con 
13,2 por 100, URSS con 13,0 por 100, Grecia con 13,0 por 100, Al£ 
mania Occidental con 10,7 por 100 y Alemania Oriental con 10,3 
por 100.

Todavîa hay un tercer grupo de paîses europeos cuyo po_r 
centaje estâ comprendido entre el 6 y el 10 por 100: Polonia con 
9,7 por 100, Francia con 9,6 por 100, Bulgaria con 9,2 por 100, 
Hungria con 9,2 por 100, Malta con 9,2 por 100, Espaha con 7,8 
por 100, Portugal con 7,1 por 100, Checoslovaquia con 6,7 por 100
e Irlanda con 6,3 por 100.

Por debajo de estas cifras en Europa solo tenemos a Yu­
goslavia con 3,9 por 100, que constituye lîmite inferior de los 
datos anteriores. En Iberoamérica los porcentajes son mâs bien 
elevados, pues aparté de los paîses ya citados,tenemos varios corn 
prendidos entre el 10 y el 20 por 100 y los que restan, con la so 
la excepciôn de Guatemala y Haitî, estân por encima del 6 por 100,
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En Asia y Africa los porcentajes igualmente son eleva­
dos, pero ello obedece principalmente, segûn ya hemos comentado,, 
a las pequenas cifras de su consumo conjunto de papel y cartôn, 
con la ûnica excepciôn de Israel, cuya localizaciôn geogrâfica 
es asiâtica, pero su estructura econômica es claramente occiden­
tal .

Entendemos en cuanto a Espaha que su porcentaje del 
7,88 por 100 es reducido y que lôgicamente tenderâ en forma natu 
ral a colocarse en cifra de mayor cuantîa, pues es indudable, en 
tremos antes o después en el Mercado Comûn, que se tiende a una 
igualaciôn a nivel europeo en cuanto a comportamiento social y 
la adquisiciôn y lectura de un periôdico entra muy de lleno en 
este factor.

De aquî, podrîa concluirse que, dado que de antemano 
estimamos reducida la participaciôn en el consumo espahol de la 
producciôn nacional de papel prensa, todavîa lo serâ mâs (en el 
supuesto de no adoptarse las oportunas medidas) si,tanto en valor 
absoluto como en relativo,no se ven a plazo corto incrementadas 
las cifras requeridas para el consumo nacional de papel prensa.

6.5.4. Consumos de papel prensa y total de papeles y cartones 
por paîses

Nos seguimos refiriendo al Apéndice "I", en que se han 
recogido los datos de los distintos paîses y sus consumos papele^ 
r o s , distinguiendo en Europa las cifras de la Occidental y de la 
Oriental.

Siguiendo el mismo orden que el utilizado para el co- 
mentario individualizado de los paîses, el consumo de papel pren
sa por habitante y aho ha tenido la siguiente ordenaciôn de m a ­
yor a menor:

Norteamérica 45,7 kilos/habitante/aho
Australasia 30,0
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Europa Occidental 16,0 kilos/habitante/aho
Total Europa 9,8
Iberoamérica 5,2
Europa Oriental 4,3
Asia 1,6
Africa 0,7

Las diferencias son muy notables, como demuestra que 
la relaciôn entre Norteamérica, primer situado, y Africa que es­
tâ en ûltimo lugar suponga el 6.528 por 100 o lo que es lo mismo 
que el primero es superior en mâs de 65 veces; si a las cifras 
de Africa, que al fin y al cabo se trata de continente no dema- 
siado poblado, unimos las de Asia, la diferencia sigue siendo gî  
gantesca, puesto que poco se reduce la distancia y Norteamérica 
sigue teniendo consumo mayor en mâs de 40 veces y en esta oca- 
siôn nos estamos refiriendo a mâs del 50 por 100 de la poblaciôn 
mundial.

La media mundial del*consumo de papel prensa es de 6,1 
kilos/habitante/aho, o sea, algo por encima de Iberoamérica y Eu 
ropa Oriental.

Si pasamos ahora al conjunto del consumo de papel y 
cartôn, siempre por habitante y aho, la ordenaciôn es como sigue

Norteamérica 261 kilos/habitante/aho
Europa Occidental 118
Australasia 110
Total Europa 7 5
Europa Oriental 38
Iberoamérica 31
Asia 12

Carecemos de cifras de Africa (son pequehas, con pocas 
excepciones) , no debiendo olvidar que en las de Asia se incluye 
a Japôn tanto en estas cifras como en las anteriores, paîs que
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es el segundo productor en el mundo de papel y cartôn. El conjun 
to mundial estâ en 39 kilos, o sea, muy cerca del de la Europa 
Oriental.

Por ûltimo, estableciendo la relaciôn entre el consumo 
por habitante/ano de papel prensa y el Indice que corresponde a 
este mismo concepto en el total de papel y cartôn (seguimos sin 
computar datos de Africa), la relaciôn es la siguiente:

Australasia 27,3 por 100
Norteamérica 17,5
Iberoamérica 16,8
Europa Occidental 13,5
Asia 13,3
Total Europa 13,1
Europa Oriental 11,3

La media mundial se encuentra en 15,6 por 100, con me-
diana y moda cercanas, ya que con la ûnica excepciôn de Australa
sia, todos los demâs porcentajes se encuentran entre el 11 y el
17,5 por 100, con lo que cabe admitir que existe cierta uniform^ 
dad en la cantidad que se utiliza de papel prensa respecto de
los consumos conjuntos de papel y cartôn.

6.5.5. Situaciôn de Espaha
Reflexionando acerca del consumo espahol, cabe tomar 

como modelo, mâs que el 13,5 por 100 de la Europa Occidental o 
el 11,3 de la Oriental, aquél que corresponde al conjunto de Eu 
ropa, que es el 13,1 por 100, ya que, atendidas diversas cir­
cunstancias parece de mâs lôgica aplicaciôn en nuestro caso. E^ 
te criterio llevado a cifras concretas significa que en el acv 
tuai momento histôrico, en que nuestro consumo conjunto es de
2.500.000 Tm de papel y cartôn aproximadamente, tendrîamos en 
lînea de media europea que tener un consumo de 330.000 Tm de na 
pel prensa en lugar de las aproximadamente 210.000 Tm que se han



- 92 -

utilizado en 1982. Es decir, la diferencia entre ambas cifras es 
realmente importante al cifrarse en 120.000 Tm, o sea, mâs del 36 
por 100, pero résulta indudable que a plazo medio en nada vamos 
a ser excepciôn en Europa, al menos esa es la tendencia en los 
consumos de los restantes productos (mâs en este caso en que no 
se habla de valores absolûtes, sino de porcentajes relatives), 
por lo que en pocos anos alcanzaremos esos niveles.

Pero, por otro camino, si entendemos que como paîs eu­
ropeo (ni Occidental ni Oriental, sino simplemente la media de 
las dos zonas) nos corresponde que el papel prensa signifique el 
13,1 por 100 del total consumo nacional de papel y cartôn, las 
cifras de aquél tendrîan que llegar ya en 1983 a 370.000 Tm.

Siguiendo con el razonamiento, si para fines de esta 
década llegamos en papel prensa a ese 13,1 por 100 del total con 
sumo de papel y cartôn, y también que, por pequena que sea nues­
tra recuperaciôn econômica (por ejemplo niveles de crecimiento 
de la renta nacional del 2,5 por 100 anual) en esas mismas fe­
chas nuestro consumo papelero conjunto puede estar alrededor de 
los 3 millones de toneladas anuales, el citado porcentaje, basa- 
do en la media europea actual, supondrâ en ese momento casi
430.000 Tm.

Si tenemos en cuenta que la présente aportaciôn nacio­
nal de producciôn de papel prensa es de unas 140.000 Tm (record^ 
mos que de 20/25.000 Tm van anualmente a guîas telefônicasj^tal 
tonelaje tan sôlo va a suponer y con todos los posibles aumentos 
(véase cap. 8) se alcancen en 1990 las 190.000 Tm, lo que signi 
ficarîa el 51 por 100 y el 44 por 100 respectivamente de las dos 
ultimas hipôtesis que acabamos de examinar. Mucho peor situaciôn 
se plantearîa si no se realizan los proyectos de La Papelera E s ­
panola y Papelera Peninsular, ya que en tal caso no cabrîa asegu 
rar a los periôdicos espanoles un suministro de papel prensa que 
sea regular, permanente y sin inquietudes.
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6.6. Cobertura de papel prensa por paîses

Los consumos globales, siempre para las mismas naciones 
que venimos comentando en el Apéndice "E", son solo inferiores a
10.000 Tm en 11 casos en 1950, 7 en 1960 y 1 en 1970 y en 1980.

Pero para nuestro estudio el enfoque de mayor interés
es el de la cobertura nacional obtenida de la relaciôn producciôn/ 
consumo, a cuyo efecto dividiremos los distintos paîses en expor 
tadores e importadores, entendiendo por los primeros aquéllos
que superen en cualquiera de las fechas recogidas el porcentaje
en mâs de 110; considérâmes, a su vez, entre los segundos cuatro
tipos: a) los que cabe considerar como autosuficientes al situar
sus cifras entre 90 y 110; b) deficitarios,a los que se encuen- 
tren entre 50 y 90; c) de baja cobertura,a los comprendidos en­
tre 10 y 50; y, por ûltimo, d) con nula o ninguna producciôn a 
los de îndice inferior al 10 por 100.

Iniciemos el comentario por el ano 1950:

En el primer grupo (indicamos porcentaje y paîs) la s
tuaciôn era:

Canadâ 1.487 por 100
Finlandia 1.158
Noruega 588
Austria 267
Suecia 260
Checoslovaquia 155
Paîses Bajos 119

El grupo segundo en el mismo ano:

Alemania Oriental 107 por 100
URSS 107
Francia 105
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Japôn 105 por 100
Suiza 102
Polonia 100
Rumania 100
Italia 97
Gran Bretana 94
Espaha 9 2

El grupo tercero:

Alemania Occidental 81 por 100
Taiwan 80
Bêlgica 79
Hungria 50

El grupo cuarto:

Turquîa 45 por 100
Chile 37
Brasil 35
Perû 31
Corea del Sur 29
Portugal 27
Australia 18
EEUU 17

En el quinto o ûltimo grupo, o sea, con menos del 10
por 100 de cobertura, se encuentran todos los restantes en nûme­
ro de 33: Grecia, Irlanda, Dinamarca, Argentina, Colombia, Cuba, 
Ecuador, Méjico, Uruguay, Venezuela, Puerto Rico, Nigeria, Rhode^ 
sia, Sudâfrica, Egipto, Irân, Israel, BanglaDesh, India, Pakis- 
tân, Vietnam, Hong Kong, Indonesia, Malasia, Pilipinas, Singapur, 
Tailandia, Khmer, Nueva Zelanda, Bulgaria, China y Yugoslavia.

Diez ahos mâs tarde, en 1960, ha habido algunas varia-
ciones, siendo ahora la situaciôn como sigue:
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En el primer grupo:

Canadâ 1.383 por 100
Finlandia 854
Noruega 467
Suecia 305
Austria 294
Chile 192
Polonia 143
Nueva Zelanda 124
URSS 122
Checoslovaquia 121
Taiwan 120

En el segundo:

Pakistan 110 por 100
Rumania 107
Suiza 105
Alemania Oriental 105
Japôn 101
Italia 98

En el tercero:

Espaha 90
Francia 88
Paîses Bajos 84
Israel 83
Bêlgica 80
Yugoslavia 75
Portugal 67
Corea del Sur 63
Gran Bretaha 57
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En el cuarto:

Turquîa 48 por 100
Cub a 37
Brasil 29
EEUU 2 8
Australia 27
Irlanda 14
Mejico 12

Para el quinto grupo quedan ahora 27 paîses: Grecia, Dî  
namarca, Argentina, Colombia, Ecuador, Perû, Uruguay, Venezuela, 
Puerto Rico, Nigeria, Rhodesia, Sudafrica, Egipto, Iran, Bangla 
Desh, India, Vietnam, Hong Kong, Indonesia, Malasia, Pilipinas, 
Singapur, Khmer, Tailandia, Bulgaria, China y Hungria.

En 1970, en pleno auge econômico internacional, tenemos 

En el primer grupo:

Canada 1.217 por 100
Finlandia 1.113
Noruega 695
Suecia 326
Chile 272
Nueva Zelanda 223
Austria 193
Checoslovaquia 156
URSS 11 9
Italia 112
China 111

En el segundo grupo:

Pakistan 102 por 100
Rumania 102
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Rhodesia 100 por 100
Polonia 99
Japdn 9 7
Corea del Sur 92

En el tercer grupo:

Suiza 89 por 100
Yugoslavia 85
Alemania Oriental 80
Francia 71
Sudafrica 68
Espana 56
Belgica 55
Taiwan 55

En el cuarto grupo:

Gran Bretana 49 por 100
Brasil 43
Paîses Bajos 40
Alemania Occidental 39
Australia 39
EEUU 35
Israel 34
India 24
Mejico 14
Turquia 14

Con menos del 10 por 100 de cobertura, o sea, en el 
quinto grupo, quedan 25 paises: Grecia, Irlanda, Portugal, Dina 
marca, Argentina, Colombia, Cuba, Ecuador, Peru, Uruguay, Vene­
zuela, Puerto Rico, Nigeria, Egipto, Irân, Bangla Desh, Khmer, 
Hong Kong, Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia, 
Vietnam, Bulgaria y Hungria.
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Veamos ahora los datos mas recientes, que son los co 
rrespondientes a 1980.

En el primer grupo:

Finlandia 1.018 por 100
Canada 880
Noruega 546
Suecia 52 5
Nueva Zelanda 280
Bangla Desh 217
Chile 193
Austria 150
Rumania 136
URSS 125
Yugoslavia 122
Checoslovaquia 112

En el segundo grupo:

Corea del Sur 109 por 100
Suiza 102
Rhodesia 100
Japon 100

En el tercer grupo:

Peru 86 por 100
Italia 85
China 84
Filipinas 73
Alemania Oriental 70
Polonia 69
Turquîa 63
Espana 59
Belgica 52
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Mejico 52 por 100

En el cuarto grupo:

Argentina 44 por 100
Alemania Occidental 43
EEUU 42
Brasil 40
Australia 39
Francia 38
Paîses Bajos 37
Taiwan 33
Grecia 32
Gran Bretana 26
India 22
Sudâfrica 14

En el quinto grupo se incluyen: Irlanda, Portugal, Di- 
namarca, Colombia, Cuba, Ecuador, Uruguay, Venezuela, Puerto Ri­
co, Nigeria, Egipto, Irân, Pakistan, Khmer, Hong Kong, Indonesia 
Malasia, Singapur, Tailandia, Vietnam, Bulgaria y Hungria.

Sintetizando cabrîa decir en cuanto a los paîses expor 
tadores que el grupo se mantiene durante el periodo de los 30 
anos considerados, todos ellos paîses madereros y cuyos porcenta 
j es de cobertura se encuentran por encima del 150 por 100; este 
es el caso -ordenados conforme los porcentajes de 1980- de: Fin­
landia, Canada, Noruega, Suecia, Nueva Zelanda, Chile y Austria; 
también aparece Bangla Desh, pero entendemos que ello se debe a 
que la fabricacion de papel prensa posee mînimos tecnoldgicos y 
aunque ban instalado maquina pequeha, con capacidad de 37.000 to 
neladas, esta cifra supera muy ampliamente la del consume de
17.000, dandOjCasi con carâcter forzoso, unos excedentes exporta 
bles. Después, con carâcter no tan claramente exportador, estâ 
Rumania, URSS, Yugoslavia y Checoslovaquia, como en 1970 estuvie^ 
ron Italia y China, paîses que al aumentar el consume pierden
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ese excedente.

En cuanto a las naciones de cobertura compléta o prâc- 
ticamente compléta, pero sin otra exportacion que la coyuntural, 
encontramos al principle gran mayorîa de paîses europeos (aunque 
con îndices muy cercanos a otros de la misma zona en el grupo 
tercero) , y asî, en 1950 , estân Alemania Oriental, URSS, Francia, 
Suiza, Polonia, Rumania, Italia, Gran Bretana, Espana, Alemania 
Occidental, Bélgica y alguno mas; pero, en 1980, la relaciôn ha 
disminuido grandemente, no sôlo en percentage, sine que hay ca­
ses en que incluse en produccion (supuesto ûnico de Gran Breta­
na), desapareciendo todos los europeos (algunos al pasar al pri­
mer grupo, como los citados Checoslovaquia, Rumania, URSS y Yugo^ 
lavia), mientras que se incorporan de otros continentes paîses 
como Corea del Sur y se mantiene Japon. A su vez en el tercer 
grupo aparecen Peru, China, Filipinas, Turquîa y Méjico, figuran 
do de Europa: Suiza, Italia, Alemania Oriental, Polonia, Bélgica 
y Espana.

En el grupo cuarto, o de cobertura muy débil (entre 10 
y 50 por 100) es espectacular la subida porcentual de Estados 
Unidos, cuyos îndices decenales para 1950, 1960, 1970 y 1980 son 
17, 27, 35 y 42, tanto mas llamativo cuanto que para esas mismas 
fechas los consumos en valores absolûtes han pasado de 5.380.000 
toneladas a 6.694.000, 8.884.000 y 10.088.000, no obstante que, 
y esta es la nota mas destacable, posee frontera comûn de miles 
de kilômetros con el gigante canadiense, lider de la exportacion 
mundial de papel prensa, cuyas producciones en los mismos pério­
des considerados fueron 4.789.000, 6.113.000, 7.909.000 y
8.625.000.

Antes de continuar, conviene reflexionar sobre estes 
datos de Estados Unidos, ya que las dos grandes razones que, con 
carâcter primordial, aconsejan a nuestro parecer un alto grade 
de cobertura en papel prensa, son las de eventual escasez de di­
visas, que puedan imposibilitar en periodo determinado las adqui^ 
siciones exteriores y, con igual importancia, el alejamiento de
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la fuente de suministro, con lo que el abastecimiento puede que- 
dar comprometido ante la posibilidad de un bloqueo o conflicto 
bélico propio o ajeno. Ninguno de estos casos es prévisible se 
realice para EEUU, no obstante lo cual -si bien es justo recono- 
cer que los condicionamientos de la fabricacion de papel prensa 
son alli favorables- aumenta aceleradamente la producciôn propia.

Volviendo a este grupo cuarto, una vez destacado el 
singular supuesto de Estados Unidos, tenemos paîses que han des- 
cendido en su cobertura, como sucede principalmente con los del 
Mercado Comûn (algunos de los cuales, como Italia y Bélgica, ya 
hemos dicho que descendieron al grupo tercero procedentes del S£ 
gundo) y ahî estân, Alemania Occidental, Paîses Bajos, Francia, 
Grecia y Gran Bretana. El resto de los miembros del grupo son de 
otros continentes, taies como Argentina, Brasil, India, Sudâfri­
ca, Australia, etc... y, en general cabe senalar que todos estos 
ûltimos van ascendiendo en su cobertura.

Por ultimo, los claramente deficitarios son en su mayo 
rîa paîses tercermundistas, salvo très europeos: Irlanda, Portu­
gal y Dinamarca, de los que sôlo Portugal ha ido descendiendo 
puestos en esta clase de papel (no asî, por ejemplo, en celulo- 
sa, para la que se estâ convirtiendo en importante exportador, 
principalmente de fibra corta), pues los otros dos de siempre 
han renunciado a la fabricacion de papél prensa.

En resumen, de los 61 paîses que aparecen en las esta- 
dîsticas, dentro de la heterogeneidad de los mismos en extension, 
poblaciôn, producto nacional bruto, situaciôn regional, consumo 
de papel prensa, entorno cultural, etc..., sôlo hay 23 que estén 
por debajo del 30 por 100 en su cobertura, sorprendiendo que en­
tre ellos se encuentre Gran Bretana, que bajô de 552.000 tonela­
das producidas de papel prensa en 1950 a 362.000 en 1980, en tan 
to que el consumo, para esas mismas fechas, aumentaba de 590.000 
a 1.380.000 toneladas; sobre este particular antes ya expresamos 
nuestra opiniôn de que en gran parte obedece a su desafortunadî-
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sima polîtica - al menos en lo que se refiere al papel en general 
y al papel prensa en particular- de pertenencia a la EFTA prime- 
ro y mas tarde a un Mercado Comûn con las defensas desarboladas 
en lo que se refiere al papel.

Mientras tanto las cifras espanolas apuntan claro au- 
mento productivo de 1950 a 1960 y a 1970 (23.000 toneladas que 
pasan respectivamente a 60 .000 y a 1 14.000), con estabilizaciôn 
posterior en 1980 (el descenso a 1 10.000 toneladas, con su pérdi^ 
da de 4.000, hemos de considerarlo puramente coyuntural como de - 
muestran los tonelajes de 1983, una vez efectuada la transforma- 
ciôn de la mâquina nûmero 5 de Renteria), dada la siempre compro 
metida remuneraciôn de su fabricaciûn. El consumo ha tenido ele- 
vaciôn has ta 1970 (e incluso hasta 1975), pero a partir de esa 
fecha baja y en 1980 es solo de 186.000 toneladas, en razûn a 
causas complejas y no demasiado claras, segûn analizaremos mâs 
detenidamente. La cobertura, muy elevada al principle, baja en 
las dos ûltimas décadas para colocarse en torno al 60 por 100.

En los capitules 7 y 8 examinaremos con mayor deteni- 
miento las cifras espanolas en sus estadisticas anuales, siendo 
ahora suficiente senalar que el consumo espanol llega hacia media 
dos de la década de los setenta a las 220.000 toneladas.

La principal consideracion que adelantamos, acerca de 
que la cobertura nacional de papel prensa deba ser mâs elevada 
que la actual, se fundamenta en que, del lado de la demanda ac­
tual y futura, el tonelaje es suficientemente alto para justifi- 
car unidades, o al menos un par de ellas, de capacidad compétitif 
va, en tanto que desde el punto de vista de los gastos varia­
bles, existe disponibilidad nacional de madera para pasta mecân^ 
ca e incluso fabricaciûn nacional de pasta quîmica (aparté de 
que no constituye obstâculo trascendente la importacion de la 
cuota necesaria de alrededor del 20 por 100 de la composicion); 
son, s in embargo, factores negativos el mayor precio de la ener-
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gia -significativa en la obtencion de papel y muy especialmente 
en la de las desfibradoras para pasta mecânica- que en paîses œ  
mo los de Escandinavia y Canadâ.

Entendemos que la oferta interior debe garantizar cota 
mâs al ta, pues de otra forma la informacion queda a expensas de 
problemas bélicos, o desimpies desavenencias polîticas, quedando 
inermes ante decisiones que nos son ajenas y que, recientemente 
lo hemos contemplado en el conflicto de las Islas Malvinas, si- 
guen criterios que no coinciden con los que deben primar desde 
el punto de vista espanol.



7. EL PAPEL PRENSA EN ESPANA

7.1. Primeras fabricaciones

En la ultima década del siglo XIX algunas fabricaciones
de papel prensa son obtenidas por empresas que como "La Guipuzcoa
na" (mâs tarde conocida por Illarramendi), en Tolosa, obtenîan 
alta clase de papel, asî como "satinados ordinarios” , "ingleses" 
y "celulosas"; no cabe pensar entonces en mâquinas con dedicaciôn, 
no ya exclusiva, sino tan siquiera mayoritaria de papel prensa, 
por cuanto incluso en los primeros anos del siglo XX el consumo 
por los periôdicos nacionales asciende a solamente 8 toneladas 
diarias (alrededor de 2.500 toneladas anuales).

El 25 de diciembre de 1901 se constituye La Papelera
Espanola, C.A., con domicilio en Bilbao (la Direcciôn General se
traslada a Madrid en 1906), agrupando instalaciones papeleras de 
todo el territorio nacional (98), en acertada decision de recon­
version industrial que permitiô que ochenta anos después esta en 
tidad aûn siga siendo el nûmero uno en tonelaje producido.

Tampoco durante esta época tan exîgua cantidad de p a ­
pel prensa es suministrada en exclusiva por la produccion nacio­
nal, sino que en alto porcentaje procédé de importaciûn. Las in^ 
talaciones de los periôdicos cuentan en su inmensa mayorîa con 
mâquinas planas, ya que todavîa no han llegado las rotativas, 
por lo que las bobinas de papel han de recibirse debidamente cor 
tadas al tamano adecuado. Este sistema requiere mucha mano de 
obra tanto en la fâbrica papelera como en el periôdico (99).
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La modernizaciôn de La Papelera Espanola presupone la 
concentracion de mâquinas, el cierre de algunas instalaciones y, 
sobre todo, la especializaciôn de producciones, y asi, aun cuando 
en 1902 produce papel prensa la fâbrica de Villava, tan sôlo lo 
hace para aprovechar las pastas mecânicas que recibe de la facto- 
ria de Oroz Betelu, pero proyectando, como consigna en el si guien 
te ejercicio, obtener otra gama mejor de papeles, concretamente 
de los denominados "entrefinos". En cambio, La Guipuzcoana se so - 
mete a profundas reformas, centrando el suministro de pastas en 
las nuevas instalaciones de trapo, con lo que, al modificar tan 
profundamente la calidad de la produccion, se abandona la de p a ­
pel prensa que obtenîa con habitualidad en cierta proporciôn.

Mientras tanto La Papelera Espanola no ha abandonado su 
propôsito de fabricar papel prensa, animada por la creciente de­
manda que esa clase tiene en el extranjero, por lo que prevé la 
posibilidad de que su fâbrica de Palazuelos del Eresma, dada la 
cercania a Madrid, pueda convertirse en suministrader cualificado 
a la capital de Espana, aunque creemos que no se alcanzô la fase 
de realizaciones en este proyecto y definitivamente esta fâbrica 
se orientô a cartôn.

Pero los planes principales para obtenciôn del papel 
prensa se orientan desde el principle hacia Renteria (la antigua 
"Vasco-Belga") y asi la Memoria-Informe del Director General Fa ­
cultative, presentada a la Junta General de 16 de abril de 1903, 
tras aludir a que la fâbrica estaba produciendo hasta ese memen­
to tipos de "celulosa", "inglés", "satinados ordinarios" y "entre^ 
fines", sehala que "las condiciones de situaciôn prôxima a puerto 
y fuerza disponible (se refiere a la central de Aharbe), imponen 
que esta fâbrica produzca papeles de pasta de madera,..", o sea, 
principalmente para periôdicos (100).

La especializaciôn de papel prensa en Renteria no se 
realiza inmediatamente, ya que, por ejemplo, la Memoria de La Pa­
pelera Espanola correspondiente a 1904, al comentar la marcha du-
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rante ese ano de las distintas fâbricas de la empresa, alude a 
que la producciôn de Aranguren fue de 7.392 toneladas, indicando 
"debe advertirse que la mayor parte de la produccion son papeles 
de periôdicos...". No encontramos referencias en anos posterio- 
res, pero logicamente tendrîa similar destino y es en la Memoria 
de 1910 cuando al reflexionar acerca de que, no obstante el gran 
aumento de la producciôn en las fâbricas de La Papelera (que, en 
1902 , eran de 20.000 toneladas frente a 10.000 toneladas de to - 
das las restantes espanolas no agrupadas), habia surgido, por 
ampliaciones y nuevas instalaciones, una mayor oferta, hasta el 
punto de que la situaciôn dominante del 66 por 100 habîa descen- 
dido al 61 por 100 (cifras respectivas en 1910 de 27.000 y 17.000), 
se considéra necesario, al objeto de conservar posiciones relatif 
vas, lo que se considéra muy importante, apruebe la Junta Gene­
ral la adquisiciôn de una nueva mâquina (101), decidiéndose su 
instalaciôn en Renteria en terrenos colindantes a los que ya p o - 
seen y utilizan en la primera fâbrica, comprendiendo la instala­
ciôn de producciôn de pasta mecânica y "la fabricaciôn de pape­
les de periôdicos y clases anâlogas".

Esta nueva mâquina de Renteria, conocida por la nûmero 
3 de la fâbrica (102), se inaugura el 30 de septiembre de 1912, 
y ya en 1913, produce 7.345 toneladas a velocidad de 170 metros/ 
minute.

Por tanto, a partir de 1912, o sea prâcticamente desde 
casi el propio nacimiento de La Papelera Espanola (103), Rente­
ria se convierte en el principal ofertante nacional de papel pren 
sa, si bien a lo largo del tiempo se fabriquen papeles para p e ­
riôdicos en otras instalaciones, tanto de la companîa como por 
parte de otros fabricantes, segûn examinaremos en su momento, De 
todas formas, la intenciôn fundacional residiô en ofrecer al me_r 
cado toda clase de papeles, pero intentando especializar las fâ­
bricas en aquéllos mâs congruentes con la clase de instalacio­
nes, abastecimiento de materias primas, cercania de mercados, 
e tc... (104).
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7.2. De la Guerra Europea a nuestra guerra

7.2.1. Problemas de abastecimiento
Al iniciarse las hostilidades, y no obstante la neutra- 

lidad tanto de los suministradores nôrdicos como de la propia Es ­
pana, surgen inevitables problemas de abastecimiento a la prensa 
nacional, que vuelve sus ojos a la producciôn de Renteria, apoyan 
do con su aliento y entusiasmo lo que hasta ese momento habîa si- 
do objeto de desconfiada postura, no obstante el mantenimiento 
del nivel relative de precios (105).

Ahora bien, como en el capitule correspondiente se ha 
dicho, el papel para prensa diaria ténia composiciôn en la que al̂  
rededor del 75 por 100 era pasta mecânica y el resto pasta quimi- 
ca (hoy han variado estas composiciones ante otros planteamientes 
técnicos), concretamente pasta al bisulfite crude de fibra larga. 
Para obtenciôn de pasta mecânica la fâbrica de Renteria era inte- 
grada, al poseer desfibradores que con sus muelas trituran exclu- 
sivamente por proceso mecânico -de ahî su nombre- la madera de cô  
niferas, bien del pino insignis o radiata, que existe en las pro- 
vincias vascongadas (merced a los esfuerzos de Adan de Yarza que 
introdujo la especie, con notable éxito, a fines del siglo XIX), 
bien de abetos nôrdicos importados; si se tiene en cuenta que las 
plantaciones de insignis eran todavia muy reducidas, el problema 
reside en que hay que seguir dependiendo de la importaciôn, en e^ 
te caso de madera e igual sucede en su totalidad con el bisulfite 
crudo, si bien tanto una como otro son de mâs fâcil adquisiciôn 
y, desde luego, exigiendo muy inferior desembolso en divisas, que 
la adquisiciôn directa del papel prensa.

De todas formas, globalizando el problema de suministro, 
las aspiraciones anuales de nuestros periôdicos se limitaban a 
unas 14.000 toneladas anuales, pues sus tiradas son pequehas (con 
alguna excepciôn) en nûmero de ejemplares y superficie de cada
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Ahora bien, como antes decîamos, el comienzo de las ho^ 
tilidades en la I Guerra Mundial causa gravîsimas perturbaciones 
al suministro del papel prensa; las importaciones prâcticamente 
se cierran; las partidas que atraviesan los bloqueos llegan muy 
encarecidas por las crecientes dificultades de envîo y la coyuntu 
ra tan favorable para sus ofertantes. Mientras tanto, el precio 
de la fabricacion nacional résulta constantemente impulsado hacia 
arriba por el aumento de costos (las pastas extranjeras sufren sî  
milares aumentos al papel importado), sin que se refleje igual 
evoluciôn en los de venta interior, debido a la insuficiente capa 
cidad econômica de los periôdicos para absorber las repercusiones, 
dado que no pueden variar legalmente el precio de venta del dia- 
rio al pûblico.

Estudiada la cuestiôn atentamente por los représentantes 
papeleros y de la prensa, después del dictamen favorable del Con- 
sejo de Estado en pleno e informe aprobatorio de la Intervenciôn 
General de la Administraciôn del Estado, el Ministerio de Hacien­
da publica un Real Decreto (de conformidad con el Consejo de Mi- 
nistros) en 26 de septiembre ("Gaceta" de 19 de octubre) de 1916, 
concediendo (a un capitule adicional de la Secciôn primera, Pres^ 
dencia del Consejo de Ministres, del Presupuesto de Gastos) un an 
ticipo reintegrable de 1.000.000 de pesetas a las empresas perio- 
dîsticas, destinado al abono a "Central Papelera" (106) de la di- 
ferencia entre el valor présente entonces del papel que consumen 
los primeros y aquel otro que poseîa en fin de julio de 1914, La 
exigüidad del crédite preveîa su carâcter de ampliable, si bien 
en todo caso era requisite necesario el acuerdo del Consejo dé M^ 
nistros (previos los trâmites establecidos por el Real Decreto de 
23 de diciembre de 1913). Los réintégrés se efectuarîan conforme 
las bases concertadas por el Ministerio de Hacienda con don Miguel 
Moya y don Torcuato Luca de Tena, en representaciôn de la Prensa 
y don Nicolâs Maria de Urgoiti, por La Papelera Espanola, S.A.
AsI comienza el primer periodo de apoyo a los precios del papel 
prensa y, como consecuencia, a la propia Prensa, sin distinciôn
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de colores ni matices (mejor dicho, el ûnico periôdico que no acep^ 
tô el auxilio fue "El Sol" (107), cuya publicaciôn saliô a la ca- 
11e el 1 de diciembre de 1917).

Las Bases concertadas (aprobadas en 12 de julio de 1917) 
establecîan el anticipe "en el ano actual y en los sucesivos has­
ta la terminaciôn de la guerra", pues siempre se estimô la solu- 
ciôn como remedio de emergencia. La diferencia de valor séria fi- 
jada por dos arbitres, uno nombrado por el Gobierno y otro por 
acuerdo de papeleros y periôdicos. El importe anual del crédite 
se amplîa en las Bases a 8.000.000 de pesetas, cuyo réintégré se­
ra efectuado conforme el compromise voluntario y solidario de la 
Prensa para abonar 0,05 pesetas por kilogramo de papel prensa ser^ 
vide durante el periodo suficiente para enjugar el adelanto; a 
tal efecto, la Central Papelera carga en factura dicho recargo, 
que ingresa posteriormente en el Tesoro previa aprobaciôn por el 
Consejo de Ministres de la liquidaciôn mensual pertinente. El to­
nelaje medio de consumo responderâ: a las cantidades facturadas 
por Central Papelera a cada diario durante el ano 1915 y los echo 
primeros meses de 1916, o a los suministros del mes de la fecha 
présente, o bien al deducido de investigaciones realizadas en la 
administraciôn de aquellos consumidores de papel no clientes de 
Central Papelera; también habrân de someterse a investigaciôn los 
diarios fundados con posterioridad a estas Bases. En resumen, los 
periôdicos pueden adquirir, acreditando aumento de tirada, hasta 
un 10 por 100 dé incremento sobre la cifra media de consumo deter 
minada mâs arriba; el papel solicitado sobre tal limite pagarâ 
precios reales de mercado. Se establece igualmente que el papel 
destinado a los diarios lleve una senal, marca o color muy visi­
ble que évité todo fraude.

Por Real Decreto de 12 de julio de 1917 se concede un 
crédite extraordinario para dicho ano por el Ministerio de Hacien 
da en iguales condiciones y garantias que el establecido en 26 de 
septiembre de 1916; la diferencia sustantiva radica en que el mon
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tante asciende ahora al total de 8.000.000 de pesetas, coincidien- 
do con la cantidad limite que para el ejercicio senalaban las Ba­
ses concertadas.

Subsistentes "y aûn agravadas" las causas originarias 
de taies medidas, se dicta el Real Decreto de 27 de marzo de 1918 
("Gaceta" de 28 de marzo), concediendo en parejos términos un cr^ 
dito extraordinario al mismo capitule adicional de 2.000.000 de 
pesetas, destinado tan sôlo a auxiliar el consumo del primer tri­
mestre del ano; la limitaciôn temporal obedece al propôsito guber 
namental de presentar a deliberaciôn de las Cortes un proyecto de 
Ley estableciendo el régimen definitive para la Prensa periôdica, 
que al par, una vez aprobado, exima al Consejo de Ministres de 
las responsabilidades que con la adopciôn de taies acuerdos ante- 
riores hubieran podido contraer.

Tal proyecto es recogido en el Real Decreto de 2 de ma ­
yo de 1918 ("Gaceta" de 4 de mayo), estableciendo en su exposiciôn 
de motivos a las Certes algunos razonamientos que se reproducirân 
tiempo mâs adelante con brillantez argumentai; nos referimos con­
cretamente a cuando dice: "No concurren en las empresas periodîs- 
ticas la totalidad de las condiciones y circunstancias que permi- 
ten, por régla general, a las demâs industrias, cuando se encare- 
cen las primeras materias para sus mercancias, elevar proporciona^ 
mente el precio de estas hasta el limite necesario a convertirlo 
en remunerador o compensador... Séria precise para ello elevar en 
mâs de un 200 por 100 el valor de sus nûmeros, lo cual equival- 
dria a una condiciôn poco menos que prohibitiva de la demanda y 
del consumo, que necesariamente habria de conducir a la inmediata 
paralizaciôn de la industria, con todas aquellas lamentables con- 
secuencias que se han tratado de evitar".

La formula preparada por el équipé gubernamental consi^ 
tîa en que el Estado ya no fijaba limite a la cuantia total del 
crêdito, pero reduce ahora el anticipe reintegrable al 75 por 100 
del importe de la diferencia entre el precio que ténia el papel
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prensa en fin de julio de 1914 y el que se fije mensualmente por 
très ârbitros (nombrados respectivamente por el Gobierno, periôd^ 
COS y fabricantes de papel); la base del consumo era el ano 1917, 
o el primer mes de publicaciôn para periôdicos de creaciôn poste­
rior. Para compensar a los diarios de la falta de un 25 por 100 
de ayuda es autorizada la subida de precio en venta al pûblico de 
0,05 a 0,10 pesetas por ejemplar (las demâs revistas y publicaciio 
nés no diarias elevarân asimismo en 0,10 pesetas, como mînimo, su 
precio por ejemplar). El impuesto para reintegro se mantiene en 
5 centimes por kilogramo de papel que se emplee en cualquier pu ­
blicaciôn periôdica, al mismo tiempo que se fija a este auxilio 
el plazo de un ano a partir de terminar la guerra europea.

La Ley de 29 de julio de 1918 ("Gaceta" de 31 de julio) 
aprueba, conforme la propuesta, los crédites extraordinarios con- 
cedidos por Reales Décrétés de 26 de septiembre de 1916, 12 de ju 
lie de 1917 y 27 de marzo de 1918. Amplîa el nûmero de ârbitros 
encargados de fijar el precio actual (en que se incluyen los co- 
rrespondientes bénéficiés industriales) hasta el nûmero de seis, 
que pasan a formar una Comisiôn integrada de la siguiente forma: 
El Director General del Tesoro (Présidente), un funcionario del 
Ministerio de Fomente nombrado por el Gobierno, un représentante 
de la Prensa diaria, otro elegido por los editores de revistas, 
otro designado por los représentantes de todas las fâbricas de pa 
pel y un funcionario del Ministerio de Hacienda (Secretario) con 
voz y veto. Esta Comisiôn, habida cuenta de los distintos facto­
res que integran la producciôn de papel, los gastos de fabrica­
ciôn y los correspondientes beneficios industriales, fijarâ men­
sualmente el precio no sôlo del destinado a la Prensa periôdica, 
sino también a las demâs publicaciones y al que se emplee en la 
industria del libro, estableciendo por tanto las diferencias con 
los precios que tenîa el papel en julio de 1914.

La Ley varia el importe de la ayuda, pues mientras el 
Proyecto pedîa se anticipara el 75 por 100 de la diferencia de 
precios, la Ley concede la total percepciôn, pero reduce al
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"ochenta por ciento" la cantidad de papel que cada periôdico pue­
de alcanzar, en relaciôn con la que tiene acreditada en el Minis­
terio de Hacienda como maximum a que puede llegar o con igual pro^ 
porciôn de la que demostrasen haber gastado durante los cuatro 
primeros meses de 1918; se trata por tanto de formula mâs genero- 
sa. Para acogerse a los beneficios es precise se trate de publica 
ciôn anterior a 31 de diciembre de 1917. Es importante senalar 
que el pârrafo 3, articule 4, de esta Ley sehala que: "Las canti­
dades que haya de entregar el Estado en este concepto serân abona 
das a las fâbricas de,papel o a su representaciôn, previa la jus- 
tificaciôn y liquidaciôn correspondiente (108).

Las fâbricas de papel prensa continûan siendo recaudado 
ras del impuesto de 0,05 pesetas por kilogramo, que ingresarân en 
el Tesoro mensualmente; queda sujeto al canon todo el papel pren­
sa nacional e importado (en este ûltimo caso, el periôdico o re- 
vista serâ directamente quien satisfaga el impuesto), con la sola 
excepciôn de los periôdicos que no quieran o no puedan acogerse 
al régimen de beneficios. Los créditos, hasta la fecha limitados 
a la cantidad maxima de 8.000.000 de pesetas, quedan, al igual 
que en el Proyecto, sin cifrar, pendientes de las diferencias que 
sea precise primar. Por lo que se refiere a la duraciôn, se acep- 
ta el plazo de un ano contado después de césar la guerra europea 
(109) .

A fin de dar cumplimiento a la anterior Ley (la guerra 
ha terminado el 11 de noviembre), se dicta la Real Orden de 22 de 
noviembre de 1918 ("Gaceta" de 24 de noviembre), creando una Jun­
ta encargada de proponer al Ministerio de Hacienda los preceptos 
reglamentarios de ejecuciôn; dicha Junta se formô con: El Subsë- 
cretario del Ministerio de Hacienda (Présidente), el Interventor 
General de la Administraciôn del Estado, el Director General del 
Tesoro Pûblico, don Miguel Moya Ojanguren (por la Prensa diaria), 
don Torcuato Luca de Tena (por las revistas), don Virgilio Sagües 
y Muguiro (por los fabricantes de papel) y don José de Lara y M e ­
sa (Subdirector de Propiedades e Impuestos, en concepto de Secre-
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tario). La composiciôn viene a coincidir con la de la Comisiôn 
que ha de régir posteriormente el sistema, sin mâs que la supre- 
siôn posterior del Subsecretario de Hacienda y del Interventor Ge 
neral de la Administraciôn del Estado.

Las reglas para el cumplimiento de la Ley de 29 de ju­
lio de 1918 sobre anticipes a la Prensa periôdica son râpidamente 
elaboradas por la Junta aludida, cobrando fuerza obligatoria en 
Real Orden de 14 de diciembre de 1918 ("Gaceta" de 16 de diciem­
bre). Los 31 apartados de las nuevas normas, una disposiciôn espe^ 
cial y otra transitoria, rigen desde 1 de agosto de 1918 (las li- 
quidaciones pendientes hasta 31 de julio de 1918 siguen la legis- 
laciôn, sin perjuicio de satisfacer su importe con el crédite que 
concede la présente Ley), detallândose el funcionamiento, del que 
examinaremos aquellos renglones que suponen novedad o interés par 
ticular.

La Comisiôn se encargarâ de fijar el precio (contra el 
tipo sefialado no se autoriza recurso alguno) para cada mes siguien 
te, si bien por excepciôn también lo harâ en su primera reuniôn 
a fin de determinar los de los meses anteriores. La convocatoria 
normal se efectuarâ por el Présidente con cuarenta y ocho horas 
de antelaciôn al dîa fijado, celebrândose las sesiones en la Di­
recciôn General del Tesoro. Los acuerdos poseerân validez, cual- 
quiera que sea el nûmero de Vocales que concurran (la ausencia no 
justificada a mâs de diez sesiones consecutivas es reputada como 
renuncia al cargo), adoptândose por mayorîa de votos; la decisiôn 
en caso de empâte corresponde al Présidente, quien en caso de va- 
cancia, ausencia o enfermedad, serâ reglamentariamente sustituido 
por el Subdirector Primero del Tesoro.

Todos los intervinientes en el proceso producciôn-consu 
mo quedan obligados a prestar las mâximas facilidades, no solamen 
te para el câlculo, sino también para la investigaciôn y comproba 
ciôn; a taies efectos las fâbricas de papel han de facilitar a la 
Comisiôn las facturas y contratos antiguos y modernos de primeras
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materias, hojas de adeudo y coste de arrastre de las extranjeras, 
certificaciôn de los asientos de contabilidad en relaciôn con los 
contratos, facturas y copias de las cartas a que se refieren esos 
contratos y, en general, cuantos antecedentes sean précisés para 
mejor estudiar y conocer el coste exacte del papel.

No se marca otra determinaciôn de los réintégrés que la 
de esperar a que se "comunique la total liquidaciôn y finiquité 
de los anticipes del Tesoro", aplicândose a un nuevo articule de 
la Secciôn 5, "Recursos del Tesoro", del Presupuesto de Ingresos 
y que se denominarâ "Reintegro de los anticipes hechos a la Pren­
sa en virtud de la Ley de 29 de julio de 1917". La morosidad en 
el page implicarâ, aparté de las demâs responsabilidades que pro- 
cedan, el recargo de intereses de demora y la incoaciôn del proce 
dimiento ejecutivo de apremio contra la empresa obligada al page. 
Lo mâs importante en esta cuestiôn reside en la posibilidad de 
que el expediente termine con la declaraciôn de insolvencia, en 
cuyo supuesto, siempre que se trate de empresas periodîsticas, se 
publicarâ en la "Gaceta de Madrid" el nombre del deudor, importe 
del descubierto y suma total de los anticipos recibidos, a fin de 
que dichos datos lleguen a fehaciente conocimiento de los restan­
tes periôdicos, "a los cuales afectarâ la insolvencia en virtud 
de estar obligados solidariamente al pago întegro de las sumas an 
ticipadas por el Estado".

El pago de anticipos se verificarâ en libramiento del 
Estado por el importe Integro del anticipe correspondiente al mes, 
previo mandamiento de pago expedido sobre la Tesorerîa Central 
con cargo a la secciôn pertinente de las Obligaciones de los De- 
partamentos Ministeriales y aplicaciôn a un capitule adicional 
que se titularâ "Anticipos reintegrables a la Prensa con arreglo 
a la Ley de 29 de julio de 1918". Las fâbricas papeleras cobrarân: 
de los periôdicos el precio de 1914 mâs los cinco céntimos de 
reintegro por kilo de papel gastado y, del Estado,el anticipe 
reintegrable (como el pago de este ûltimo a veces se demoraba, ca 
bîa recabar de los periôdicos los documentes de giro renovables
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para percibir el importe).

Al objeto de facilitar el trâmite se establece que las 
fâbricas de papel prensa podrân designar en Madrid una représenta 
ciôn autorizada, a la que le serân remitidas las notas de la D i ­
recciôn General del Tesoro sobre las diferencias de precio abona- 
bles en cada mes y las relaciones de los cupos de papel reconoci- 
dos a cada periôdico o revista como mâximo consumo bonificable.

Dos Reales Ordenes de 7 de enero de 1919 (una para los 
elementos privados y otra para los oficiales), nombran las perso­
nas que han de integrar la Comisiôn creada en el articule 2 de la 
Ley de 29 de julio de 1918, siendo los que a continuaciôn se in- 
sertan: don Federico Izquierdo (Jefe de la Secciôn de Industria) 
por el Ministerio de Fomente, don Juan Ruiz Sânchez (Oficial de 
Tercera Clase) por la Direcciôn General del Tesoro Pûblico, don 
Antonio Sacristân y Zavala por la Prensa diaria, don Francisco 
Granadino por los editores de revistas y don Marcelo Sarasola por 
los fabricantes papeleros.

7.2.2. Los réintégrés desde 1921
En 10 de enero de 1921 cesô, segûn estaba previsto y 

confirma la Ley de Presupuesto de 30 de abril de 1920 ("Gaceta 
del mismo dîa), la entrega de anticipos a la Prensa periôdica, 
que para entonces tenîa contralda una deuda de 78 .462. 014 ,22 pese^ 
tas (110), en tanto que los reintegros se hablan reducido a 
3.730.555,62 pesetas (procedente de unas 75.000 toneladas de p a ­
pel), lo que supone apenas un 4,7 por 100. Terminada su misiôn 
constitutiva es disuelta por Real Orden de 18 de noviembre de 
1922 ("Gaceta" de 21 de noviembre) la Junta de Anticipos a la 
Prensa periôdica, que habîa sido creada en 22 de noviembre de 
1918, pasando sus funciones residuaies (gestiôn relacionada con 
el reintegro de los anticipos) a la Direcciôn General del Tesoro 
Pûblico.
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La marcha de Los reintegros camina pausadamente en los 
anos siguientes, acumulândose los atrasos hasta el punto de hacer 
précisa la Real Orden de 8 de febrero de 1924 ("Gaceta" de 9 de 
febrero), dictada por la Presidencia del Directorio Militar, que 
créa una Comisiôn (111) encargada de proponer en el plazo de un 
mes a la superioridad el procedimiento mâs equitativo para que 
por las empresas periodîsticas se realice el pago de sus dêbitos. 
La razonada exposiciôn de motivos, aparté de una enunciaciôn de 
principios politicos estimada apropiada en aquellos momentos al 
dirigirse a la Prensa, se duele del deplorable efecto que produce 
la desigualdad en el cobro de los tributos y el que den ejemplo 
de falta puntual de pago las clases mâs ilustradas como la Prensa 
periôdica, llamada precisamente a adoctrinar al contribuyente y 
promover la moralizaciôn de las costumbres fiscales. Como quiera 
que se reconoce la imposibilidad material de muchas empresas pe- 
riodisticas para entregar el total de los atrasos, se discriminan 
las deudas, en el sentido de distinguer anteriores o no al Presu­
puesto vigente, estableciendo para los primeros una suspensiôn de 
procedimientos de apremio (en tanto la Comisiôn nombrada estudia 
un sistema equitativo), mientras que para los segundos se recuer- 
da a los funcionarios la obligatoriedad de exigirlos sin excusa 
alguna por trâmites ordinarios o de apremio, y siendo de responsa 
bilidad personal y directa de los funcionarios las demoras origi- 
nadas en los trâmites procesales por actos u omisiones. La Comi­
siôn reclamarâ del Ministerio de Hacienda relaciôn exacta de los 
débitos de las empresas periodîsticas (también se pretendîa resol^ 
ver simultâneamente el cobro del impuesto del Timbre en sus con- 
ceptos de circulaciôn y anuncio), con separaciôn de cada una, p e ­
riodo de tiempo que comprenda e indicaciôn de la gestiôn adminis- 
trativa practicada hasta entonces.

En realidad la Comisiôn pudo observar que, ante la pre- 
caria posiciôn de los deudores, todo intento de cobrar cantidades 
importantes de los atrasos estaba condenado de antemano. De aquî 
que, después de muchas reflexiones y conversaciones oficiales y
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oficiosas, se dicte por la Presidencia del Directorio Militar el 
Real Decreto de 28 de julio de 1925 ("Gaceta" de 30 de julio). El 
nuevo régimen establece que las empresas sin demoras hasta 31 de 
diciembre de 1924 en el reintegro habituai al Tesoro,pagarân en 
adelante 0,01 pesetas por kilogramo de papel prensa que adquieran 
en Espana o importen, cuota que se elevarâ a 0,02 pesetas por ki­
logramo para aquellas otras que se hallan atrasadas, si bien es­
tas ûltimas, una vez puestas al corriente, se asimilarân al siste^ 
ma normal de 0,01 pesetas. La obligacién general de pago cesarâ 
para cada empresa en particular tan pronto haya reintegrado total_ 
mente el importe global de las cantidades que le hubiera anticipa 
do el Estado, pudiendo satisfacer entregas adelantadas para lo- 
grar antes la eliminaciôn de los débitos. Es decir, esta disposi­
ciôn (que firmô don Antonio Magaz y Pers, como Présidente interi- 
no del Directorio) aleja considerablemente el reintegro total, to 
da vez que reduce al 20 por 100 el importe de los no atrasados y 
al 40 por 100 la de los morosos; es mâs, cabe suponer que la ex- 
tinciôn compléta no se aprueba por dos motivos primordiales: cri- 
terio politico adverso en caso de condonar créditos a favor del 
Estado, e injusticia distributiva que hubiera representado para 
quienes cumplieron sus obligaciones impositivas.

Otra gran novedad de este Decreto de 1925 radica en su£ 
tituir la obligacién solidaria (que adquirié tâcitamente la Pren­
sa con las Bases de 1916 y consagrô después la Real Orden de 14 
de diciembre de 1918, en su nûmero 13) por la individual de los 
propios beneficiarios del anticipe recibido; tal variaciôn posee 
singular relevancia debido al fenômeno entonces tan frecuente de 
la desapariciôn de periôdicos, con la consecuencia colectiva de 
que solîan dejar impagados sus anticipos, acrecentando entonces
el débite de los restantes diarios subsistentes.

Para aclarar las disposiciones del Real Decreto ante­
rior (que empezé a régir en ] de agosto de 1925), adecuando de pa_
so la anteriores normas de organizaciôn, se da la Real Orden de
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10 de septiembre de 1925 ("Gaceta" del 13 de septiembre), también 
por la Presidencia del Directorio Militar. El ingreso que han de 
efectuar los fabricantes, almacenistas o proveedores de papel 
prensa, antes mensual, se convierte en trimestral, dentro de la 
primera quincena de los meses de octubre, enero, abril y junio, 
por el importe del periodo inmediato anterior y sin previo aviso 
ni requerimiento de la Administraciôn, ingresando separadamente 
la recaudaciôn de los periôdicos sometidos al gravamen de 0,01 ô 
0,02 pesetas, dado que su cobro deberâ efectuarse en forma inexcu 
sable al mismo tiempo que el valor del papel suministrado. La Di­
recciôn General de Tesorerîa y Contabilidad es la encargada de r£ 
mitir la relaciôn de los periôdicos que hayan de pagar 0,02 pese­
tas por atrasos, quedando vigente dicho tipo hasta que la suma de 
las cantidades percibidas a partir de 1 de agosto de 1925 cubran 
el débite con que figuren en la expresada relaciôn (112).

Asî, con este Real Decreto de 10 de septiembre de 1925, 
finalizan las disposiciones legislativas relacionadas con el anti 
cipo reintegrable. La situaciôn hace treinta anos (diciembre de 
1952) es que ûnicamente se habîan recaudado unos 14.200.000 pese­
tas (113), lo que supone el 22,30 por 100 del débito total. Desde 
luego, al senalar tal porcentaje hay que reconocer que su respon- 
sabilidad no afecta a la mayor parte de los periôdicos actuales, 
puesto que deben deducirse los incobrables procedentes de los p e ­
riôdicos, diarios y revistas que por cualesquiera causas dejaron 
de publicarse, dado que desde el Real Decreto de 28 de julio de 
1925, quedaba individualizada la obligacién del pago.

De todas formas, el citado anticipe no es actualmente 
problema, puesto que apenas supone un importe del 0,7 por 10.000 
del kilo de papel prensa,

Insertamos en nota (114), por considerarlo interesante, 
la relaciôn de periôdicos diarios que perduran aûn, con expresiôn 
del pago respective del 1 6  2 céntimos en kilogramo.
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En adelante vamos a observar un brusco viraje en el en- 
foque oficial del papel prensa, pues las subvenciones que enton­
ces soportaban todos los espanoles, al satisfacerse con cargo a 
fondes pûblicos, pasan a gravitar sobre los fabricantes de papel 
y cartôn; han de pasar muchos anos mâs hasta que se vuelva un tan 
to al punto de partida.

7.2.3. El Comité Regulador
Durante los ultimes anos de la Dictadura se hace preci­

se solucionar de alguna manera la brecha abierta con el Real Deere 
to de 15 de julio de 1921 (autorizando a todos los periôdicos, 
cualquiera que fuera su consumo, a importar papel prensa del ex­
tranjero con derechos arancelarios reducidos, que se cifraban ex- 
clusivamente en 0,50 pesetas plata los 100 kilogramos para el ali^ 
sado o satinado de 42 a 62 gramos por métro cuadrado; en las re­
vistas, aûn con derecho mâs alto, también suponîa reducciôn muy 
elevada, difîcil de detener si se tiene en cuenta que las fabrica 
clones nacionales precisaban importar pastas caras y soportar im­
puestos elevados. Esta compleja crisis se intenta resolver median 
te el Real Decreto de 2 de mayo de 1928 de la Presidencia del Con 
sejo de Ministres, que créa el "Comité Regulador de la Industria 
del Papel", organisme al que se inserta dentro del Consejo de Ec£ 
nomîa Nacional.

La soluciôn es evidentemente transaccional, pues el Go­
bierno de 1928 por un lado estâ impresionado por la situaciôn in­
dustrial, en este caso papelera, y por otro no se siente suficien 
temente fuerte para enfrentarse con un bloque sin fisuras de Pren 
sa hostil, por lo que arbitra la constituciôn de un Fonde para 
compensar el papel exportado al extranjero, Islas Canarias y Pos£ 
siones de Africa, asî como el destinado a la industria editorial 
y principalmente a los fabricantes de papel prensa y revistas; el 
Fonde se nutre de un canon (denominado por su primordial misiôn 
"Canon del papel prensa") de importe mâximo de 0,05 pesetas por
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kilogramo de capacidad de producciôn, variante segûn la clase de 
papel. El Estado, por su parte, decide echar sobre sî un porcenta 
je de la carga, por lo que "auxiliarâ a la fabricaciôn de papel 
con una cantidad igual a la que se obtenga con el gravamen esta­
blecido para las fâbricas, salvo si excediera de un millôn y me ­
dio de pesetas, que serâ la cifra mâxima a que ascenderâ la sub- 
venciôn del Estado, que tendrâ el carâcter de acumulable a anos 
sucesivos, en la parte de que no se hubiera dispuesto en los ante^ 
riores".

La disposiciôn resenada cobra desarrollo en el Reglamen 
to aprobado por otro Real Decreto, esta vez de 23 de agosto de 
1928. Es interesante la exclusiôn transitoria de la tributaciôn 
al Fondo de las fâbricas de papel de hilo, de fumar y las de car­
tôn, asi como definitiva en las de papel prensa. Se establece pre^ 
laciôn en los auxilios conforme el siguiente criterio: 1) Papel 
destinado a la publicaciôn de periôdicos diarios; 2) Id. id. a 
las revistas; 3) Id. id. a la ediciôn de libres; 4) Id. id. a la 
exportaciôn de Canarias y Posesiones de Africa; 5) Id. id. a Por­
tugal o Hispanoamérica; 6) Id. id. a los demâs paîses.

El Comité Regulador ha de fijar en definitiva el importe 
a compensar, con la limitaciôn impuesta por el Reglamento de que 
en ningûn caso podrâ ser inferior a 10 pesetas los 100 kilogramos 
cuando se destine a periôdicos diarios, 13 si de revistas y 15 si 
de libros. En el supuesto de que no existieran suficientes fondos 
para cubrir el total papel con derecho a subvenciôn, se entrega- 
rian en la proporciôn del 75 por 100 para los periôdicos diarios, 
10 por 100 para la ediciôn de revistas y libros y 15 por 100 para 
la exportaciôn; si, por el contrario, quedara un rémanente, podrîa 
el Comité destinarlo a la amortizaciôn de maquinaria usada o a au 
xiliar la adquisiciôn de la nueva (con esta ûltima medida se pré­
tende que, puesto que los fabricantes de todas las clases de papel 
son los que soportan el pago del canon, pueda revertirles el exc£ 
dente no distribuido, lo cual ya se presumîa que se trataba de su 
puesto muy hipotético).
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Las cantidades a ingresar por la industria papelera, 
juntamente con el milldn y medio de pesetas del Estado, habîan de 
mantenerse en cuenta del Banco de Espana y a disposicidn del Comi^ 
té, que se forma con très représentantes de editores de periédi- 
cos, revistas y libres, y très fabricantes de papel.

El Reglamento recibe nueva redaccién por Real Décrété 
de 7 de febrero de 1931, pero sus principales modificaciones se 
refieren predominantemente al papel editorial; como consecuencia 
del Real Décrété de 25 de febrero de 1930, que suprimid las Cajas 
Especiales, se situa el Fonde directamente en el Tesoro, si bien 
con igual disponibilidad del Comité Regulador,

7.2.4. Subvenciones de Asociaciôn Papelera al papel prensa
A su vez, durante este période, les numerosos fabrican­

tes agrupados en Asociaciôn Papelera (dotados de fina sensibili- 
dad y que vislumbran el peligro que para el pals représenta el 
abandono de la produccién nacional de papel prensa y para el sec­
tor la inmediata repercusiôn en el aumento de la oferta de otros 
papeles de impresion), acordaron subvenclonar con carâcter priva- 
do y voluntario a les productores de aquella modalidad, todos 
ellos pertenecientes a aquella entidad. La fôrmula adoptada se ba 
sa en reconocer que la competencia extranjera fuerza un régimen 
de ventas a precios anormales, causando pérdidas absolutas inso- 
portables, acordando auxiliar el déficit que suponia: (pr - d) = 
pv (115), mediante el abono del 50 por 100 de las primeras 23,50 
pesetas y el 66,66 por 100 del resto, siempre por 100 kilogramos.

El planteamiento inicial se realiza en ocasion de soli- 
citar el diario "ABC", en marzo de 1929, un suministro de 1,000 
toneladas de papel prensa, ampliable a 2.000, con ritmo de entre- 
ga de 24 toneladas diarias, discutiéndose entre los fabricantes 
quién podrîa encargarse de esta produccion sumplementaria. La P a ­
pelera Espanola aclarô que -siempre que la facturacién de 24 ton£
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ladas por dîa fuera aceptada a tîtulo de ritmo circunstancial y 
no definitivo, no excediera el total contrato de 1.000 toneladas 
y se le exonerara a favor de cualquier otro asociado de los servi^ 
cios de papel prensa en aquel momento comprometidos (160 tonela­
das mensuales para "Estampa", 50 para "Prensa Grafica", 20 para 
"La Voz de Aragôn", etc...)- aceptarîa destinar a tal cometido 
sus maquinas I y II de Renteria, habitualmente dedicadas a tal ca 
lidad papelera. Como quiera que las restantes sociedades présen­
tes no estuvieran demasiado animadas con la idea de elaborar pa ­
pel prensa (ya que, aparté de su negativa rentabilidad, habrlan 
tenido que abandonar clientes de papeles de impresiôn y escritu- 
ra) se propuso que corriera a cargo de todos la diferencia entre 
la indemnizaciôn que hubiera de entregârseles segün la formula de 
la Asociaciôn Papelera y el precio total de abono que se fijara 
(116).

Desde fines de 1929 varia la fôrmula de indemnizaciôn 
vigente en Asociaciôn Papelera, respetando las normas de aplica- 
ciôn y aumentando la compensaciôn. Queda redactada como sigue:
"Si la diferencia entre el regulador y el de venta no pasa de 17 
pesetas, la mitad de la diferencia; si estâ comprendida entre 17 
y 23,50 pesetas se abonarâ la mitad de las primeras 17 pesetas, o 
sea, 8,50 y el resto en su totalidad; si es mayor de 23,50, se 
abonarâ 8,50 por las primeras 17 pesetas, 6,50 por la diferencia 
compléta entre estas 17 y 23,50 y los dos tercios del resto. La 
subvenciôn no podrâ ser nunca mayor de 25 pesetas". Como después 
se comprueba por un lado que los ingresos por contribuciones no 
permiten tal pago de indemnizaciones y, por otro, que entretanto 
han sido modificados los precios de abono y venta, se hace préci­
sa la aprobaciôn en 24 de marzo de 1930 de nuevas bases compensa- 
torias, cuya nota fundamental reside en suprimir el tope calcula- 
do de 25 pesetas en la subvenciôn, sustituyéndola por uno mâs 
elâstico que concretamente dice: "Se sumarâ al precio de venta la 
contribuciôn que hubiera correspondido a los papeles indemnizados 
y que no la satisfacen, asi como la indemnizaciôn que les corres- 
ponda percibir. La cantidad que dicha suma représente tendrâ que
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ser por lo menos inferior en dos pesetas a la que resuite de dedu 
cir del precio oficial de abono el montante del descuento por can 
tidad aplicado para obtener el regulador neto o de comparacion.
Si no existiera esa diferencia de dos pesetas, se deducirâ hasta 
conseguir la cantidad que por indemnizaciôn ha de recibirse". El 
resto de las normas nos dicen: 1) En el papel en bobinas suminis- 
trado con destino a revistas y exportaciôn se deducirâ del precio 
regulador la cifra de dos pesetas por cada 100 kilogramos. En los 
demâs papeles en bobinas para la Prensa diaria continuarâ la de- 
ducciôn de cuatro pesetas por 100 kilogramos. 2) Tanto en los ser 
vicies de bobinas como en resmas, ya a la Prensa diaria, bien a 
revistas o exportaciôn, se deducirâ de los precios liquides que 
resulten conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, los si- 
guientes descuentos:

Cantidades inferiores a 10.000 kgs de servicio mensual 0,0% 
Cantidades de 10.000 a 30.000 kgs de servicio mensual 1,0% 
Cantidades de 30.000 a 70.000 kgs de servicio mensual 2,0% 
Cantidades desde 70.000 kgs en adelante 3,0%

Determinado el precio neto regulador segûn las deduccio 
nés expresadas en los dos apartados anteriores, se relacionarâ 
con el de venta, aplicândose para la indemnizaciôn la fôrmula en- 
tonces vigente.

Como la situaciôn de tesorerîa para el pago de estos 
complementos sigue siendo deficitaria, se plantea tan delicada y 
difîcil cuestiôn para la que no existe soluciôn fâcil.

7.2.5. Fundaciôn de Papelera del Oarso
En los ûltimos meses de 1930 presentaron en Espana los 

fabricantes extranjeros de papel prensa numerosas ofertas (algu- 
nas fueron tan bajas como la de cierta fâbrica de Oslo, que colo- 
caba la tonelada al precio de 10 libras C.I.F. puerto espanol),
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cuya igualaciôn, aûn contando con las eventuales ayudas senaladas, 
que serîan también aquî aplicables, resultaban extremadamente sa- 
crificadas para el papelero nacional, no obstante lo cual se acor 
do comunicar a los habituales consumidores que al formalizarse 
nuevo contrato se comprometîan a servir el papel prensa al mismo 
precio en libras que cotizaba el suministrador extranjero, con s£ 
lo el recargo de 50 pesetas por tonelada. Tal actitud consagraba 
la produccion en pura pérdida, pero pretendîa evitar que, cercana 
la puesta en marcha de Papelera del Oarso (hecho que tuvo lugar 
exactamente el 25 de enero de 1931, después de diecisiete meses 
de construcciôn), pudiera hallar un mercado nacional a merced de 
los fabricantes extranjeros. Se esperaba, y asî mâs tarde se con­
firmé (117), que la produccién anual de esta entidad abastecerîa 
el mercado espanol satisfactoriamente durante bastante tiempo.

Mientras tanto se decidié (28 de noviembre de 1930):
"Que el precio regulador se establezca deduciendo del oficial de 
abono las mismas partidas que ahora, mâs la correspondiente por 
contribuciones y aplicando en lo demâs la fôrmula establecida"; 
su puesta en efectividad se dilaté hasta 1 de enero de 1931 (118).

En marzo de 1931 la demanda interior de papel prensa se 
eleva (seguramente por influjo de la situaciôn polîtica) hasta el 
punto de que funcionaron para tal actividad Papelera del Oarso, 
Papelera del Sur (119) (que tuvo que paralizar su elaboraciôn de 
papel kraft para sacos cementeros) y las fâbricas de La Papelera 
Espanola, sitas en Renteria, Illarramendi y Prat de Llobregat.

El tonelaje de papel prensa, sujeto a indemnizaciôn por 
parte de los restantes fabricantes de papel -el obtenido por Pap£ 
lera del Oarso no tiene derecho a ello, al ser empresa acometida 
en comûn-, se elevaba constantemente, por lo que se decide en 30 
de mayo: 1) Que el papel prensa que se produzca en los siete ûlt£ 
mos meses de 1931 no sea compensado en cuanto exceda de cantidad 
igual a la que se produjo durante los siete ûltimos meses del ano
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anterior y fue objeto de indemnizaciôn. 2) Que como la aplicaciôn 
de este principle puede dar en la prâctica lugar a ciertas difi- 
cultades, ya que en estos primeros meses los centrâtes celebrados 
con la Prensa pueden exigir la fabricaciôn de cantidad mayor al 
promedio de que se habla anteriormente, el criterio a aplicar ha- 
brâ de ser estimado con gran amplitud y procurando adaptar las 
realidades y principles générales que informan el primer particu­
lar. 3) Que, con independencia de lo anteriormente determinado, 
las fâbricas que lo deseen puedan producir papel prensa libre de 
cupo y sin indemnizaciôn alguna. En los contrâtes celebrados con 
los consumidores se hizo constar desde julio una fôrmula segûn la 
cual el precio pactado régla en tanto que la cotizaciôn de una l£ 
bra esterlina oscilara entre 43 y 53 pesetas; todo aumento o dis- 
minuciôn a partir de estos topes llevarîa aparejado una subida o 
bajada de 0,60 pesetas por entero y 100 kilogramos. De esta forma 
se precavîan los fabricantes de las continuadas pérdidas que su- 
fria nuestra divisa en las cotizaciones internacionales, quebran- 
to que repercutîa lôgicamente en los precios de costo ante la ne- 
cesidad de importar pastas extranjeras y recambios.

Los continuados aumentos en los precios de abono de los 
papeles en general hacen que, por lo que se refiere al papel pren 
sa, la indemnizaciôn siga elevândose, no obstante lo cual, tras 
algunas discusiones, se acepta el aumento del 5,60 por 100, como 
lo habîan sido ya para todos los demâs papeles.

Con efectividad de 1 de noviembre de 1932 desaparecen 
los recargos transitorios que pesaban sobre el papel prensa (el 
de 5,60, luego rebajado al 3,00), formaiizândose nuevos boletines 
de precios de abono al fabricante, tras rebajar, en los de las 
pastas y drogas que en los mismos figuran, al tercio de la dife­
rencia entre el que dichas pastas y drogas tenîan entonces en el 
mercado y el que a las mismas se venla aplicando en los boletines 
vigentes hasta entonces. La cotizaciôn monetaria habîa mejorado 
entre tanto, asî como los precios de las pastas.
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7.2.6. Momentânea prohibiciôn de importar papel prensa

A mediados de noviembre de 1932 comenzaron conversacio- 
nes entre papeleros, empresas periodîsticas y Administraciôn so­
bre las dificultades con que se enfrentaba la fabricaciôn de papel 
prensa en Espana. A este respecte se demostrô cômo entidades sue- 
cas y noruegas, que abastecen su propia prensa periôdica al pre­
cio équivalente de 45-51 pesetas los 100 kilogramos, colocan el 
mencionado papel en puerto espanol a precios que oscilan de 30 a 
39 pesetas, siendo la industria papelera espanola de esta especi£ 
lidad la ûnica que queda fuera del régimen general del arancel e£ 
panol. De momento fue dictado el Decreto de 3 de diciembre de 
1932, suspendiendo provisionalmente la importaciôn de papel pren­
sa a partir del dia siguiente y mientras durara el estudio del 
problema; se nombra una Comisiôn mixta que, presidida por uno de 
los vocales del Consejo Ordenador de la Economîa Nacional, esta- 
rîa integrada por très représentantes de empresas periodîsticas, 
otros très fabricantes de papel, un obrero de la fabricaciôn de 
papel y otro que trabaje en los talleres de empresas periodîsti­
cas, actuando como secretario un ingeniero de Montes designado al 
efecto por la Direcciôn General respectiva (la Comisiôn podrîa am 
pliarse si se extendîa el radio de acciôn de sus actividades a 
sectores de la industria papelera distintos del papel prensa). El 
carâcter de las ponencias es informative, pues la resoluciôn dé­
pendra del Gobierno, a propuesta del Consejo Ordenador de la Eco­
nomîa Nacional.

Los fabricantes, entretanto, respetando los términos y 
precios de los centrâtes ya ultimados, facturaron durante un pé ­
riode que no podîa exceder de dos meses, al precio bâsico de 45 
pesetas los 100 kilogramos a pie de fâbrica, alisado y en bobi­
nas. Sobre este precio podrân aplicarse los recargos de cuatro p£ 
setas los 100 kilogramos para el papel resmado y très pesetas p a ­
ra el satinado, facultândose asimismo para que se cargara, en pro 
porciôn inversa al consumo de los periôdicos afectados, un aumen­
to de precio que no podîa exceder de cinco pesetas por 100 kilo-
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gramos. Todo ello quedaba en espera de que se promulgara de mane- 
ra definitiva la disposiciôn que regulara el regimen a que en lo 
sucesivo habra de quedar sometido el suministro de papel necesa- 
rio al consumo de la Prensa periodica.

Desde el principle el sector previô que no eran de esp£ 
rar grandes frutos, y asî, el Decreto de 8 de marzo de 1933, aun 
reconociendo en su corta exposicion de motives "los distintos y 
complejos aspectos que ofrece el problema", ordena la Integra su£ 
pensiôn del Decreto de 3 de diciembre de 1932, restableciendo en 
su totalidad el estado legal que regia con anterioridad. La comp£ 
tencia extranjera es cada vez mâs fuerte y buena prueba de ello 
es la actitud de determinado e importante consumidor que contrata 
2.000 toneladas a precio de 29,50 pesetas los 100 kilogramos pue£ 
tos en Barcelona, cotizaciôn muy lejana de la que en su otra face 
ta industrial como productor de ese mismo papel puede fijar. Los 
fabricantes nacionales de papel prensa, en 29 de marzo de 1933 y 
ante la gravedad del momento, deciden comunicar al Gobierno que 
si no se resuelve de alguna forma el problema, la fâbrica de Pap£ 
lera del Oarso se verla obligada a parar desde el dia 8 de abril, 
dado que posee grandes existencias acumuladas sin salida.

La crisis creada por la reapertura de las importaciones 
sigue en los meses siguientes en un continue tira y afloja, parân 
dose fâbricas a veces y volviendo a reanudar su actividad otras 
ante nuevos pedidos. Se suceden diversas promesas oficiales, pero 
lo cierto es que para mediados de ano iban importadas 23.000 ton£ 
ladas, cuantîa importantîsima para esa época. Sin embargo, mejora 
la situaciôn a fines de mayo, debido a que el alza en los precios 
de las pastas influyen en el papel prensa extranjero, que cotizô 
entonces ofertas algo mâs elevadas, aun cuando todavîa de 30 a 32 
pesetas los 100 kilogramos en puerto espanol. Papelera del Oarso 
firma contrato de 5.000 toneladas con la Sociedad Editora Univer­
sal (propietaria entonces del "Heraldo de Madrid" y "El Liberal") 
al precio de 41,75 pesetas los 100 kilogramos, cifra que pasô a 
considerarse bâsica en la formalizaciôn de nuevos contratos de su
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ministros.
Hacia abril de 1932 continua el movimiento de importa­

ciones, por lo que el Ministerio de Industria y Comercio observa 
preocupado las crecientes sumas de divisas que suponen, pero sin 
llegar a conclusion por estimar que habîa de ligarse estrechamen- 
te el mayor consumo nacional con el aumento de precio de los p e ­
riôdicos. Ello no obsta para que cuando en mayo se lleva a Conse­
jo de Ministres la subida de los periôdicos (orientada en el sen- 
tido de que el precio fuera proporcionado a los centimetres cua- 
drados de superficie de cada ejemplar), entonces ya no se relaci£ 
ne con la obligacion de consumir papel de fabricaciôn nacional; 
hemos de anadir que la innovaciôn por superficie fue acogida des- 
favorablemente en general por la Prensa.

7.2.7. Acuerdos papeleros de 1934
Al terminar 1934 se ha agudizado otra vez el problema 

para los fabricantes papeleros, pues las ofertas escandinavas (a 
28, 27 y hasta 26 pesetas los 100 kilogramos) obligan a que el 
precio medio de producciôn nacional no pueda venderse mâs allâ de 
33 a 38 pesetas.

Los fabricantes de papel se hacen eco de la cada vez 
mas apurada posiciôn de los productores concretes de papel prensa 
y adoptan nueva formula compensatoria con efectividad desde las 
facturaciones de 1 de enero de 1935; este sistema se considéra 
mâs equitativo, al lograr repercutan menos los efectos de las 
bruscas oscilaciones de precios en la competencia extranjera. Con 
s is te en un cambio del sistema de subvenciôn, pues ahora se abona 
râ el 100 por 100 a partir de las primeras 17 pesetas de diferen­
cia, sin el limite anterior del 66,66 por 100 desde las 23,50 
(120). Las reglas de aplicaciôn son como sigue: 1) Cuando se tra- 
ta de papeles en bobinas, suministrados con destino a la Prensa 
diaria, se deducirân cuatro pesetas en 100 kilogramos del precio 
oficial regulador. 2) Si las bobinas suministradas son de papel
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con destino a revistas y exportaciôn, la rebaja sera tan solo de 
dos pesetas en 100 kilogramos. 3) Tanto en unos servicios como en 
otros, bien sean en bobinas o resmas, por importancia de pedido, 
y siempre que se trate de la misma clase, color, tamano y peso,
50 establecerân los descuentos siguientes:

Cantidades inferiores a 10.000 kgs de servicio mensual 0,0% 
Cantidades de 10.000 a 29.999 kgs de servicio mensual 1,0%
Cantidades de 30.000 a 69.999 kgs de servicio mensual 2,0%
Cantidades desde 70.000 kgs en adelante 3,0%

4) Se rebajarâ asimismo la cantidad que por el capltulo de contri^ 
buciôn corresponda al papel de que se trate. 5) En ningûn caso p£ 
drâ excederse entre el precio de venta, indemnizaciôn y contribu­
ciôn no pagada del precio oficial de abono rebajado en dos pese­
tas y lo que hubiese correspondido por descuento, conforme a la 
anterior escala. Por tanto, los suministros que pasen de dicho 1^ 
mite deben contribuir con la diferencia.

Con distintas incidencias de no excesiva trascendencia 
histôrica cabe senalar que hasta el comienzo de nuestra guerra 
las circunstancias varîan poco. Prosiguen las importaciones a pr£ 
cios reducidos y, como consecuencia, la penosa situaciôn de las 
fâbricas nacionales de papel prensa, que ûnicamente pueden subsis 
tir merced a los subsidios que les conceden los restantes fabri­
cantes nacionales de papel. El 18 de julio de 1936 se abre un nue 
vo periodo.

7.3. La guerra espanola y su inmediata postguerra

7.3.1. El conflicto bélico
El 18 de julio de 1936 comienza una etapa de plena y g£ 

neral anormalidad econômica, cuyas ultimas convulsiones han llega 
do hasta bien entrado 1950; su primer efecto -por lo que a nues-



- 130 -

tro problema se refiere- es la inmediata paralizaciôn de Papelera 
del Oarso, ante el doble motivo de convertirse al principle en zo 
na de operaciones y carecer después del adecuado volumen de pas- 
tas. Piérisese que la Zona Nacional carece de o r o , que estaba en 
los sôtanos del Banco de Espana en Madrid, y de crédite, pues no 
en balde -aparté de otras consideraciones de polîtica internacio- 
nal- se trata de un Movimiento con muy pocas probabilidades de 
triunfar si atendemos al planteamiento inicial de recursos héli­
ces; por todo ello, los aprovisionamientos de papel fueron angus- 
tiosos.

Antes de 1936 ûnicamente funcionan algunos desfibrado- 
res (los de Renteria), pues résulta antieconômico luchar con la 
pasta mecânica de origen escandinavo; en cuanto a fâbricas de p a ­
pel existen bastantes, pero con el agudo inconveniente de la mate 
ria prima (si subsisten se debe exclusivamente a no haber preval£ 
cido el criterio de los que con tan escasa visién pretendîan el 
predominio de los criterios de importaciôn a ultranza).

No obstante tales inconvenientes, la industria papelera 
nacional acomete con sus exîguos medios el aprovisionamiento de 
papel prensa, que, junto con algunas esporâdicas y cortas importa 
ciones, impiden el colapso total de la informaciôn, fundamental 
en aquellos momentos de incertidumbre. Terminada la campana de 
las Vascongadas, se reûnen en San Sebastiân, por vez primera des­
pués del comienzo de la guerra, la Comisiôn Ejecutiva de Asocia­
ciôn Papelera en febrero de 1937; entre los muchos problemas plan 
teados no es el menor el de este papel prensa, que se ha seguido 
suministrando en condiciones cada vez mâs ingratas de precio. Por 
todo ello, se acuerda a mediados de 1937 restablecer la subvenciôn 
con efectos retroactivos desde 18 de julio de 1936, si bien varian 
do la formula en el sentido de modificar el precio regulador de 
abono, pues cobrando los fabricantes en los restantes papeles 
unos precios de venta con los eonsiguientes descuentos de canti­
dad, almacenistas, consumo, etc..., no séria justo siguieran sub- 
sistiendo los anteriores con aquel carâcter. La rectificaciôn to-
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ma como modulos los promedios de venta de los papeles I.O. (121) 
y A . ; se conserva inalterable el resto del sistema, primando con 
el 50 por 100 las primeras 17 pesetas y la totalidad del resto.

Al objeto de atemperar en lo posible las necesidades de 
papel prensa, los fabricantes de papel hicieron durante todo el 
ano 1 937 continuas indicaciones acerca de la imprescindible dismi_ 
nuciôn del tamano de los periôdicos, tanto en forma de repetidas 
instancias, como de visitas a la Comisiôn de Industria y Comer­
cio; los resultados obtenidos fueron muy escasos, por cuanto el 
interês informative era sustancial.

En junio de 1937 se dirigiô Asociaciôn Papelera a la C£ 
misiôn de Industria y Comercio, solicitando permise para la eleva 
ciôn de un 15 por 100 en el precio del papel prensa (30 por 100 
para el resto de los papeles, en que entran mayor proporciôn de 
pastas de importaciôn), en virtud del aumento de gastos de extra- 
flete, seguro de guerra, precio del carbôn, cola, alûmina, peor 
cambio de la peseta nacional, etc... Se insistiô en esta instancia 
en septiembre, debido a que la situaciôn habîa tenido entretanto 
considerable agravaciôn.

El entonces recientemente creado Comité Sindical de Pa­
pel y Cartôn, tuvo su primera reuniôn en 27 de noviembre de 1937 
y considéré justificada la peticiôn de aumento de precio; sobre 
dicha materia insiste en 15 de febrero de 1938, apoyando la peti­
ciôn del 15 por 100 de elevaciôn en el papel prensa. Como résulta 
do de estas conjuntadas gestiohes, un oficio del Ministerio de In 
dustria de 17 de febrero aprueba este porcentaje. Pero seguramen­
te la decisiôn mâs importante del Comité radicô en su citada pri­
mera reuniôn, al reconocer que la mayor parte de la pasta mecâni­
ca puede obtenerse en Espana con el consiguiente bénéficié para 
el pals, ademâs del consumo de energîa eléctrica, carbôn, etc..., 
as 1 como de la inversiôn de salaries.
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La elevaciôn del 15 por 100 supuso una modificaciôn en 
los precios reguladores para subvenciôn del papel prensa, que se 
cifra en aumento de 4,82 pesetas por 100 kilogramos para el alisa 
do y 4,87 para el estucado; esta alteraciôn supuso un perceptible 
incremento de 700.000 pesetas anuales, si tenemos en cuenta que 
el suministro de papel prensa venîa requiriendo unas 15.000 tone­
ladas al ano.

En noviembre de 1938, la Jefatura Nacional de Prensa y 
Propaganda suscité una cuestiôn que, a lo largo de los ejercicios 
siguientes, habîa de debatirse repetidas veces; nos referimos a 
que el papel de revistas se entregara a los mismos precios y con­
diciones que el de la prensa diaria, solicitândose en aquel caso 
para los semanarios del Movimiento: "Fotos", "Fléchas" y "Ametra- 
lladora". La negativa se fundamentô en que los propios aranceles 
de aduanas dispensan trato diferente, dado que diferente es tam­
bién el papel utilizado y hasta el tipo usual de informaciôn.

El Comité Sindical de Papel y Cartôn reconociô, en 20 
de diciembre de 1938, que el costo de 100 kilogramos de papel pren 
sa era en aquellos momentos de 69,20, pero que visto que los de­
mâs papeles pagaban una compensaciôn a los fabricantes de aquél, 
se fijaba el precio de venta en 62 pesetas,a partir de 1 de enero 
de 1939, para el tipo alisado.

Como quiera que estas cifras sôlo venîan a compensar el 
costo, y ello a base de sufragarlo en parte importante por Asocia 
ciôn Papelera, se acordô de modo expreso la obligatoriedad del pa 
go por todas las papeleras nacionales de iguales cuotas contribu- 
tivas que tenîa establecidas para sus miembros la entidad ante­
rior. Los fabricantes de papel prensa, después de algunas delibe- 
raciones, se avinieron a seguip recibiendo igual subvenciôn, a pe 
sar de la rebaja de 62 pesetas del precio regulador, de conformi- 
dad con la propuesta de Asociaciôn Papelera.
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Las fâbricas levantinas -ya incorporadas en algunos ca- 
sos a la Zona Nacional- elaboran en este periodo algunos pedidos 
de papel prensa, por lo que solicitaron la subvenciôn de las
16,30 pesetas que venîa concediendo Asociaciôn Papelera, quien ac 
cediô a esta peticiôn.

En la denominada Zona Republicana fabricô papel prensa 
la factorîa de Prat de Llobregat de "La Papelera Espanola", si 
bien sus escasas posibilidades impidieron mayor producciôn (1936, 
4.018 toneladas; 1937, 2.980 toneladas; 1938, 2.555 toneladas y 
1939, 1.596 toneladas). El resto del papel de esta clase fue im­
per tado, disminuyendo drâsticamente su tamano y nûmero de pâginas 
los periôdicos subsistentes (no los relacionamos ya que muchos de 
ellos al ser incautados cambiaron incluso de nombre), pero efec- 
tuândose muy irregulares distribuciones, que afectaron a los dia- 
rios segûn el sector del Frente Popular que en ese momento contr£ 
laba el poder politico. Asimismo, parte del papel se empleô en la 
ediciôn de periôdicos sindicales; casi hojas volanderas, que se 
distribuîan gratuitamente en un desgaste de ataques intestines 
contra otras organizaciones.

7.3.2. Fin de la guerra
Continuamente los diverses organismes oficiales y empr£ 

sas periodîsticas presionan sobre el Sindicato (todavîa de "Indu£ 
trias Quîmicas") y Asociaciôn Papelera, en el sentido de incremen 
tar la producciôn de papel prensa, sin que por ello aportaran ma- 
yores medios a la resoluciôn del problema. De todas formas, Aso­
ciaciôn Papelera resume las très posibilidades que cabîan: 1) Pro 
porcionar superior porcentaje de pasta a la fâbrica de Godô y que 
esta realizara la fabricaciôn, al contar con suficientes elemen- 
tos productivos para ello; 2) Poner en marcha La Papelera del Oa£ 
so; 3) Iniciar la producciôn de papel prensa por todas las fâbri­
cas en proporciôn a su cupo. Todas las soluciones previstas te­
nîan sinnûmeros inconvenientes, ya que la elaboraciôn de este pa-
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pel prensa suponia perjuicio muy considerable (precisamente por 
aquellos dias,Papelera Madrilena solicité el abono de 7,40 pesetas 
mâs de ayuda en los 100 kilogramos, peticiôn que bubo de ser re- 
chazada por irrealizable, que no por irrazonable).

Una aclaracion de la Oficina Tecnica de Precios del Mi­
nisterio de Industria y Comercio, en septiembre de 1939, senala 
que el precio del papel prensa debe calcularse sobre la cotizaciôn 
de 1936, permitiendo repercutir tan solo el alza directa de las 
materias primas; esta interpretaciôn excluye la consideraciôn de 
las amortizaciones de maquinaria, saltos de agua, viviendas e in­
cluso un cierto beneficio industrial, capîtulos todos admitidos 
para los restantes papeles, al ser inequîvocamente factores inté­
grantes del costo. En definitiva, consagra oficialmente la venta 
con pérdida obligada.

Al no resolverse la cuestiôn del precio en el papel pren 
sa y tras celebrar varias reuniones en el Comité Sindical de Pa­
pel y Cartôn, se estimô como ûnica soluciôn someter al criterio 
del Ministerio de Industria la decisiôn sobre las très proposicio 
nés que fueron presentadas: a) las de los représentantes de los 
periôdicos, que basados en la Orden de 4 de agosto de 1939 sobre 
normas para fijar los precios, hacîan hincapié en la inamovilidad 
de los mismos; b) los informes de los Ingenieros Asesores; y c) el 
estudio del costo real de Asociaciôn Papelera. El problema tuvo 
al final mayor complejidad todavîa, ya que la Prensa insistiô en 
que debîa autorizârsele la importaciôn de papel prensa, al no peir 
judicar con ello a la industria nacional que seguirîa percibiendo 
iguales cantidades de pastas (la aseveraciôn era discutible, ya 
que al tratarse en gran medida de un problema de divisas, el im­
porte de las 20.000/25.000 toneladas anuales de papel prensa im- 
portado, hubieran supuesto, trayendo dichas pastas, mâs de 50.000 
toneladas de papel prensa nacional).

Una Orden de 2 de diciembre de 1939 del Ministerio de 
Industria resuelve, a propuesta de la Oficina Central de Precios,
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que los 100 kilogramos de papel prensa se pagarân a 59,80 pesetas, 
baja que se compensa con la autorizaciôn de un recargo, desde 1 
de diciembre, del 15,20 por 100 para prensa diaria y revistas.
Por tanto, el precio nuevo total résulta similar al que venîa ri-
giendo.

En marzo de 1940 solicita La Papelera Espanola se vuel- 
va al régimen de los precios reguladores de abono que rigieron 
desde diciembre de 1934 hasta 18 de julio de 1936 (la aplicaciôn 
de los precios medios del papel 1.0. y A. ocurriô en febrero de 
1937, pero con retroactividad al comienzo de nuestra guerra). Un 
mes después se concede por la Superioridad la elevaciôn de un 
5,45 por 100, en razôn a que la ya citada Orden de 4 de agosto de 
1939 permitîa revisiones cuando variara el îndice a que resulta­
ban las importaciones; desgraciadamente el deterioro del îndice 
es mucho mâs râpido y alto que las actualizaciones de sus efectos 
en los precios.

En todo este periodo fue constante la actividad desple- 
gada por Asociaciôn Papelera, conducente a lograr que los fabri­
cantes no asociados coadyuvaran al pago de las subvenciones que 
venîa satisfaciendo esta entidad con destino al papel prensa, ca­
non del Comité Sindical, Câmaras del Libro de Madrid y Barcelona, 
etc... La colaboraciôn prestada a este efecto por el Comité Sind£ 
cal del Papel y Cartôn es muy escasa, hasta el punto de que resul^ 
ta inopérante incluso para el reparto de la elevaciôn del canon 
de mantenimiento de su propio Comité.

Por fin, en ocasiôn de reunirse el Pleno de la Rama del 
Papel, se acordô la plena obligatoriedad de efectuar el pago por 
todos los fabricantes remises de las contribuciones encaminadas a 
la subvenciôn del papel prensa y al canon para la Rama del Papel 
(veremos mâs adelante que hasta el total cobro de estas cantida­
des habîan de pasar varies anos y suscitarse agotadores pleitos) ; 
se desestima, por tanto, la peticiôn de Asociaciôn Papelera tenden 
te a hacer participar toda la industria papelera en las cargas d£
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rivadas de las Câmaras del Libro y mâquinas paradas, aspecto este 
ultimo centrado en el hecho de que, por ejemplo, Papelera del Oar 
so, que se encontraba en tal situaciôn, no poseîa derecho recono- 
cido a reparto de pastas, beneficiando con su cierre a los restan 
tes industriales. También insistiô Asociaciôn Papelera para que 
el especialîsimo precio asignado al papel prensa se aplicara ûni­
camente cuando su exclusivo y probado destino fuera la ediciôn de 
periôdicos, nunca en otros usos.

En junio de 1940 presentô La Papelera Espanola a la 
aprobaciôn oficial un escandallo nuevo, en que aparecîa el papel 
prensa obtenido a base de esparto, recortes y mecânica, con un 
precio de 101,17 pesetas los 100 kilogramos. La Rama del Papel no 
diô su conformidad a esta cifra, sino a la de 90,67, calculada co 
mo consecuencia de anadir al precio oficial de 59,80 la cantidad 
de 30,87 por diversos conceptos (diferencia en el costo de mate­
rias primas, 23,25; en gastos de transformaciôn, 4,82; y un 10 
por 100 de beneficio sobre las diferencias, 2,80). La subvenciôn 
se mantuvo, debido a que era imposible tratar de discutir dispos^ 
ciôn de rango superior. Estos precios, aun cuando inferiores a 
los propuestos por los fabricantes, no fueron aceptados por el M£ 
nisterio de Industria y Comercio.

En noviembre de 1940, fija la Rama del Papel la canti­
dad a prorratear entre las fâbricas nacionales, por el importe de 
las subvenciones a papel prensa y cânones de la Rama desde 18 de 
julio de 1936; se trata de 8.879.145,67 pesetas, de las que 
7.365.251,32 pesetas corresponden a Asociaciôn Papelera, constitu 
yendo el importe restante -18 por 100- lo que los papeleros inde- 
pendientes debîan aûn. Como los meses siguieran pasando sin resul_ 
tado, en la reuniôn del Comité Ejecutivo de Asociaciôn Papelera 
perteneciente a febrero de 1941, se faculta al vicepresidente p a ­
ra que, cuando lo considéré oportuno, facture el papel prensa a 
los periôdicos por su total importe, sin tener en cuenta la boni- 
ficaciôn que se viene haciendo basada en la contribuciôn de auxi- 
lio (o sea las 16,30 pesetas en 100 kilogramos). Esta decisiôn se
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comunica en ûltimos de abril a la Secciôn del Papel, produciendo 
la natural alarma entre los periôdicos que inmediatamente solici- 
tan de la Secretarîa General Técnica del citado Ministerio la re- 
dacciôn de dos Comunicaciones; una dirigida a Asociaciôn Papelera, 
prohibiendo se interrumpa el habituai descuento; la otra a los fa 
bricantes incumplidores, imponiéndoles la obligaciôn del pago 
(sin embargo, el envîo de la segunda nota no se efectûa, pues se 
decide recabar informaciôn de la Asesorîa Jurîdica del Ministerio)

Ante las dilaciones continuadas, Asociaciôn Papelera d£ 
eide la drâstica medida de césar en el pago de los cânones mensu£ 
les a la Secciôn de Papel, en tanto no se resuelva de alguna for­
ma el problema.

A mediados de 1941 la situaciôn en el costo del papel 
prensa empeora y La Papelera Espanola se dirige a los restantes 
miembros de Asociaciôn Papelera demandando ayuda en el doble fren 
te de activar un mayor precio y de repartir algunas partidas de 
suministro entre los demâs fabricantes. Ante la negativa de los 
papeleros interesados, se hace precise reforzar los ingresos de 
Asociaciôn Papelera, al objeto de ulterior aumento de la subven­
ciôn, aprobândose cese el régimen de cuotas parciales sobre factu 
raciôn segûn calidades y estableciendo cuota de 6 pesetas en 100 
kilogramos sobre los cupos teôricos de las fâbricas; esta medida 
era tanto mâs urgente cuanto que habîa cerrado con fuerte déficit 
por este capîtulo la aludida entidad en 1940. Mientras tanto, la 
Secciôn de Papel, sin tener en cuenta las premisas econômicas ne- 
cesarias para una puesta en marcha, sigue insistiendo en la reac- 
tivaciôn de Papelera del Oarso, sin asegurar el adecuado suminis­
tro de pastas, que, desde luego, justo es reconocer, eran de sumi 
nistro muy dudoso en aquellos anos de guerra mundial.

Las conversaciones en torno al precio del papel prensa 
fueron de extrema prolijidad, pero, por fin, en septiembre de 
1941, dio la Vicesecretarîa de Educaciôn Popular conformidad al 
nuevo precio de 114,24 pesetas los 100 kilogramos; para su vigen-
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cia faltaba ûnicamente el requisito de confirmaciôn por parte de 
la Secretarla de Industria y Comercio, que se esperaba inmediata 
al ser condiciôn previa del acuerdo la subida del precio de los 
periôdicos y haberla efectuado ya estos (incluso un sector de la 
Prensa, concretamente la del Movimiento, abonaba el nuevo precio 
mientras llegaba la aprobaciôn superior).

El dîa 7 de noviembre publica la Secretarîa General TÔ£ 
nica una resoluciôn fijando el precio del papel prensa fabricado 
en Espana en 107,24 pesetas los 100 kilogramos, aparté del impues 
to de Usos y Consumos; la alteraciôn del escandallo propuesto se 
produjo por la aplicaciôn de un criterio bâsico distinto al que 
se venîa utilizando, pues vuelve al Real Decreto de 1921 (que de- 
terminaba el precio nacional en relaciôn con la media ponderada 
del importado, con ventaja de 5 pesetas a favor del primero).

Esta Resoluciôn poseîa très inconvenientes fondamenta­
les: 1) No tener en cuenta el aumento de costos interferes al h a ­
cer depender la tasa del extranjero; 2) Existencia de errores 
aritméticos, pues incluso con este criterio el resultado era ma­
yor; 3) Retroactividad desde septiembre, cuando el acuerdo esta- 
bleciô siempre como fecha de partida el 1 de agosto. Prescindimos 
de considerar, ademâs, que la ventaja de 5 pesetas se estableciô 
en 1921 cuando Espana no acaba de surgir de una guerra civil y en 
época en que dicha entidad poseîa carâcter estable y no requerîa 
corregirse por un vertiginoso îndice de precios. Asociaciôn Pape­
lera interpuso inmediatamente una reclamaciôn, que no prospéré, 
cristalizando esta angustiosa situaciôn, cada vez mâs acentuada, 
hasta bien entrado 1944.

7.3.3. Nuevos escandallos
En enero de 1942 se publica una Resoluciôn de la Secre­

tarîa General Técnica fijando el precio de los papeles y que inte 
resa indirectamente al papel prensa, dado que de su espîritu par£
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ce deducirse la desapariciôn del canon de dicho papel. Sin embar­
go, si atendemos a la letra, dice la disposiciôn textualmente en 
su apartado final: "En los anteriores precios no figura recargo 
alguno en concepto de canon para el papel prensa", no excluyendo 
por tanto su aplicaciôn independiente sobre las aludidas tasas. 
Evidentemente un canon establecido por Real Decreto no podîa anu- 
larse por disposiciôn de menor jerarquîa, pero teniendo en cuenta 
que si este era el pensar actual del Ministerio, en cualquier m o ­
mento podîan enmendar tal deficiencia, Asociaciôn Papelera decide 
que, independientemente de cobrar las contribuciones atrasadas, 
se procéda a distribuir la carga del papel prensa entre todas las 
fâbricas en proporcionalidad a los cupos teôricos de capacidad; 
asî se lograrîa también repartir las pérdidas entre toda la indus 
tria de la Rama. En este mismo mes se autoriza por la Secretarîa 
General Técnica una peticiôn tendente a aplicar un recargo de 5 
pesetas por 100 kilogramos en concepto de calandrado o satinado, 
cuando esta especialidad sea solicitada por el consumidor; tam­
bién se autoriza otro recargo por las operaciones de cortado, es- 
cogido, enresmado y embalaje del papel prensa cortado en hojas, 
en iguales condiciones de pedido especial.

Las medidas propuestas en Asociaciôn Papelera no se ll£ 
van a la prâctica, atendidas razones de no alteraciôn oficial del 
costo. Como casi la ûnica fuente de suministro de papel prensa ex 
tranjero es el procedente de Alemania (los datos sobre importacio 
nés del periodo 1939-1951 figuran en apéndice "D", al final de e£ 
te capîtulo), la Vicesecretarîa de Educaciôn Popular se inquiéta 
ante las sombrîas perspectivas -luego desaparecidas- del comienzo 
de 1942, y realiza una inspecciôn en las fâbricas de La Papelera 
Espanola para comprobar si se estâ cumpliendo debidamente la obl£ 
gaciôn productora; el resultado es positive para la empresa, ya 
que de 31.000 toneladas fabricadas en Espana, de noviembre de 
1939 a igual fecha de 1941, mâs de 30.000 han salido de sus fâbr£ 
cas. De todas formas, la Vicesecretarîa requiere un cupo mensual 
de 2,600 toneladas y se dirige a la Secciôn del Papel para que é£ 
ta curse ôrdenes de producciôn a varias fâbricas de Asociaciôn Pa
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pelera y Godô, senalando a La Papelera Espanola un suministro men 
suai de 1.250 toneladas en Renteria y 500 en Aranguren. Esta ûlti 
ma empresa, ante tal exigencia, reclama a la Secretarîa General 
Técnica, senalando la compléta imposibilidad del servicio, que se 
dériva no sôlo de la insuficiencia de materias primas, sino tam­
bién de la capacidad productiva de las mâquinas.

Los fabricantes papeleros celebraron varias reuniones 
para fijar las condiciones en que serîa factible producir la ci­
fra que interesaba a la Vicepresidencia, todo ello dentro de la 
maxima cooperaciôn con los deseos gubernamentales: 1) Las fâbricas 
de papel han de colaborar en el suministro de prensa; 2) Existen 
dos precios distintos de coste, uno para el de las mâquinas de 
Renteria y otro mayor para todas las fâbricas restantes; 3) Deter 
minados los costos y puestos en relaciôn con los precios de venta, 
se fija en 1.826.300 pesetas la cantidad mensual en que es préci­
se indemnizar al papel prensa; 4) Si esta cantidad ha de ser apor 
tada por un canon sobre el resto de los papeles y la facturaciôn 
de éstos se eleva a 8.442 toneladas, la cantidad que ha de contri 
buir cada 100 kilogramos de papel se cifra en 21,64 pesetas; 5) 
Como las tasas actuates no pueden soportar una detracciôn tan con 
siderable, es necesaria -como condiciôn previa- la elevaciôn de 
los actuates precios de papeles y cartones; y 6) También se re­
quiere que se facilite el bisulfite crudo y la madera en adecuada 
cantidad.

Coincidiendo con lo anterior, la Vicesecretarîa de Edu­
caciôn Popular nombrô una Comisiôn -casi por complete compuesta 
por représentantes de Prensa- para determinar una vez mâs las eau . 
sas que impedîan la puesta en marcha de Papelera del Oarso, La C£ 
misiôn propuso la instalaciôn de una nueva secciôn de desfibrado- 
res, soluciôn que olvidaba que, aun suponiendo se lograra su im­
portaciôn,no obviaba falta de fuerza motriz, madera, etc...

El expediente entre Asociaciôn Papelera y el grupo de 
fabricantes que estimaba derogada a partir de 18 de julio de 1936
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la obligatoriedad del pago por canon de papel prensa, termina con 
la Orden de 4 de abril de 1942 que reconoce los alegatos de Aso­
ciaciôn Papelera en el periodo comprendido entre 18 de julio de 
1936 y 21 de enero de 1942. A pesar de la Orden, surge discusiôn 
sobre su interpretaciôn y solamente bastantes anos después los 
productores de papel prensa se reintegran de las cantidades ade- 
lantadas.

Como la difîcil situaciôn de la fabricaciôn del papel 
prensa era notoria, en junio de 1942 propuso la misma Secretarîa 
General Técnica -siempre lôgicamente reacia a los aumentos de pr£ 
cio- un nuevo escandallo de 142,44 y 153,90 pesetas los 100 kilo­
gramos, segûn fuera obtenido con bisulfito o con esparto, pero e_s 
tos precios no prosperan por diferentes y confusas causas.

El Sindicato (que ya es del "Papel, Prensa y Artes Grâ- 
ficas"), reûne una Comisiôn para nuevo estudio del papel prensa, 
en la que los représentantes de las empresas periodîsticas decla- 
raron inmediatamente su imposibilidad de pagar precio superior a 
las 107,24 en vigor (aunque un ano antes habîan dado su conformi­
dad al de 114,24, que el Ministerio no aprobô), apuntando que el 
fabricante podîa percibir la diferencia mediante una contribuciôn 
sobre el resto de los papeles. Asociaciôn Papelera admitiô, en 
principle, la tesis de contribuciôn en los demâs papeles, siempre 
que la carga no se convirtiera en excesivamente fuerte, pero ana- 
diendo, ademâs, que no podîa seguir aceptando el mantenimiento de 
la base en 107,24 pesetas desde el momento que las recientes im­
portaciones de prensa alemana se habîan abonado a 126 pesetas y 
el prôximo envîo se anunciaba a 136; las 107,24 pesetas procedîan 
de un precio medio de importaciôn, cuya variaciôn era notoria y 
del que encima se pretendîa un precio de venta inferior.

En ocasiôn de reunirse en Barcelona el Pleno del Sindi­
cato -septiembre de 1942- se volvieron a abordar todos los proble 
mas de pastas y papel prensa con algunas esperanzas de soluciôn, 
al admitir el Secretario Nacional la posibilidad de aceptar la



- 142

contribuciôn del 3 por 100 sobre todos los papeles, propuesta por 
Asociaciôn Papelera para nutrir la subvenciôn. Sin embargo, dos 
meses mâs tarde anunciaba el Ministre de Industria y Comercio que 
no estaba dispuesto a autorizar una contribuciôn que, en definiti 
va, pagaba el consumidor, debiéndose buscar un precio justo de 
compraventa. Estos dos encontrados pareceres tuvieron como secue- 
la prolongar la angustiosa situaciôn de los fabricantes.

Si hubiera que resumir este periodo, bastarîa decir que 
la modificaciôn de costos sobre todo por influjo de las materias 
primas extranjeras, supone que la fabricaciôn del papel prensa se 
efectûa siempre vendiendo a precio inferior al industrial.

7.3.4. El fondo de compensaciôn de papeles importados
A principles de 1942 se forma el Fondo de Compensaciôn 

de Papeles Importados, originado en una peticiôn que dirigiô Cen­
tral de Fabricantes de Papel a la Secretarîa Técnica para que la 
reciente importaciôn de papeles de diversas calidades -con cargo 
al Convenio Hispano-Alemân de 10 de enero de 1941- pudiera ser in 
crementada en un 24 por 100 para los Almacenes encargados de su 
venta; la propuesta fue informada favorablemente por el Sindica­
to, basado en el apartado tercero de la Resoluciôn de la misma S£ 
cretarîa, publicada en Boletîn de 21 de enero de 1942. La Resolu­
ciôn fue aprobatoria (fecha 7 de noviembre de 1942), fijando los 
precios de costo (sobre vagôn frontera espanola), asî como los de 
venta, y estableciendo al mismo tiempo que los almacenistas entr£ 
garîan las diferencias entre ambos precios al Sindicato, quien a 
su vez habrîa de ingresarlos en el Banco Exterior de Espana en 
cuenta corriente, a nombre de Secretarîa General Técnica; en la 
contabilidad del ûltimo organisme citado se abrirîa una cuenta de 
Valores en Depôsito con el tîtulo de "Fondo de Compensaciôn de Pa 
peles importados", de cuya administraciôn cuidarîa el Sindicato, 
efectuando las propuestas de inversiôn que estimara convenientes.
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La diferencia de precios (costo y venta)^que al princi- 
pio hemos dicho se fijô en el 25 por 100, pronto se convirtiô en 
el 20 por 100, por Resoluciôn de la Secretarîa publicada en 6 de 
febrero de 1943. Las importaciones realizadas consistieron en p a ­
pel corriente de escribir, papel extra para litografîa, cartulina 
y papel estucado (o sea, que no habîa papel prensa), siendo asim£ 
ladas a los tipos comerciales de Alfa Blanqueado, Alfa Extra, Car 
tulina de Hilo y Estucado superior de dos caras. La aportaciôn de 
ingresos al Fondo de cada una de estas clases fueron respectiva- 
mente de 87,72, 46,69, 342,17 y 198,05 pesetas los 100 kilogramos.

Pero este Fondo tuvo otros ingresos a partir de la Reso 
luciôn de la Secretarîa General Técnica de 24 de noviembre de 
1942, consistentes en los recargos impuestos sobre los papeles fa 
bricados con pastas ae importaciôn; fueron establecidos los tipos 
Kraft, Impresiôn Primera, Segunda y Tercera, asimilândose Impre­
siôn Primera y Segunda a Alfa Superior Blanqueado y Alfa Blanquea 
do, con entrada respectiva de 168,60 y 35,30 en el citado Fondo. 
Meses después, aprueba la Secretarîa General Técnica nuevo escan­
dallo para las calidades Impresiôn Primera, Segunda, Tercera y 
Cuarta, y Kraft, con la peculiaridad de que Impresiôn Segunda y 
Cuarta se venden sin variaciôn para el Fondo, Impresiôn Primera 
produce un ingreso de 96 pesetas e Impresiôn Tercera y Kraft una 
detracciôn respectiva de 5 y 14 pesetas. Cabe afirmar, por tanto, 
que el Fondo de Compensaciôn de Papeles Importados cubriô dos ob- 
jetivos muy diferentes bajo el mismo nombre.

A comienzos de 1943 se célébra una reuniôn de la Junta 
Central Sindical del Sindicato INàcional del Papel, Prensa y Artes 
Grâficas, tras de la que insiste este organisme en la Secretarîa 
General Técnica para que se permita que la diferencia entre las 
107,24 pesetas y las 142 y 153 (segûn empleo de Disulfito o espar 
to), aprobadas para el papel prensa por dicha Secretarîa, pueda en 
jugarse mediante la imposiciôn de un canon general. Ante la peti­
ciôn del Ministerio insiste en su punto de vista de que la Prensa 
debe pagar por entero el precio estimado justo, siendo apoyado
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por Asociaciôn Papelera que deseaba poner fin de alguna forma a 
tantas oizantinas discusiones. La Prensa acepta entonces con ca­
râcter provisional los nuevos precios, mientras se reserva la fa- 
cultad de intentar otra soluciôn mâs compatible con su delicada 
economia en la Secretarîa General Tecnica, pero, inesperadamente, 
naufraga el acuerdo ante la decisiôn del Secretario Nacional del 
Sindicato, quien anula las actuaciones por no haber estado presen 
te la Delegaciôn Nacional de Prensa.

La Junta Superior de Precios, en febrero de 1943, apru£ 
ba las tasas del papel prensa en 142 y 153 pesetas (con bisulfito 
o esparto), abonandose la diferencia hasta las 107,24 pesetas que 
pagan los periôdicos con cargo a un canon sobre el esparto (reco£ 
demos que en aquella época esta materia prima constituîa, con el 
papelote recuperado, la ûnica fuente nacional de suministro para 
papeles de impresiôn). Inmediatamente se opone Asociaciôn Papele­
ra a esta disposiciôn, pues ello équivale a protéger las pastas 
extranjeras frente a las nacionales, criterio que sôlo resultarîa 
admisible, aunque tampoco justificable, si fuera complementado 
con otro canon sobre las pastas y el papel de importaciôn. Al se- 
guir dilatândose las soluciones, los fabricantes de papel prensa 
tienen que plantear nuevamente su precaria posiciôn en el seno de 
Asociaciôn Papelera, solicitando la elevaciôn de la subvenciôn de
16,30 pesetas por 100 kilogramos, que se hallaba inalterada desde
hace mucho tiempo (en 1935 recibîa el papel 1.0. subvenciôn de
17,01 pesetas con precio regulador de 76,78),hasta conseguir cie_r
ta aproximaciôn a los precios reconocidos como justos meses atrâs.
El Comité Ejecutivo de Asociaciôn Papelera accede a ello, con 
efectividad desde 1 de enero de 1943.

La negativa de la Prensa a la posibilidad de un canon 
sobre toda clase de papeles de importaciôn, incluido el de periô­
dicos, impulsa a reconsiderar ante el Ministerio -con poco éxito- 
la contribuciôn del 3 por 100 sobre todos los papeles para nutrir 
la subvenciôn. De todas formas, el criterio de la Secretarîa Geh£
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ral Técnica seguîa siendo favorable a las pretensiones de la in­
dustria papelera hasta el mes de mayo de 1943, en que inesperada­
mente, resuelve estabilizar en 107,24 pesetas el precio de los 
100 kilogramos de papel prensa, en base, segûn parece, a decisiôn 
del Ministre Secretario del Partido, en que declaraba que el pre­
cio discutido era un problema politico por la trascendencia de la 
funciôn desempenada por los periôdicos diarios.

En 3 de noviembre de 1953 autoriza la Secretarîa Gene­
ral Técnica la mezcla de pastas de importaciôn con las nacionales, 
al objeto de mejorar la calidad del papel. Como esta decisiôn di£ 
minuia los ingresos que venîa produciendo el papel impresiôn p r i ­
mera, se establece un recargo sobre la importaciôn de bisulfito 
blanqueado, cifrado en 340 pesetas por tonelada, que se incluirîa 
en el mismo Fondo de Compensaciôn de Papeles Importados idicho ca 
non ha de aplicarse incluso a las existencias de dicha pasta en 
las fâbricas con fecha 60 de noviembre, asî como en todas las pa£ 
tidas posteriores a 1 de diciembre). Subsistîan los precios espe- 
ciales de los papeles exclusivamente fabricados con pastas extran 
jeras o nacionales.

Como la escalada de aumento de costos continûa, en 13 
de septiembre de 1943 la Secretarîa General Técnica admite que 
los fabricantes de papel prensa recargen provisionalmente en 22,04 
pesetas los 100 kilogramos de papel prensa, mientras duren las 
restricciones eléctricas y como resultado del mayor gasto en la 
producciôn al tener que emplear motores diésel; el recargo iba en 
factura aparté como senal de esta transitoriedad. También, en 8 
de noviembre de 1943, se autoriza a Central de Fabricantes de Pa ­
pel para que el papel prensa suministrado a organismes oficiales 
se incremente en un 1,3171 por 100 para que, al descontar el 1,30 
por 100 del impuesto de pagos al Estado, quede ûnicamente el p r e ­
cio oficial de tasa mâs el 10 por 100 del Impuesto de Usos y Con­
sumos .
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7.3.5. Cuenta de compensaciôn del papel prensa
En la reuniôn plenaria de 17 de enero de 1944 que les 

importadores de pastas celebraron en el Sindicato, se acordô pro- 
poner a la Secretarîa General Técnica se destinaran las aportacio 
nés procedentes del recargo del bisulfite blanqueado (340 pesetas 
por tonelada) a enjugar la diferencia entre el precio de tasa del 
papel prensa (107,24) y el reconocido como juste de las 142 y 153 
pesetas, respectivamente. La Reselucidn de 7 de marze de la S.G.T. 
aprueba la anterior tesis, empezande a régir desde 1 de marze per 
trimestres vencides y cencediende a les fabricantes un plaze de 
seis meses para efectuar les ingreses del recarge.

A estes efectes se abre una cuenta especial titulada: 
"Cuenta de CempensaciÔn del Papel Prensa", dentre de la mâs gene­
ral del "Fende de Compensaciôn de Papeles Impertades" ya preexis- 
tente; una importante limitaciôn de heche para les fabricantes de 
papel prensa residio en que las liquidacienes trimestrales se 
efectuarîan en relaciôn a las dispenibilidades dinerarias que 
existîan en cada case, ne quedande dereche posterior si el réma­
nente resultaba insuficiente,

La subvenciôn supuse al fabricante de papel prensa, en 
el période cemprendide entre 1 de marze de 1944 (fecha de inicie 
de la tributaciôn) y 31 de marze de 1946 (fin de aplicaciôn en 
las facturas a periôdices de precie inferior al eficial auteriza- 
do), la cantidad de 11.563,667,24 pesetas; ceme en la Cuenta de 
Compensaciôn del Papel Prensa ne llegô a recaudarse mâs que 
9.728.044,12 pesetas, surgiô un déficit de 1.835.623,12 pesetas, 
que se amertizô cen cargo al "Fende B" existente en Central de Fa 
bricantes de Papel (mâs adelante examinâmes su censtituciôn y vi- 
genciaj, dejande ademâs un sebrante de 1.604.817,89 pesetas.

La Junta Administrativa del Fende de Compensaciôn del 
Papel Prensa tuve frecuentes reunienes, en una de las cuales -de 
13 de abril de 1944- se acordô que les seis meses que la Résolu-
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cion concede a los importadores para verificar el ingreso,se cuen 
ten a partir de la fecha de concesiôn de licencia, siempre que el 
fabricante posea las pastas très meses, cuando menos. También, y 
esta materia era fundamental para el productor de papel prensa, 
si los fondos existentes en un trimestre eran insuficientes para 
la subvenciôn y en el siguiente resultara sobrante, cabrîa apli- 
car este al déficit anterior.

En julio de 1944, el Secretario del Sindicato Nacional 
de Papel, Prensa y Artes Grâficas convocô a los fabricantes de pa 
pel prensa y Asociaciôn Papelera al objeto de exponerles su deseo 
de alcanzar la cifra de 3.000 toneladas mensuales, manifestando 
que la marcha de la guerra mundial imposioilitaba realizar com- 
pras en el extranjero; no pudo accederse a la peticiôn dado que 
esas mismas circunstancias impedian la venida de pastas suficien- 
tes, probiema que ademâs se agravaba por las restricciones eléc- 
tricas del estiaje en aquellos dures anos.

7.3.6. Fonde "B" de Central de Fabricantes de Papel
Un cambio sustancial en las negociaciones con la Prensa 

se produce en agosto de 1944, en ocasiôn de establecerse el prece 
dente de los que dos anos después iban a recibir rotundamente la 
calificaciôn de cupo "A" y cupo "B", en el texte de los Convenios 
Sindicales. La Secretarîa General Técnica fija el precio de 165 
pesetas para los 100 kilogramos de papel prensa, desde 1 de junio 
de 1944, pero como los periôdicos siguen pagando 107,24 pesetas, 
la diferencia de 57,76 pesetas se abona por el Fondo de Compensa­
ciôn del Papel Prensa. Por otra parte, percatados los representan 
tes de empresas periodîsticas que ni aun a 165 pesetas era posi- 
ble para los industriales fabricar mâs que una cantidad escasa de 
papel prensa, deciden contratar un cupo "B" a 318 pesetas los 100 
kilogramos, tarifa legal de la clase "Cîceros Ediciones Corrien- 
tes".
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De estas 318 pesetas no perciben los fabricantes de p a ­
pel prensa mâs que 280 pesetas, destinândose las 38 pesetas so- 
brantes a la constituciôn del Fondo "B", que, con situaciôn en 
Central de Fabricantes de Papel, garantizarâ los posibles défi­
cits del Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa, subvencionador 
del cupo "A", que es el de precio de 165 pesetas.

En igual fecha se plantea en Asociaciôn Papelera la de- 
licada cuestiôn derivada del posible fallo, o al menos grave mino 
raciôn, del Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa, al producirse 
un colapso general en la importaciôn de pastas o realizàrse en 
proporciôn muy restringida. Al objeto de llegar a una soluciôn se 
nombra una Ponencia que resuelve: 1) Los fabricantes de Central 
de Fabricantes de Papel y los llamados libres que forman Asocia­
ciôn Papelera se comprometen a garantizar a los fabricantes de pa 
pel prensa la subvenciôn de 30 pesetas los 100 kilogramos que has^ 
ta ahora venîan percibiendo. Esta garantîa se entiende que produ- 
cirâ su efecto para el caso de que el Fondo de Compensaciôn -que 
ha de nutrirse con el pago de 34 pesetas los 100 kilogramos de 
sulfite blanqueado- no tenga ingresos suficientes para abonar la 
mencionada cantidad de 30 pesetas. Si la diferencia entre el pre­
cio de venta y el aprobado oficialmente fuera mener de 30 pesetas 
la garantîa quedarla limitada a la diferencia que resuite. 2) Mien 
tras las actuales circunstancias subsistan, los fabricantes no pa 
garân, ni por tante garantizarân en cuanto al pasado ni en cuanto 
al future, cantidad mayor de las aludidas 30 pesetas por 100 kilo 
gramos. 3j Si existiera un sobrante en el Fondo de Compensaciôn, 
se destinarâ en la parte necesaria a enjugar la diferencia que ha 
existido entre el precio de venta mâs las subvenciones percibidas 
y el oficialmente aprobado durante el mes de mayo de 1944. Es de- 
cir, como el precio de venta ha sido de 107,24 pesetas y la sub­
venciôn del Fondo de Compensaciôn ûltimamente de 35,20 (el fabri­
cante venîa recibiendo 142,44 pesetas), queda hasta el precio 
aprobado una diferencia de 22,56 por 100 kilogramos que se apiica 
râ a las 1.362 toneladas facturadas durante el mencionado mes. Se
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aclara, ademâs, que si en el futuro tiene medios el Fondo para ha 
cer frente a las obligaciones présentes y a las atrasadas (que hu 
bieran tenido que satisfacer los fabricantes por no haber dinero 
momentâneamente) serân devueltas éstas, poseyendo entonces la con 
sideracion de anticipe (122).

El anterior acuerdo represent# una transacciôn de los 
contrapuestos intereses en juego, ya que los fabricantes de papel 
prensa habîan solicitado se ampliara la garantîa de 30 pesetas a 
las 57,76 reconocidas por la Secretarîa como subvenciôn, Por su 
parte, los fabricantes "libres" de Asociaciôn Papelera anduvieron 
bastante remises en otorgar conformidad tan siquiera a 30 pesetas, 
compromise que al final se contrae a un période de tiempo corto 
(posteriormente, y tras muy debatidas sesiones, siempre acabaron 
por prorrogar la garantîa), al considerar que si la fabricaciôn 
de papel prensa se habîa llegado a convertir en una especie de im 
puesto especial a cargo de la industria papelera, debîan subvenir 
a sus necesidades "todas" las entidades s in excepciôn, ya que **todes 
se beneficiaban de evitar la intervenciôn directa del Estado, en 
otro caso inmediatamente surgida, y la imposiciôn de cuotas de fa 
bricaciôn de papel prensa a todas las mâquinas de papeles de im- 
presiôn. Este criterio de absoluta lôgica y justicia de plantea- 
miento no era realista, sin embargo, pues pragmâticamente se h a ­
bîa comprobado, tras muchos intentes, su absoluta falta de viabi- 
lidad, y que el Estado no estaba dispuesto en aquel entonces a 
configurar un impuesto que gravara el conjunto de la industria pa 
pelera.

En septiembre se empieza a gestionar la integraciôn en 
el Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa de las cantidades exis­
tentes, 0 que en el futuro pudieran ingresarse, en el Fondo de 
Compensaciôn de Papeles Importados. Dos meses después accede la 
Junta Administrativa del Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa a 
recomendar la anterior peticiôn de Asociaciôn Papelera, asî como 
a modificar la reglamentaciôn en el sentido de permitir que los 
saldos insatisfechos por falta de efectivo puedan realizarse en
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trimestres sucesivos de superâvit, pero en febrero de 1945 niega 
la Secretarîa General Técnica la unificaciôn proyectada de los 
dos Fondos.

Algo curioso sucede en enero de 1945 al celebrarse en 
Madrid la discusion de la ponencia 9 (relativa a papel, prensa y 
artes grâficas) del III Congreso Sindical (Industrial). Las con- 
clusiones contienen un curioso "considerando", ya que, tras afir- 
mar en el numéro 5 del tema "Producciôn de Pastas y Papel" que 
las instalaciones en aquel momento son capaces en general para 
abastecer por completo el mercado nacional, e incluso exportar, 
se pasa al caso particular del destinado a la prensa periôdica, 
reconociendo que "es necesario seguir efectuando importaciones 
del mismo, debido a que la fabricaciôn de pasta mecânica, materia 
prima fundamental de dicho papel, es muy reducida y résulta a pre^ 
cio elevadîsimo a causa de la escasez de bosques y de lo costoso 
de las importaciones madereras". Su aprobaciôn sin oposiciôn de- 
muestra la situaciôn a que se habîa llegado en el sacrificio del 
papel prensa, que nadie desea fabricar, por lo que incluso se 
aceptan absurdes planteamientos con tal de que el probiema de su 
suministro pueda atenuarse con las importaciones.

7.3.7. Del fin de la II Guerra Mundial a la Guerra de Corea

En el mes de mayo de 1945 acaba la guerra en Europa p e ­
ro las dificultades para Espana no se atenuan, ya que, no obstan­
te el empeoramiento de las relaciones URSS-Mundo Occidental, en 
lo ûnico que hay acuerdo es en iniciar el "boicot" internacional 
a nuestra patria que asî recibe lo que hoy podrîamos denominar el 
"Antiplan Marshall". Pero volvamos al tema del papel prensa.

En julio de 1945 la situaciôn del Fondo de Compensaciôn 
del Papel Prensa era penosa ante la casi compléta inexistencia de 
importaciones pasteras, debiéndose a los fabricantes de papel 
prensa la suma de 2.059.289,63 pesetas.
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7.4. Los primeros Convenios Sindicales

7.4.1. El primero y segundo Convenio
En los ûltimos meses de 1945 toman sesgo mâs decisive 

las conversaciones entre papeleros, Sindicato y représentantes de 
periôdicos, a fin de buscar una salida a la facturaciôn del papel 
prensa. Estas reuniones maduran en una nueva etapa de progresiva 
cordialidad y dieron lugar al Primer Convenio Sindical, concluido 
entre el Consejo Econômico Asesor del Sector Prensa y las empresas 
Asociaciôn Papelera y La Papelera Espanola en 27 de diciembre de 
1945, con vigencia a partir de 1 de enero (123). Por aquel enton­
ces y al objeto de liquidar el periodo anterior y cubrir el défi­
cit que el Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa adeudaba a los 
fabricantes de esta clase. Central de Fabricantes de Papel, en au 
téntica donaciôn (ya que la obligaciôn debiera haberse repartido 
proporcionalmente entre toda la industria papelera espanola), 
transfiere el saldo de 3.198.434,24 pesetas del llamado Fondo "B" 
al Fondo "AV.

El compromiso sindical firmado suponîa la obligaciôn de 
suministrar a toda la Prensa de Espana, y ésta a adquirir, segûn 
la distribuciôn que pudiera ordenarse por la Superioridad, la can 
tidad de 1.200 toneladas mensuales, que -fabricândose indistinta- 
mente por las fâbricas de Asociaciôn Papelera- se dividen en dos 
cupos: "Cupo A", por un volumen de 720 toneladas y calidad de pa­
pel prensa blanco alisado, y "Cupo B", de 480 toneladas y papel 
impresiôn segunda; es decir, en proporciôn respectiva del 60 y 40 
por 100. El precio del "Cupo A" quedaba pendiente de aprobaciôn 
por la Secretarîa General Técnica, habiéndose remitido un escanda 
llo de conformidad con el Sindicato, segûn el cual se consideraba 
precio mînimo el de 240 pesetas los 100 kilogramos, estimândose 
nulo el Convenio en caso de fijaciôn inferior. Ademâs, este pre­
cio se minora en la cantidad que sea posible con arreglo a las 
disponibilidades del Fondo de Compensaciôn de Importaciones de 
Pastas para Papel (el que hemos venido denominando Fondo de Com-
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pensaciôn del Papel Prensa, y cuyo escaso rémanente en aquellos 
instantes procedîa del "Fondo B " , si bien por futuros ingresos 
-al cobrar nueva vida la importaciôn de bisulfite blanqueado- era 
posible volviera a poseer disponibilidades), obtenidas con el ca­
non actualmente establecido. Para ello el Sindicato, trimestral- 
mente, determinarîa a la vista de los fondos disponibles la cifra 
que habrâ de ser minorada o bonificada a la Prensa. En el primer 
trimestre de 1946 se establece en el mismo Convenio que la subven 
ciôn sea de 60 pesetas por 100 kilogramos, con lo que las empre­
sas periodîsticas pagarîan solamente 180. Por tanto, el pago del 
papel prensa sigue recayendo en muy gran medida como carga sobre 
la industria del papel.

El "Cupo B" ha de cobrarse întegramente a la tasa auto- 
rizada oficialmente para el papel impresiôn segunda, que era de
402,50 pesetas los 100 kilogramos. Tanto este precio como el del 
"Cupo A" se entienden sobre vagôn fâbrica y pago a treinta dîas 
en el domicilie de la entidad vendedora.

Se recoge en este Convenio -y a partir de él en todos 
los celebrados, motive por el que no volveremos sobre ello- la 
clausula de que los residues o recortes de papel prensa en poder 
de las empresas periodîsticas, tanto de procedencia extranjera co 
mo del "Cupo A", deberân adquirirlos las fâbricas de papel prensa 
a los precios y en las condiciones fijadas en el articule séptimo 
del Real Décrété de 15 de julio de 1921, que literalmente dice: 
"Los residues de papel, tanto nacional como extranjero, podrân 
ser utilizados por los periôdicos para fajas, recibos, circula- 
res, cartas, prospectes de propaganda y demâs documentaciôn que 
se refiera exclusivamente a los mismos". Para el reste de los re­
sidues, tanto del papel nacional como del extranjero, quedan obli^ 
gadas las fâbricas nacionales a comprarlo mensualmente a sus 
clientes sobre vagôn fâbrica al tanto por ciento que resuite en 
el mes que se efectûe la venta con relaciôn al precio del papel 
en aquel mes y de acuerdo con la siguiente escala: Por el papelo- 
te (papel manchado) se pagarâ el 25 por 100 del precio a que se
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cotice el papel. Por las recortaduras (virutas de papel), el 40 
por 100. Por las postetas (papel bianco en grandes y pequenos tro 
zos) , el 50 por 100. Los ejemplares inûtiles y todo el papel lla­
mado "papelote" y "recortadura" podrân ser vendidos libremente 
por los periôdicos.

La fijaciôn de validez del Convenio se estableciô en un 
semestre (1 de enero a 30 de junio de 1945), siendo prorrogable 
tâcitamente si un mes antes de la finalizaciôn de cada periodo no 
se denuncia por alguna de las partes.

La Secretarîa General Técnica aprobô el precio del "Cu­
po A" en 13 de febrero de 1946, con vigencia de 1 de enero, factu 
rândose hasta aquella fecha el papel prensa a los tipos antiguos. 
No obstante que los periôdicos habîan aceptado el precio mînimo 
de 240 los 100 kilogramos, la S.G.T. sôlo aprueba 236,19 pesetas, 
rebaja que hubiera dado derecho a los fabricantes de papel prensa 
a denunciar el recién suscrito Convenio y discutirlo sobre nuevas 
bases; sin embargo, la necesidad de cualquier soluciôn era tan ur 
gente que se continuaron las entregas.

De 1 de abril de 1946 hasta fin de ese ano la ausencia 
de disponibilidades del Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa im 
pidiô continuar la minoraciôn de 56,19 pesetas, que se venîa ha- 
ciendo a la Prensa sobre el "Cupo A", facturândose el importe a 
los periôdicos en toda su integridad.

El Primer Convenio Sindical, pactado para un semestre, 
no se prorroga a su finalizaciôn, en atenciôn a las sustanciales 
modificaciones habidas en este lapso de tiempo y que podîan resu- 
mirse en constantes elevaciones de precios en madera, carbôn, 
transporte, energîa eléctrica y personal. El 4 de junio de 1946 
se firma el Segundo Convenio Sindical, concluido también entre el 
Consejo Econômico Asesor del Sector Prensa por un lado y la Cen­
tral de Fabricantes de Papel y La Papelera Espanola por otro; la
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principal variaciôn reside en la nueva distribuciôn de los Cupos 
"A" y "B", que pasan a ser del 50 por 100 cada uno (o sea, de 600 
toneladas mensuales, respectivamente). Se mantiene la clâusula de 
la minoraciôn del "Cupo A", pero sin fijar bonificaciôn concreta, 
pues es sobradamente conocida la precaria situaciôn del Fondo.

7.4.2. Recargo para auxiliar la fabricaciôn del papel prénsa

Al no resolverse el probiema con el Convenio, Asocia­
ciôn Papelera, en su reuniôn de junio de 1946, examinô la situa­
ciôn anormal que seguîa atravesando el precio del papel prensa, a 
pesar del pequeno aumento conseguido. Para buscar soluciôn se for^ 
ma una Comisiôn en el seno de esta entidad, cuyo resultado se da 
a conocer en julio, aprobândose por unanimidad la constituciôn 
del "Fondo del Recargo para Auxiliar la Fabricaciôn del Papel Pren 
sa", con efectos y obligatoriedad de carâcter interior y cuyo im­
porte se irâ entregando a La Papelera Ispanola, ûnico fabricante 
de papel prensa en aquel momento (los demâs han abandonado su pro^ 
ducciôn ante la penosa situaciôn)♦

Los acuerdos concretos son los siguientes: 1) Se esta­
blece un recargo con destino a auxiliar la fabricaciôn de papel 
prensa sobre las importaciones de pastas que reciben los fabrican 
tes pertenecientes a la Asociaciôn Papelera; 2) El expresado re­
cargo se aplicarâ a las importaciones de pastas de todas clases, 
excepto las destinadas expresamente a la fabricaciôn de papel 
prensa; 3) Este recargo se aplicarâ hasta un mâximo de 30.000 to­
neladas de las pastas que se distribuyan anualmente entre los fa­
bricantes de Asociaciôn Papelera; 4) El recargo se aplicarâ con 
arreglo a la siguiente escala:

Importaciones de pasta mecânica 0,15 ptas kg
Importaciones de pasta bisulfite crudo 0,20 ptas kg
Importaciones de pasta bisulfite blanqueable 0,20 ptas kg
Importaciones de pasta sosa kraft 0,20 ptas kg
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Importaciones de pasta bisulfite blanqueado 0,25 ptas kg

El acuerdo rige a partir de 1 de julio de 1946, También 
se régulé una disposicién especial, consistente en que no habién­
dose hecho efectivas a los fabricantes de papel prensa las dife- 
rencias entre los precios percibidos y los que correspondîan du­
rante el periodo 1 de enero a 13 de febrero de 1946, segûn el Con 
venio firmado con la Prensa, se establece que, caso de que dichas 
diferencias no fuesen abonadas con cargo al Fondo de Compensaciôn 
del Ministerio de Industria y Comercio (o de "Compensaciôn del Pa 
pel Prensa"), se satisfaga por Asociaciôn Papelera, que garantiza 
su pago subsidiariamente hasta el importe de dos millones de pese 
tas .

En noviembre de 1946 acuerda Asociaciôn Papelera pagar 
a La Papelera Espanola, antes de 31 de aquel ano, la cantidad a 
que se refiere la anterior disposicién especial (aclarando que si 
algûn dia llegara a efectuarse tal pago por el Ministerio, se rein 
tegrarâ de su importe), si bien$como en dicho momento no existen 
suficientes disponibilidades para cumplimentar la decisiôn, se v£ 
rifica una derrama entre sus componentes.

7.4.3. Del tercer al séptimo Convenio

En 27 de noviembre de 1946, Central de Fabricantes de 
Papel y La Papelera Espanola aceptan el Tercer Convenio Sindical, 
como prôrroga del segundo, a pesar de haberse acentuado las difi­
cultades provenientes de las restricciones eléctricas. Se hace 
constar, eso si , la obligatoriedad de que los periôdicos propor- 
cionen su recorte y la conveniencia de que el Sindicato establez- 
ca un cupo de primeras materias, con el carâcter de absolutamente 
preferente, destinado a la fabricaciôn del papel prensa en la can 
tidad que técnicamente corresponda a la producciôn convenida.

Durante el primer semestre de 1947 se logra minorar el 
"Cupo A" en 0,389 pesetas el kilogramo con cargo al Fondo de Com-
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pensaciôn del Papel Prensa (de nuevo con algûn efectivo disponi­
ble) , facturândose, por tanto, a la Prensa el precio de 1,9729. En 
marzo aceptan los periôdicos pagar la diferencia del periodo 1 de 
enero a 13 de febrero de 1946, mediante una prima que ha de car- 
garse en la importaciôn del papel prensa, no necesitando por ello 
La Papelera Espanola recurrir a la garantîa que le tenîan concedd^ 
da los fabricantes de Asociaciôn Papelera.

El 2 de junio de 1947 se firma el Cuarto Convenio Sindi^ 
cal, concluîdo entre el Consejo Econômico Asesor del Sector Pren­
sa del Sindicato Vertical de Papel, Prensa y Artes Grâficas y La 
Papelera Espanola, quien se compromete exclusivamente a la fabri­
caciôn de las 1.200 toneladas mensuales. Una modificaciôn impor­
tante es el aumento de precio en el "Cupo B", al equipararse su 
calidad al papel alfa extrablanqueado, que vale oficialmente 5,072 
pesetas el kilogramo; ademâs, se autoriza un recargo de almacên 
del 20 por 100 por importe de 1,0144 el kilogramo (lo que hace un 
total de 6,0864 pesetas). En este segundo semestre de 1947 se mi ­
noré el "Cupo A" en 0,1819 pesetas el kilogramo, pagando los p e ­
riôdicos 2,18 pesetas.

En julio de 1947 se recibiô una propuesta del Ministe­
rio de Asuntos Exteriores, cursada por el Sindicato del Papel, sô  
licitando la fabricaciôn en Espana de 20.000 toneladas de papel 
prensa con destino a la Argentina, pals que se encargarîa del pr£ 
vio suministro de pastas. Asociaciôn Papelera rechazô la peticiôn 
después de estudio detenido, ya que una fabricaciôn de tal impor- 
tancia -muy interesante desde el punto de vista econômico- hubie­
ra requerido la puesta en marcha de La Papelera del Oarso, con el 
consiguiente aprovisionamiento de carbôn, telas, fieltros, produc 
tos quîmicos, etc... y, sobre todo, de personal, que después de 
finalizada esta producciôn, quedarîa en situaciôn de paro al fal- 
tar nuevamente el abastecimiento de pastas.

El Quinto Convenio Sindical se concluye en 24 de diciem 
bre de 1947 entre iguales partes contratantes que el anterior.
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sin sufrir variaciôn los precios de los respectivos "A" y "B",
Son fondamentales las dos clâusulas adicionales que se insertan. 
Segûn la primera, las empresas periodîsticas han de conseguir que 
las importaciones de pastas y recorte que tengan lugar durante la 
vigencia del Convenio, se destinen de modo preferente a la produ£ 
ciôn de papel prensa, en particular la cantidad de pasta quîmica 
précisa para asegurar las 1.200 toneladas mensuales; a estos efec 
tos se toma como base la cantidad de 260 toneladas mensuales de 
bisulfite. En caso de no llegar pastas de importaciôn en cantidad 
suficiente, se procurarâ emplear pasta quîmica nacional, comprom£ 
tiéndose igualmente los periôdicos a gestionar se entregue a La 
Papelera Espanola el cupo de sosa indispensable para fabricar di- 
cha proporciôn de pasta quîmica; se cifra el cupo de sosa en 350 
toneladas mensuales. Igualmente han de colaborar en la regulaciôn 
del envîo de rollizos portugueses. En el supuesto de que no fuera 
posible obtener los abastecimientos expresados, La Papelera Espa­
nola estarâ liberada del cumplimiento de las obligaciones deriva- 
das del citado Convenio, en la medida que proporcionalmente resul_ 
te segûn la cantidad de primeras materias conseguidas.

La segunda disposicién adicional régula concretamente 
la situaciôn en el supuesto de no entregarse a La Papelera Espah£ 
la las 360 toneladas acordadas de bisulfite crudo, siendo precise 
entonces que todo o parte del papel tuviera que fabricarse con  ̂
pasta quîmica nacional, conviniéndose la modificaciôn de los pre­
cios establecidos para ambos cupos en la cantidad que corresponda 
al mayor costo de la pasta nacional, que se relaciona con el pre­
cio del bisulfite crudo y la mayor proporciôn que sea precise em­
plear. También repercutirân proporcionalmente en los precios aco£ 
dados las elevaciones de primeras materias o carbôn, para cuya de 
terminaciôn se reunirâ trimestralmente una representaciôn de La 
Papelera Espanola con otra del Consejo Asesor de Prensa. Las ci- 
fras que supongan los aumentos serân satisfechas por el Fondo de 
Compensaciôn, en tanto exista rémanente en éste para enjugar el 
cargo; una vez agotado, el precio total serâ pagado por los periô
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dicos. Por ûltimo, se hace constar por ambas partes la mutua sa- 
tisfaccidn por la superaciôn conjunta, hasta la fecha, de los m u ­
chos inconvenientes surgidos.

El 10 de junio de 1948 se firma el Sexto Convenio Sindi 
cal entre las mismas entidades. En el "Cupo B" se consiente en 
facturar un recargo transitorio de 1,0293 pesetas por kilogramo, 
como repercusidn por la adquisiciôn de recorte en sustituciôn de 
las pastas de importaciôn, aunque tal recargo desaparecerâ tan 
pronto como se disponga de la cantidad précisa de pastas importa- 
d a s , o se reducirâ en cifra proporcional a las recibidas. El p r e ­
cio del "Cupo A" continûa invariable, dado que consiste en la ta­
sa oficial del papel prensa. Las revisiones trimestrales a que 
aludîa el Quinto Convenio arrojan un saldo a favor de La Papelera 
Espanola de 3.705.480 pesetas, y considerando que, desde luego, 
no existe suficiente efectivo en el Fondo de Compensaciôn para su 
liquidaciôn, se comprometen los periôdicos a satisfacer la dife­
rencia antes de 31 de diciembre de 1948.

En resumen, durante 1948, para fabricar 14.400 toneladas 
de papel prensa se necesitaba -conforme Convenio- la importaciôn 
de 4.320 toneladas de bisulfite crudo; como solamente se recibie- 
ron 360, quedô un déficit de 3.960 toneladas. Para llevar adelan­
te la fabricaciôn del papel prensa. La Papelera Espanola acudiô 
al empleo de pasta a la sosa de Aranguren, que tenîa costo supe­
rior; asî, el bisulfite resultaba por 100 kg a 216,05 pesetas, 
contra 361,18 la pasta a la sosa, aplicândose un aumento de 46,79 
pesetas, cantidad que, en definitiva, sirviô de base al aplicar el 
recargo transitorio por utilizaciôn de esta clase de Aranguren en 
las facturas correspondientes a 1948.

En 26 de noviembre de 1948 se dirigiô La Papelera Espa­
nola al Sindicato del Papel, Prensa y Artes Grâficas, comunicando 
la denuncia del anterior Convenio, al no poder mantener iguales 
condiciones. A pesar de ello, el Séptimo Convenio Sindical no re-
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gistra precios en alza, si bien tampoco se compromete Papelera, 
sino por un trimestre (en definitiva resultaron cuatro meses, co­
mo mâs adelante veremos). En clâusula adicional se establece que 
de la cantidad que del Fondo de Compensaciôn se venîa destinando 
a minorar el "Cupo A", se deducirân primero las cantidades que 
trimestralmente se reconozcan como suficientes para enjugar las 
elevaciones surgidas en el costo de producciôn; en el supuesto de 
no registrarse aumentos, se aclara, la bonificaciôn quedarâ en b£ 
neficio exclusive de la Prensa.

7.4.4. Aumento del recargo del Consorcio

Como consecuencia de no lograr repercutir parte alguna 
del aumento de costos en los precios de venta. La Papelera Espan£ 
la plantea la situaciôn al Consorcio Papelero, a fin de evitar la 
serie de complejos problemas que acarrearîa el dejar desatendidos 
los servicios de Prensa: su concreta solicitud se centraba -aten- 
diendo que se notaba cierta baja en el precio de las pastas impor 
tadas- en la duplicaciôn del recargo que en julio de 1946 estable 
cio particularmente Asociaciôn Papelera sobre las pastas asigna- 
das a sus asociados, aumento que seguirîa significando tanto por 
ciento muy pequeno en relaciôn con el valor total. La nueva fôrmu 
la tendrîa carâcter transitorio y sin otra aspiraciôn que aliviar 
en modesta proporciôn la gravedad del tema. El Consorcio de Fabri^ 
cantes de Papel, percatado de la tesitura, dado que los periôdi­
cos se negaron a toda modificaciôn, al mismo tiempo que los costos 
reales del papel prensa proseguîan su elevaciôn, decide accéder en 
parte a la pretensiôn, autorizando un aumento del 50 por 100 de 
los recargos establecidos (0,15, 0,20 y 0,25 pesetas, segûn cla­
ses) sobre la importaciôn de pastas, con excepciôn de las destina 
das precisamente al papel prensa. Los recargos aprobados empiezan 
a aplicarse a partir de las primeras remesas de pastas que llegan 
a Espana después de la fecha del acuerdo; dichos aumentos serîan 
révisables en el supuesto de que subiera fuertemente la importa­
ciôn de pastas extranjeras.
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El Octavio Convenio Sindical se concierta en 12 de mayo 
de 1949 por una duraciôn de ocho meses y con algunas variaciones. 
El compromiso se amplîa a la fabricaciôn de 1,400 toneladas men­
suales, 700 de cada cupo. A cambio de esta concesiôn de los fabri^ 
cantes de papel, se acepta un aumento de 0,3112 pesetas por kilo­
gramo en virtud de los superiores costos de producciôn, quedando 
inalterable el precio del Cupo "A", y duplicândose el *'B" (0,6224 
pesetas), con lo que totaliza el papel prensa en este grupo la C£ 
fra de 7,7381 pesetas por kilogramo. Para el pago de estas liqui- 
daciones se aplicarâ el importe del recargo establecido o que pu£ 
da establecerse sobre la importaciôn de papel prensa, debiendo 
saldar la diferencia las empresas periodîsticas antes de 31 de d£ 
ciembre de 1949 en el caso de que sus efectivos resultaran insufi^ 
cientes. Una clâusula final insiste en el apoyo que el Consejo 
Econômico Asesor del Sector Prensa otorgarâ en todo momento a las 
gestiones oficiales que baya de realizar La Papelera Espanola p a ­
ra adquirir materias primas, e incluso maquinaria, con destino al 
papel prensa. Se entiende anâloga colaboraciôn en torno a la pue£ 
ta en marcha de La Papelera del Oarso, dado que, entre tanto, se 
ha llegado al convencimiento de que puede resultar ya oportuna la 
reapertura de esta fâbrica, construîda antes de nuestra guerra 
con la ûnica finalidad de producir papel prensa.

Con motivo de mejorar la situaciôn en el Fondo de Com­
pensaciôn del Papel Prensa (abierto por la Secretarîa General Téc 
nica en el Banco Exterior de Espana), se comunica en octubre de 
1949 que, con retroactividad de 1 de julio de ese ano, las factu- 
raciones de papel prensa del "Cupo A" se girarân a 1,80 pesetas, 
el kilogramo, obteniéndose el precio complementario de 0,5619 con 
cargo al citado Fondo (esta bonificaciôn se conserva un par de 
anos).

El Noveno Convenio Sindical acordado en 12 de diciembre 
de 1949, mantiene tonelaje y precios e insiste en los deseos de 
mûtua colaboraciôn. Durante su vigencia se autoriza, por Resolu- 
ciôn de la Secretarîa General Técnica de 1 de febrero de 1950, la
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minoraciôn del "Cupo A" con la cantidad de 0,5619 pesetas por ki ­
logramo, pagando los periôdicos solamente 1,80. El motivo de que 
a pesar de disponer el Fondo de mayor rémanente (al haber aument£ 
do las importaciones sobre que se calcula) no otorgue cantidad su 
perior a 0,5619, obedece a una disposiciôn de la Junta Superior 
de Precios en 6 de marzo de 1946 que establece que tal cifra se 
considerara como mâxima aportaciôn posible.

En 8 de julio de 1950 se firma el Décimo Convenio Sind£ 
cal con algunas peculiaridades. Su periodo de validez vuelve a 
ser trimestral (aun cuando luego tuvo prôrroga y cubriô su normal 
etapa semestral) y rebaja los cupos a 1.200 toneladas en total, 
repartidas como siempre en partes iguales. Esta disminuciôn es 
mâs aparente que real, ya que simultâneamente se conviene la fa­
bricaciôn de, al menos, 300 toneladas mensuales de sobre-cupo a
7,50 pesetas el kilogramo, incluyendo en este precio los portes 
hasta estaciôn destino, si bien viajara la mercancia a riesgo del 
comprador. En definitiva, podemos considerar que en realidad se 
han convenido 600 toneladas del "Cupo A" y 900 del "Cupo B".

Una disposiciôn de la Secretarîa General Técnica de 23 
de septiembre de 1950 mantiene en 0,5619 pesetas por kilogramo la 
minoraciôn del "Cupo A" para el segundo semestre de 1950.

El sistema de sobrecupo es abandonado en el Undécimo 
Convenio Sindical celebrado en 27 de diciembre de 1950, volvién&o 
se a las 1.400 toneladas mensuales entre los cupos "A" y "B" con 
tonelajes iguales. El precio del "Cupo B" sufre un aumento que lo 
eleva hasta 8,5781 pesetas el kilogramo, procedente de anadir a 
la tasa oficial del papel alfa extrablanqueado (5,072 pesetas), un 
recargo de almacén del 20 por 100 (1,0144 pesetas) y un nuevo re­
cargo de 2,4917 pesetas que se calcula aplicando: a) al bisulfito 
crudo una cotizaciôn de 1.100 coronas suecas la tonelada CIF pue£ 
to espanol, al cambio de 4,233 pesetas por corona, y b) a la made 
ra portuguesa una cotizaciôn de 290 escudos al estéreo, al cambio 
de 76,173 pesetas los 100 escudos. Los precios anteriores regirân
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en el primer trimestre de 1951, siendo modificados al terminar si 
entonces las cotizaciones en origen del bisulfito crudo y la mad£ 
ra portuguesa, o los cambios citados, han sufrido variaciôn.

Una resoluciôn de la Secretarîa General Técnica de 17 
de mayo de 1951 sigue manteniendo para el primer semestre de 1951 
la minoraciôn del "Cupo A" en 0,5619, con cargo al Fondo de Com­
pensaciôn del Papel Prensa.

El segundo semestre va a plantear el tema con toda agu- 
deza, dando lugar, después de multiples incidencias, a la Orden 
de 3 de octubre de 1951.

7.5. La libertad de precios del papel

7.5.1. Génesis de la regulaciôn de otono de 1951
El periodo a que nos referimos es de los mâs complejos 

por que ha atravesado el probiema del papel prensa en Espana; nos 
referimos a las multiples negociaciones, entrevistas y acuerdos 
que generaron la Orden de 3 de octubre de 1951, teniendo por fon­
do la gran subida internacional de materias primas -y entre ellas 
el papel prensa- como consecuencia de la Guerra de Corea que se 
inicia en 1950.

En mayo de 1951 anunciaron los fabricantes de papel 
prensa al Consejo Econômico Asesor del Sector Prensa, del cual v£ 
nîan formando parte, la imposibilidad de realizar nuevo Convenio 
para el segundo semestre del ano en curso en tanto no se llegara 
a una total rectificaciôn de los precios del papel prensa, en 
aquel momento suministrado a 5,47 pesetas el kilogramo, o sea, el 
precio résultante de la media aritmética del "Cupo A" y "Cupo B".

Los représentantes de la Prensa aceptaban esta premisa, 
pero a su vez sentaban que mientras rigiera la venta del ejemplar
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a 0,70 pesetas era imposible la repercusion del aumento, criterio 
que cambiarîa tan pronto fueran autorizados a vender a 1,15 o al 
menos a 1 peseta.

Como la polîtica gubernamental estimaba opuesto a sus 
postulados de difusiôn cultural e informativa el alza del periddi^ 
CO, no quedaba otra soluciôn que solicitar del Ministerio de Edu- 
cacion Nacional (del que dependîa entonces la Subsecretarîa de 
Educaciôn Popular y la Direcciôn General de Prensa), asî como del 
Ministerio de Industria y Comercio, una subvenciôn del Estado.
Los fabricantes de papel prensa entendieron que no les competîa 
apoyar dicha gestion, ya que su entorno de costo industrial era 
por completo independiente del resultado de taies gestiones a cu- 
yas consecuencias imprecisas parecerîa ligarse de actuar en forma 
diferente.

Todavîa en el mes de junio de 1951 el Ministerio de In­
dustria y Comercio créa una "Comisiôn del Papel Prensa" para solu 
cionar el punto muerto en que se estaba (124); la cual, aun cuan­
do no llegara a insertar su nombramiento en el "Boletîn Oficial 
del Estado", celebrô una reuniôn, en la que por uno de sus Copre- 
sidentes se diô por reconocidos dos hechos: que el precio del p a ­
pel prensa era inferior al costo y que los periôdicos no podîan 
pagar mâs de 6 pesetas el kilogramo en tanto subsistiera el precio 
por ejemplar de 0,70; en consecuencia, si bien todavîa no se daba 
la formula por elaborada, un camino podrîa ser el de aplicar fon­
dos de retorno. El otro Copresidente, prometiô también mejorar el 
cambio de las pastas destinadas al papel prensa y los rollizos de 
madera para pasta mecânica de igual ulterior finalidad. El resul­
tado se sometiô al dîa siguiente a los représentantes de Prensa y 
de La Papelera Espanola, presentando ésta inmediatamente -confor­
me la fue solicitado- unos escandallos de costo; el informe de la 
Secretarîa General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
sobre los escandallos presentados, asî como el de la Direcciôn Ge 
neral de Comercio, fueron completamente aprobatorios, siendo p r e ­
sentados al Ministro para redacciôn de un proyecto de Decreto.
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Entretanto, en 30 de junio de 1951, se hizo constar que, 
a partir de 1 de junio, y por falta de efectivo en el Fondo de 
Compensaciôn del Papel Prensa, habîa que suspender la minoraciôn 
del "Cupo A", facturândose a los periôdicos el precio complementa 
rio de 2,3619 pesetas el kilogramo.

El Consejo de Ministres, celebrado dîas antes del 18 de 
julio de 1951, diô cuenta en nota oficiosa de la aprobaciôn de un 
Decreto del Ministerio de Industria y Comercio sobre rêgimen esp£ 
cial de importaciones para primeras materias del papel prensa, r£ 
gulando la industria y comercio del mismo. La redacciôn del alud^ 
do Decreto no ha llegado a ser difundida, pero parece que versaba 
sobre establecimiento de cambios especiales para importaciones de 
primeras materias destinadas a la fabricaciôn de papel prensa y 
para importaciones directas de papel prensa dentro de ciertos li­
mites; creaba, ademâs, un Fondo especial de subvenciôn a las em­
presas periodîsticas, con ingresos procedentes puede ser que de 
retornos.

La crisis ministerial de fines de julio de 1951 y el 
desdoblamiento del Ministerio de Industria y Comercio, produjo 
que el Decreto, pese a su aprobaciôn oficial, y segûn ya hemos in 
dicado, no llegara a publicarse; coadyuvô al confusionismo produ- 
ciendo la separaciôn, entonces con imprecisos limites, entre Mini£ 
terio de Industria y Ministerio de Comercio, asî como los cambios 
de titularidad en los puestos decisorios.

En agosto un nuevo Consejo de Ministres, celebrado en 
San Sebastiân, acordô que el Secretario General Técnico del Mini£ 
terio de Comercio en funciones, Sr. Junco, redactara una ponencia 
de proyecto de Decreto (poco antes habîa estado encargado este 
mismo y el Vicepresidente del Sindicato de Papel, Prensa y Artes 
Grâficas, Sr. Guillén Salaya de igual misiôn, sin que alcanzaran 
una fôrmula conjunta), lo que asî hace, pero sin fijar el futuro 
precio total del papel prensa -el de los periôdicos se habîa fija 
do ya en 6 pesetas el kilogramo- labor que se encomienda al Conse
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jo Econômico Asesor del sector Prensa. Esta entidad nombrô una Po 
nencia (125), que durante cinco dîas discutiô diversas propuestas 
sin llegar a un compromiso, siendo preciso convocar un Pleno que 
requiriô otros très dîas para aprobar el precio de 7,50 pesetas 
el kilogramo, A partir de este momento, resuelta la principal 
cuestiôn litigiosa, prospéra râpidamente el proyecto del Secreta­
rio General Técnico que suponîa otorgar nueva vigencia al Comité 
Regulador de la Industria del Papel, funcionante hasta el 18 de 
julio de 1936.

En la ûltima decena de septiembre, y cuando el Decreto 
del Ministerio de Comercio estaba preparado para presentaciôn al 
Consejo de Ministres, el Titular de Industria présenta inesperada 
mente una Orden Ministerial que constituyô sorpresa para otros D£ 
partamentos, asî como para el Sindicato de Papel, Prensa y Artes 
Grâficas, y la propia industria papelera interesada. Su publica- 
ciôn en el Boletîn Oficial del 6 de octubre de 1951 consagrô la 
nueva orientaciôn, auténtica novedad y cuya regulaciôn se desliga 
ba del proyectado Comité Regulador de la Industria del Papel.

Al finalizar septiembre, y en vista de que se preveîa 
la imposiciôn de un cupo determinado de papel prensa a fabricar 
por la industria espanola que probablemente excederîa de las 
1.600 toneladas métricas mensuales, que hasta la fecha venîa pro- 
duciendo exclusivamente La Papelera Espanola, se dirigiô ésta al 
Consorcio de Fabricantes de Papel al objeto de arbitrar solucio- 
nes ante el carâcter de obligaciôn colectiva que la nueva dispos^ 
ciôn establecîa para todas las fâbricas. El nuevo sistema se basa 
en concéder la implantaciôn de recargos sobre los demâs tipos de 
papel -con ciertas excepciones- ya que el nuevo criterio es opues 
to a la concesiôn de ayuda oficial, en contra del anteriormente 
sustentado en el precedente de 1928; como la interpretaciôn de la 
Orden ha de originar muchos problemas y se establece la disyunti- 
va de que: o los fabricantes se ponen de acuerdo precisamente so­
bre el môdulo de distribuciôn o serâ regulado con carâcter impera 
tivo por la Secretarîa General Técnica, se hace necesaria incluso
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la toma de contacte con los fabricantes no pertenecientes al Con 
sorcio de Fabricantes de Papel.

7.5.2. Versiones de la Orden de 3 de octubre de 1951

Esta Orden (todo fue curioso, segûn iremos viendo), ema 
nada de la Presidencia del Gobierno, ha tenido dos versiones, pu- 
blicadas, respectivamente, en los Boletines Oficiales de 6 y 8 de 
octubre; las diferencias no son grandes, pero sî algo mâs que sim 
pies errores de transcripciôn como a veces sucede en repeticiones 
similares.

La primera versiôn -publicada en 6 de octubre- estable­
cîa en toda Espana el régimen de libertad con registro de precios 
para el papel y cartôn de producciôn nacional y para todos sus ma 
nipulados y derivados (recuêrdese que las tasar habîan permaneci- 
do inaltérables desde la Orden de Presidencia de 13 de mayo de 
1942), sin mâs excepciones que: a) papel editorial protegido; b) 
papel de fumar; c) papel de envoltura para naranja de exportaciôn, 
Ademâs, se implanta un régimen especial para el suministro de p a ­
pel destinado a la Prensa periôdica. A estos efectos considéra pa 
pel prensa (apartado "A" del artîculo 2®) "el de impresiôn ordina 
ria, blanco, alisado o satinado, en bobinas o en resmas, con un 
peso de 50/55 gramos por métro cuadrado que vaya destinado al ex- 
clusivo consumo de los periôdicos diarios, Hojas Oficiales del Lu 
nés, Boletines Oficiales de los Ministerios y de las provincias y 
Prensa infantil, y que sea admitido por éstos con arreglo a los 
cupos de distribuciôn establecidos por la Direcciôn General de 
Prensa del Ministerio de Informaciôn y Turismo, a propuesta del 
Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Grâficas". El cupo 
pertinente de papel prensa se cubrirâ en su mayor parte con la 
producciôn nacional y, una parte, mediante las importaciones auto 
rizadas por el Ministerio de Comercio.

Las cantidades de papel prensa que debe fabricar la in­
dustria nacional se fijarâ semestralmente sobre la base de Conve-
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nios Sindicales por el Ministerio de Comercio, oyendo previamente 
al de Informaciôn y Turismo en lo que a su cuantîa se refiere y 
al de Comercio por las importaciones de dicho papel que se reali- 
cen. Para el semestre 1 de julio a 31 de diciembre de 1951 (otra 
notable singularidad, ya que, por tanto, la Orden posee carâcter 
retroactive) se establece un cupo obligatorio de fabricaciôn na ­
cional de 1.750 Tm mensuales, que deberân producir las industrias 
que habitualmente lo vienen fabricando y "aquellas otras que se 
consideren necesarias para completar la cifra mensual sehalada".
El precio que como promedio -comprendido papel nacional e importa 
do- ha de pagar la Prensa serâ de 6 pesetas el kilogramo para can 
tidad que no exceda de 2.000 Tm mensuales en total; se entiende 
el precio sobre vagôn destino e incluido el impuesto de Usos y 
Consumes. Por retrotraerse el efecto a 1 de julio, deberân ser d£ 
vueltas a los periôdicos (o descontado de los suministros futuros) , 
las cantidades que sobre el precio de 6 pesetas puedan eventual- 
mente haber abonado. Pero como el precio a que résulta el papel 
prensa nacional e importado rebasa el fijado como vigente de com- 
pra por los periôdicos, se hace preciso autorizar a los industria 
les productores el establecimiento de un recargo sobre los precios 
de todos los tipos de papel y cartôn, a excepciôn del editorial 
protegido, de fumar y de envoltura para naranja de exportaciôn; 
el importe del recargo requerirâ la aprobaciôn de la Secretarîa 
General Técnica del Ministerio de Industria.

La compensaciôn deberâ lograrse mediante acuerdos de 
las industrias papeleras que produzcan papel prensa y aquellas 
otras que no estén capacitadas para ello, con conocimiento de la 
Secretarîa General Técnica del Ministerio de Industria. En caso 
de que no se llegue a la consecuciôn de taies acuerdos, serâ la 
referida Secretarîa General Técnica quien establezca el tipo de 
gravamen que deba aplicarse, sistema recaudatorio y correspondiez 
tes compensaciones. Para centralizar los ingresos y pagos se créa 
-con administraciôn de la tantas veces aludida Secretarîa General 
Técnica- un nuevo Fondo titulado: "Fondo de Compensaciôn de Pre­
cios del Papel Prensa de Fabricaciôn Nacional" (126).
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Se penaliza con supresion indefinida del cupo, ademâs 
de la responsabilidad administrativa y penal que resuite, a los 
periôdicos que empleen el papel en cualquier uso distinto de la 
tirada del numéro.

Al objeto de lograr aproximacidn suficiente entre el 
precio de venta a los periôdicos y el de sus costos, evitando asf 
que el recargo pueda perturbar el mercado papelero en general, se 
tendrân en cuenta las siguientes directrices: a) Por el Ministe­
rio de Comercio se aplicarâ a las importaciones de papel prensa, 
asî como a las materias primas empleadas para su fabricaciôn, los 
cambios especiales mâs favorables que sea posible concéder "para 
que el papel prensa elaborado que se importe, resuite a un precio 
no superior al de 6 pesetas kilogramo, senalado para "el papel de 
producciôn nacional". b) A los mismos fines, a partir de la fecha 
de publicaciôn de esta Orden y por lo que se refiere a las impor­
taciones que se realicen con posterioridad, dejarân de ingresarse 
en el "Fondo de Regulaciôn de Precios del Papel Prensa de Fabrica 
ciôn Nacional" (que hemos venido denominando "Fondo de Compensa­
ciôn del Papel Prensa", por ser asî su primitive nombre y no h a ­
ber tenido cambio oficial de rotulaciôn) existente en la Secreta­
rîa General Técnica del Ministerio de Industria, las cantidades 
que vienen aportândose como consecuencia de las importaciones de 
bisulfito blanqueado. c) El esparto papelero como materia prima 
indispensable del papel, continuarâ tasado e intervenido por el 
Servicio del Esparto, quien adoptarâ las medidas pertinentes para 
el abastecimiento de dicha materia prima a las fâbricas papeleras.

La segunda versiôn de la Orden de 3 de octubre de 1951 
se publica dos dîas después en el "Boletîn Oficial del Estado" 
-dîa 8- y contiene la repeticiôn întegra de la Orden con dos im­
portantes modificaciones; supresiôn de las palabras que hemos en- 
trecomillado del apartado a) en el pârrafo anterior y aclaraciôn 
en el apartado c) que el esparto continûa tasado e intervenido 
conjuntamente por los Ministerios de Agricultura e Industria a
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través del Servicio del Esparto. La ûltima variaciôn posee inte- 
rés muy relative, ya que era de sobra sabida la doble base minis­
terial del Servicio del Esparto; no ocurre igual con la primera, 
que deja puerta mâs abierta a que el papel prensa importado pueda 
cotizarse a cualesquiera que sea el precio, incluso inferior al 
nacional.

En la reuniôn del mes de octubre del Comité Ejecutivo 
del Consorcio de Fabricantes de Papel, se examina la situaciôn 
creada por la nueva Orden instauradora de la libertad de precios 
del papel, que al par acentûa el régimen de protecciôn a las em­
presas periodîsticas. Ante el hecho de que algunos periôdicos so- 
licitan concesiôn de extracupos, a pesar de haberse aumentado a
1.750 toneladas mensuales el suministro nacional, el Consorcio 
acuerda: 1) Suprimir la distinciôn entre extracupo y sobrecupo 
(la diferencia habîa que encontrarla en cuanto al precio mâs que 
en cuanto a la calidad, ya que el extracupo era casi consecuencia 
del Convenio y el sobrecupo completamente independiente por tra- 
tarse de papel teôricamente no destinado a la Prensa). 2) La obl£ 
gaciôn de fabricar papel prensa es general y comprende a todas 
las fâbricas que tengan instalaciones aptas para dicha producciôn, 
si bien por acuerdos internos de los fabricantes puedan encargar- 
se determinadas empresas de la totalidad del cupo. 3) Repartir el 
sobrante de 150 toneladas métricas (las restantes 1.600 seguirân 
elaborândose, como hasta la fecha, por La Papelera Espanola) y 
los atrasos desde 1 de julio, para que asî pueda la industria cum 
plir la obligaciôn que se le ha impuesto.

7.5.3. Decimosegundo Convenio Sindical
Cumpliendo normas de la Orden de 3 de octubre de 1951 

se celebrar el DECIMOSEGUNDO CONVENIO SINDICAL, con fecha 22 de 
octubre del mismo ano, entre el Consejo Econômico Asesor del Sec­
tor Prensa del Sindicato Vertical del Papel, Prensa y Artes Grâfi 
cas y el Consorcio de Fabricantes de Papel, El compromiso de ven­
ta y respectiva compra se eleva a 1.750 Tm mensuales, que podrân
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ser fabricadas indistintamente por cualquier fâbrica del Consor­
cio, pero con una calidad de papel prensa blanco alisado, de gra- 
maje de 50 a 55 gramos por metro cuadrado (tendrâ que compensar 
el Consorcio si el papel suministrado excediera en un 3 por 100 
-que se admite de tolerancia- del gramaje acordado).

El precio abonable por la Prensa es de 6 pesetas por k£ 
logramo en estaciôn o puerto destino, estando incluido también el 
impuesto de Usos y Consumos; se modificarâ la cuantîa del precio 
en el supuesto de variaciones en dicha contribuciôn de Usos y Con 
sumos o tarifas de transportes. El montante a percibir por el fa­
bricante es de 7,50 pesetas por kilogramo en estaciôn destino, d£ 
biendo percibir la diferencia del Fondo de Compensaciôn de Precios 
del Papel Prensa de Fabricaciôn Nacional creado recientemente; 
las facturaciones se realizarân por Almacenes Générales de Papel, 
con obligaciôn de pago en dicha entidad a treinta dîas fecha de 
salida de la fâbrica. Por los suministros efectuados por La Pape­
lera Espanola desde 1 de julio hasta la fecha de este Convenio, 
podrâ percibir esa empresa la diferencia entre el precio que ahora 
se conviene y el que hayan satisfecho los periôdicos con cargo 
al nuevo Fondo de Compensaciôn, siempre que ese precio haya sido 
superior a 6 pesetas; de haber sido inferior, el periôdico pagarâ 
la diferencia hasta las 6 pesetas. Concede el Convenio que los 
atrasos procedentes de la elevaciôn del cupo de 1.600 a 1.750 Tm 
puedan irse sirviendo durante 1952, conforme lo permitan las dis­
ponibilidades. Se hace constar también que la validez es por se­
mestres prorrogables (como efectivamente sucediô al durar ano y 
medio su vigencia) y que los porcentajes de precio en la compra 
de papelote se consideran con base 6,80 pesetas el kilogramo, o 
sea, sobre vagôn fâbrica.

7.5.4. Recargos para el Fondo de Compensaciôn de Precios del Pa­
pel Prensa de Fabricaciôn Nacional

Una Resoluciôn de la Secretarîa General Técnica del Mi ­
nisterio de Industria de 30 de octubre de 1951 aprueba el precio
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de 7,50 pesetas el kilogramo para el papel prensa, reconociendo 
los siguientes recargos sobre todos los papeles declarados libres 
y que se destinan a aminorar el precio a que el papel prensa se 
venderâ a los periddicos:

Clases Pesetas por
Kilogramo

Carton 0,10
Cartoncillo 0,20
Papelotes paja y estrazas 0,20
Papeles corrientes fines 0,60
Papeles corrientes entrefinos 0,40
Papeles corrientes ordinaries 0,30
Papeles sedas y manilas 0,60
Papeles hilo y barba 0,70

Este recargo figura en factura aparté, no siendo afecta 
do por el Impuesto de Usos y Consumes, ni por mârgenes comercia- 
les.

En noviembre de 1951 examina el Consorcio de Fabrican- 
tes de Papel la difîcil situaciôn planteada por los fabricantes 
que, habiendo sido designados para repartirse las 150 toneladas 
mensuales excedentes del anterior Convenio, no realizan dicha fa- 
bricaciôn, aun cuando el problema conjunto ha quedado aliviado al 
no exigir Papelera Espahola que entren también en la distribucidn 
las 1.600 toneladas, que asf le corresponde seguir produciendo.
La soluciôn que se da es que el Vicepresidente del Consorcio que- 
da autorizado (con la sola réserva de una empresa) para efectuar 
el reparte conforme a su criterio. También se acuerda como urgen­
te la reunién de los fabricantes que estân en condiciones teôricas 
para producir papel prensa, al objeto de discutir las condiciones 
previas para redaccién del siguiente Convenio Sindical y consi- 
guiente reparte de los cupos de produccidn de papel prensa. La 
reuniôn se célébra el 18 de diciembre de 1951, pretendiendo que 
Papelera Espanola ampliara su compromise hasta 1.650 toneladas
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mensuales (1.320 toneladas con compensaciôn de 1,765 pesetas por 
kilogramo y 330 toneladas con compensaciôn de 2,950, lo que supo- 
nîa un promedio de unas 2,00 pesetas el kilogramo). En las mismas 
condiciones le corresponde fabricar a Mendia, S.A., de 50 a 60 to 
neladas; a S.A.P.C.A., unas 25, quedando ûnicamente otras 25 por 
distribuir. Al no existir ofrecimientos voluntaries, se acuerda 
que se verifique un reparte proporcional de pedidos.

Eue tratado igualmente el tema de la intervenciôn de la 
Secretaria General Têcnica, siendo urgente la determinaciôn de 
las bases de compensaciôn privada, estimândose la cifra de factu- 
raciôn presunta, durante el période del Convenio, lo mâs aproxima 
damente cercana a la realidad. Para el senalamiento respective ha 
brian de tenerse en cuenta diverses factores (capacidad de produ£ 
ciôn, producciôn efectiva y facturaciôn normal), debiendo adoptar 
estes convenios particulares una de las dos formas siguientes: a) 
fijaciôn de un tante alzado por el période de un ano, hecho efec- 
tivo por dozavas partes; b) declaraciones mensuales de factura­
ciôn, debidamente justificadas con la copia de las correspondien- 
tes facturas, que servirân de base a los cargos que mensualmente 
se formulen. Los fabricantes con los que sea imposible llegar a 
un acuerdo, deberân ingresar los fondes directamente en la Secre­
taria General Têcnica, debiendo velar el Consorcio de Fabricantes 
de Papel porque se aporten las justificaciones garantizadoras de 
las justas percepciones de los cânones establecidos. Este sistema, 
al fundamentarse en facturaciones declaradas, se habria de reve- 
lar en la prâctica como bastante inopérante, corrigiéndose en el 
primer trimestre de 1953.

El Comité Ejecutivo del Consorcio acuerda, en diciembre 
de 1951, suprimir el recargo sobre las importaciones de bisulfite 
blanqueado, por reputarse el antiguo canon como insuficiente y 
perjudicar, en cambio, a los fabricantes que lo utilizan. En el 
Sindicato se registra una protesta de los fabricantes de Hilo y 
Barba, asî como de los de Estracilla, sobre los recargos que han 
de satisfacer, senalando estes ûltimos hallarse dispuestos a fa-
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bricar papel prensa, extreme al que hace oportuna oppsiciôn el 
Consorcio, estimando como imposible que las mâquinas del grupo e£ 
tracillas puedan obtener un papel prensa que tan siquiera se apro 
xime a la calidad exigida.

La Secretaria General Têcnica, por Resolucion de 7 de 
febrero de 1952, establece el mantenimiento del cupo mensual de
1.750 toneladas de papel prensa para el primer semestre de ese 
ano. Decide también que el papel de importaciôn no ha de resultar 
en Espana a precio superior al prensa nacional, por lo que se su- 
ministrarâ a los periôdicos a 6 pesetas, sufragando la diferencia 
el Fondo de Compensaciôn de Precios de Papel Prensa de Fabrica- 
ciôn Nacional hasta 7,50 pesetas el kilogramo. Al objeto de nu- 
trir el anterior Fondo en la cuantia suficiente para pagar los 
atrasos diferenciales del periodo 1 de julio a 15 de octubre de 
1951, en que se pusieron en vigor los nuevos recargos, se incre- 
mentan éstos en cierta cuantia (con excepciôn de ligeros retoques 
descendentes en pajas, estrazas y corrientes finos) , resultando 
ahora los siguientes (127):

Cl&ses ^kilogramo^

Cartôn 0,11
Cartoncillo 0,23
Papelotes pajas y estrazas 0,15
Papeles corrientes finos 0,58
Papeles corrientes entrefinos 0,46
Papeles corrientes ordinaries 0,41
Papeles sedas y manilas 0,64
Papeles hilo y barba 0,80

Por ultimo, autoriza la constituciôn de la Comisiôn Ad- 
ministradora de los recargos sobre los precios de todos los tipos 
de papel y cartôn que se lancen al mercado, que deberâ contar con 
un représentante del Sindicato (128).
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El Consorcio de Fabricantes de Papel solicita -a prime 
ros de 19 52- que la Cuenta de Compensaciôn del Papel Prensa (ali 
mentada con las 340 pesetas por tonelada importada de bisulfite 
blanqueado), que la Secretaria General Têcnica mantiene abierta 
en el Banco Exterior de Espana, transfiera sus actuates y défini 
tivas disponibilidades -cifradas en 672.030,71 pesetas- al nuevo 
Fondo de la Orden de 3 de octubre de 1951.

7.5.5. El kilogramo de papel prensa a 8,50 pesetas
En el mes de marzo de 1952 ^erminan las conversaciones 

sostenidas entre représentantes papeleros y de Prensa acerca de 
la conclusiôn de un nuevo Convenio; los acuerdos admiten concesio_ 
nés recîprocas, ya que si bien el papel prensa se pagarâ en ade- 
lante a 8,50 pesetas el kilogramo (la Prensa sigue abonando ûnica 
mente 6 pesetas, siendo las 2,50 procedentes Integramente del Fon 
do), en cambio, por encima del compromise contingentado de 1.7 50 
toneladas mensuales, entregarân los fabricantes un extracupo de 
400 toneladas a 9 pesetas el kilogramo, ô 500 a 9,25. La puesta 
en vigor que se refiere exclusivamente a las condiciones del cu­
po, se supedita al Visto Bueno de la Secretaria General Têcnica. 
También se consiente que el papel prensa importado se bénéficié 
de las 2,50 de subvenciôn, a partir de la vigencia del Convenio.

A la vista de estas bases, el Consorcio de Fabricantes 
de Papel acuerda que los fabricantes de papel prensa de cupo, per 
cibirân 6 pesetas de la Prensa y 2 pesetas del Fondo, quedando 
las 0,50 pesetas que restan (hasta las 8,50 pesetas kilogramo re- 
conocidas como precio) en concepto de réserva para hacer frente a 
las obligaciones que en cada caso se establezcan. Los recargos en 
tonces vigentes para compensar las diferencias de precios, perma- 
necerân inmodificados, sin perjuicio de que, teniendo en cuenta 
mâs adelante la recaudaciôn que por este concepto se logre, pueda 
gestionarse el aumento de los mismos en el momento considerado 
oportuno. También se decide que el extracupo se componga de 500
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toneladas a 9,25 pesetas,

Los fabricantes de papel prensa protestaron -abril de
1952- ante el Director General de Aduanas por la importaciôn en
el puerto de Bilbao de 1.000 toneladas de papel prensa proceden­
tes de Canadâ con exenciôn de derechos arancelarios (en el Apénd^ 
ce J aparecen las procedencias de las importaciones de papel pren 
sa realizadas de 1935 a 1951), a pesar de carecer de filigrana.
La Direcciôn General de Aduanas se excusô, alegando tratarse de 
una medida excepcional del Ministerio de Hacienda, a peticiôn del 
Sindicato del Papel, Prensa y Artes Grâficas, y previa prestaciôn 
de garantîa suficiente; ante esta aclaraciôn se diô traslado de 
la protesta al propio Sindicato. Por su parte, decide el Consor­
cio que la filigrana del papel prensa nacional sea producida por
un rodillo de 4 centimetres de separaciôn para el cupo y con sepa
raciôn de 6 centimetres, para el extracupo (129).

Por estas fechas alcanza su mâximo rémanente el Fondo 
del Recargo para Auxiliar la Fabricaciôn de Papel Prensa, que con 
efectos internes habla regido en el Consorcio de Fabricantes de 
Papel desde julio de 1946 a octubre de 1951, fecha esta ûltima en 
que se acuerda su supresiôn a fin de implantar con todo vigor la 
nueva contribuciôn. Con su importe vino subvencionando diverses 
conceptos; tal ocurre con los envies de papel prensa a Canarias, 
asi como el senalado servicio de efectuar prëstamos al Fondo de 
la Orden de 3 de octubre de 1951, en las muchas ocasiones donde 
la Caja de ëste contabilizô saldos negatives.

En 20 de junio de 1952 aprueba la Secretaria General 
Têcnica el precio de 8,50 pesetas por kilogramo de papel prensa 
(en mayo el Consorcio habla facilitado un estudio documentado de 
todas las partidas intégrantes del costo), si bien solamente a 
partir de 1 de junio (los cinco primeros meses de 1952 se recono- 
ciô a los fabricantes, aunque no se pagaron, 8 pesetas por kilo­
gramo) la disposiciôn autoriza "sin entrar en el anâlisis de los
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fundamentos expuestos en el segundo escrito de ese Sindicato, al 
no poderse establecer la debida comparacidn con el escandallo co- 
rrespondiente al precio de 7,50 hoy vigente". La elevacidn de una 
peseta el kilogramo no consiente, sin embargo, allegar mâs recur- 
sos y , por tanto, el incremento del fondo nutrido por los recar­
gos fijados en la Resoluciôn de 7 de febrero de 1952, mâs arriba
inserta.

En este mismo mes de junio de 1952 insisten los periôdi
COS a la Administraciôn del Fondo de Compensaciôn del Precio del
Papel Prensa de Fabricaciôn Nacional, para el cobro râpido y u r ­
gente de las subvenciones legalmente reconocidas en las partidas 
de papel prensa extranjero, El Consorcio de Fabricantes de Papel 
estimô que existiendo esta autêntica demora tanto para el papel 
importado como para el pago del nacional, por causas en nada impu 
tables al sistema recaudador, no puede accederse a la preeminen- 
cia del pago del producto exterior, pues de hacerlo asî, ello 
equivaldrîa a perjudicar a la industria espanola. Sin embargo, d£ 
mostrando sus buenos deseos de colaboraciôn accede el Consorcio a 
que el papel importado pueda competir simultâneamente con el n a ­
cional en el percibo de las cantidades que, respectivamente, les 
correspondan, atendidos sus môdulos proporcionales de posibilidad,

En 12 de agosto de 1952 se reuniô en el Ministerio de 
Industria la Comisiôn Fiscalizadora del Canon Prensa, concluyendo 
que, no obstante haberse fijado el nuevo cupo en octubre de 1951 
con efecto retroactivo de 1 de julio, el Consorcio de Fabricantes 
de Papel habîa servido 20.887 toneladas de las 21.000 comprometi- 
das en total, de aquî que el Présidente de la Comisiôn -en nombre 
del Ministre de Industria y de la Secretaria General Têcnica del 
mismo Ministerio- dispusiera constara en acta el celo desplegado 
por dicha entidad. La representaciôn del Consorcio, despuês de 
agradecer la felicitaciôn, diô cuenta del atraso en que se halla- 
ban numerosos fabricantes -algunos incluse del Consorcio- précisa 
mente con motive de los pages para subvencionar el papel prensa, 
solicitândosele por la Comisiôn Fiscalizadora la lista de moroses
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antes del 10 de septiembre, fecha en la que se exigirîan coactiva 
mente las cuotas debidas con los recargos pertinentes. También se 
prometio adoptar una serie de medidas disciplinarias, entre las 
que se incluirîa la suspension de los cupos de materias primas e 
incluso la imposicion de multas.

En este mes se concediô el paso del saldo del Fondo pr£
cedente de las importaciones del bisulfite blanqueado al creado
por Orden de 3 de octubre de 1951.

Conviene ahora advertir, por no haberse hecho antes, 
que hasta 1 de julio de 1951 los portes del papel prensa los paga 
ban los periôdicos al realizarse la facturaciôn sobre vagôn fâbr£ 
ca, pero con motive de las conversaciones del otoho de 1951, sol£ 
citô la Prensa que por portes aumentaran el precio pactado del k£
logramo de papel prensa en la medida que supusiera el traslado me
dio en toda Espana, al objeto de lograr un precio total uniforme 
y competitive, con independencia de la situaciôn geogrâfica; ello 
supone que cuando se concierta vender el papel en 7,50 pesetas, 
incluye 0,30 pesetas de portes (igual ocurre en todas las modifi- 
caciones de 8 y 8,50 pesetas a que hemos venido aludiendo).

Una Resoluciôn de 31 de julio de 1952 de la Secretaria
General Têcnica, ratifica la obligaciôn de fabricar mensualmente
1.750 toneladas de papel prensa a 8,50 pesetas, pero anade la po ­
sibilidad de importar 250 toneladas, facturândose unas y otras a 
los periôdicos a 6 pesetas, debiendo sufragar las diferencias el 
Fondo de Compensaciôn de Precios del Papel Prensa, si bien el p a ­
pel extranjero tiene como mâximo limite las mismas 8,50 que el na 
cional. Los recargos establecidos para nutrir el Fondo permanece- 
rân invariables, conforme se fijaron en el primer semestre.

En octubre de 1952 acuerda el Comité Ejecutivo del Con­
sorcio de Fabricantes de Papel, en relaciôn con la subvenciôn es - 
tablecida de 2,50 pesetas por kilogramo, lo siguiente: a) Las fâ-
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bricas productoras de papel prensa seguiran cargando al Fondo de 
Compensaciôn del Precio del Papel Prensa de Fabricaciôn Nacional,
1,50 pesetas por kilogramo; b) Despuês de satisfechas esas canti­
dades,el Fondo abonarâ a los fabricantes de papel prensa 0,50 p e ­
setas mas por kilogramo facturado de 1 de enero a 1 de junio de 
1952, siempre que tenga disponibilidades para ello. Si el Fondo 
no pudiera hacer frente a esta obligaciôn, los fabricantes del 
Consorcio responsabilizarâh su cumplimiento a prorrateo de sus eu 
pos dentro del mismo; c) Una vez pagadas las 1,50 y 0,50 pesetas, 
el Fondo abonarâ por la facturaciôn a partir de 1 de junio, 1 p e ­
seta sobre las primeras 1,50, completando asî las 2,50 pesetas 
que reconociô la Secretaria General Têcnica en 25 de junio de 
1952; se esperarâ para efectuar este ûltimo cargo a que el Fondo 
posea recursos, con lo que el reconocimiento de esta compensaciôn 
tuvo solamente un efecto teôrico.

7.5.6. Conversaciones a finales de 1952

En octubre de 1952 se iniciaron las conversaciones con 
la Prensa para la renovaciôn del Convenio, primeramente con carâ£ 
ter particular y despuês oficial. Las propuestas del Consorcio 
fueron las configuradas en la siguiente posiciôn: 1. El cupo de
1.750 toneladas seguirâ durante 1953 como hasta la fecha, abonân- 
dose por los periôdicos a pesetas 6 y cobrândose por las empresas 
papeleras a 7,50. 2. Las empresas papeleras nacionales se hacen 
cargo del cupo de 250 toneladas de importaciôn que, también, al 
igual que en la actualidad, serân abonadas por la Prensa a pese­
tas 6 y primadas para las empresas productoras con pesetas 1,50. 
3. Todo el papel que con destino a la Prensa se venda a las empre 
sas periodîsticas por encima de las 2.000 toneladas mensuales, a 
que se refieren los dos nûmeros anteriores, se venderâ a pesetas 
7,50. 4. Las empresas periodisticas han de comprometerse a no rea 
lizar importaciones, siempre que las fâbricas nacionales de papel 
estên dispuestas a facilitarles el que precisen a pesetas 7,50.
No obstante, si la diferencia entre el precio internacional del



- 179 -

papel prensa y el de pesetas 7,50 fuera superior a pesetas 1,50, 
las empresas periodîsticas quedarân en libertad para importar ha£ 
ta 750 toneladas en el trimestre de que se trate.

Estas proposiciones del Consorcio no fueron aceptadas 
por la Prensa, que solicité rebaja en el precio, ya que parecîa 
existir tônica descendante en los precios de pastas; los papele­
ros quedaron en estudiar el asunto, pero manteniendo en todo caso 
las 6 pesetas de precio para la Prensa, El Consejo de Prensa de 
16 de diciembre de 1952 terminé en desacuerdo absolute.

Ante la rotura de las negociaciones, y tras nuevos estu 
dios y deliberaciones, se llega a la avenencia de una baja de 3,33 
por 100, exactamente de 0,25 pesetas, accediendo incluso a la pe- 
ticién de los periôdicos de que precisamente repercuta el descen- 
so en la tasa a que se les factura, manteniendo la 1,50 pesetas 
contra el Fondo; por tanto, los nuevos precios son de 2,25 para 
los fabricantes (basado en la baja de las primeras materias) y
5,75 para los periôdicos. Digamos también que en 24 de diciembre, 
expusieron los fabricantes de papel prensa que el costo del kilo­
gramo excedîa de 7,50 (anteriormente habîa existido cierto error 
sobre esta cuestiôn al aparecer tal costo como inferior a 6 pese­
tas, equivocaciôn que fue motivada por aplicaciôn indebida en las 
materias primas importadas del cambio de la corona sueca, asimila 
do a 2,11 pesetas, cuando nunca tal cifra tuvo virtualidad), lo 
que reconociô la Prensa, proponiendo mantener las 7,50 pesetas, 
pero pagando solamente 5 pesetas, girândose la diferencia de 2,50 
contra el Fondo de Compensaciôn. Los fabricantes de papel prensa 
prefirieron lôgicamente rebajar 0,25 pesetas su precio, como ind£ 
camos en el pârrafo anterior, que recargar todo el sector con un 
canon del 33 por 100 del precio del kilogramo de papel prensa, 
pues ello habrîa tenido multiples repercusiones en la demanda ge­
neral de todas las clases de papel y cartôn.

Despuês de vencer las naturales dificultades, se firma 
en 3 de enero de 1953 el XIII Convenio Sindical entre el Consejo
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Econômico Asesor del Sector Prensa y el Consorcio de Fabricantes 
de Papel. Se estipula que la Prensa espanola se compromete a com- 
prar, y las fâbricas papeleras a vender, 2.000 toneladas mensua­
les de papel prensa, que pueden ser elaboradas indistintamente 
por cualquier fâbrica del citado Consorcio. Varia también -en re- 
lacién con el XII Convenio Sindical, al que repite en el resto de 
la regulaciôn- el precio del papel, fijado ahora en 7,25 pesetas 
el kilogramo, incluîdo el Impuesto de Usos y Consumos, portes de 
ferrocarril o cabotaje, seguro de transportes y, en general, to­
dos los gastos que se produzcan hasta la llegada del papel al 
puerto o estacion de destino en perfectas condiciones; a efectos 
de simplificaciôn contable se computan los portes al tipo alzado 
y ûnico de 0,30 por kilogramo. Este precio se minorarâ en 1,50 
con cargo al Fondo de Compensaciôn de Precios del Papel Prensa de 
Fabricaciôn Nacional, debiendo pagar la Prensa ûnicamente 5,75 p£ 
setas.

7.5.7. Orden de 26 de enero de 1953
Como la Orden de 3 de octubre de 1951 establecîa que la 

Prensa habîa de abonar 6 pesetas por kilogramo de papel y se aca- 
Daba de firmar el Decimotercer Convenio Sindical, estableciendo 
una rebaja, se actuaba en situaciôn especial, que viene a resol- 
ver la publicaciôn de una Orden de Presidencia, de 26 de enero de 
1953, comunicada a los Ministros de Industria, Agricultura, Corner 
CIO e Informaciôn y Turismo. La exposiciôn de motives justifica 
textualmente; "La favorable evoluciôn que desde aquella fecha (se 
refiere a la anterior Orden de 1951) se ha producido en las cond£ 
clones de abastecimiento de las primeras materias necesarias para 
la fabricaciôn de papel, permite incrementar los suministros de 
papel prensa de fabricaciôn nacional a las empresas periodîsticas 
y, al propio tiempo, modificar en baja su precio de adquisiciôn 
por las mismas". El texto dispositivo redacta de nuevo el aparta- 
do d) del artîculo 2 de las tantas veces citada Orden de 3 de oc­
tubre de 195 1, dejando en vigor el resto (se refiere al precio de
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5,75 pesetas, que deberân abonar las empresas periodîsticas por 
todo el papel nacional que reciban hasta una cantidad mâxima de
2.000 toneladas mensuales; tal precio se entiende sobre vagôn de£ 
tino, con inclusiôn del Impuesto de Usos y Consumos y aplicaciôn 
para los suministros realizados a partir del 1 de enero del co- 
rriente ano). El Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa no respon 
de mâs que de 2.000 toneladas mensuales, motivo por el que dejan 
de subvencionarse las importaciones que realiza la Prensa.

El sistema implantado en octubre de 1951 para la recau­
daciôn del canon del papel prensa, surgiô como ûnico medio de no 
dilatar mâs tiempo el cumplimiento de la Orden Ministerial, pero, 
es lo cierto, que ya entonces los fabricantes de papel prensa, ha 
bîan propuesto al Sindicato la conveniencia de basar la subvenciôn 
sobre cuotas fijas. Abundando en este criterio, en la reunion ce- 
lebrada el 7 de mayo de 1952, en el Sindicato, por el Grupo Econô 
mico Nacional de Fâbricas Papeleras, propuso la Cooperativa Pape­
lera y Cartonera la imposiciôn del canon, atendiendo a Indices 
productives teôricos de todas las mâquinas de papel y cartôn, y 
no a la producciôn efectiva de las mismas; tal propuesta se aco- 
giô muy favorablemente, no siendo admitida por oponerse con dife- 
rentes razonamientos la representaciôn de un grupo de fabricantes, 
si bien, justamente ocho meses despuês, esta misma representaciôn 
plantea oficialmente, ante el Consejo Econômico Asesor del Sector 
Prensa, la conveniencia del nuevo môdulo; adoptado el acuerdo es 
presentado a la aprobaciôn superior.

7.5.8. Resoluciôn de la S.G.T. de 2 de marzo de 1955.

Esta disposiciôn, sanciona legalmente el nuevo sistema 
recaudatorio de los ingresos para el Fondo de Compensaciôn, pose- 
yendo efectividad desde el 1 de marzo; la base queda establecida 
en la tonelada de capacidad teôrica anual de producciôn de las mâ 
quinas que tenga cada fabricante, siendo las cantidades a ingre­
sar, segûn clases:
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Pesetas por 
tonelada

Papeles delgados 244
Papeles corrientes y embalajes fuertes 183
Papeles de envolver, papelote, estrazas y estracillas 57
Cartoncillos 87
Cartones 42
Hilo o barba 300

quedando exentos del pago los suministros que los fabricantes
efectûen de los papeles no sujetos a recargo por la Orden de 3 de 
octubre de 1951. Para el câlculo de las cantidades a abonar se 
partira provisionalmente de las capacidades teôricas de producciôn 
senaladas por la Comisiôn de Técnicos del Sindicato en 1944, apr£ 
badas por la propia Secretaria General Têcnica en 30 de mayo de 
1945, estableciendose los siguientes grupos:

Toneladas
Papeles delgados 29.625
Papeles corrientes y embalajes fuertes 240.425
Papeles de envolver, papelote, estrazas y estracillas 48.195
Cartoncillos 32.599
Cartones 75.780
Hilo o barba 2.6l5

Una vez notificados los respectivos fabricantes de la 
cuota mensual que les corresponde, con arreglo a los anteriores 
datos, deberân comunicar la producciôn que hayan realizado de p a ­
peles exceptuados (fumar, envolver para naranja de exportaciôn, 
editorial protegido y el propio prensa), asî como las modificacro 
nés oficialmente autorizadas en sus instalaciones que puedan alt£ 
rar el Indice teôrico con posterioridad a 1944. A medida que el 
bindicato reciba las declaraciones modificativas, habrâ de enviar 
las debidamente informadas a la Comisiôn Fiscalizadora de Papel 
Prensa, quien, en plazo mâximo de seis meses, formuiarâ la pro-
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puesta definitiva a la Secretaria General Têcnica.

Con fecha 21 de marzo de 1953, dio traslado el Sindica­
to Vertical de Papel, Prensa y Artes Grâficas a las distintas em­
presas del ramo, de la Resoluciôn de la S.G.T., mediante una Cir­
cular, en cuyo pârrafo tercero se aclaraba que las entidades int£ 
resadas podrîan hacer reparos al reparte de cupos (basado en da­
tos de 1944). En el Apêndice K insertamos para cada uno de los 
conjuntos senalados la relaciôn de fâbricas, sus cupos, importe 
anual y participaciôn mensual, conforme anexo que acompanaba esta 
citada Circular, y que reproducimos por su innegable interês his- 
tôrico al aparecer el censo complete de fâbricas papeleras hace 
veinte anos. Desde esta fecha, multiples han sido las reclamacio- 
nes presentadas en demanda de minoraciones. Papelera del Oarso ar 
guyô la improcedencia de gravar la capacidad productiva de una em 
presa fundada con el ûnico y exclusivo objeto de elaborar papel 
prensa, no habiendo nunca obtenido, ni podido hacerlo, distinto 
tipo de papel; ante tan palpables razones el Sindicato accediô a 
dar de baja las 19.505 toneladas de la mâquina.

Las tantas veces aludida Resoluciôn de 2 de marzo de 
1953, tiene una gran importancia, al venir a simplificar toda la 
complicada tramitaciôn de las declaraciones mensuales de factura­
ciôn; para los fabricantes présenta el aliciente de que, con ant£ 
rioridad al resultado del ejercicio, pueden conocer bastante apr£ 
ximadamente la repercusiôn causada por canon del papel prensa. P£ 
ro la principal ventaja reside en que de esta forma se combate la 
competencia ilîcita que, con mâs frecuencia de la deseable, apar£ 
cia en los ûltimos tiempos; asl, algunos fabricantes, pocos desde 
luego, tras cobrar el recargo al consumidor, silenciaban la factu 
raciôn ante la Comisiôn, renta fiscal con la que acaba primero el 
rêgimen del Impuesto sobre el Gasto y despuês el Impuesto General 
del Trâfico de Empresas.
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El criterio mantenido acerca de las mâquinas papeleras 
instaladas o mejoradas desde 1944 ha sido el de que paguen el ca­
non segûn la especialidad que produzcan, basando la capacidad en 
aquella fijada por la DelegaciÔn de Industria en la oportuna auto 
rizaciôn, El inconveniente del método reside en la sustancial 
irregularidad de haberse seguido diverses criterios en la estima- 
cion provincial, por lo que se reputaba necesaria la nueva medi- 
ciôn de todas las mâquinas con arreglo a las normas unificadas de 
1944 u otras distintas, pero comunes en todos los casos. El ûnico 
aumento establecido oficialmente correspondîo a Papelera del Nor­
te, y.A., que habîa hecho declaraciûn de su nueva mâquina a los 
efectos del reparte de pastas de importaciôn.

El capitule de "Papeles Corrientes y Embalajes Fuertes" 
(que es precisamente el que correspondfa al papel prensa extracu­
po j se grava con 183 pesetas por tonelada, segûn hemos anotado, 
pero con frecuencia algunos fabricantes consideraron encubrîa una 
gama demasiado extensa de productos que debîa diversificarse en 
varies tipos; concretamehte fue planteada esta peticiôn por un fa 
bricante guipuzcoano, prevaleciendo sentir opuesto ante la consi- 
deraciôn de que si tal decisiôn significarîa mayor justicia real 
también implicaria -con la multiplicidad de tipos numerosos- eno- 
josas cuestiones de verificaciôn, objetivo primordial que se tra- 
tô de evitar al sustituir el mâs justo canon sobre venta por el 
canon teôrico y fijo de capacidad.

La mecânica de funcionamiento del Fondo de Compensaciôn 
suponîa un movimiento inûtil de numerario para los fabricantes de 
papeles exceptuados, pues siempre existe un porcentaje de su apor 
taciôn que, posteriormente, les serâ devuelto. Asî, ha venido ri- 
giendo el criterio de que solamente se efectuarâ la devoluciôn de 
las producciones efectivas de estas clases exentas, en tanto que 
el canon se gira sobre total capacidad teôrica; la norma legal 
(pârrafo segundo, nûmero primero, de la Resoluciôn de 2 de marzo 
de 19 53) es imprecisa y puede interpretarse en mâs de un sentido.
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El sistema vigente se reputaba de injusto por los fabricantes de 
papel prensa, que consideraron se mezclaban conceptos heterogé- 
neos , proponiendo como pertinente la siguiente proporciôn simple: 
capacidad total de producciôn teôrica es a producciôn efectiva t£ 
tal, como X es a facturaciôn efectiva de papeles exentos. Como 
precedente de esta ûltima posiciôn fue senalado el sistema que r£ 
gîa el papel seda para exportaciôn de naranja, aunque éste posea 
la inicial ventaja en cuanto a funcionamiento de que al tratarse 
de papeles intervenidos y distribuidos de manera porcentual uni­
forme entre los fabricantes del sector, résulta el tanto por cien 
to de producciôn exenta igual para todos. Para el resto de los fa 
bricantes el problema planteado es distinto y a cada uno corres- 
ponderia cifra diferente, siendo preciso acudir entonces al peli- 
gro de declaraciones individuales, con la complejidad subsiguien- 
te de inspecciôn por un organismo oficial.

El canon fijo que supone la Resoluciôn de 2 de marzo de 
1953, parecîa exigir un nuevo precio de venta al pûblico, presen- 
tando incluido el porcentaje destinado a nutrir la subvenciôn de 
papel prensa; sin embargo -y a pesar que la libertad de tarifas 
permitîa tal decisiôn- se siguieron manteniendo en las facturas 
los antiguos recargos de la Orden de 7 de febrero de 1952, en tan 
to se terminô el Concierto con el Estado del Impuesto de Usos y 
Consumos. Esta espera se basa en atenuar el impacto desagradable 
que habîa de producir un cambio constante de precios, aûn cuando 
cumplidamente se dieran a conocer las causas modificativas. En r£ 
sumen, de 1 de marzo de 1953 a 1 de marzo de 1954 (fecha esta û l ­
tima a que se retrotraen los efectos de la firma del Concierto, 
facturando desde entonces las expediciones por un montante que so_ 
lamente lleva la adiciôn externa de diez centimes por kilogramo, 
del recargo para el editorial protegido),el consumidor sigue p a ­
gando conforme la escala antigua, pero el fabricante liquida el 
Fondo de Compensaciôn con arreglo a cuotas fijas de capacidad teô 
rica.
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En una consideraciôn primaria podrîa, no obstante, afir 
marse que ha bajado el Indice de recargo, dado que el porcentaje 
nuevo es inferior por kilogramo al fijado anteriormente (incluso 
al de la Resoluciôn de S.G.T. de 30 de octubre de 1951), pero ah£ 
ra se calcula sobre capacidad teôrica y en el rêgimen precedente 
se atendîa a producciones efectivas.

7.5.9. Convenios Sindicales nûmeros Decimocuarto y Decimoquinto
Las impugnaciones recibidas del reparte efectuado con 

base en la mediciôn de 1944 fueron muy numerosas, pero el Sindica 
to, al objeto de evitar que al amparo de reclamaciones se produÿe 
ran soluciones de continuidad, cursô Circulares, anunciando que 
con carâcter provisional subsistîa la obligaciôn de continuar ab£ 
nando el canon a razôn de la doceava parte que totalizaran duran­
te la anualidad precedente; la liquidaciôn definitiva séria efec- 
tuada al resolver el expediente la Comisiôn Fiscalizadora.

En los primeros dîas del mes de junio se iniciaron di - 
versas reuniones en el Consejo Econômico Asesor del Sector Prensa, 
con asistencia de comisionados papeleros. Pudo pronto advertirse 
que la pretensiôn de las empresas periodîsticas consistia en una 
prôrroga del precedente Convenio, para lo que empezaron presentan 
do una propuesta de reducciôn de precios. La representaciôn pape­
lera aportô, como en otras ocasiones, un estudio sobre costos del 
papel prensa, segûn los que éstos habîan aumentado aunque en p e - 
quena cuantia.

Celebradas varias entrevistas, en que fueron discutidos 
los datos presentados y otros aspectos relacionados con la fabri­
caciôn del papel prensa, se llegô a una sesiôn donde los periôdi­
cos reconocieron expresamente el aumento sufrido en el costo pap£ 
lero, si bien al par rogaban se accediera al mantenimiento del 
"statu quo", aûn estimando que ello significarîa una reducciôn de 
mârgenes de los fabricantes. El ruego se fundamentô en la preca-
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ria situaciôn econômica que afectaba a la prensa espanola, impi - 
diéndola pagar un precio superior a 5,75 pesetas por kilogramo.

Despuês de repetidos cambios de impresiones (y ante la 
reiteraciôn de que el Consejo Econômico Asesor del Sector Prensa 
y el Sindicato del Papel, Prensa y Artes Grâficas realizarîa nue 
vas gestiones en el Ministerio de Comercio para establecer un cu­
po mayor de importaciôn pastera con destino al papel prensa, siem 
pre a los cambios mâs favorables) aceptô la representaciôn papeLe 
ra las peticiones formuladas.

Como consecuencia de ello, en 24 de junio se firma el 
Decimocuarto Convenio Sindical, entre el Consejo Econômico Asesor 
del Sector Prensa y las fâbricas papeleras que producen papel 
prensa, representadas por el Consorcio de Fabricantes de Papel; 
se mantiene la obligatoria elaboraciôn y respective consume de
2.000 toneladas mensuales (53 a 55 gramos por métro cuadrado, con 
tolerancia del très por ciento y calidad blanco alisado), con pre_ 
cio de 7,25 pesetas el kilogramo, incluidos portes -unificados en 
0,30 para cualquier distancia-, impuestos y seguros hasta esta- 
ciôn o puerto de destino. Los periôdicos pagarân ûnicamente 5,75 
pesetas, dejando la 1,50 restante a cargo del Fondo de Compensa­
ciôn de Precios del Papel Prensa de Fabricaciôn Nacional. Las con 
diciones générales son semejantes al Convenio precedente, del que 
técnicamente puede considerarse prôrroga.

Durante el mes de julio la situaciôn del Fondo de Com­
pensaciôn de Precios del Papel Prensa mejora, por lo que se acuer
da procéder en plazo breve al pago de la subvenciôn que sobre la
1,50 peseta existente tienen acreditada los fabricantes de papel 
prensa por los suministros realizados desde 1 de junio a 31 de 
diciembre de 1952 -segûn Resoluciones de la Secretaria General 
Têcnica- pudiendo abonarse los atrasos por doceavas partes.

En los ûltimos siete meses de 1952 se facturan a los
periôdicos 13.112,3 toneladas, pero, como a pesar de que teôrica-
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mente se concedîa 1 peseta por kilogramo, tan sôlo se reconocen
12.250.000 pesetas, hay que prorratear los pagos al 93,424 por 100 
de las entregas reales, conforme las siguientes asignaciones:

Equivalencia
Fabricantes de papel prensa Kg s servidos al 93,242% 

ptas.

La Papelera Espanola 11 .686.228 10.917.744
Mendia, S.A. 928,296 867.252
Papelera Peninsular, S.A. 200.814 187.609
Papelera Godô, S.A. 175.000 163.493
Papelera del Norte, S.A. 67.026 62.618
Papelera de 1 Cegama, S.A. 10.485 9.795
Echazarreta, G. Mendia y Cia. 1 .232 1.151
Hijos de A. San Gil y Ollo 7.677 7.172
Limousin, Aramburu y Raguan 3.794 3.544
Sala y Bertrân, S.A. 14.498 13.545
Papelera Portu, S.A. 10.383 9.700
Ylla, S.A. 6.826 6.377

Es anotable que 30 anos mâs tarde solo subsisten dos fa 
bricantes de papel prensa (La Papelera Espanola y Papelera Penin­
sular) de esta docena de productores.

Las disponibilidades del Fondo son reducidas, incluso 
al principio tan sôlo se pudo pagar un millôn de pesetas, con el 
costo elevado de dinero que supone una demora de esta clase.

A primeros de diciembre se empieza a discutir los térm£ 
nos del prôximo Convenio Sindical, senalando los représentantes 
papeleros, mediante el correspondiente estudio, que en el lapso 
transcurrido se habîan elevado los costos, incluso sobre los câl- 
culos presentados en junio del mismo ano. La Prensa se abstuvo de 
entrar a conocer dichos precios, reconociendo que: 1) no existîan 
dudas de que los costos del papel prensa hubieran subido durante
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1953; 2) todo aumento de precio repercutirîa directamente en la 
elevaciôn de subvenciôn del Fondo de Compensaciôn, dada la perma­
nente imposibilidad en que se hallaban de pagar cifra superior a
5,75 pesetas, por kilogramo.

Ahora bien, al ser de todos sabido que los costos del 
papel prensa tendrîan nuevas elevaciones a primeros de 1954, a 
consecuencia de las variaciones que se estaban produciendo en las 
Reglamentaciones Laborales, asî como las repercusiones de estas 
en primeras materias, mercancîas, etc..., quedaba revestido el 
problema de tal gravedad que la Prensa consideraba la ineludibili^ 
dad de trasladar el asunto a decisiôn gubernamental; si se habîa 
de pagar mâs el papel prensa séria preciso autorizar el mayor pr£ 
cio del periôdico, dado que otra fôrmula de soluciôn resultarîa 
artificial e insostenible.

En tal tesitura, la Presidencia del Consejo Econômico 
Asesor del Sector Prensa (Sr. Pemartîn) rogô a los représentantes 
papeleros consideraran si no era posible prorrogar el Convenio 
Sindical que finalizaba por otro nuevo espacio, aûn cuando éste 
fuera corto. La industria papelera, despuês de diversas considéra 
ciones, aceptô la continuidad en plazo de un mes. La Prensa, tras 
agradecer tal actitud, estimô que el plazo aparecîa como demasia­
do reducido, dada la cercanîa de las Fiestas y Vacaciones Navide- 
n a s . Despuês de numerosas intervenciones y proponer varies pério­
des de vigencia, el Présidente, Sr . Pemartîn, pidiô encarecidamen 
te que todos aprobaran el plazo de très meses, a condiciôn de de- 
jar zanjada la cuestiôn y evitar interminables discusiones.

Al terminar la sesiôn, los periôdicos declararon que so_ 
licitarîan la subida o libertad de precios, esperando que al fina 
lizar el trimestre concedido podrîan prestarse al pago de 6,50, e 
incluso 7 pesetas el kilogramo.

El Decimoquinto Convenio Sindical es firmado el dîa 10 
de diciembre de 1953, entre el Consejo Econômico Asesor del Sec-
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tor Prensa y las fâbricas que elaboran papel prensa, representa­
das por el Consorcio de Fabricantes de Papel; las normas reguladu 
ras son en un todo semejantes al Convenio anterior, con la ûnica 
excepciôn del reconocimiento hecho a favor de cualquiera de las 
partes para una revisiôn al finalizar el primer trimestre de v i ­
gencia, siempre que se presente una peticiôn fundamentada.

Los ingresos del Fondo de Compensaciôn de Precios del 
Papel Prensa de Fabricaciôn Nacional durante los treinta primeros 
meses de existencia (1 de julio de 1951 a 31 de diciembre de 1953) 
arrojan un montante de 93.119.567 pesetas, con deficit de 
9.455.612,10 pesetas.

7.6. Aumento del cupo de papel prensa

7.6.1. Gravamen del papel prensa extra-cupo
Una Resoluciôn de la Secretaria General Têcnica de 29 

de diciembre de 1953 (trasladada por el Sindicato Vertical del Pa 
pel, Prensa y Artes Grâficas a los fabricantes en 7 de enero de 
1954) recoge los acuerdos adoptados por la Comisiôn Fiscalizadora 
del Canon de Papel Prensa, solventando diversas reclamaciones. R£ 
senemos brevemente el contenido: en primer lugar, se amplîa al 5 
por 100 el margen de tolerancia en el peso de las entregas de p a ­
pel prensa de cupo (sin embargo, ya veremos luego cômo en el Deci 
mosexto Convenio Sindical se prosigue manteniendo el tipo del 3 
por 100). Desestima también que el menor rendimiento en la produ£ 
ciôn por causa de restricciones elêctricas autorice reducciôn en 
los coeficientes asignados, ya que subsiste la obligaciôn de sub­
vencionar la totalidad del cupo con independencia de toda otra 
consideraciôn. Las reclamaciones en relaciôn con las cuotas fija- 
das a los fabricantes no paralizan el abono provisional de las 
mismas, si bien se verificarâ devoluciôn si procediera, una vez 
medidas nuevamente las mâquinas dudosas (el cargo de los gastos 
se imputarâ al fabricante peticionario). Las industrias papele-
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ras instaladas desde 1954 serân medidas por la Comisiôn Fiscaliza 
dora, quien presentarâ a la Secretaria General Têcnica los cupos 
acordados para su aprobaciôn oficial. Los papeles destinados a la 
exportaciôn serân deducibles a efectos del canon, debiendo presen 
tar declaraciones a este efecto en la Comisiôn Fiscalizadora, al 
igual que se viene haciendo con los restantes papeles exceptuados. 
Quedan incursos en el recargo del papel prensa,la cartulina y car_ 
tôn empleados en el tapaje y envasado de libritos de papel de fu­
mar .

Queremos destacar por su importancia la norma nûmero 4 
de la anterior Resoluciôn de 29 de diciembre de 1953: "No excluir 
del recargo de papel prensa las fabricaciones de papel prensa ex­
tracupo, ya que la exenciôn del canon dispuesto por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 3 de octubre de 1951 se refiere 
ûnicamente al papel prensa de cupo". Es decir, en adelante serâ 
preciso abonar 46 cêntimos el kilogramo por portenecer al grupo 
de papeles corrientes. Desde luego, en rigurosos términos légales, 
la disposiciôn que comentamos no es dudosa, pero hasta su enuncia 
ciôn habîa prevalecido el criterio de dar consideraciôn exenta al 
extracupo, a fin de no agravar las disponibilidades de la Prensa 
con la subsiguiente repercusiôn del recargo.

Se realizaron diversas gestiones -como la del Consorcio 
de Diarios Espanoles- cerca del Ministerio de industria, al obje­
to de lograr una modificaciôn del trato dado al papel prensa ex­
tracupo, pero él êxito no acompahô los esfuerzos y logrô plena 
firmeza la disposiciôn. Como quiera que los precios de dicho papel 
fueron establecidos en las reuniones del Consejo Econômico Asesor 
del Sector Prensa en el Sindicato del Papel, la Direcciôn de La 
Papelera Espanola entendiô -como deferencia al consumidor- que f£ 
guraran como acuerdos anejos al Convenio Sindical de cupo, inva­
riables por tanto en el plazo de vigencia de este ûltimo. De aquî 
que la decisiôn tomada residiô en plantear, con efectos desde 1 
de abril de 1954, una revisiôn del Decimoquinto Convenio Sindical, 
planteando entre otros este problema.

biblioteca
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El Consejo de enero de una entidad papelera propuso, por 
boca de su Administrador General, repercutir decididamente el re­
cargo en los consumidores, pero La. Papelera Espanola senalô que 
no debîa adoptarse tal decisiôn sin reposado examen, siendo conv£ 
niente un cambio de impresiones de exclusivamente los fabricantes 
interesados en el papel prensa. Consecuente con esta opiniôn, se 
celebrô el 27 de enero una reuniôn de entidades: La Papelera Espa 
nola, S.A., Papelera Godô, Mendia y Papelera Peninsular; el resul^ 
tado consistiô en el traslado del problema al Sindicato del Pa­
pel, a fin de que este organismo diera conocimiento del estado de 
la cuestiôn a las empresas periodîsticas, y asî se siguiera cami- 
nando de comûn acuerdo.

Como resultado de unas observaciones de Mendîa, S.A.
(sobre el reparto efectuado para satisfacer la subvenciôn de una
peseta por kilogramo del papel prensa servido de 1 de junio a 31 
de diciembre de 1952), estimando que la distribuciôn debiera veri 
ficarse atendiendo al tonelaje servido con cargo a los cupos de 
dicho periodo, sin tener en cuenta la fecha real de facturaciôn y 
prescindiendo a su vez de los envîos que aûn dentro del plazo alu 
dido correspondieran a cupos distintos, optô el Consorcio de Fa­
bricantes de Papel -despuês de examinar la precedente argumenta- 
ciôn- por admitirlas como de mayor justicia; conviene aclarar que 
las diferencias prâcticas eran muy reducidas.

Por Decreto de 12 de febrero de 1954 (B.C. de 22 del
mismo mes) se efectûa en Espana un reajuste de tarifas ferrovia-
rias del 20 por 100 para las mercancîas, igual en grande que en 
pequena velocidad. Nos encontramos por tanto ante una causa de mo 
dificaciôn automâtica (pârrafo segundo del artîculo 3° del Conve­
nio nûmero 15, entonces vigente: "Este precio quedarâ automâtica- 
mente modificado en el sentido que corresponda, si hubiese varia­
ciones en la Contribuciôn de Usos y Consumos o en las tarifas ac­
tuates de transporte") que,unida a las fundamentadas por el aumen 
to de coste en el papel prensa de cupo, e igual concepto mâs re­
percusiôn del recargo en el extracupo, inducîan a la râpida denun
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cia del Convenio y redacciôn de uno nuevo

7.6.2. Repercusiôn de las nuevas reglamentaciones laborales
Las gestiones cerca de los représentantes sindicales c£ 

menzaron el 8 de marzo de 1954, mediante entrevista de La Papele­
ra Espanola con el Secretario General del Sindicato Nacional; fu£ 
ron tratadas très cuestiones fondamentales :

a) Repercusiôn del 20 por 100 del alza ferroviaria en 
las 30 pesetas que se venîan tomando como cifra media de transpor 
te en los Convenios, pasando a 36 pesetas; el Consorcio de Fabri­
cantes de Papel quedaba encargado de realizar la comunicaciôn of£ 
cial al Sindicato y éste a las empresas periodîsticas.

b) Denuncia del Convenio, al haber sufrido modificacio­
nes los salaries en la nueva Reglamentaciôn de Trabajo de la In­
dustria Papelera, tarifas elêctricas unificadas, mayor precio del 
carbôn, elevaciôn en las cotizaciones de pastas extranjeras, nue­
vas tarifas ferroviarias en el suministro de todas las materias 
primas necesarias y alza general de todas las mercancîas por in- 
fluencia de las modificaciones de salaries y otros factores; se 
encomendô al Consorcio de Fabricantes de Papel plantear la recla- 
maciôn que habrîa de decidir el Consejo Econômico Asesor del sec­
tor Prensa a partir de 1 de abril de 1954.

c) Mejora del precio del papel prensa de extracupo, por 
reunirse en tal especialidad, ademâs de las multiples razones se­
naladas para el de cupo, las derivadas de contribuir ahora al Fon 
do de Compensaciôn de Precios del Papel Prensa de Fabricaciôn Na­
cional; el debate de este asunto deberîa negociarse -como de cos- 
tumbre- simultâneamente al Convenio.

El forzoso planteamiento que la industria del papel 
prensa habîa de efectuar a los periôdicos no era demasiado favora
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ble, al coincidir con la nueva Reglamentaciôn del personal de esa 
actividad que comprometîa la administraciôn de un buen sector de 
Prensa. De aquî que de antemano pudiera suponerse que los diarios 
reconocerîan la subida obligada del papel prensa, pero a costa de 
que la mayor diferencia fuera también enjugada en el Fondo de Corn 
pensaciôn, recayendo un nuevo gravamen sobre la castigada produc­
ciôn papelera en Espana; de todas formas,aûn este déficiente lo- 
gro era positive, pues en otro supuesto subsistîa la obligaciôn 
del suministro del papel pero sufriendo la pêrdida exclusivamente 
sus particulares fabricantes.

La elevaciôn del precio de los periôdicos como ûnica S£ 
luciôn viable para resolver la situaciôn de la Prensa, no contô 
con unanimidad sindical ni polîtica. Se iniciaron las discusiones 
dentro del mismo Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Grâ 
ficas, en ocasiôn de que la Secciôn Social propuso en diciembre 
de 1953 una subida en las Bases de Trabajo y Plus Familiar de un 
15 por 100, en tanto que la Secciôn Econômica se oponîa, a menos 
que ascendiera el precio de venta de diarios tipo "Ya" a los si­
guientes niveles:

Hasta seis pâginas 0,80 pesetas por ejeiaplar
De seis a dieciséis 1,00 pesetas por ejemplar
De mâs de dieciséis 2,00 pesetas por ejemplar

Despuês de muchas reuniones y dos Asambleas Générales, 
se acordô someter las dos proposiciones conjuntas -nuevo precio y 
nuevo salario- al Ministre Secretario del Movimiento, sehor Fer- 
nândez Cuesta, a fin de que planteara el asunto ante el Consejo 
de Ministros.

Visitado posteriormente el sehor Arias Salgado, Minis­
tre de Informaciôn y Turismo, eludiô el compromise, alegando que 
ambas vertientes del problema (laboral y precios) no le competîan. 
Asî las cosas, el Delegado Nacional de Sindicatos, sehor Solîs,
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manifiesta igualmente su desaprobaciôn, siendo definitivamente 
echado a tierra por el sehor Arburua, Ministre de Comercio, en el 
Consejo de Ministros que abordô el tema a mediados de enero, p r o ­
poniendo arbitrara el Ministerio de Hacienda alguna fôrmula para 
salvar las dificultades econômicas hasta el mes de julio, fecha 
en que ya podria resolverse el tema de los precios. En tal situa­
ciôn se reanudan las conversaciones de représentantes ministeria- 
les y entidades de Prensa, que culminan en el Consejo de Minis­
tros de 26 de febrero al establecer un rêgimen provisional para 
el periodo 1 de febrero a 30 de junio de 1954, que permite a la 
Prensa cubrir el déficit probable de 36 millones de pesetas anua- 
les.

El sistema suponîa: 1®. rebaja de una peseta en el p r e ­
cio de papel de cupo para la cantidad de 1.400 toneladas durante 
los cinco meses, previo abono de la diferencia a los fabricantes 
de papel prensa por el Fondo de Compensaciôn; asî se obtendrîan
1.400.000 pesetas (obsêrvese el equîvoco de que personas y entida 
des ajenas se permitieran disponer de cantidades recaudadas a los 
fabricantes de papel, cuando se debîa todavîa por el propio Fondo 
la cantidad de 11.250.000 pesetas); 2°. aplicar a las presuntas 
importaciones de 4.000 toneladas de papel prensa un especialîsimo 
cambio, para luego elevarlo en 2 pesetas por kilogramo (superâvit 
de 8 millones) y venderlo a los diarios a un precio mâximo de 
7,90 el kilogramo; 3? desgravar el Impuesto de Usos y Consumos 
por el Ministerio de Hacienda hasta la cifra de 4.000.000 de pes£ 
tas, cuestiôn de aspecto poco claro ante la entonces ya inminente 
firma del Concierto Fiscal; 4®. importar como si fueran de cupo 
otras 3.000 toneladas, vendiéndolas con ganancia de 1,50 por kilo 
gramo. En total se preveîa el ingreso de los 15 ô 16 millones que 
eran necesarios para absorber las pêrdidas. A partir de 1 de ju­
lio el rêgimen previsto permitîa la subida de los periôdicos con­
forme superficie y a las cifras antes expuestas; siempre tomando 
como base de diario tipo el madrileho "YaV.

Desde el principio la anterior propuesta contô con la 
decidida oposiciôn de los très grandes del periodismo espahol;
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tampoco el resto del programa se hizo muy popular, ya que ninguna 
empresa deseaba importaciones que salieran a 7,90 el kilogramo, 
sine suministros al precio habitual de 5,75 como mâximo.

El Consejo Econdmico Asesor del sector Prensa, después 
de un debate en 10 de marzo, acordô rechazar la propuesta antes 
descrita, originaria al parecer del Ministre de Comercio, sustitu 
yéndola por otra mâs simplista basada exclusivamente en conseguir 
un cambio preferencial de divisas tan favorable que permitiera o^ 
tener papel prensa a 5 pesetas puesto en Espana y en cantidad de
4.000 toneladas, pues vendiéndolo asi a las 7,90 previstas, deja- 
ba una diferencia de 2,90 por kilogramo, que suponîa 11.600.000 
pesetas; quedaba en incdgnita el método para lograr las 15.800.000 
consideradas ineludibles. El final de esta decisiôn era de fâcil 
vaticinio: ni les periddicos querîan comprar papel a 7,90, ni era 
posible conseguir papel prensa a 5 pesetas por kilogramo, dada la 
nota ascendente de precios en el extranjero después de la pasada 
baja en 1953.

Es muy interesante la disposicidn del Ministerio de Co­
mercio declarando que en todo momento el papel prensa de importa- 
cidn extranjera no podrâ venderse a precio inferior al que se fi- 
je para el extracupo nacional; criterio satisfactorio que tendîa 
a evitar la posibilidad de ilîcita competencia y otras eventuales 
maniobras.

El dîa 18 de marzo de 1954 se dirigid el Consorcio de 
Fabricantes de Papel al Sindicato Nacional denunciando el Conve- 
nio anterior; el Pleno del Consejo Econdmico Asesor del sector 
Prensa se reunid a discutir la modificacidn con fecha 24 de marzo.

De los escandallos presentados por los fabricantes (130) 
se deducîa un alza de 1,3684 pesetas el kilogramo, incluidos Usos 
y Consumos y portes, que sumada a las 7,25 vigentes daban un to­
tal de 8,6184 pesetas, suma que aceptd como justa, después de de- 
tenido examen, el Pleno del Consejo; sin embargo, para lograr el
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acuerdo unanime (que se requerîa a fin de que la Secretarîa Gene­
ral Técnica sancionara el precio) y tras intervenciones variadas 
resaltando su condiciôn de servicio pûblico y otras observaciones 
de parecido estilo, se transigid en 8,15 pesetas por kilogramo, 
que suponîa elevaciôn de 0,90 sobre el vigente (rebaja en 0,4684 
el antes reconocido como equitativo), o sea, un 12,41 por 100. Re 
percutid indudablemente el h echo de que la Comisidn Interministe- 
rial del Libre Espanol, y en consecuencia la Secretarîa General 
Técnica, acababan de autorizar subidas del 10 por 100 para el p a ­
pel editorial protegido.

7.6.3. Treinta mil toneladas de cupo
Seguidamente expuso la Prensa su ferviente deseo de al- 

canzar 30.000 toneladas anuales de procedencia nacional, llegândo 
se después de larga discusién a la aceptacién de compromise para
27.000 toneladas, ampliable si era posible a las 30.000 solicita- 
das. El auténtico caballo de batalla se centraba, como era de es - 
perar, en quién soportarîa en definitiva el importe tante procé­
dante del nuevo precio como del aumento de tonelaje, pues mientras 
la industria papelera proponîa una descomposicién en mayor page 
por los periédicos y mayor page por parte del Fonde de Compensa- 
cién, la Prensa se cerré en el criterio de cargar exclusivamente 
al citado Fonde con la repercusién. Case de triunfar esta ûltima 
hipôtesis, el presupuesto anual de la Caja de Compensacién cifra­
de en aquel momento en 36.000.000 de pesetas (24.000.000 de kilo- 
gramos a 1,50 pesetas) se duplicaba exactamente (30 .000.000 de ki  ̂
logramos a 2,40 pesetas), precisando elevar las cuotas contributi- 
vas de los fabricantes en igual proporcidn. Tan desdichada posi- 
ciôn supuso una disparidad absoluta en esta materia, logrândose 
el ûnico acuerdo de que el Consejo Econémico Asesor del sector 
Prensa trasladara a la Secretarîa General Técnica la propuesta 
del nuevo precio a 8,15 pesetas, dejando a dicho organisme oficial 
la resolucidn que estimara pertinente para el abono de las 2,40 
de diferencia por kilogramo; en tanto, se continuarîa facturando
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a las mismas 5,75 que hasta entonces. Como quiera que la Secreta- 
ria General Técnica ha de pedir asesoramiento a la Comisidn Fisca 
lizadora del Papel Prensa, es ahî donde debîa buscarse la férmula 
posible, una vez estudiado cuidadosamente el abanico de solucio- 
nes, tales como elevar los vigentes cânones de prensa que paga el 
fabricante de papel, establecer alguna nueva fuente de ingresos, 
reajustar los percentages de las respectivas capacidades de pro- 
duccidn, extender la obligacién contributiva a todo el papel de 
importacién, etc... No hace falta senalar que cualquiera de dichas 
fuentes, salvo tal vez la ültimamente citada, eran poco acertadas.

Un dîa mâs tarde (25 de marzo de 1954), se reuniô otra 
vez el Consejo Econémico Asesor de Prensa para la determinacién 
del precio del papel prensa de extracupo. La aspiracién de los fa 
bricantes se centraba en torno a 9,05 pesetas por kilogramo, re- 
sultado matemâtico de aplicar al precio vigente de 7,50 los por- 
centajes de aumento que recaen en su elaboracién y los efectos de 
la reciente norma que sujetaba su venta al canon de prensa, como 
un papel mâs. Sin embargo, de antemano se reconocîa que su defin^ 
tiva cotizacién vendrîa en gran parte marcada por la que alcanza- 
ra el papel prensa de cupo, ya que entre ambos existîa una tradi- 
cional diferencia de 0,25 pesetas; por tal argumentacién se pre- 
veîa al finalizar la discusién del 24 de marzo que la tasa serîa 
de 8,40. Después de multiples intervenciones se fija el papel 
prensa de extracupo en 8,30 pesetas por kilogramo, con elevacién 
de 0,80 sobre el precio anterior (10,66 por 100), pero con dis- 
tancia de ünicamente 0,15 pesetas con el de cupo.

Terminadas las referidas reuniones sélo quedaba la for- 
malidad de la firma y^a tal efecto,se rubrica con fecha 25 de mar 
zo de 1954 el Decimosexto Convenio Sindical entre el Consejo Eco­
némico Asesor del sector Prensa y las fâbricas que elaboran papel 
prensa representadas por el Consorcio de Fabricantes de Papel.
Las normas mâs salientes, ademâs de aquellas otras que se han ve- 
nido s istemâticamente repitiendo en los Convenios anteriores, son:



199 -

a) Obligatoria producciôn y respectivo consumo de 2.300 
a 2.500 toneladas mensuales de papel prensa.

b) El precio por kilogramo ascenderâ a 8,150 pesetas 
por kilogramo, con inclusion del Impuesto de Usos y Consumos y 
los gastos de toda clase hasta estaciôn o puerto de destine; para 
facilidad contable se cifran en 0,36 pesetas los portes medios a 
tipo alzado y ûnico. Las variaciones de Usos y Consumos, asf como 
las de transportes tendrân reflejo automâtico; no obstante el pre^ 
cio senalado, las entidades de prensa habrân de abonar solamente
5,75 pesetas por kilogramo, pagândose el resto en la forma que 
dispone la Orden de 26 de enero de 1953 en relaciôn con la de 3 
de octubre de 1951 (es decir, con cargo al Fondo de Compensacién, 
si bien, la disposicién esperada de la Secretarîa General Técnica 
supone una modificacién legal de este pârrafo).

c) La tolerancia de gramaje sigue en el 3 por 100, a pe^
sar de que se haya autorizado un mâximo del 5 por 100 en la Reso­
lution de 29 de diciembre de 1953.

d) La duracién del Convenio se circunscribe a seis me-
ses (1 de abril a 30 de septiembre de 1954), prorrogable por très
meses de no mediar denuncia de alguna de las partes.

e) Los porcentajes que para la recepcién de los resi­
dues y recortes de papel prensa -nacional o extranjero- fija el 
articule 7® del R.D. de 15 de julio de 1921 se extenderân sobre 
el precio del papel sobre vagén fâbrica, o sea, de 7,40 pesetas 
por kilogramo, aumentando en 0,80 la cotizacién establecida en el 
Convenio anterior.

f) El Convenio serâ revisado (el Consejo Econémico A s e ­
sor del sector Prensa y el Sindicato Vertical del Papel, Prensa y 
Artes Grâficas apoyarân las solicitudes), caso de no conseguir la 
exenciôn del papel prensa ante los nuevos impuestos y recargos que
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pudieran ser acordados por las Haciendas Locales -en virtud de la 
autorizaciôn que les concede el Decreto de 18 de diciembre de 
1953- tanto sobre el producto terminado como en cuanto a materias 
primas, combustibles y energïa eléctrica que intervienen en su 
elaboracién.

En la clâusula final de este Convenio resaltan dos n o ­
tas: una de ellas es la afirmacién de que Papelera del Oarso pro­
duce ya pasta mecânica, la otra se refiere al equivocado nûmero 
ordinal del Convenio. El error procédé del Convenio nûmero 12 en 
que se limitaron a aludir a los "Convenios anteriores", sin expre 
sion numérica como nasta entonces era costumbre; mâs tarde el nû ­
mero 13 (correspondiente al primer semestre de 1953) vuelve a la 
tradicién y nos habla de "los once Convenios anteriores" cuando 
en realidad son doce. Desde entonces la anormalidad ordinal subsi^ 
tié en todos los Convenios siguientes.

Con arreglo a lo acordado, el Consejo Econémico Asesor 
del sector Prensa présenté el Convenio en 27 de marzo a la aproba 
cién de la Secretarîa General Técnica, quien oficié al Sindicato 
(30 de marzo) haciendo las siguientes observaciones: 1. Que el to 
nelaje de papel prensa de cupo no debe ser aumentado por haberse 
establecido el de 24.000 toneladas anuales por Orden de 3 de octu 
bre de 1951, sin que existan motives de incremento. 2. Que el nue^ 
vo precio de 8,15 pesetas por kilogramo no se justifica suficien- 
temente. 3. Que en todo caso no deben elevarse los cânones que pa 
ra el Fondo de Compensacién de Precios del Papel Prensa vienen sa 
tisfaciendo los industriales papeleros.

Durante los dîas 2 y 3 de abril examiné el Consejo Eco­
némico Asesor del Papel Prensa la respuesta de mayor adecuacién 
al escrito de la Secretarîa General Técnica. La comunicacién (en 
la que se dudé si conferir carâcter oficial o por el contrario en 
tregar mediante visita corporativa al Ministerio de Industria) 
fue aprobada unânimemente en todos sus términos por los asisten-
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tes al Consejo, defendiendo en su contenido las propues tas del Con
venio original, Queremos resaltar algunos pârrafos, por referirse
concretamente a la industria papelera: "Es un hecho évidente que 
las fâbricas papeleras estân en disposicién de incrementar la pro^ 
duccion nacional de papel prensa, Afortunadamente se han ido ob- 
viando muchas de las dificultades que en anos pasados existîan". 
"El limitar o reducir esta cifra (se refiere a la produccién has­
ta de 2.500 toneladas mensuales) serîa desventajoso para las pap£ 
leras como para la Prensa y podrîa causar la impresién de una cri^ 
sis en la produccién nacional de papel que, a nuestro juicio, no 
existe". "Necesitada la prensa, cada vez mâs, de un cupo de papel 
lo mâs amplio posible y siendo, como son, exiguas y problemâticas 
las importaciones, sélo pueden tener los periédicos la seguridad 
que es indispensable para el abastecimiento de su materia prima 
mâs importante, contando con la mayor cantidad de papel nacional".
Argumentando a favor del Fondo de Compensacién de Papel Prensa,
nutrido del recargo de los restantes papeles, vienen a senalar:
1°. que se trata de un servicio de interés nacional con precio de 
venta tasado, por lo que forzosamente ha de estarlo igual la mate^ 
ria prima fundamental. 2®. no constituir un sistema singular de 
compensacién, dado que se halla actualmente establecido en otras 
muchas ramas productivas, citando a estos efectos la fabricacién 
de tejidos de tipo ûnico y el régimen discriminatorio en los pre­
cios de tarifas eléctricas, segûn que el consumo de energïa se dê  
dique a fuerza motriz de traccién ferroviaria, alumbrado, indus­
tria qulmica, etc... (por nuestra parte queremos senalar que no 
era cierto que tal diferenciacién se basara en razonamiento simi­
lar) .

La postura de los fabricantes de papel prensa fue de 
compléta neutralidad y simple vigilancia para la debida conserva- 
cién del ya de por sî bastante discutible precio de 8,15 pesetas, 
por estimar que era contienda ajena a su âmbito fabril. El alega- 
to de la Secretarîa General Técnica en torno al aumento de tonela 
je era completamente ortodoxo, ya que tal organisme no puede anu- 
lar ni variar con una Resolucién (al menos en teorîa, pues en la
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prâctica solicitarîa a su Departamento Ministerial revistiera la 
decision en forma de Orden) decision emanada de una autoridad ad- 
ministrativa superior. No obstante, conviene anotar que fue la 
primera ocasién que un acuerdo unanime (recuérdese que por obte- 
ner tal unanimidad accedieron los papeleros a rebajar sus peticro 
nés de 8,6184 a 8,1500 pesetas) del Consejo Econémico Asesor del 
sector Prensa, no obtuvo la automâtica aprobacién de la Secretarîa 
General Técnica del Ministerio de Industria.

7.6.4. Recursos econémicos ante el incremento de compensacién
Después de algunas demoras, la Secretarîa General Técn^ 

ca dio el "visto bueno" al texto del Decimosexto Convenio Sindi­
cal, surgiendo entonces la preocupacién oficial y privada respec­
te de asumir medios econémicos con qué dotar el aumento de las 
cargas que ahora se imputan al Fondo de Compensacién de Papel 
Prensa. Las soluciones estudiadas con carâcter no aislado sino 
complementario fueron très, pero pronto una tuvo que ser desecha- 
da (subvencién del Institute Espanol de Moneda Extranjera con car 
go a sus famosos Fondes de Retorno), quedando:

a) La modificacién en alza de las actuales cuotas que 
pagan desde 1951 los fabricantes de papel no prensa.

b) El restablecimiento de los antiguos porcentajes so­
bre las pastas de importacién (que denominâbamos "Cuenta de Com­
pensacién del Papel Prensa" y que creada por Resolucién de la
S.G.T. de 3 de noviembre de 1943, autorizândose la compensacién 
en 25 de marzo de 1944, terminé su vigencia con la Orden de 3 de 
octubre de 1951).

El dîa 9 de abril aprueba el Consejo de Ministres înte- 
gramente el Decimosexto Convenio Sindical, siendo atendida la fi- 
nanciacién de la diferencia entre las 5,75 y 8,15 pesetas con los 
recursos que establezca la Secretarîa General Técnica del Ministe^
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rio de Industria, pensando de una parte en los actuales cânones 
que satisfacen los fabricantes de papel y de otra en el restable­
cimiento de los recargos arriba aludidos sobre importacién de pa£ 
tas. La disposicién se dilaté bastante -como veremos- por haber 
intervenido varies organismes oficiales: Direccién General de In­
dustria, Direccién General de Comercio, Secretarîa General Técni­
ca de Comercio, Direccién General de Prensa, Secretarîa General 
del Movimiento, Ministerio de Asuntos Exteriores y Presidencia 
del Gobierno, dado que la Secretarîa General Técnica de Industria, 
principal interviniente, solicité asesoramiento al suponer aumen­
to de los ingresos del Fondo de Compensacién en cantidad superior 
al 50 por 100.

Iniciados los estudios tendentes a fijar los eventuales 
tipos impositivos que recaerîan sobre las pastas procedentes del 
extranjero, los fabricantes de papel prensa encontraban al siste­
ma las siguientes ventajas sobre una solucién que elevara los re­
cargos satisfechos por el papel no exceptuado:

a) Serîa de hecho, aûn dentro de muy modestes limites, 
una proteccién a la produccién nacional de dichas materias primas.

b) Se satisfarîan asî, al menos en parte, las demandas 
de diverses fabricantes de pastas nacionales al concederles un pê  
queno margen de bénéficié en relacién con la importacién extranj^ 
ra.

c) Resultar esta ligera proteccién mâs fâcil y con mayor 
sentido industrial, dada su finalidad, que cualquiera otra de or­
den arancelario que habrîa de necesitar honda meditacién y que po 
siblemente se habîa de concluir era inoportuna (recordemos que 
aquella posibilidad era entonces posible al no haberse todavîa 
consolidado los derechos en el GATT).

d) El recargo sobre pastas, siempre que no exceda de un 
10 por 100 sobre las reducidas cotizaciones internacionales que
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regîan en aquel tiempo, no podîa ser demasiado debatido por sus 
consumidores.

e) Este recargo suponîa un criterio justamente discrim_i 
natorio segûn los grupos de papel, ya que de hecho sélo recargaba 
el sector de papeles corrientes cuya produccién y precios cabîa 
considerar mâs normal, no afectando prâcticamente ni al grupo de 
Sedas y Manilas ni al de Hilo o Barba, ni a Estracilleros ni Car- 
toneros. Es decir, que no afectarla a determinados sectores pape­
leros en los que podîa hablarse entonces de crisis o,por lo menos, 
de dificultades en la colocacién de su producto.

f) Dentro del sector de papeles corrientes, la general^ 
dad del recargo sobre pastas suprime toda cuestién de posible corn 
petencia ilîcita entre los fabricantes, por resultar de hecho en 
proporciôn a sus cupos y por tanto a las pastas extranjeras que 
reciban.

g) Los recargos sobre pastas que se acuerden, resulta- 
rân siempre muy inferiores a los que estuvieron vigentes con ant£ 
rioridad, dado el porcentaje real de imposicién que supusieron 
las 340 pesetas por tonelada en las importaciones de bisulfite 
blanqueado (nacido por Resolucién de la S.G.T. de 3 de noviembre 
de 1943),si bien los tipos se elevaron gracias a las recaudacio- 
nes voluntarias que sobre el mismo bisulfite blanqueado -ademâs 
de, en bisulfite crude, bisulfite blanqueable, sosa kraft y mecâ­
nica (véase Apéndice L)- establecié la entidad privada Asociacién 
Papelera cerca de sus fâbricas asociadas.

El informe evalûa prudentemente la importacién total 
pastera de 1954 en unas 50.000 toneladas, de las que deducidas
5.000 destinadas a papel prensa y supuesta una distribucién de:

Bisulfite blanqueado ...............................  9.000 toneladas
Todas las demâs quîmicas ....................... 27.000 toneladas
Pastas mécânicas ....................................  9.000 toneladas
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permitîa gravar los respectives grupos con la cuota de 800, 600 y 
400 pesetas por tonelada, cantidad que no supondrîa en ningûn su- 
puesto tipo superior al 11 por 100. De esta forma se obtendrîan 
unas 27.000.000 pesetas, con las que se presume podrîa completar 
el Fondo la suma de sus ingresos (el éxito de la propuesta es re­
conocido en la Resolucién de la Secretarîa General Técnica de 28 
de julio de 1954 al recoger con exactitud la misma escala).

El Consejo de Almacenes Générales de Papel, en 21 de 
abril de 1954, tuvo mucha importancia para la produccién de papel 
prensa en Espana, al debatirse, planteândose con singular clari- 
dad, el porvenir de Papelera del Oarso, en relacién con la conclu 
sion del nuevo Convenio, donde destaca la elevacién del cupo de 
papel prensa en 6.000 toneladas mâs, que légicamente deberân pro- 
rratearse entre sus actuales fabricantes; las intervenciones de 
diverses fabricantes de forma expresa no dejan lugar a dudas so­
bre la impopularidad de tal propuesta, siendo entonces preguntada 
La Papelera Espanola, S.A. si accederîa a elaborar el montante în 
tegro aumentado. La contestacién senâla cémo ya durante 1953 al- 
canzé la empresa el lîmite de su produccién dentro de cupo, obte- 
nida parte en Renterîa y parte en Oarso (en el Apéndice L aparece 
el suministro nacional de papel prensa de cupo para el periodo 
1934-1935 y 1940-1945, y en el Apéndice M la disponibilidad espa­
nola a nivel de papel prensa -importacién y cupo- para el periodo 
1940-1953, debiendo matizar muy diversos aspectos fundamentales 
del problema) .

En definitiva, Papelera del Oarso debe quedar en liber- 
tad para producir el papel prensa que no produzcan las fâbricas 
de Almacenes Générales de Papel, incluyendo el exceso que corres- 
ponda a Papelera Espanola sobre el cupo de 1953; ello lleva apare 
jado el pago de la Contribucién de Usos y Consumos que le corres- 
ponda y la entrega de pastas que hasta ahora se repartîan los fa­
bricantes asociados. Precisando las consecuencias que taies pro- 
puestas han de tener en los diversos intereses papeleros, cabe co
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mentar: La Papelera Espanola gana el cupo de pastas, exclusiva­
mente; produce mâs papel prensa de cupo y pierde, por decirlo asî, 
las cuotas que le corresponde pagar por la Contribucién de Usos y 
Consumos. Los demâs fabricantes pierden evidentemente las pastas 
que hasta ahora venîan recibiendo en virtud del reparte de las 
que se adjudicaban a Papelera del Oarso (entidad de la que eran 
participes), pero obtienen de una parte que La Papelera Espanola 
mantenga el mismo cupo de prensa del aho 1953, el cual podrîa h a ­
ber aumentado o disminuido en virtud de la modificacién en el mi_s 
mo establecida, y , de otra, que el problema de la produccién de 
prensa encuentre una solucién, pues de otra forma el Gobierno exi^ 
girîa que todos los fabricantes de papeles corrientes aumentaran 
sus fabricaciones de esta clase de papel. A mayor justificacién 
cabe recordar que,cuando el Consejo de Central de Fabricantes de 
Papel en 16 de diciembre de 1943 dié cuenta de la carta de PapeLe 
ra Espanola anunciando la adquisicién de la totalidad de las accio 
nés emitidas por Papelera del Oarso, se hizo constar que el cupo 
pastero se distribuirîa mientras la mâquina estuviera parada, h e ­
cho que nadie podîa prever perdurara casi diez anos después de 
terminar la II Guerra Mundial y durante cuyo periodo prosiguiô el 
transitorio régimen de reparte.

El Consejo de Almacenes Générales de Papel (e igual h i ­
zo pocas horas después la Comisién Ejecutiva del Consorcio de Fa­
bricantes de Papel) expresé por unanimidad su conformidad y apro­
bacién a la citada propuesta de Papelera Espanola.

7.6.5. Orden de 3 de mayo de 1954
Mientras tanto seguîa sin publicarse la Orden en princ^ 

pio aprobada por el Consejo de Ministres de 9 de abril de 1954 , y, 
definitivamente,en el de 17 del mismo mes, si bien quedé detenida 
esta segunda vez por el propio Ministerio de Industria, que quiso 
al parecer que el texto literal fuera conocido por todos los De- 
partamentos que habîan intervenido, en especial por la Vicesecre-
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tarîa del Movimiento y Ministerios de Comercio, Agricultura e In- 
formacion y Turismo.

Con fecha 1 de mayo de 19 54 se reunié en Madrid la Comi^ 
siôn Fiscalizadora del Fondo de Compensacién para el Papel Prensa, 
abordando très cuestiones principales: 1) elevar a Resolucién de 
la Secretarîa General Técnica la peticién del Sindicato Nacional 
del Papel, Prensa y Artes Grâficas relativa a declarar exento de 
la contribucién de papel prensa el de igual clase en extracupo, 
anulando por tanto un anterior acuerdo del citado organismo minis 
terial dado en 29 de diciembre de 1953; 2) admitir, procediendo 
al estudio de los câlculos pertinentes, la justicia de convertir 
la facturacién efectiva de papel prensa de cupo en la capacidad 
teérica correspondiente, a los efectos de deducir ésta ûltima de 
la total estimada para cada fabricante en su contribucién para el 
Fondo de Compensacién de Precios del Papel Prensa de Fabricacién 
Nacional; 3) iniciar un expediente, dando vista a las fâbricas 
productoras de pelîcula transparente de viscosa (Papelera Guipuz- 
coana de Zicunaga y La Cellophane Espanola) para que fuera consi- 
derado "papel" a efectos contributivos la produccién de las enti­
dades citadas, siendo de esperar que después queden en consecuen­
cia sujetas al pago de canon que se destina al Fondo de Papel 
Prensa.

Por fin se publica en Boletîn Oficial del Estado de 5 
de mayo la Orden de Presidencia del Gobierno de 3 de mayo de 1954, 
acordada en Consejo de Ministres, sobre suministro de papel pren­
sa a las empresas periodîsticas, que se comunica a los Sres. M i ­
nistres de Industria, Agricultura, Comercio y de Informacién y Tu 
rismo. No encierra ninguna novedad sobre lo que hacîa tiempo se 
conocîa, redactândose su apartado segundo en la siguiente forma: 
"las compensaciones a que dé lugar este incremento de suministro 
serân enjugadas con cargo al Fondo de Compensacién de Precios de 
Papel Prensa, segûn lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia 
de 3 de octubre de 1951, a cuyo efecto se incrementarân los recar 
gos actuales sobre el precio de venta de los demâs papeles distin
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tos del de Prensa, en la cantidad neçesaria, que serâ fijada por 
la Secretarîa General Técnica del Ministerio de Industria, a pro­
puesta del Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Grâficas", 
quedando pendiente para la efectividad de los cobros de las dispo 
siciones emanadas por la citada S,G.T. El apartado 1° es de resal 
tar que habla categéricamente de 2.500 toneladas mensuales, cuan­
do el Decimosexto Convenio Sindical utilizé siempre la férmula de 
"2.300 a 2.500 toneladas" y esa elasticidad es la que aceptaron 
los fabricantes. Se fija la retroactividad de 1 de abril como fe­
cha inicial del nuevo régimen.

La Resolucién de Secretarîa General Técnica de 2 de mar 
zo de 1953 establecié -segûn expusimos- las cuotas a ingresar por 
los fabricantes, segûn clase de papel y capacidad teérica de pro­
ducciôn de los mismos, recaudândose unos ingresos brutos (de que 
habîan de deducirse las cantidades que correspondîa reintegrar 
por papeles exceptuados) de unos 38.000.000 pesetas, que cubrîan 
las obligaciones del Fondo de Compensacién de Precios del Papel 
Prensa de Fabricacién Nacional, reputadas en 36 millones anuales 
(24.000.000 kilogramos a 1,50 pesetas de subvencién por kilogramo) 
Pero los aumentos aprobados hasta 30.000 toneladas y 2,40 pesetas 
(diferencia nueva entre 5,75 y 8,15) suponen ahora unas necesida- 
des de 72.000.000 pesetas (30.000.000 kilogramos a 2,40 pesetas 
por kilogramo), precisando duplicar justamente los ingresos, por 
lo que si se llega a escoger el método de elevar las cuotas, aten 
dida la capacidad de produccién, éstas hubieran pasado a ser de 
488 pesetas para papeles delgados, 366 en papeles corrientes, 114 
en papeles de envolver, 174 en cartoncillos, 84 en cartones y 600 
en hilobarba.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 
1954, la Secretarîa General Técnica del Ministerio de Industria 
solicité con carâcter urgente el informe y propuesta del Sindica­
to Nacional del Papel, Prensa y Artes Grâficas. Al objeto de ace- 
lerar la cuestién, el 6 de mayo prepararon los fabricantes de pa-
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pel prensa un proyecto de decisiôn sindical que, recogido en su 
mayor parte por el Sindicato, fue elevado (después de aprobacién 
unânime del Consejo Econémico Asesor del Sector Prensa^en reuniôn 
a la que no fueron convocados représentantes papeleros) a la 
S.G.T. el dîa 11 de mayo. El informe, después de muy diversas con 
sideraciones, prppone los recargos sobre importaciones de todas 
las pastas papeleras en similares proporciones a las que antes 
aludimos en estudio de 12 de abril; resalta la comodidad del sis­
tema, ya que estas importaciones son efectuadas por las entidades 
"Union Papelera" y "Consorcio Papelero", siendo fâcil recaudar la 
parte correspondiente a las escasas adquisiciones de cuentas com- 
pensatorias. Merece mencionarse que la propuesta de Papelera Espa 
nola hacîa fuerte hincapié en la impropiedad de que los recargos 
para auxiliar la fabricacién de papel prensa hubieran de recaer 
sobre la produccién general de papel y cartén, dado que si la ra- 
zôn de tal subvencién a las empresas periodîsticas es la de ayu- 
dar a un servicio pûblico,tan importante y preferente como es la 
informacién pûblica, deberâ efectuarse con cargo a fondos généra­
les del Estado, que respondan àl criterio de generalidad que va 
implîcito en la causa en que se funda. Los ingresos previstos por 
el procedimiento de gravar las pastas extranjeras podrîan aportar 
unos 25 millones de pesetas, con los cuales se piensa alcanzar la 
cobertura.

A finales de mayo y siempre documentando a la Secreta­
rîa General Técnica, se confeccionaron unos estadîsticos (Apéndi- 
ces N y N) que reflejaban: a) valor FOB en 1951/1953 de las divi­
sas cedidas por el Institute Espanol de Moneda Extranjera para la 
adquisicién de papel dedicado a la prensa diaria; b) igual valor 
y concepto, con el quebranto en pesetas para el I.E.M.E, por la 
aplicacién de cambios especiales; c) valor FOB de las divisas ce­
didas por el I.E.M.E. para la adquisicién de pastas destinadas a 
la fabricacién de papel prensa; d) igual valor y concepto, con el 
quebranto en pesetas para el I.E.M.E. por la aplicacién de cam- 
biosespeciales. A su vez, en el Apéndice 0 aparece nota aclarato- 
ria de los cambios especiales que aplicaba en 1954 el I.E.M.E. pa
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ra la importacién de pastas mécânicas y quîmicas con destino a fa 
bricacién papelera en general, para la importacién de iguales pas- 
tas en exclusive destinadas a elaborar papel prensa, para la impor 
tacion de papeles de todas clases, para la importacién de papel 
prensa con cargo al cupo protegido de importacién que terminé en 
31 de diciembre de 1952 y para la importacién de papel en general 
en las Islas Canarias. De los datos se deducîan perfectamente las 
ventajas extraordinarias que representaba a la economîa nacional 
el que se pudiera fabricar en Espana el aumento de cupo de papel 
prensa, dado que la comparacién de quebrantos de moneda ocasiona- 
da en el I.E.M.E. demostraba una gran diferencia a favor de la po  ̂
lîtica importadora de primeras materias, concretamente de pastas; 
asî tenemos que mientras el citado organismo "pierde" 406,00 pese^ 
tas por tonelada métrica de papel prensa importado (resultado de 
distribuir las 15.523.989,56 del Apéndice N entre los 3.823.662 
kilogramos adquiridos en el trienio 1951/53), tal cifra se reduce 
a 186,75 pesetas (10.840.381,95 pesetas del Apéndice R sobre 
5.804.923 kilogramos) cuando la tonelada adquirida es de pastas.

Como se preguntara por Almacenes Générales de Papel, en 
15 de junio de 1954, cuândo se abonarîan las cantidades que se de 
bîan todavîa a los fabricantes por la peseta complementaria del 
precio de papel prensa durante el periodo junio-diciembre de 1952, 
la respuesta de la Administracién aclaré pocas dudas, al decir 
"que a medida de que las posibilidades del Fondo lo permitan, se 
irân realizando abonos para cancelar estas obligaciones".

El Sindicato Nacional del Papel, en 15 de julio, oficia 
al Consorcio de Fabricantes de Papel, trasladando escrito de la 
Secretarîa General Técnica de 31 de mayo que rechaza la peticién 
del Consejo Econémico Asesor del Sector Prensa sobre exencién del 
recargo de papel prensa para el denominado "extracupo"; viene a 
confirmar por tanto su propia Resolucién de 29 de diciembre de 
1 953 .
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El Consejo Econémico Asesor del sector Prensa se reunié 
el dîa 16 de julio al objeto de acordar la actitud que procediera, 
una vez denegada su peticién por la Secretarîa General Técnica; 
la decision no pudo ser otra (a pesar de no haber sido convocados 
los représentantes papeleros) que autorizar a los fabricantes de 
papel a repercutir el importe correspondiente, dejândose a la Co- 
misiôn Fiscalizadora del Canon de Papel Prensa la fijacién de fe­
cha para comenzar la exaccién; en definitiva, parecîa quedar zan- 
jado un asunto en el que nunca se tuvieron grandes esperanzas de 
modificacién. El Consorcio de Fabricantes de Papel, a la vista de 
la comentada resolucién, se dirigié al Sindicato Nacional del Pa­
pel, Prensa y Artes Grâficas, comunicândole que las facturas del 
"extracupo" serîan elevadas de 8,30 pesetas por kilogramo a 8,80 
en consecuencia de la autorizada repercusién.

7.6.6. Fondo de Regulacién de Precios del Papel Prensa de Fabrica 
cién Nacional

Después de numerosas dilaciones (basadas principalmente 
en cuestiones de legalidad administrativa y jurisdiccional) la 
Presidencia del Gobierno autorizé al Ministerio de Industria el 
restablecimiento del antiguo gravamen de las pastas importadas. 
Contra las impresiones dadas semioficialmente, la decisiôn no fue 
objeto de Orden Ministerial, sino simplemente de una Resolucién 
de la Secretarîa General Técnica del Ministerio de Industria fe- 
chada en 28 de julio de 1954; tampoco los efectos se iniciarîan 
en 1 de julio, sino a partir de 1 de agosto, lo que aumenté el p£ 
riodo que hubo que subvencionar sin aumentar los recargos previa- 
mente. A los efectos pertinentes se reanudaba la actividad del 
"Fondo de Regulacién de Precios del Papel Prensa de Fabricacién 
Nacional" (nueva denominacién,aûn cuando parezca deducirse del 
texto legal que se trata simplemente de una reactividad literal 
de la "Cuenta de Compensacién del Papel Prensa", perteneciente al 
"Fondo de Compensacién de Papeles Importados", que se crearon re^ 
pectivamente en 3 de noviembre de 1943 y 7 de noviembre de 1942) 
suprimido por la Orden de 3 de octubre de 1951. Su administracién
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siguiô compitiendo a la Secretarîa General Técnica, a cuyo efecto 
dentro de los quince primeros dîas de cada mes, el Sindicato Na­
cional del Papel, Prensa y Artes Grâficas habîa de enviar una re- 
laciôn detallada de las cantidades y calidades de pastas sujetas 
a gravamen que en el mes precedente se hubieran recibido por las 
entidades papeleras; una vez hechos los asientos correspondientes, 
la citada Secretarîa General Técnica quedaba encargada de notifi- 
car a las diferentes fâbricas las cifras a ingresar en el plazo 
de noventa dîas en la cuenta corriente que el Banco Exterior de 
Espana tenîa abierta en Madrid a nombre de la S.G.T. indicando el 
concepto de "Compensacién de Papel Prensa",

Los recargos fijados recogen las cuotas que senalaba el 
informe de los fabricantes de papel prensa de 12 de abril, es de­
cir ;

Bisulfite blanqueado 
Bisulfite crude 
Pasta kraft 
Pasta mecânica

800 ptas por tonelada 
600 ptas por tonelada 
600 ptas por tonelada 
400 ptas por tonelada

Las cuotas senaladas poseîan carâcter provisional, pue^ 
to que se ignoraba si las necesidades del Fondo quedarîan manten^ 
das con su recaudacién, o bien serîa necesario incrementarlas 
(igualmente podîa darse, un tanto hipotéticamente, el supuesto 
contrario que permitiera la rebajaj; cualquier modificacién le co^ 
rresponde al Ministerio de Industria, previa propuesta del Sindi­
cato Nacional del Papel, Prensa y Artes Grâficas.

Ya apuntamos anteriormente que las necesidades anuales 
para el auxilio del papel prensa se cifraban en unos 72 millones 
de pesetas, funcionando por mitades en compléta independencia, en 
el sentido de que el Fondo de Compensacién del Papel Prensa de Fa 
bricacién Nacional atenderâ exclusivamente las mismas obligacio­
nes que poseîa antes del Decimosexto Convenio (,131 J, o sea, 36 mi_
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H o n e s  de pesetas, quedando a cargo exclusivo del Fondo de Régula 
cién de Precios del Papel Prensa de Fabricacién Nacional la sati£ 
facciôn adecuada de los restantes 36 millones de pesetas. Tal bi- 
furcaciôn tenia la ventaja de que, ante la buena marcha recaudat£ 
ria del primer Fondo citado, séria posible amortizar las deudas 
que todavîa tenîa pendientes, siendo la mâs destacada el réinté­
gré de la peseta complementaria que como mayor subvencién rigié 
durante los siete ultimes meses de 1952.

Con esta disposicién de 28 de julio de 1954 puede cens 
derarse terminado un capîtulo importante en la pequena historia 
del papel prensa. El problema bâsico de que las empresas periodîs^ 
ticas arrostraran en su totalidad, o al menos en su mayor parte, 
el precio de su materia prima fundamental, seguîa sin resolverse, 
y habrîan de pasar muchos anos (mâs de 15) hasta que rigieran cri^ 
terios mâs realistas en este sentido.

7.6.7. El Recargo en el Papel Prensa Extracupo
Cuando parecîan de momento conclusas todas las cuestio­

nes que pudiera plantear el papel prensa, surge nuevamente la in- 
satisfaccién de los consumidores de extracupo, ante la Resolucién 
de la Secretarîa General Técnica de 31 de mayo de 1954, confirman_ 
do su propio acuerdo de 29 de diciembre de 1953. Los représentan­
tes periodîsticos solicitan en agosto de la Administracién de Al­
macenes Générales de Papel, que,en tanto replanteaban ante el Si^ 
dicato Nacional y la misma Secretarîa General Técnica la solici- 
tud de exencién, se dejara en suspense por los fabricantes papele^ 
ros el cumplimiento de la Resolucién. Concretamente propusieron:
1) reconocer la obligatoriedad del canon de papel prensa sobre el 
extracupo, haciéndolo efectivo si se les exige por las empresas 
papeleras; 2) que en el supuesto de que, dada la veraniega fecha, 
la Secretarîa General Técnica no resolviera inmediatamente la pe- 
ticiôn de suspensién, les fuese concedido un plazo prudencial de 
espera sin aplicar el canon; 3) que no se alterara el precio del
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papel prensa de extracupo antes de terminar la vigencia en 30 de 
septiembre de 1954 del Decimosexto Convenio Sindical; 4j que re­
présentantes papeleros concurrieran con los periodîsticos a las 
reuniones que en la Secretarîa General Técnica puedan convocarse 
en relacién con el asunto debatido.

El Consejo de Almacenes Générales de Papel, reunido en 
San Sebastiân el 28 de agosto de 1954, conocié de estos deseos, 
acordando reiterar la obligacién del pago, dadas las Resoluciones 
terminantes enunciadas en este sentido por la Secretarîa -General 
Técnica; asimismo, si el anterior organismo no resolviera perento 
riamente, concéder el plazo mâximo de un mes, contado a partir de 
la fecha en que sea exigible el recargo, a los periédicos intere- 
sados. Por ûltimo, se senalé el deseo de abstenerse la entidad Al_ 
macenes Generates de Papel de concurrir a las gestiones indicadas, 
por estimar se trataba de un problema especîfico de la Prensa.

Sometida igualmente a consulta la Comisién Ejecutiva del 
Consorcio de Fabricantes de Papel, también en 28 de agosto de 
1954, adopté similar criterio al manifestado por el Consejo de A ^  
macenes de Papel.

Con fecha también de 28 de agosto denuncié el Consorcio 
el Decimosexto Convenio Sindical a partir de 1 de octubre, dado 

que sus acuerdos llegaban hasta el tope mâximo de 30 de septiembre

Informaciones posteriores dan cuenta de que el Sindica­
to Nacional del Papel dirigié una comunicacién al Secretario Gene 
ral Técnico del Ministerio de Industria solicitando una reuniôn 
conjunta, al objeto de estudiar la exencién. En la reunion de sep^ 
tiembre del Consorcio de Fabricantes de Papel se adopté el acuer­
do de dirigirse a la S.G.T. pidiendo aclarara cuândo debe pagarse 
el recargo de las pastas, pues cabe el criterio de hacerlo a la 
entrada en Espana (que parece el mâs justo para el Consorcio alu- 
dido) o a la entrada en fâbrica.
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El 30 de junio de 1954 se cumplieron los très primeros 
anos de funcionamiento del sistema implantado para subvenir a las 
necesidades del Fondo de Compensacién de Precios del Papel Prensa 
de Fabricacién Nacional; el déficit se halla en dicho momento en 
8.300.155,69 pesetas, con baja de mâs de un millén en relacién 
con la situacién de 31 de diciembre de 1953, De todas formas con- 
venîa procéder a la urgente medicién de todas las mâquinas papel£ 
ras, preâmbulo imprescindible para una justa distribucién de las 
cargas que soportaba la industria papelera, labor cuya responsabi^ 
lidad y éxito correspondié al entonces denominado Gremio Fiscal 
de los Fabricantes de Papel (132),

Casi cumpliendo el plazo de vigencia del Decimosexto 
Convenio Sindical (28 de septiembre de 1954) se firma un acta, en 
concepto de anexo al citado Convenio, entre la Junta Nacional del 
Grupo de Diarios y représentantes de La Papelera Espanola y Consor 
cio Papelero. La demanda de la Prensa se encamina a obtener una 
prorroga en la situacién présente de al menos seis meses, para lo 
cual alegaban argumentes de precariedad econémica e histéricas 
buenas relaciones con el sector papelero; también se indicaba que 
la Prensa iniciaba un periodo de expansién "con lo que pasarâ a 
ser cliente ôptimo". La contestacién papelera sucintamente destacé 
très puntos: a) insuficiente suministro actual de pasta qulmica 
al cambio establecido, que obligaba a las empresas elaboradoras 
de papel prensa a disponer del bisulfite importado en régimen nor 
mal para estas atenciones; b) decrecimiento general de las aporta 
clones pasteras del extranjero, hecho agravado por la extensién 
del compromise papelero a 2.500 toneladas mensuales; c) encareci- 
miento de los precios de pastas en origen. Realidades todas ellas 
independientes de las excelentes relaciones con las entidades pe- 
riodîsticas, que,desde luego, compartîan las papeleras. En defini­
tiva, una vez clarificadas las posiciones, se acordé la prérroga 
de très meses (hasta 31 de diciembre de 1954), considerando anula 
da la denuncia efectuada por el Consorcio en 28 de agosto. A cam­
bio de esta concesiôn, la Prensa reafirmaba su intencién de ayu-
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dar en las gestiones tendentes a resolver los problemas antes se- 
halados. Por ultimo, se apuntaba el problema que puede plantear 
la escasez de pastas de importacién al Fondo de Compensacién de 
Precios del Papel Prensa, buscando promover el estudio de los re- 
medios oportunos. Es de resaltar la originalidad formai de este 
acta, ya que todas las prérrogas anteriores tomaron siempre la f^ 
gura jurîdica de Convenio.

7.7. Desde 1954 hasta ahora

A partir de 1955 la regulacién del papel prensa adquie- 
re caractères de consolidacién, puesto que la problemâtica y sus 
eventuales soluciones permanecen con cierta estabilidad, no mere- 
ciendo el detalle con que evidentemente hemos tratado la etapa an 
terior. Las notas que ahora van a destacar son las siguientes:

a) Los costos del papel prensa nacional continûan ascen 
diendo, planteando desajuste con los precios de venta.

b) Las férmulas arbitradas pasan por repercusién débil 
en los cargos a los periédicos y mâs importantes al canon prensa 
hasta que éste desaparece en 1 de enero de 1976 (133).

c) La Agrupacién Nacional de Prensa Diaria, encuadrada 
primero en el Sindicato de Prensa, Radio y Televisién (por Decre­
to de 23 de abril de 1964 se desgaja la Prensa del Sindicato de 
Papel y Artes Grâficas) y mâs tarde, con el cambio politico, en 
su Asociacién empresarial correspondiente, mantiene su habituai 
compromise con los fabricantes espanoles de papel prensa para el 
consumo Integro de la produccién nacional, que se realiza por sé­
lo dos empresas: Papelera Espanola y Papelera Peninsular.

d) Estas fâbricas nacionales aumentan su oferta de pa­
pel, instalando Papelera Espanola una nueva mâquina Voith nacia 
1961 en Renterîa, modernizada en varias ocasiones desde entonces.
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por lo que ha duplicado con creces su inicial capacidad (pero,pa­
ra mas detalles, vease capîtulo 8), aparté de transformar la anti^ 
gua mâquina de Oarso (cuya integracién jurîdica efectué), y produ 
cir durante cerca de veinte anos en Barcelona (134), Prat de Llo- 
bregat e incluse en Aranguren, aunque aquî muy ocasionalmente. Pa 
pelera Peninsular, a su vez, sustituye su antigua mâquina por una 
Beloit de gran velocidad, si bien no puede aumentar su ancho en 
razén a prohibiciones municipales que tratan de orientar las in- 
dustrias fuera del recinto madrilène.

e) En la actualidad sélo cuatro mâquinas producen papel 
prensa: Très en Renteria (135) (Papelera Espanola) y una en Madrid 
(Papelera Peninsular), con produccién anual de unas 140.000 tone­
ladas. La pasta mecânica se halla integrada en su totalidad.

f) Las restantes necesidades de la Prensa se satisfacen 
con importaciones a las que se les conceden diversos beneficios, 
que se inician con la exencién de derechos arancelarios -dado que, 
no se olvide, se ha garantizado a la produccién nacional su adqui^ 
sicién- y continûa, y ello résulta inexplicable, con la exencién 
del impuesto de compensacién de gravâmenes interiores, cuya natu- 
raleza jurîdica se funda en la igualacién teérica de las cargas 
fiscales indirectas del producto extranjero con el nacional (136) 
por lo que su no aplicacién résulta, cuando menos, incongruente.

g) Con carâcter anual se fija por la Comisién de Traba- 
j o nûmero X de la Junta de Revisién Arancelaria el contingente de 
papel prensa de importacién libre de gravâmenes, que recoge luego 
la correspondiente Orden del Ministerio de Comercio. En el Apênd^ 
ce P recogemos las fechas de todos los Decretos (el primero tuvo 
este rango) y Ordenes Ministeriales que, en nûmero de 28, cubren 
hasta el présente, de 30 de junio de 1966 a 13 de diciembre de 
1982. A partir del Decreto de 20 de junio de 1974 se distinguen 
en el contingente las subpartidas 48.01.A.1 (por la que se impor­
ta el papel prensa alisado) y 48.01.A. 2 (papel satinado destinado
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a las paginas de huecograbado y dominicales de los periédicos , 
conocido internacionalmente por las siglas LWC). Los tonelajes han 
sido crecientes en general, aumentando desde 40.000 toneladas anua 
les en un principle a 135.000 en los très ûltimos anos (la cali- 
dad LWC oscila alrededor de 35.000 toneladas).

h) En numerosas ocasiones la Asociacién de Revistas o 
Prensa no diaria ha solicitado similares beneficios para el papel 
que habitualmente importan (muchas de las revistas semanales son 
incluse propiedad de éditeras de periédicos),sin que lo hayan con 
seguido al rehuir la posibilidad de consumir obiigatoriamente el 
papel nacional de igual clase; el problema se ha agudizado en ra- 
zén a que dichas revistas consideran que estân sometidas a la du­
ra competencia de los suplementos dominicales de la mayor parte 
de los diarios, tirades, a todo color, con papel que sî disfruta 
de la citada exencién.

i) Los resultados econémicos de la Prensa son déficien­
tes (bastante similares a los de la industria papelera, aunque pue_ 
de que con mener endeudamiento), en razén principal a tener muy 
sobrecargadas las néminas tanto de personal en talleres como en 
redaccién, asî como por la disminucién de la publicidad, motiva- 
da, a su vez, por la crisis econémica nacional y la competencia 
de otros medios de comunicacién, taies como la televisién y la r£ 
naciente radio, cuyo aumento de audiencia en los ûltimos anos ha 
sido realmente espectacular.

j) El Gobierno, cualquier Gobierno, siempre con sensibn^ 
lidad extrema para la Prensa diaria, ha establecido el pago de 
una peseta como mînimo por ejemplar vendido a todos los periédi­
cos espanoles (puede llegar a 1,40 pesetas en los de mener tira-
da) .

k) Con independencia funcionan diversas ayudas, entre 
las que ahora destacamos las correspondientes a los conceptos pre^ 
supuestarios siguientes: 1) "Subvenciones para inversiones en em-
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presas y medios de comunicacién y majora de sus instalaciones.
En 1982 sobre base subvencionable de 757 millones de pesetas, se 
concedieron 99.979.658, conforme relacién que recogemos en el 
Apéndice Q (estos datos, como los del apartado segundo fueron fa- 
cilitados por el Ministre de la Presidencia, S r . Moscoso, a pre- 
guntas del Diputado del PDP de Valencia Sr. Gallent Nicolas).
2) "Subvenciones para la reconversién tecnolégica de empresas pe^ 
riodîsticas". En 1982 sobre base subvencionable de 5.434 millo­
nes de pesetas, se concedieron 716.912.249 (segûn se detalla en 
el Apéndice R ) .

I) También existen otros apoyos para empresas y auto- 
res, asî como las dotaciones que han sustituido al extinto Fondo 
del Canon Prensa.

II) Internacionalmente, como ya hemos examinado en el 
capîtulo destinado a définir el âmbito del papel prensa, éste 
constituye una sola clase de papel, pero en Espana siempre se ha 
aplicado un criterio mâs finalista, anadiendo al normal o "alisa­
do ", el destinado a las pâginas en huecograbado primero y a los 
dominicales después, que es "satinado" y cuya denominacién usual 
es el de LWC (Light White Coated), distincién a la que ya nos h e ­
mos referido en el apartado g) en ocasién de detallar los contin­
gentes arancelarios de papel prensa, pudiendo ahora anadir que sus 
gramajes usuales son 52, 56 y 60.

m) Pero, ademâs, el alisado, que durante casi un siglo 
tenîa gramaje de 52/54 gramos por métro cuadrado, desde hace una 
década empezé a fabricarse el de 45 gramos, primero sélo de impor 
tacién pero mâs tarde obtenido en Renterîa y que actualmente con^ 
tituye alrededor del 30 por 100 del total nacional producido (el 
otro 70 por 100 es de 52 gramos). La finalidad del nuevo gramaje 
reside en la tendencia generalizada,y por demâs légica, nacia 
abaratamiento del costo, dado que se compra el papel al peso pero 
se vende superficie impresa; ahora bien, esta actitud sélo es po-
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sible, dadas las grandes velocidades de las modernas rotativas, 
cuando la tecnologîa permite esa disminucién de gramaje sin pêrdi 
da de las caracterîsticas de resistencia (137).

n) Las previsiones sobre demanda futura de consumo de 
papel prensa en Espana partian unânimemente de que el cambio p o l ^  
tico, cuando se produjera, conducirfa a notables incrementos, tan 
to por el aumento general de tirada como por las nuevas cabeceras 
que necesariamente aparecerân a cargo de la Prensa de partido. En 
consecuencia, las 220.000 toneladas consumidas como media anual 
en 1974/75, podrîan conducir rapidamente a las 300.000. La reali­
dad no fue esa (en cambio aumenté rapidamente el mercado de revis^ 
tas, sean polîticas, polîtico-pornogrâficas o simplemente porno- 
grâficas) y en los anos siguientes a la transicién decae la deman 
da, volviendo a niveles de los anos 60, con cifras anuales en to^ 
no a las 160.000/180.000 toneladas, en que influye desde el "de- 
sencanto politico", como ha dado en denominarse, hasta hechos ya 
resenados como la baja en publicidad, precios elevados de venta
(138), etc... Sélo a partir de 1981 (véase capîtulo 8) han empez^ 
do a recuperarse las cifras (aûn sin llegar a los niveles de los 
ûltimos anos del anterior Régimen) entre otras razones por creci- 
miento vegetativo de la poblacién en cerca de dos millones de per 
sonas .

ü) De todas formas, aunque con lentitud, los tonelajes 
utilizados de papel prensa han iniciado nuevamente su despegue 
-en el capîtulo correspondiente hemos contemplado los consumos 
per capita de los distintos paîses- por lo que todos esperamos 
que Espana abandone el lugar demasiado modesto que ocupa en las 
cifras comparâtivas, aûn habida cuenta de que el Indice general 
para toda clase de papeles se encuentre en los 72 kgs por habitan 
te/aho, o sea, también lejos de la media del Mercado Comûn.

o) Simultâneamente al cupo exento de papel prensa de im 
portacién, que se concede a los periédicos prâcticamente sin lim^ 
tacién (los contingentes se evalûan con la suficiente amplitud pa
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ra que no sea precise rechazar licencias per este motive), se au- 
torizan a les fabricantes nacionales otros cupos -proporcionales 
a las cuantfas comprometIdas de suministro- de pastas quîmicas, 
destinadas a complementar en la cuantfa necesaria la pasta mecân^ 
ca que fabrican las des empresas citadas.

p) Aspiracion mantenida per todos les fabricantes espa- 
noles de papel y cartôn, a la que también se sumaron les del pro- 
pio papel prensa, era la de que desapareciera el canon prensa
(139), cuya justificacion no era papelera, sine que atendfa a mo- 
tivaciones de politica cultural -precisamente coïncidentes con la 
tesis general de este trabajo- tendentes a asegurar la informa- 
cion bâsica con medios nacionales. Después de numerosos intentes 
(el fracaso nunca se basaba en no considerar suficientemente jus- 
tas y probadas las "razones" papeleras, sino en entender que otras 
"razones” , esta vez presupuestarias, impedlan "ese ano", acoger 
la medida que asegurando las percepciones no recayera, como hasta 
entonces, en el comprador de, per ejemplo, un saco de papel, una 
caja de cartôn ondulado o un rollo de higiénicos), se consigne su 
desapariciôn desde 1 de enero de 1972, mediante la adopciôn de 
una formula que desescalaba el canon en cinco anualidades, logro 
que al coincidir con criterio bastante équivalente para el canon 
editorial, permite alinear al sector papel con el de los restan­
tes bienes industriales, dejando de constituir una isla de espe­
cial presiôn tributaria.

q) Como la desapariciôn del canon prensa no resuelve la 
complementariedad del precio del papel prensa, se dotan los presu 
puestos en las cuantîas necesarias para, mediante los libramien- 
tos correspondientes, entregar a los periôdicos las cantidades e^ 
tablecidas en funciôn de los consumos realizados.

r) Establecido el Canon Prensa en su formulaciôn como 
impuesto en 1962, que ha durado casi veinte anos, surgiô el pro- 
blema de su distribuciôn entre los fabricantes de papel, a cuyo
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efecto se utilizaron los mismos criterios (las bases difirieron, 
ya que aquî los papeles exentos incluîan no solo las exportacio- 
nes y envîos a Canarias, sino también los editoriales y el propio 
prensa) que se venîan aplicando por el Gremio Fiscal (mâs tarde 
Asociacién de Contribuyentes de la industria Papelera) para los 
impuestos indirectos, en régimen primero de concierto y luego de
convenio; la base era la capacidad teôrica de producciôn, obteni-
da mediante aplicacién de la fdrmula Mühller, a la que se ponder^ 
ba por los precios medios de una clasificacion de papeles y cartq_ 
nés en seis o siete tipos.

rr) Cabrîa terminar insistiendo en que la produccién de 
papel prensa en Espana ha atravesado multiples avatares, tratado 
en muchas ocasiones con especial rigor e incomprension por parte
de todos, pero que en el momento actual parece haber logrado cau-
ce de desenvolvimiento normal, dentro, siempre, de sus especîfi- 
cas caracterîsticas de producto estratégico y de interês bâsico.

7.8. Precios del papel prensa importado en Espana
Antes de terminar el capitule conviene nos refiramos al 

papel prensa importado, que, en cantidades considerables, comple- 
menta el suministro nacional.

Los precios del papel prensa alisado se cotizan trimes- 
tralmente, al igual que sucede en general con el comercio exterior 
de toda clase de papel y cartones. En el Apéndice S contemplâmes 
en la evolucién de dichos precios desde 1950, como, durante la ul­
tima década,las cotizaciones han side poco satisfactorias para 
productores, no obstante le cual, en una especie de huîda hacia 
adelante, se han seguido montando nuevas mâquinas hasta sobrepa- 
sar los 30 millones de toneladas de capacidad en 1982.

Es indudable que el comercio exterior se encuentra siem 
pre muy influido por factores ajenos a la propia produccién como



-  223 -

son los cambios de divisas, pero, al menos, de 1950 a 1 de enero 
de 1977 existen ciertas oportunidades segûn que la oferta sea de 
origen escandinavo o canadiense, respectivamente valoradas en co­
ronas suecas o en délares de Estados Unidos, Desde 1977 al primer 
trimestre de 1981, cualquiera que sea el origen, se cotiza en dé­
lares, ya que, aunque en el momento actual la coyuntura sea tan 
diferente, durante ese periodo la corona sueca en particular, y 
la moneda europea en general, se hallaba supervalorada respecte 
de la divisa americana, con lo que las ofertas de esta proceden- 
cia arrebataban posibilidades de competencia a las escandinavas.

A partir del segundo trimestre de 1981 las ofertas a Es_ 
pana se realizan en pesetas (la ûnica diferencia entre el papel 
de Canada o Escandinavia procédé de los portes, ya que en destine 
resultan muy parejas en los precios oficiales). La degradacién de 
la situacién, ante el creciente desnivel de capacidad y demanda, 
conduce a la aparicién de cotizaciones "spot" a niveles que, des­
de luego, no cubren costes de fabricacién, lo que estâ benefician
do a los periôdicos espanoles que, de esta forma, han evitado m u ­
chas de las desfavorables repercusiones de la caïda de la peseta 
respecte del délar, en tanto que, evidentemente, perturban a los 
fabricantes nacionales en materia de comparaciones de precios, a£ 
pecto que juega primordialmente para la determinacién de las com- 
pensaciones, que se encuentran en situacién falseada por factores 
extraproductivos. No cabe duda que la tendencia actual tiende a 
plazo corto a la reanimacién del mercado mundial de papel prensa, 
lo que influirâ decisivamente en el tipo de oferta que se siga 
realizando por los exportadores de estos papeles a Espana.

Computando las cotizaciones actuates de papel prensa y
de pastas quîmicas, en lo que se refieren al cupo que importan
los fabricantes nacionales de papel, cabe cifrar el desembolso en 
divisas para 1982 en 100 millones de délares por el primer concep^ 
to y 20 por el segundo, con total de 120.



8. EVOLUCION DE LA COBERTURA NACIONAL DE PAPEL PRENSA

8.1. Consideracién evolutiva desde nuestra guerra
No es aventurado afirmar (véase capitule 1) que casi la 

mitad de los ûltimos cincuenta anos pueden calificarse de anorma­
les para Espana en cuanto se refiere a los suministros de papel 
prensa (guerra propia, guerra mundial, bloquée internacional, di- 
ficultades de divisas, escasez coyuntural de suministro, etc...), 
por lo que las series cronolôgicas de los tonelajes importados y 
de los entregados por la industria nacional, poseen interês histô 
rico antes que valioso antecedente para nuestro estudio; este es 
el motive de que nos centremos en el periodo 1963-1982, o sea, el 
de los ûltimos veinte anos.

Ademâs, la obtenciên de algunas cifras de postguerra hu 
bieran side discutibles, dado que facturaron papel prensa en di­
chos anos algunas fâbricas que lo hacîan con carâcter episêdico y 
en calidad poco satisfactoria, pasando luego la mayorîa de aqué- 
llas a papeles corrientes de impresidn o a otras diferentes obten 
clones (incluse, por ejemplo, una de ellas evolucionê hasta pape­
les tisûes), o bien, simplemente han desaparecido.

Atendiendo a lo que hasta ahora ha side la estructura 
sectorial, el suministro nacional se ha venido estableciendo en 
nivel considerable, ya que segûn avanza el Indice de consume, apa^ 
recen ampliaciones de capacidad en la fabricacién, a cuyo efecto 
se acometen inversiones de notable cuantîa.

Por descontado que en los mementos angustiosos de gue­
rra, postguerra y bloquée, esa necesidad de cobertura de papel
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prensa era mâs perceptible y consciente por parte de los mismos 
periôdicos, que, inclusive, en algunos casos (grupo "La Vanguar- 
dia") decidieron la potenciaciôn de la fâbrica que previsoramente 
habîan adquirido en 1910 (140).

Aparté de esta vinculaciôn periôdico-fâbrica de papel
concreta (141), hubo varies proyectos de postguerra (prâcticamen-; 
te el mismo, aunque estudiado en varias ocasiones) a cargo de di- 
versas empresas periodîsticas (agrupadas principalmente alrededor 
de La Editorial Catôlica, S.A.), que reverdecîan sus planes tan 
pronto como surgîan problemas de suministro nacional o de enrare- 
cimiento de la oferta exterior, pretendiendo establecer en forma 
conjunta una gran instalaciôn de papel prensa. Taies proyectos no 
se consolidaron en forma concreta por muy diversas razones: a) la 
obtencion del nuevo papel prensa requerirîa como mînimo el trans- 
curso de varies anos a partir de la decisiôn dada la naturaleza 
de industria pesada que tiene el papel, lo que alejaba la propue^
ta al ser conscientes los promotores de que ese lapso era sufi-
cientemente dilatado para que a su final la coyuntura fuera dis­
tinta, aun cuando en el future pudieran volver a plantearse las 
mismas dificultades; b) la cuantîa de la inversiôn era muy eleva- 
da, al ser déficiente la relaciôn capital/producto para dicha ca­
lidad, con lo que, aûn contando con toda clase de ayudas financie^ 
ras (tanto de la Administraciôn como de crédites bancarios), el 
esfuerzo de inversiôn podrfa repercutir muy negativamente en la 
financiaciôn que necesitaban los propios periôdicos para su mode^ 
nizaciôn y equipamiento; c) el convencimiento, alcanzado en las 
conversaciones habituales mantenidas con los papeleros, acerca de 
las diferencias sustanciales entre cualquier fabricacién indus­
trial y la explotacién de un medio de comunicacién; y d) el difî- 
cil equilibrio de actualizacién anual de costes, dado que los mi£ 
mes intereses tendrîan que defender por un lado la inversiôn pape^ 
lera realizada y, por otro, la rentabilidad del periédico.
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Todavîa cabrîa senalar una quinta consideraciôn, basada 
esta vez en que la enunciaciôn de estos proyectos constituîa e£i- 
caz arma dialéctica a esgrimir en las negociaciones con los pape­
leros (142), segûn oportunidad que se puso de manifiesto en va ­
rias ocasiones en que estos ûltimos accedieron finaimente a pro- 
puestas que se venîan discutiendo con firmeza, al objeto de conse^ 
guir la renuncia, o al menos, la dejaciôn, de este intente.

La posibilidad de que directamente el Estado, o los in^ 
trumentos directes de su polîtica econômica, como es el case del 
INI, acometieran una fâbrica de papel prensa, también se ha con- 
templado a lo largo de todos estos anos, sobre todo ante presio- 
nes de los periôdicos que en mementos de escasez lo consideraban 
muy conveniente. Sin embargo, no llegô a tomarse en real conside­
raciôn por la gran importancia de la inversiôn y la propia filoso^ 
fia con que naciô el INI, o sea la de sustituir la iniciativa pr^ 
vada, que aquî no faltaba, como prueba que a finales del pasado 
siglo ya producîan papel prensa alguna de las fâbricas que luego 
constituyeron La Papelera Espanola en 1901.

Ello no obsta a que cômo el Estado desea colaborar en 
la seguridad de los suministros requeridos, impulse al INI en 1974 
a que tome participaciôn del 25 por 100 en una fâbrica de la mul- 
tinacional McMillan, en la Columbia Britânica, Canadâ, firmândose 
un contrato por el que dicha empresa garantizaba el suministro a 
Espana de unos tonelajes que se incrementarîan a lo largo de très 
anos, con lo que quedarîan cubiertos los esperados aumentos de la 
demanda interior, sin que, por ello, se comprometieran en princi­
ple las aportaciones de la industria nacional que proseguîan su 
lînea habituai.

Esta decisiôn no résulté acertada, ya que desaparecieron 
las dificultades puramente transitorias que habîan recomendado la 
soluciôn canadiense y dichos centrâtes no pudieron cumplirse sino 
en mînima parte, ya que los periôdicos se desinteresaron de un pa
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pel que les venîan sirviendo, otra vez con regularidad, entusias- 
mo y afecto, los tradicionales suministradores escandinavos. El 
que la inversion fuera innecesaria -ya hemos dicho que obedeciô 
al simple nerviosismo politico de un momento difîcil- no signifi- 
ca que fuera mala financieramente, pues el INI pocos anos mâs tar^ 
de (1981) pudo vender su participaciôn en buenas condiciones, re- 
cuperando en exceso los dôlares aportados.

Por tanto, cabe c o n d u i t  a este respecte que, al menos 
con la optica actual, el aumento de eventual capacidad ei% papel 
prensa vendrâ de sus actuales fabricantes, quejlôgicamente,no han 
aspirado ni aspiran a satisfacer la total demanda interior, pres- 
tando conformidad a que quede un margen suficiente de maniobra que 
satisfaga la importaciôn tradicional.

Evidentemente los proyectos actuales - a que luego nos 
referiremos con mayor detalle- pasan por ampliaciones de las mâ­
quinas existentes de papel prensa, todavîa en condiciones de adm^ 
tir las progresivas modernizaciones que autoriza la tecnologîa 
présente, permitiendo con ello inversiones por unidad producida 
bastante inferiores a cualquier instalaciôn de nueva planta.

Estas modernizaciones forzosamente poseen un lîmite que, 
cuando llegue, plantearân decididamente -ésta serîa otra finali- 
dad del trabajo en visiôn a largo plazo- si debe irse a nueva mâ- 
quina o a nueva fâbrica (las dimensiones de la inversiôn son tam­
bién aquî muy diferentes) y en qié condiciones de financiaciôn. 
cho de otra manera, si esa ampliaciôn debe considerarse una mâs 
de las que libremente decide la iniciativa privada, yendo a este 
negocio o a cualquiera otro, con el riesgo industrial correspon- 
diente, o si, por el contrario, la mayor produccién viene a garan 
tizar el porcentaje de seguridad a que nos venimos refiriendo, en 
cuyo caso deberâ contar con estîmulo oficial, en una o varias de 
las formas en que cabe que este se manifieste, sin que por ello 
quede transgredida cualquier norma limitativa del Mercado Comûn,
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marco obligado al que debemos referirnos en esa fecha.

8.2. Comentario de los ûltimos veinte anos

Analizando esta etapa de veinte anos que comienza en 
1963, fecha en que cabe considerar han desaparecido los principa­
les obstâculos restrictives al consume exterior espanol, o sea, 
cuando empiezan a notarse los efectos del Plan de Estabilizaciôn 
de 1959, observâmes como la cobertura nacional es elevada y, des­
de luego, bastante superior a la de otros paîses del Mercado Co­
mûn, en lo que se refiere al conjunto de toda nuestra fabricaciôn 
de papel y cartôn, con percentages que raramente bajan del 85 por 
100, y si dicha cifra no es todavîa mâs alta se debe precisamente 
a la adquisiciôn extranjera de tonelajes anuales destacados de 
los que se ha dado en calificar como productos de gran serie (el 
propio papel prensa, papel kraft liner, papel de revistas), cuya 
regularidad de calidad, gramaje y caracterîsticas, permite utili- 
zar mâquinas de gran ancho y veiocidad, segûn mâs detalladamente 
se recoge en el capîtulo 5.

En el Apéndice U, correspondiente al consume de papel
prensa en Espana durante los ûltimos veinte anos (143), se han re^ 
cogido los porcentajes reales que en cada une de estos ejercicios 
ha cubierto la produccién nacional, distinguiendo, a su vez, dos 
périodes que son, el de 1963/1975, en que indudablemente existe 
estabilidad econômica tanto en el paîs como en el exterior, y el 
de 1976/1982, en que surge la crisis econômica, todavîa no atenua 
da no obstante la reducciôn de los precios internacionales del pe_ 
trôleo.

Calculando los porcentajes anuales de cobertura, obser­
vâmes que en el primer periodo (1963/1975) los ejercicios en que 
resultan mâs bajos son, 1975 con el 50,4 por 100 y 1974 con el 
51,5 por 100, mientras aquéllos mâs elevados son, 1968 con el 78,7 
por 100 y 1967 con el 74,8 por 100. Basândonos ahora en el segun­
do periodo (1976/1982) las puntas inferiores estân en 1982 con
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42,2 por 100 y 1981 con 51,8 por 100, mientras las superiores son 
para 1978 con 68,9 por 100 y 1977 con 62,6.

En un râpido examen ya se observa cômo en los trece 
anos iniciales las cotas de cobertura son mâs elevadas que en los 
otros siete, tanto en los valores altos como en los bajos, como 
prueban las médias aritméticas correspondientes: 63,5 para el pri^ 
mer periodo y 56,6 para el segundo, o sea, descenso de 6,9 puntos 
en valor absoluto, lo que supone reducciôn superior al 11 por 100 
en valor relativo. Para el conjunto, la punta superior sigue sien_ 
do la de 1968 con 78,7 y la inferior la de 1982 con 42,2, bien en 
tendido que este ejercicio puede reputarse de extraordinario, 
pues to que la baja cifra de produccién nacional obedece a que a 
primeros de enero de dicho aho se iniciô la reforma de la mâquina 
nûmero 5 de Renterîa, que supuso la parada durante casi dos meses 
de la unidad de mayor produccién espanola en papel prensa, situa- 
ciôn que luego se prolonge, ya que, tras la puesta en marcha, sur 
ge una huelga del personal, significando en definitiva casi très 
meses de pérdida de produccién de la mâquina nûmero 5 y un mes de 
las mâquinas 3 y 4 de la citada fâbrica. Es decir, si éliminâmes 
del conjunto este ano 1982 por las condiciones inusuales senala- 
d as, las puntas inferiores serîan las de 1975 con 50,4 por 100 y 
1981 con 51,8 por 100.

De todas formas, ajustando una curva a la serie cronolô 
gica de los ûltimos siete anos, résulta évidente el descenso de 
la cobertura, pues con la ûnica excepciôn de 1978, que ofrece un 
68,9, todos los demâs ejercicios, atendidas unas razones u otras, 
son descendentes.

En consideraciôn global, la cobertura para los veinte 
anos del periodo 1963-1982 -en que se comparan 2.117.504 tonela­
das de produccién nacional de papel prensa con 3.476.290 tonela­
das de consumo (por tanto, la importaciôn ha sido de aproximada- 
mente 1.358.000 toneladas, y decimos aproximadamente porque en
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ese periodo se exportan cerca de 5.000 toneladas)- indica que de 
cada 3 toneladas que consume la prensa nacional, no llegan a 2 
las suministradas por las fâbricas nacionales.

Conviene advertir que en el descenso de la cobertura ha 
influido el hecho del creciente consumo de las calidades satina- 
das, tipo LwC, que utiliza la prensa en sus pâginas de huecograba 
do asî como en sus ediciones dominicales, calidad que hasta la fe 
ch a no es fabricada en JE’spana (144). El consumo en 1982 de esta 
clase fue superior a 25.000 toneladas, acercândose segûn previsio^ 
nés a las 30.000 en 1983.

En otras palabras, que de las 21 8 .000 toneladas consumi^ 
das de papel prensa en 1982, unas 190.000 eran papel alisado y el 
resto el aludido satinado LWC. Hacemos estas consideraciones al 
objeto de recoger en forma mâs fidedigna la estructura del merca­
do de papel prensa en Espana, aunque ello no influya en lo que a 
nosotros realmente interesa, cual es la aportaciôn que, ya de una 
clase u otra, debe cubrir la produccién nacional.

8.3. Oferta nacional actual y futura
Trataremos de centrar las cifras en capacidades de pro- 

ducciôn, ya que las producciones reales responden con frecuencia 
a situaciones que dependen de la coyuntura de cada ano y de cada 
momento, y precisamente, insistimos en ello, lo que queremos de- 
mostrar es la potencialidad de esta capacidad para suministrar 
parte considerable de las necesidades de los periôdicos.

La fâbrica de Renterîa, de La Papelera Espanola, con 
sus mâquinas nûmeros 3, 4 y 5, a partir esta ûltima de la reforma 
de 1982, completan capacidad de 140.000 toneladas de papel alisa­
do de 52 gramos (145), que, de realizar la segunda fase de moder- 
nizaciôn mejorarîa su capacidad en otras 2 5.000/30.000 toneladas 
(146). Por su parte, Papelera Peninsular posee también un proyec-
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to de modernizaciôn de su mâquina que permitirîa elevar su capaci­
dad de las 25.000 actuales a 35.000 toneladas (147).

Si considérâmes que la aludida segunda fase de la mâqui­
na n* 5 de La Papelera Espanola (que podrîa suponer la parada de 
su mâquina n ° 3 de Renterîa, que obtiene de 15.000 a 18.000 tonela_ 
das anuales), mâs la reforma apuntada de la mâquina de Papelera Pê  
ninsular, pueden estar terminadas hacia 1990 (148), alcanzarîamos 
en dicha fecha una oferta nacional comprendida entre las 180.000 y 
205.000 toneladas, diferencia que responde a la asignaciôn teôrica 
de una demanda variable de papel de guîas telefônicas, aunque evi­
dentemente cabe la posibilidad de que estos pedidos pudieran oDte- 
nerse en otras fâbricas (149).

8.4. Demanda de papel prensa
Las previsiones de consumo realizadas a principios de la 

década de los setenta no se cumplieron, porque, lo hemos comentado 
en otra parte, el tonelaje utilizado en 1974 (222.855 toneladas) 
todavîa en 1982 no habîa vuelto a ser alcanzado, aunque parece con 
firmado que en 1983 lle^mos a 232 . 000 toneladas, o sea que, por 
primera vez, se logia superar aquella cifra.

Dentro de las dificultades que presupone cualquier esti- 
maciôn de demanda futura, fundamentalmente debida a las alteracio- 
nes inesperadas que estân sufriendo muchas de las variables que en 
otros periodos actuaban prâcticamente como constantes, parece que 
a corto y medio plazo van a mantenerse estables diversos condicio- 
namientos (precio del petrôleo y por tanto de la energia. Indices 
controlados de inflaciôn para salaries y precios al por mayor, 
etc...), por lo que, calculando un aumento en el consumo nacional 
del papel prensa acumulativo del 4 al 5 por 100 anual, cabe pensar 
que,en el citado horizonte de 1990-91, esta demanda se encuentre en 
las 340.000 toneladas, con tolerancia final, en mâs o en menos, del 
5 al 8 por 100.
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La justificaciôn de esta preyista elevacîôn en el consu 
mo nacional de papel prensa parte de muy diversas consideraciones, 
que cabrîa generalizar en el comentario de que si se han tardado 
nueve anos en recuperar los indices de 1974, parece lôgico que, 
vencida la inercia, los ascensos anuales tengan mayor rapidez que 
los internacionales, dado que, ademâs, estos parten de demanda mu 
cho mâs saturada, por lo menos en los paîses destacados. Veamos 
ahora razonamientos mâs concretos.

La primera argumentaciôn estima la relaciôn del porcen­
taje del consumo habitante/ano de papel prensa respecte del mismo 
concepto en el conjunto de todas clases de papel y cartôn. El por 
centaje espanol es del 7,88 por 100, indice que es muy reducido 
no sôlo respecte de Estados Unidos o Japôn, sino con casi toda Eu 
ropa, pues ûnicamente estân por debajo, Portugal con 7,1; Checos- 
lovaquia con 6,7; Irlanda con 6,3 y Yugoslavia con 3,9, de los 
que dos pertenecen a Europa Oriental, en que la extensiôn del pe- 
riôdico tiene limitaciones en atenciôn a informaciôn y, sobre to­
do, a publicidad. Si tenemos ademâs en cuenta que Espana es un 
paîs alfabetizado, parece évidente que el porcentaje tenderâ en 
termines relatives, y también en absolûtes, a homologarse con otras 
naciones afines.

Otro aspecto, cuya exposiciôn se relaciona bastante con 
el anterior, atiende al consumo de papel prensa en kgs/habitante/ 
ano en su comparaciôn con el de todas clases de papel y cartôn, 
también en kgs/habitante/ano. Las cifras respectivas espanolas son, 
en 1982, de 5,5 kgs y 72 kgs y las mondiales de 6,1 (11 por 100 
mâs alto que Espana) y 35 kgs (menos de la mitad que Espana), lo 
que demuestra que nuestra distribuciôn de consumo es anormal para 
la situaciôn general de consumo papelero, debiendo -dado que la 
demanda global de papel y cartôn no va a bajar- alinearse con n a ­
ciones similares, lo que répercuté también aquî en fuerte eleva- 
ciôn del consumo de papel prensa. En el ejemplo internacional, bu_s 
cando paîses cuyo consumo anual de papel y cartôn se halle cerca- 
no a nuestros 72 kgs, encontramos que Israel con 82 kgs de cifra
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global consume 9,7 kgs de papel prensa, Islandia 91 y 19, Sînga- 
pur 67 y 28, y Alemania Oriental 81 y 8,5; parece contradecir nue^
tra postura, Italia con 87 y 5,2 kgs.

Un tercer apoyo a la tesis del crecimiento en el consu­
mo de papel prensa, reside en considerar que si éste, por habitan 
te y ano, es en la Europa Occidental del 13,5 por 100 y en Europa 
Oriental del 11,3, siempre respecte al total consumo de papel y 
cartôn, podemos estimar como correcte para Espana la media aritm^ 
tica de las dos zonas, o sea, el 12,4 por 100. Si ahora recorda- 
mos que el consumo espanol de papel prensa en 1983 va a estar en 
torno a las 230.000 toneladas, estableciendo la correspondiente 
proporciôn, résulta que deberîamos ya consumir, homologândonos 
con la media aludida de las dos Europas, 361.000 toneladas, o lo
que es lo mismo, cuantîa bastante superior a las 349.000 toneladas
que, como horizonte posible y prudente, entendemos prévisibles pa 
ra 1990.

En resumen, parece indudable que la acumulaciôn de ta­
ies argumentes, que vienen a complementarse, animan el optimisme 
sobre demanda futura en Espana de papel prensa. En contra, nos en 
frentamos con un eventual empeoramiento de nuestro P.I.B., lo 
cual es contemplable como hipôtesis de trabajo, pero sin que que- 
pa esgrimir factores condicionantes sôlo en ese sentido.

8.5. Balance de oferta y demanda de papel prensa
La modernizaciôn de estas mâquinas de papel prensa y de 

todas las instalaciones anejas que permiten aumentar la capacidad 
(lînea de pasta mecânica en un caso o de destintado en otro), su- 
ponen bastante tiempo desde que se resuelve la financiaciôn y rea 
liza el proyecto hasta el funcionamiento normal de la fâbrica; dî  
cha financiaciôn es tanto mâs difîcil en la actualidad cuanto que 
nos enfrentamos a dificultades de todos conocidas en las empresas 
espanolas y a las inevitables demoras que suponen la entrada en 
vigor, primero, del Plan de Reconversiôn, después, de la decisiôn
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que incluya al sector papel en el mismo, luego de las posibilida­
des de inversiôn a cargo de las propias empresas en la parte que 
les corresponda y, por ûltimo, de la asignaciôn y disponibilidad 
concreta de los fondos destinados a cada uno de los proyectos que 
se aprueben.

Por tanto, aûn estando pergenadas las nuevas ampliacio­
nes de la capacidad de papel prensa que permitan llegar a 200.000 
toneladas en 1990, sôlo en torno a esa fecha es cuando podrân es­
tar disponibles, compensândose los eventuales retrasos en la pro- 
ducciôn con el hecho de que,algunos de los anos en que potencial- 
mente pensâmes que el consumo de papel prensa suba en Espana del 
4 al 5 por 100, resulten cifras inferiores en algûn caso.

Pero, en cualquier supuesto, para estas previsiones va- 
mos a suponer como reales las cifras anotadas de producciôn y de 
consumo nacional (eventuales desviaciones repercutirân en el ade- 
lanto o retraso de uno o dos anos, lo cual carece de trascenden- 
cia), llegando a que, en tal supuesto, la cobertura estarîa en al̂  
rededor del 60 por 100, es decir, exactamente igual a la del con­
junto del periodo 1963/1982. Si tal porcentaje es deseable o no, 
lo examinaremos en el siguiente y ûltimo capîtulo.



9. CONCLUSlONES

A lo largo y ancho de este estudio entendemos que, tras 
obligadas referencias a los conceptos del papel prensa y su utili 
zaciôn (que es el periôdico), a la tecnologîa de fabricaciôn y al 
cuadro macroeconômico en que se mueve este producto (26 millones 
anuales de toneladas de una mercancîa cuyo consumo se efectûa en 
metros cuadrados de superficie, con media comprendida entre 40 y 
50 gramos), tanto a nivel nacional como internacional, se han sen 
tado afirmaciones que permiten configurar por Estado e industria 
productora y consumidora una polîtica que a medio y largo plazo 
cuenta con un principio invariable: la necesidad de una cobertura 
suficiente a salvo de todo tipo de riesgos, y que sôlo variarâ en 
el tiempo en la cuantificaciôn de cifras, no de porcentajes, pre- 
viendo un modelo que permita el financiamiento regular de las nue 
vas producciones, ponderando en cada caso el mantenimiento o alte 
raciôn de variables que atiendan a la realidad viva, y por tanto 
cambiante, espanola.

En el capîtulo 8, no se trata ahora de repetir lo ya in 
dicado, se han justificado cumplidamente las argumentaciones ten­
dentes a fijar, cuando menos, en 340.000 toneladas las necesida­
des de papeles prensa (comprendido tanto alisado como LWC) en 
1990, con cuantîas crecientemente importantes para la ûltima déca 
da de este siglo; recordemos tan sôlo que los Indices tratados se 
referîan a: 1. Relaciôn porcentaje consumo habitante/aho de papel 
prensa respecte del mismo consumo habitante/ano de todas clases 
de papel y cartôn; 2. Relaciôn en kilogramos consumo habitante/ 
ano de papel prensa respecte del mismo consumo habitante/ano de
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todas clases de papel y cartôn; 3. Comparaciôn del consumo espahol 
en porcentaje de papel prensa por habitante/ano con el de la m e ­
dia de las dos Europas, Occidental y Oriental, para correlativa- 
mente, deducir el nivel en que deberîa encontrarse nuestra naciôn 
por multiples condicionamîentos, entre ellos los de carâcter geo- 
grâfico.

En el apartado 8.5 contemplâbamos cômo la cobertura en 
el periodo 1963-1982 se ha situado alrededor del 60 por 100, por­
centaje que, en general, ha funcionado aceptablemente para los in 
tereses de productores y consumidores.

Ahora bien, el problema tal y como lo hemos planteado no 
reside en si esto es aceptable para fabricantes de papel prensa y 
para empresas periodîsticas, sino si el resultado responde a la 
polîtica de cobertura que interesa al Estado,

El planteamiento nos conduce a debatir la vieja cuestiôn 
de que es lo que tiene el periôdico de informaciôn polîtica (en 
el mâs amplio sentido de la palabra) y qué es lo que puede tener 
de informaciôn de otro tipo, carente de interês oficialmente pro- 
tegible. No vamos a entrar en la polémica, aunque indiquemos que 
efectivamente estimamos, de acuerdo con las empresas periodîsti­
cas, que la totalidad del texte es informaciôn, pues no sôlo las 
disposiciones légales, notas de gobierno, comentarios editoriales, 
etc... son algo que deba conocer el ciudadano del mundo occiden­
tal, sino que igualmente necesario son todas aquellas otras noti- 
cias, crîticas y estudios que puedan referirse al amplio rubro 
cultural, que va desde el literario, artîstico o musical al depor 
tivo o del espectâculo en general, e incluse al del puramente pu- 
blicitario, razôn esta ûltima en muchas ocasiones de la adquisi­
ciôn de los diaries, al ofrecer dates que interesan las apeten- 
cias o necesidades que en ese momento siente el lector.

Expuesta nuestra opiniôn, nada restrictiva, hemos de di^ 
tinguir, de todas formas, aquellos aspectos informativos que son
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mâs sustanciales de aquellos otros no tan importantes ni trascen- 
dentes, sobre todo en coyunturas difîciles, ya que son para estos 
ûltimos para los que se ha de prever esta garantîa de cobertura.

Si entendiéramos que lo ûnicamente protegible, lo ûnica 
mente garantizable, fuera la informaciôn polîtica, convertirîamos 
el periôdico en esas muestras tercermundistas de cuatro pâginas 
que estremecen al viajero occidental; asî, con tal enfoque, serîa 
suficiente cobertura la de porcentajes del 15 al 20 por 100. Si 
por el contrario, consideramos imprescindible la informaciôn de 
todo tipo a que antes aludiamos, y que vienen recogiendo con m a ­
yor o menor amplitud nuestros actuales periôdicos, llegarîamos a 
necesidades de cobertura del 100 por 100, lo cual résulta igual 
de inadmisible.

La fijaciôn de una cifra evidentemente es siempre aven 
turada, ya que la soluciôn requlere tolerancias que atenuen los 
valores absolûtes, mâs si se tiene en cuenta la inelasticidad que 
siempre présenta la oferta de productos que élabora la industria 
bâsica y, no nos olvidemos, que la del papel es buen ejemplo de 
tal clase de instalaciôn. Por eso, la cifra a determinar debe in- 
terpretarse como algo alrededor de la cual deben girar los porcen 
tajes reales de cada ano, procurando que las distancias sean cor- 
tas y, sobre todo, correspondientes a previsiones razonables.

Las pâginas de los periôdicos, mejor dirîamos su super­
ficie, mantienen correlaciôn estrecha con la situaciôn econômica 
del paîs (recordemos la magnitud de los diarios, sobre todo los 
del domingo, que tiene la prensa estadounidense y, sin llegar a 
estos niveles, la de otros paîses europeos), siendo suficiente pa 
ra su comprobaciôn el simple hojeo de los periôdicos de Madrid y 
Barcelona de hace ocho anos y los de ahora; es mâs, la difîcil sî  
tuaciôn econômica por que atraviesan muchas empresas periodîsti­
cas obedece, segûn insistentemente se alega por los interesados, 
a que la gran subida de los costos no ha podido compensarse con
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corrélatives ingresos de publicidad: han descendido los centrâtes 
de esta clase y, a su vez, las tarifas tampoco han conseguido los 
niveles que en otras circunstancias habrîan sido fâciles de alcan 
zar (150).

Ahora bien, e independientemente de planteamientos eco- 
nômicos, si nos encontrâramos en una economîa de guerra en que s6 
lo cabe defender lo imprescindible, cabe considerar que el periô­
dico actual, aûn con las limitaciones senaladas, todavîa puede rê  
ducir tanto muchas pâginas comerciales como sintetizar diversos 
trabajos e, inclusive, limitar la periodicidad habituai de cier­
tas secciones.

Todo ello es discutible, y por eso exponemos nuestra 
opiniôn en este trabajo, ya que las posibles matizaciones al tema 
exceden a nuestra pretensiôn, al considerar el lîmite hasta el que 
esta supresiôn de espacio, estas dolorosas amputaciones, podrîan 
llevarse sin poner en peligro la informaciôn fundamental (que in- 
sistimos otra vez, no sôlo es la polîtica u oficial) y, por tan­
to, hasta dônde debe extenderse la cobertura.

En esta hipôtesis, examinando las pâginas de diversos 
periôdicos nacionales correspondientes a diferentes dîas y en oca 
siôn de coincidir con noticias de mayor o menor garra popular, h£ 
mos considerado, siempre a tîtulo personal, que el mâximo suprimd^ 
ble serîa de una tercera parte de la actual extensiôn. Es decir, 
tomando los datos prévisibles de consumo global de papel prensa 
en 1983 (232.000 toneladas), reducirîamos esa demanda en un 33 
por 100, o sea, en 77.000 toneladas, quedando unas necesidades im 
prescindibles de 155.000 toneladas; bien entendido, conviene no 
olvidarlo porque es muy importante para el razonamiento, que par­
tîmes de una utilizaciôn del papel prensa correspondiente a 1983, 
en que muchas pâginas de publicidad no fueron contratadas princi­
palmente por motives econômicos nacionales, dado que si el câlcu- 
lo lo hubiéramos hecho, por ejemplo, en 1974, en lugar de conside 
rar la reducciôn del 33 por 100, hubiéramos ido a porcentajes del



- 239 -

40 al 45 por 100.

A la vista de estos câlculos, y entendiendo que la mîn^ 
ma cobertura en 1983 puede ser del 67 por 100, hemos visto que 
las necesidades espanolas serîan de 155.000 toneladas, o lo que 
es lo mismo, partiendo de que la aportaciôn nacional en 1983 va a 
suponer cifras de alrededor de 140.000 toneladas [recordemos que 
la cifra no es algo superior porque parte de la producciôn de las 
mâquinas va destinada a papel para guîas telefônicas), nos encon­
tramos, a pesar de la modificaciôn de la mâquina numéro 5 de Ren­
terîa, por debajo de lo que consideramos cobertura suficiente 
(151).

Aplicando iguales criterios a las estimaciones previstas 
de demanda y oferta en 1983, y aûn contando con la segunda fase 
de la reforma de la mâquina nûmero 5 de Renterîa y la moderniza­
ciôn de la mâquina de Papelera Peninsular, esa oferta, que serâ 
de 205.000 toneladas (menos el papel para guîas) queda, para al - 
canzar el 67 por 100 (235.000 toneladas), a mâs de 30.000 tonela­
das de la cifra que realmente ha sido considerada.

Si, como hemos expuesto en el capîtulo 8, contemplamos 
la panorâmica prevista en 1990-91, con sus 340.000 toneladas de 
demanda, o siendo muy prudentes, las 500.000 del ano 2000, cabe 
concluir que, o se hace un esfuerzo, o nos convertiremos en paîs 
con mînima cobertura de papel prensa, y, por tanto, con todo lo 
que ello supone, dependiente del suministro exterior en cuantîas 
que afectan a intereses prioritarios de orden nacional.

El problema es muy complejo al intervenir factores d i ­
versos, actuales y futures, nacionales e internacionales, volunta 
rios u obiigados.... pero creemos haber establecido unas lîneas 
de actuaciôn privada y pûblica en que se salvan y coordinan los 
multiples intereses en juego y, sobre todo, se enuncia cuâl deba 
ser la pauta objetiva de fabricaciôn espanola de papel prensa: 
aquélla cuyo porcentaje de cobertura del consumo normal se encuen
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tre alrededor de dos tercios del total, o sea, del 67 por 100.

Prudentemente nuestro anâlisis se detiene en cuanto pu£ 
da referirse a perspectivas mâs lejanas que el fin de este siglo, 
dado que la irrupciôn de los nuevos medios electrônicos al hogar 
es fâcil que afecten el consumo de ciertos tipos de papel (152), 
entre los que incluimos al papel prensa. El temor se centra en la 
posibilidad futura de que las "pâginas anarillas" electrônicas su^ 
tituyan en gran parte a las secciones de anuncios clasificados 
de los periôdicos, suposiciôn que résulta de mucho mâs difîcil 
aplicabilidad para otros consumos de papel, principalmente basado 
en razones personalizadoras.
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NOTAS

Todavîa aparecen regularmente lamentaciones acerca del grade 
de blancura del papel nacional, pero elle obedece a que el 
periôdico espanol es, al respecte, mucho mâs exigente que 
sus colegas extranjeros, como es sufîciente prueba el examen 
de la Prensa de otros paîses; en les propres Estados Unidos 
se producen y consumen tonelajes muy importantes de papeles 
con tono agrisado o cremoso, tonalidades que aquî serîan to- 
talmente inaceptables.
Por descontado dentro de un contingente, si bien este se cal^ 
cula con mucho exceso como luego comprobaremos; asî, en 1981 
el cupo fue de 135.000 toneladas y la importaciôn real de
100.000 toneladas, acercândose algo mâs las cifras en 1982 
con, respectivamente>135.000 y 126.000 toneladas.
Ts'ai-Lung no obstante haber nacido en Kwi-Yang, que estâ al 
sur de China, viviô en Lei-Yang, situado en la provincia de 
Hu-Nan, al norte de Cantôn. Su ascenso al servicio del Empe- 
rador fue râpido merced a sus mérites, llegando a Director 
del Arsenal Imperial primero y mâs tarde a Inspector de Obras 
Pûblicas, en cuyo desempeho se le atribuye la utilizaciôn 
del cânamo, seda, fibra de bambû y morera, trapos y redes en 
vez de los sistemas antîguos de la escritura en las tablas 
de bambû o en trozos de seda blanco. Con todas estas inven- 
ciones la promociôn de Ts'ai-Lung fue râpida, obteniendo in­
cluse tîtulo honorîfico, si bien una conjura palaciega termi 
no con su situacién oficial y tuvo que poner fin a sus dîas.
Pueden resumirse en las cuatro siguientes: a) atribuye a 
Ts'ai-Lung, Inspector de Trabajos Pûblicos del Emperador No- 
ti (105 antes de Cristo), la sustitucién de las tablas de 
bambû o trozos de seda blanca -tchou- sobre las que se venîa 
escribiendo, por un nuevo soporte, obtenido mediante el tra- 
tamiento adecuado de la parte tierna del cânamo, seda, fi- 
bras de bambû y morera, trapos y redes; la tesis descrita es 
mantenida por los principales investigadores en la materia;
b) invento de Mung-Tiang, general del Emperador Tsin-Chi- 
Hoang-ti, hacia el 220 antes de Cristo, siendo opiniôn sus- 
tentada por M. Edgar Blochet, director del Departamento de 
Manuscrites Orientales de la Biblioteca Nacional de Francia;
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c) origen bajo el Emperador Vln-ti (177 antes de Cristo), a 
base de desmenuzamiento del bambû; y d) consideraciôn evolu- 
tiva atribuida a varios individuos, correspondiendo a Ts'ai- 
Lung el indudable mérito de perfeccionar la novedad. Esta 
idea goza de excelente predicamento entre indudables autori- 
dades en la cuestiôn, tales como Hirth, Chavannes, Paul Pe- 
lliot. Dr. Bockwitz, Armin Renker y Henri Alibaux.
Durante mâs de ocho siglos permaneciô ignorado para Occiden- 
te el descubrimiento del papel, pero en el ano 751 d.C. se 
desarrollô la batalla de Talas -no olvidemos que al fin y al 
cabo las guerras siempre ban sido una forma de relacionarse 
los pueblos- de turkestanos contra chinos, que ganaron los 
primeros permitiêndoles la conquista de la antigua regiôn 
Sogdiana, cuya capital es Samarkanda; entre los prisioneros 
chinos hay algunos artesanos papeleros, que crean en dicha 
capital una importante producciôn a base de utilizar las plan 
taciones de lino y câfiamo, que sustituyen con ventaja a la 
corteza de la morera y el bambû, no posibles de encontrar en 
aquel medio geogrâfico.

Poco despuês el papel ya se utiliza en Bagdad (ha­
cia el ano 794 d.C.) y el papel sigue su larga ruta, que tras 
haber comenzado en el norte de Cantôn, atravesado el desier- 
to de Gobi y el de Takla-Makân, pasa por las citadas Samar­
kanda y Bagdad y continûa por las ciudades como Hama y Dama^ 
co y paîses como Egipto, donde en el siglo X se fabrica pa­
pel habiendo sustituido casi por complete el use de los papi^ 
ros. Luego pasa al Norte de Africa y de Marruecos llega a E^ 
pana.

Los datos semi-histôricos que se conocen sobre esta primera 
fabrica espafiola atribuyen la fundaciôn, ano 1074, a Abu Ma- 
sayfa, quien partiendo del trapo de lino, hacia hojas gene- 
ralmente con dimensiones de 0,32 por 0,24 metros. Un tribute 
impuesto por el Cid Campeador, en ocasiôn de la conquista de 
Valencia, le hace ir a Dénia y montar una nueva fabrica pap£ 
lera, que luego habia de trasladar su hijo Matumin a Ruzafa, 
llegando a tener mâs de cien operarios. A finales del siglo 
XII vuelve la industria a Jâtiva, donde se desenvuelve feli^ 
mente hasta que Felipe V décréta, en 1707, el incendie de la 
ciudad, como represalia a la fidelidad de ésta al archiduque 
de Austria. La elecciôn de Jâtiva seguramente obedeciô a co- 
nocer Abu Masayfa la importancia que entonces poseia su manu 
factura de tejidos, hecho que garantizaba el suministro de 
rechazos de fabricaciôn textil y abundantes trapos.
"Visitando hoy una exposiciôn de la imprenta me he dado cuen 
ta de que toda la civilizaciôn -al menos en sus elementos 
mâs delicados y esenciales- se halla unida a la materia mâs 
frâgil que existe: el papel.

Pienso que todo el crédite del mundo consiste en 
millones de billetes de banco, de letras y talones que no
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son mâs que trocitos de papel, Pienso que toda la propiedad 
industrial de los continentes consiste en millones de accio- 
nés, certificados y obligaciones: trocitos de papel. Los de£ 
pachos de los notariés y de los abogados estân atestados de 
documentes y de contrâtes de los que depende la vida de m i ­
llones y millones de hombres, y no son nada mâs que papeles 
ligeramente emborronados. Los registres de las poblaciones, 
los archivos de los Ministerios y de los Estados: fajos de 
papeles amarillentos. Las bibliotecas pûblicas y privadas: 
montones de papel impreso.

En las oficinas pûblicas, en los ejércitos, en las 
escuelas, en las academias, en los Parlamentos, todo marcha 
adelante a fuerza de trocitos de papel: circulares, bonos, 
recibos, votes, borradores, cartas, informes: papel escrito 
a m a n o , papel escrito a mâquina, papel impreso.

La materia prima de la vida moderna no es el hie- 
rro, ni el petrôleo, ni el carbôn, ni el caucho: es el papel 
Cada dîa caen bosques enteros bajos el hacha para proporcio- 
nar una cantidad enorme de una sustancia que no tiene la du- 
raciôn ni la dureza de la madera. Si las fâbricas de papel se 
cerrasen, la civilizaciôn quedarîa paralizada.

Antiguamente, las monedas eran todas de métal, los 
documentos se extendîan en pergamino o se grababan en el mâr 
mol y en el bronce, y los libros de los asirios y de los ba- 
bilonios estaban escritos en ladrillos. Ahora nada resisten- 
te ni duradero: un poco de pasta de madera y de cola, sustan 
cias deteriorables y combustibles a las que se confia los 
bienes y los derechos de los hombres, los tesoros de la cien 
cia y del arte. La humedad, el fuego, la polilla, las termi- 
tas, los topos, pueden deshacer y destruir esa masa inmensa 
de papel en la que se reposa lo que hay de mâs caro en el 
mundo".

8. De seguir otro criterio tendria el Estado que permitir la 
continua erosiôn de ese porcentaje de papel prensa nacional 
considerado como mlnimo, hasta que hubiera suficiente deman­
da insatisfecha como para compensar esa nueva e importante 
ampliaciôn. Con esta polltica irlamos precisamente en contra 
de aquello que estâmes procurando mantener, cual es la abso- 
luta necesidad de contar con un tonelaje propio que asegure 
el suministro indispensable de papel prensa.

9. La concesiôn decla textualmente: "Derecho de hacer imprimir
y vender a quien le parezca las noticias y narraciones de t£ 
do lo que suceda tanto dentro como fuera del Reino, conferen 
cias, precio corriente de mercanclas y otras impresiones y 
anuncios a perpetuidad".

10. Como nota curiosa senalaremos que en Inglaterra las hojas
sueltas fueron utilizadas por Enrique VIII para hacer propa­
ganda de su divorcio.
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11. En 1 de enero de 1777 aparece en Francia el primer diario de 
ese pals, que es el "Journal de Paris" y en 1778 el "Journal 
General de France", de carâcter privado pero sometidos a cen 
sura oficial; econômicamente se mantienen merced a su cuarta 
pâgina dedicada a anuncios.

12. En la primera citada fueron importantes los periôdicos "El Pa 
triota Francés" y en los otros destacaron, como prensa mode- 
rada o de informaciôn, la ya citada "Gaceta de Francia", "M£ 
nitor Universal" y "Periôdico de los Debates y Décrétés", en 
tanto que, como prensa revolucionaria, cada una con sus mati^ 
ces mâs o menos radicales: "La Crônica de Paris", "La Crôni- 
ca del Mes", "Las Revoluciones de Paris" (con tirada de cer- 
ca de 40.000 ejemplares), "Las Revoluciones de Francia ÿ de 
Brabante", "El Amigo del Pueblo", "Le Pére Duchesne", etc... 
También existe Prensa de matiz derechista pero en noviembre 
de 1792 desaparece (son guillotinados o asesinados los direc 
tores de los mâs importantes, como los del "Diario de M. Su- 
leau" y "La Gaceta de Paris") en ocasiôn de la Convenciôn Gî  
rondina, partido que es el que inicia precisamente la cos- 
tumbre de subvencionar a sus periôdicos ("El Patriota Fran­
ces" , "Diario de Paris", "Los Anales Patriôticos"). La Con­
venciôn Jacobina tan sôlo mantiene la prensa gubernamental y 
la de los Comités de Barrios. Como es natural, la nueva Con£ 
tituciôn consagra como uno de sus principles la libertad de 
prensa, pero también, como es habituai, suprime "transitoria 
mente" su vigencia.

13. John Walter, impresor aficionado, funda en 1785 "Daily Uni­
versal Register", que très anos mâs tarde cambia su nombre 
por el legandario "The Times", y que entre otras innovacio- 
nes, realizadas por el hijo del fundador, figuran los corre^ 
ponsales fijos en el extranjero y utilizar desde 1814 la pri^ 
mera prensa mecânica movida por vapor, con lo que la tirada 
pasa de 300 a 1.000 ejemplares por hora.

14. El privilegio se concediô al que habia sido Oficial Mayor 
del Despacho Principal del "Diario de Madrid", D. Pablo Hus- 
son de Lapezarân; el periôdico constaba de cuatro pâginas, 
tamano 560 por 121 mm, y estaba autorizado a incluir noticias 
pûblicas, avisos de navios y cargas, avisos de comercio e in 
dustria, noticias religiosas y poco mâs, si bien las autori- 
dades fueron permisivas dejando que incluyeran noticias de 
otro tipo y hasta comentarios.

15. El 29 de agosto de 1811 dice textualmente: "Dormlan estos g^ 
ticos y abatidos siervos en el regazo de la ignorancia, arru 
llados por el pestilente egoismo, cuando la voz de la razôn 
que en el Congreso nacional promulgô la libertad de imprenta 
y la soberanîa del pueblo, los despertô de su escolâstico lê  
targo". En parecidos têrminos son los textos de otros nûme- 
ros y, lo que todavîa es peor, de la mayor parte de los res­
tantes periôdicos. Asusta realmente pensar cuâl habrîa resul^
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tado el final de la contienda si Câdiz, sus periôdicos, sus 
politicos y sus mentideros, hubieran sido reflejo del resto 
de Espana que, en esos mismos momentos, luchaba y moria.

16. La habilidad de las denominaciones siempre ha sido consustan 
cial manipulaciôn izquierdista, para lo que es suficiente rê  
cordar en tiempos mâs contemporâneos, las palabras "caverni- 
colas", "reaccionarios", "involucionistas", "ultras", etc... 
que respectivamente sitûan a los asi llamados y a los princi^ 
pios que defienden en la Edad de Piedra, opuestos a cual- 
quier acciôn, vuelta a soluciones del pasado, extremistas, 
e tc...

17. Se consideran subversives los escritos en que se injurie la 
"sagrada e inviolable persona del Rey" y aquéllos que propa- 
guen mâximas o doctrinas que lo presenten como sujeto a res- 
ponsabilidad; igual consideraciôn se concede a los impresos 
contraries a la Constituciôn.

18. Las ûnicas excepciones se establecen a favor del "Diario de
Madrid", y los periôdicos de comercio, agricultura y artes
que en la Corte o en las provincias acostumbren a publicarse 
en ese memento o se publiquen en adelante con las licencias 
necesarias.

19. Vêase el apartado 4.2 del texte.

20. Dice Larra en "El Observador" de 12 de diciembre de 1834:
"Soy periodista; paso la mayor parte del tiempo, como todo 
escritor politico, en escribir lo que no pienso y en hacer 
creer a los demâs lo que no creo".

21. Su tendencia inicial de carâcter anarquista, como lo eran to 
dos los grupos ganados para la excisiôn de la Primera Inter- 
nacional por un discipulo de Bakunin, cambia de orientaciôn 
en ocasiôn de la visita a Madrid del yerno de Marx, Paul La- 
fargue, dando orientaciôn marxista al periôdico; entre los 
redactores figuraba Pablo Iglesias.

22. Dice ese articule 13: "Todo espanol tiene derecho a emitir 
libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya de escri 
to, valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento seme- 
jante, sin sujeciôn a la censura previa".

23. Carecia de toda informaciôn nacional o internacional que de 
alguna manera directa no se relacionara con la lucha de cia- 
ses y los movimientos obreros de carâcter marxista.

24. Es curioso que su tono habituai moderado y afecto al Gobier- 
no de turno, no se desdice ni tan siquiera en ese periodo 
1936-39.
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25. Es sintomâtico el acuerdo del ûltimo Congreso del PSOE en el 
sentido de insistir para que los afiliados adquieran o se 
suscriban al semanario -dejô de ser diario por la baja cifra 
de ventas- "El Socialista". Otro tanto cabrîa decir de la po 
breza con que se desenvuelve "Mundo Obrero" o la imposibili- 
dad que ha tenido Falange para resucitar "Arriba".

26. "La autoridad gubernativa que, no estando en suspense las ga 
rantîas constitucionales estableciere la censura previa de 
imprenta, recogiere ediciones de libros o periôdicos o sus- 
pendiere la publicaciôn de éstos, incurrirâ en la pena de in 
habilitaciôn absoluta".

27. "Toda persona tiene derecho a emitir libremente sus ideas y 
opiniones, valiéndose de cualquier medio de difusiôn, sin su 
jetarse a la censura previa.- En ningûn caso podrâ recogerse 
la ediciôn de libros y periôdicos, sino en virtud de manda- 
miento de juez compétente.- No podrâ decretarse la suspen- 
siôn de ningûn periôdico sino por sentencia firme".

28. Asî, termina con la salvedad: "estos derechos y libertades 
no podrân en ningûn caso ser ejercitados en oposiciôn a los 
propôsitos y principios de las Naciones Unidas".

29. En cuyo articulo 7 dice: "Serân sometidos a la previa censu­
ra dos ejemplares de todo impreso o documento destinado a la 
publicidad".

30. Articulo 64 de la Ley 14 de 1966.
31. El Proyecto dice: "Ahora bien, se protege en definitiva la

subsistencia misma del Estado democrâtico de Derecho y en e^ 
te sentido, como ensena la experiencia histôrica, ya se sabe 
que el ideal de una libertad sin condicionamientos, incluso 
para los enemigos de la libertad, no es realizable. Ha de
distinguirse, pues, entre quienes pretenden cambiar la orga-
nizaciôn social y polltica del pais por los cauces estableci^ 
dos y quienes intentan hacerlo por la fuerza y fuera de las 
vlas légales".

32. El discurso, al referirse al punto tercero, continûa dicien- 
d o : "Pues bien, cuando la libertad de expresiôn juega en es­
te ûltimo supuesto, cuando el hombre siente la llamada o la 
necesidad de expresar sus ideas o conocimientos, lo que pien 
sa o quiere, lo que ansîa o desea, a los demâs hombres, y 
elige como medio de comunicaciôn o transmisiôn la palabra e^ 
crita -el impreso, libro o periôdico-, estâ actuando dentro 
del cuadro y de las previsiones de la Ley que nos ocupa".

33. Dice Abella que "... ante el dilema censura o responsabili- 
dad, opta por la segunda, pues si bien es verdad que la pos^ 
bilidad de que se produzca una falta, una infracciôn, no de- 
be ser causa que justifique una limitaciôn en el ejercicio
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de la libertad, no lo es menos que, en razôn a los supremos 
intereses por los que el Estado ha de velar en todo caso, se 
précisa de manera indispensable fijar un mecanismo que a la 
sociedad garantice, frente a la transgresiôn posible, el man 
tenimiento del orden jurîdico establecido, y el elegido ha 
sido este: la fijaciôn y la exigencia de responsabilidad por 
los actos cometidos".

34. Sobre este ûltimo punto, si la medida deberîa corresponder a 
la Administraciôn o a lo judicial hubo largo debate, preval£ 
ciendo el primero. Asî, el Procurador S r . del Alamo dijo: 
"Estamos redactando una Ley para el pueblo y no para la sola 
defensa de las empresas éditoriales. Yo defiendo la existen- 
cia de una jurisdicciôn administrativa. El Estado es custo- 
dio del bien comûn, y en este sentido, debe intervenir direc 
tamente para evitar la difusiôn de un delito con medios mâs 
amplios que el Ministerio Fiscal". Este criterio fue el que 
predominô en la Comisiôn, siendo curioso que con parecidas 
palabras, quince anos mâs tarde, représentantes del pueblo 
-elegidos esta vez democrâticamente- defendieran parecida 
idea con parecidos conceptos, aunque esta vez con mucha m a ­
yor unanimidad (sôlo très votos en contra), aun cuando los 
puntos politicos de partida fueran tan distintos.

35. La introducciôn al texto dice: "La Mesa del Congreso de los 
Diputados en su sesiôn del dîa de hoy, adoptô acuerdo, a pe- 
ticiôn del Gobierno, de tramitar el proyecto de Ley Orgânica 
que modifica determinados preceptos del Côdigo Penal, en m a ­
teria de defensa de la Constituciôn espanola y en materia de 
terrorisme y aplicar el procedimiento de urgencia previsto 
en los articules 103 y 105, ambos inclusive, del Reglamento 
provisional de la Câmara, asî como remitirlo para su tramita 
ciôn a la Comisiôn de Justicia"; firma Lavilla, en 17 de mar 
zo de 1981, como Présidente del Congreso.

36. "Particular menciôn se hace en esta Ley a las actuaciones
que se producen a través de los medios de comunicaciôn so­
cial, en cuanto que se constituyan en instrumentes de provo- 
caciôn a la subversiôn violenta del sistema democrâtico vi- 
gente".

37. "De otra parte, en materia de medidas cautelares, la expe­
riencia ha demostrado que los mécanismes del secuestro, dîa 
a dîa, publicaciôn por publicaciôn, no son suficientes para 
impedir las conductas gravîsimas que esta Ley trata de perse 
guir. En este sentido, las difusiones râpidas y la continui- 
dad en la gestiôn del medio correspondiente se convierten en 
situaciones ya irréversibles que la futura menciôn al final 
del proceso no puede evitar".

38. Al final de esta exposiciôn, muy al final, se alude a las 
dos medidas antiterroristas (configuraciôn del delito por la 
simple pertenencia a grupos o bandas armadas y tipificaciôn
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autonoma del delito cometido por comandos informativos y de 
colaboraciôn en general) que acompanaron la presentacidn.

39. La Ponencia estaba formada por los Diputados, Joaquîn Garcia
Romanillos, Javier Moscoso del Prado, Alberto Estella Goytre,
Félix Pons Irazazâbal, Leopoldo Torres Boursault, José Solé 
Barberâ, Rodolfo Guerra Fontana, Enrique Mûgica Herzog, Juan 
Carlos Aguilar Moreno, Manuel Fraga Iribarne, José Maria 
Trias de Bes, Marcos Vizcaya Retana y Juan Maria Bandrés Mo- 
let .

40. Se aceptaron, en forma total, parcial o esencial, las enmien
das numéros 7 y 9 del Grupo Vasco; 18, 19 y 21 del Grupo Co-
munista; y 32 del Socialista, siendo rechazadas las nûmeros
2 de Coaliciôn Democrâtica, 8 y 10 del Grupo Vasco, 14 y 15 
de Fontân Ruiz (Centrista) y 20 y 30 de Munoz Peirats (Cen- 
trista).

41. El texto dice taxativamente: "ordenarâ".
42. En el articulo 216 bis a) 2, se decia en el informe: "Las 

instalaciones, maquinarias y enseres por los que se hubieren 
realizado..." y la Comisiôn: "Las instalaciones, maquinarias 
y enseres con los que se hubieran realizado...".

43. Son catorce: Très a la totalidad, con los nûmeros 26, 31 y
45, que respectivamente correspondra a personas tan alejadas 
en su espectro politico como Bias Pinar Lôpez, Fernando Saga 
seta Cabrera y Juan Maria Bandrés Molet; Cuatro al 216 bis 
a), con los nûmeros 30, alternativas a las 18 y 19, 8 y 10 
de Joaquin Munoz Peirats, Grupo Vasco; Una al 216 bis b) del 
propio Munoz Peirats y Grupo Comunista; Una al 217 1°, de An 
tonio Fontân Pérez; Dos al 174 bis b) con los nûmeros 11 y 
como alternativa a la 23, del Grupo Vasco y Grupo Comunista; 
Dos a la Disposiciôn adicional con los nûmeros 1 y 24 de los 
Grupos Andalucista y Grupo Comunista; y, una a la Disposiciôn 
adicional nueva, nûmero 25 del Grupo Comunista.

44. Asi, cuando el Ministerio de Comercio concede por Orden M i ­
nisterial (la ûltima de una larga serie fue la de 13 de di­
ciembre de 1982) contingente arancelario libre de derechos 
al papel prensa, asi como a las pastas quimicas précisas p a ­
ra la fabricaciôn nacional de otros tonelajes, senala un to­
nelaje, el mâs importante, con cargo a la partida 48.01 A I 
y otro mâs reducido (respectivamente para 1983 han sido de
100.000 y 35.000 toneladas) para la partida 48.01 F.IX.C., 
pero considerando en ambos casos que se trata de papel pren­
sa.

45. Incluso hubo la experiencia del diario "SP", de Rodrigo Royo, 
en que la totalidad de sus pâginas poseian tal caracteristi- 
c a .
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46. La alternativa para el empleo del bagazo es la energética, 
por lo que a partir de la subida del precio del petrôleo se 
estâ replanteando la economîa de los ingenios azucareros, que 
otra vez pueden llegar a encontrar ventajas en la utilizaciôn 
directa como combustible.

47. Hasta 1783 los derechos arancelarios eran distintos en nues- 
tra patria segûn las distintas regiones, e incluso demarca- 
ciones, pero en dicho ano se efectûa una recopilaciôn unifî- 
cadora con el tîtulo de "Arancel General de los Reales Deere 
tos de Aduanas, en que se comprehenden por el orden alfabéti 
co los ocho aranceles recopilados en'el aho de 82 para los 
géneros extrangeros: los dos del libre comercio del de 78 y 
los de salida por las principales Aduanas en los géneros de 
mâs fréquente extracciôn, todo con arreglo a las ûltimas ôr- 
denes hasta el dîa".

48. Este Arancel fue modificado en 30 de mayo de 1817, y otra 
vez en 18 de diciembre de 1821, no distinguiendo en esta oca 
siôn mâs que entre "papel blanco de marca regular o comûn" y 
"papel marquilla y marca mayor de todos tamanos".

49. En 17 de julio de 1849 se aprueba un nuevo Arancel, corres­
pondiendo al papel las partidas nûmeros 932 a 955, aparecien 
do como mâs general la ûûmero 932, "papel continue de todas 
clases, para imprimir", que pagaba por arroba 40 reales de 
vellôn en bandera nacional y 48 en bandera extranjera y por 
tierra.

50. El Arancel de 1 de mayo de 1852, varia tan sôlo el nûmero de 
las partidas, rebajando algo los tipos (33 reales con 60 cén 
timos y 40 reales con 35 céntimos, respectivamente, segûn la 
bandera) y anadiendo en la definiciôn -ahora es la partida 
937- que sea también para dibujar o litografiar, ademâs de 
para imprimir.

51. Un nuevo Arancel se aprueba en 1 de enero de 1856 (partidas 
897 a 915 para el papel) siguiendo con una posiciôn genérica 
que dice por primera vez: "papel continue, sin cola, para im 
primir", en tanto que en el Arancel de 27 de noviembre de 
1862 (partidas 482 a 500) se recogen ya dos partidas no alu- 
sivas a papel especiales o manipulados, que son la nûmero 
482 "papel continue, sin cortar, para escribir, litografiar 
y estampar" y la nûmero 483 "dicho papel, sin cola, y el de 
media cola para imprimir", en los que la unidad tarifaria ya 
no es la arroba sino el quintal métrico, manteniéndose los 
derechos especificos diferentes segûn la bandera.

52. Esta ley reduce el arancel para el "papel extranjero de im­
primir sin cola o a media cola" al 10 por 100 en bandera n a ­
cional y 12 por 100 sobre extranjera, medida que favorece a 
un grupo de papeles en el que se encuentra el de la Prensa.
El tema se aclara con la Real Orden del Ministerio de Hacien
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da de 30 de julio de 1865 que, tras rechazar un escrito de 
los fabricantes espanoles de papel en que pedîan la iguala- 
ciôn de los derechos del papel sin cola o media cola al tra- 
to anterior al 20 de febrero de 1863, acepta, sin embargo, 
que el derecho ad valorem se transforme en especîfico, sena-
lando su equivalencia que cifra en 40 y 48 milésimas de escu
do, segûn bandera, a cada kilogramo.

53. El nuevo Arancel de 12 de julio de 1869 modifica sustancial-
mente la Nomenclatura, asignando al papel las partidas 161 a 
171; ahora, el "papel continue, sin cola y de media cola p a ­
ra imprimir" es la nûmero 161 y "dicho papel para escribir, 
litografiar y estampar", la nûmero 162, con derechos por 100 
kilogramos de 10 y 25 pesetas respectivamente.

54. El Arancel de 17 de julio de 1877, modifica el nûmero de las
partidas pues las dos que nos interesan especialmente pasan
a ser la 150 y 151, conservando el enunciado y elevando lige 
ramente los derechos. Nueva variaciôn del nûmero -ahora 162 
y 163-, manteniendo tipos y texto, aparece con el Arancel de 
1 de agosto de 1882.

55. En una de estas Reales Ordenes de 5 de septiembre de 1887 
(siendo Ministro de Hacienda, Navarro y Rodrigo) se trata de 
la resoluciôn de un recurso contra adeudo de papel que el r^ 
currente pretendia como papel para imprimir, cuando de la 
muestra analizada se deduce que es para litografiar, dado 
que es de buena clase, con bastante cola y con suficiente 
cuerpo, "considerando que el papel de que se trata puede ut^ 
lizarse con provecho en imprimir, como se imprime en toda 
clase de papeles, pero que su calidad no es la de los de m e ­
dia cola o sin cola tarifados en la partida 162 del Arancel, 
que son papeles de puro cuerpo, empleados generalmente en p£ 
riôdicos diarios u otras impresiones, con los cuales no guar 
da analogia el papel en cuestiôn".

56. La otra Orden de S de septiembre de 1887, resuelve un recur­
so de alzada contra despacho como papel para estampar de una 
mercancia que, segûn el récurrente, debia aforarse por la 
partida 162 al destinarse a la impresiôn de los periôdicos, 
"La Ilustraciôn Espanola" y "Moda Elegante", lo que no se 
acepta, dado que hay que atender a la clase del papel, pues 
"la razôn alegada por el consignatario de que el mencionado 
papel se emplea en la impresiôn de los citados periôdicos de 
lujo carece de fuerza".

57. El Arancel de 1892 (partidas para el papel nûmero 196 a 213),
distingue por primera vez el gramaje, y asi, el papel conti­
nue blanco o de color, sin recortar, se clasifica en las par 
tidas 197, 198 y 199, segûn sea de menos de 35 grs/m?, entre 
36 y 50 o de 51 en adelante. 0 sea, que desaparece la menciôn
directa a la Prensa, dejândola reducida al gramaje. Otra sin
gularidad de este Arancel es que por primera vez tarifa las
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pastas de papel. El nuevo Arancel de 1899 sôlo modifica, por 
lo que al papel se refiere, el nûmero de las partidas, que 
pasan a ser las 217 a 245 (21 7 , 218 y 219 las que venimos cô  
mentando).

58. En 1906, hay otro Arancel (partidas papeleras 396 a 426), y 
ahora el papel continue, blanco o de colores, sin recortar, 
esté o no satinado, es de menos 20 grs/m^ en la partida 396, 
de 21 a 40 en la 397, de 41 a 50 en la 398, de 51 a 100 en 
la 399 y de mâs de 100 en la 400.

59. El Real Décrété de 27 de diciembre de 1911 (partidas nûmeros 
407 a 437) présenta importantes variaciones de Nomenclatura. 
Asi en la 409 introduce los papeles con pasta mecânica de 41 
a 50 gramos, mientras que en la 410 se encuentran los que de 
41 a 50 gramos carecen de dicha pasta mecânica (en la Nota 
arancelaria 54 se fija el método de determinaciôn de la gota 
de disoluciôn de fluoroglucina) asi como todos los de 51 gra 
mos en adelante. Por tanto, se abandona el simple criterio 
del gramaje de 41 a 50 gramos, al introducir la exigencia de 
la pasta mecânica, como anos antes se desentendiô del crite­
rio de sin cola o media cola.

60. Formada bajo la Presidencia del Ministro de Fomento, por cua 
tro Vocales designados libremente entre funcionarios de di­
cho Ministerio y del de Hacienda, asi como por otros cuatro 
asesores sin voto, de los cuales dos representan a periôdi­
cos y revistas y otros dos a la industria papelera.

61. El Articulo 7° autoriza al ministro de Fomento a imponer mul^ 
tas hasta el limite de 10.000 pesetas a los periôdicos que 
hubieran dado al papel distinto uso al de su exclusive consu 
m o , llegando en caso de reincidencia a excluirles de los mu- 
chos bénéficiés derivados de la referida Disposiciôn.

62. La detenida vigilancia llega al punto de que en su Articulo
7° senala que los residues del papel prensa podrân ser utili^ 
zados por los periôdicos para fajas, recibos, circulares, 
cartas, prospectes de propaganda y demâs documentaciôn que 
se refiera exclusivamente a les mismos, pero que el resto de 
los residues tiene que venderse a las fâbricas nacionales 
-las que se comprometen a comprarlo mensualmente- como pape- 
lote y recorte, entre los que se incluye los ejemplares inû- 
tiles; desde luego, los periôdicos pueden vender también pa- 
pelote, recortes y ejemplares inûtiles directamente a cual­
quier almacenista.

63. Previamente un Real Décrété de la Presidencia del Consejo de 
Ministres de 24 de marzo de 1922 dispuso que la Comisiôn Té£ 
nica Consultiva del Papel pasara a depender del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.
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64. En el Articulo 2® de la Real Orden comentada se dispone tex­
tualmente: "la filigrana del papel que se importa a partir
de 1 de diciembre prôximo, destinado a toda la prensa diaria 
y no diaria, se estamparâ o en los mârgenes exteriores e in- 
teriores de todos los ejemplares o en cada trozo de papel de 
900 cm cuadrados, con el nombre del periôdico o periôdicos 
que hayan de consumir el papel, siempre que pertenezcan to­
dos ellos a la misma casa editorial y no, por tanto, con el 
de la Empresa que lo importa", buscando la maxima identifica 
ciôn posible y evitar toda posibilidad de desviaciôn fiscal.

65. Tras una corta exposiciôn de motives, insiste en su inten-
ciôn de aplicar debidamente las disposiciones oficiales sin 
perjudicar a la prensa, asî: ” 1) La filigrana con que venga 
marcado el papel, consistente en el nombre del periôdico que 
lo importa, deberâ ser corrida, y por tanto imperfecta, se­
gûn previene el Articule 6® del Real Décrété de 15 de julio 
de 1921. 2) En virtud de lo establecido en el citado Articu­
le 6® del referido Real Décrété, un représentante de la in­
dustria nacional del papel podrâ presenciar los despachos a 
los efectos de hacer la reclamaciôn que corresponda al Mini£ 
terio de Trabajo, Comercio e Industria, si hubiere lugar a 
ella, sin que tenga atribuciones dicho représentante para au 
torizar con su firma las multas ni detener partida alguna, 
acciôn que ûnicamente podrân realizar los funcionarios de la 
Direcciôn General de Aduanas...". Todavîa hay otro articulo 
en esta Real Orden que tiende a evitar que los Administrado- 
res de Aduanas detengan los despachos causando retrasos in- 
justificados.

66. El nûmero registrado deberâ encerrarse en un cuadrado de 10
cm de lado por lo menos, correspondiente al nombre de cada
periôdico, segûn conste en el Registre que a tal efecto se 
forme en el Ministerio de Economia Nacional.

67. En cuanto a la filigrana de raya, que es la primera menciôn
legal que recibe en Espana, aunque luego vaya a convertirse
prâcticamente en la ûnica, se indica que se materializaria 
"en una combinaciôn de rayas a lo largo del papel, constan­
tes y prefijadas para cada importador, la cual deberâ asimi£ 
mo registrarse en la forma predicha", segûn ahora veremos.

Pues esta filigrana de rayas se limita y concreta 
todavîa mâs puesto que no podrâ utilizarse mâs que por un 
Sindicato o Consorcio de Empresas Periodisticas unidas para 
la importaciôn del papel, debiendo el Consorcio ser aceptado 
y aprobado por el Ministerio de la Economia Nacional, tenien 
do en cuenta la solvencia econômica de las empresas sindica- 
d a s , que serân responsables mancomunada y solidariamente de 
las defraudaciones cometidas por cualquiera de los miembros 
del respective Sindicato.

Por ûltimo, en el Articulo 3® de la Real Orden de 
25 de mayo de 1929, se define que: "A los efectos de la pre-
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sente disposiciôn se considerarâ acto constitutive de defrau 
daciôn, comprendido en el nûmero 2 del Articule 8® de la Ley 
Penal y Procesal vigente, el destine por una empresa periodic 
tica, revista o periôdico» de papel importado a otro uso que 
no sea el exclusive de la Empresa importadora". Cuando se 
trata de delitos cometidos, continûa diciendo el articulo 4® 
por periôdicos que se hallen acogidos al rêgimen de filigra- 
nas de rayas, el Ministerio de Economia Nacional queda auto­
rizado para elevar la multa que se imponga al Sindicato impor 
tador a la cuantia de 50.000 pesetas, que serâ aplicable as£ 
mismo a cualquier entidad que aplique el papel introducido 
en el régimen especial de que se trata a otros distintos del 
autorizado. Se autorizaba asimismo al Ministro de la Economia 
Nacional a dictar las disposiciones de aplicaciôn del citado 
Real Decreto.

68. No es del caso entrar, al alejarse de nuestro tema central, 
en las profundas modificaciones que desde todos los puntos 
de vista supone la nueva legislaciôn, que deroga, por ejem- 
plo, el pago en pesetas oro de los derechos arancelarios 
(procedentes de la Ley de 20 de marzo de 1906), acomoda la 
nomenclatura espanola a la aprobada en Bruselas, y en défini^ 
tiva, transforma un arancel basado en derechos especificos 
en otro fundamentalmente "ad valorem".

69. Es cierto que a mediados de 1974, con aguda escasez interna­
cional de papel prensa, cualquier pretensiôn del comprador, 
cual puede ser en este caso la filigrana, podia trastornar 
el eventual envio de algunos suministros excedentes de los 
grandes productores nôrdicos o americanos, irrogando con 
ello perjuicio a los periôdicos que se quedarian sin tal su­
ministro complementario; ahora bien, para situaciones de es­
te tipo se encuentran previstas las suspensiones temporales 
de derechos o caracteristicas, al modo de la que la propia 
industria papelera espanola no ha tenido inconveniente en 
aceptar, derogando primero por très meses, despuês prorroga- 
dos por otros muchos trimestres, el Arancel para la mayor 
parte de las partidas contenidas en los capitulos 47 y 48 
del mismo, pero manteniendo siempre a salvo la posibilidad 
de retorno a la situaciôn inicial tan pronto como cesaran 
las circunstancias anormales de abastecimiento.

70. Muy "recientemente" debiô ser, dado que el tiempo entre 18 
de abril y 20 de julio es muy escaso para haber llegado a d£ 
cha decisiôn, estableciéndose nueva definiciôn para el papel 
prensa.

71. Revisadas con cuidado todas las disposiciones del Ministerio 
de Comercio o de Hacienda, publicadas entre las fechas de 
los Decretos tantas veces mencionados, no hemos encontrado 
modificaciôn legal alguna. Por otro lado, parece claro que 
el nuevo texto tendrâ que insertarse como disposiciôn de 
igual categoria, ya que a mayor abundamiento en el Boletin



- 259 -

Oficial del Estado de S de octuhre de 1974, se insertan nue- 
vas redacciones de Notas explicativas del Arancel, mediante 
Circular de la Direcciôn General de Aduanas, pero ello en 
virtud de autorizaciôn especial, contenida en la Orden de 12 
de enero de 1970 que aprobô la nueva ediciôn de dichas Notas 
explicativas.

72. Observamos nueva reducciôn legal del gramaje mînimo, al fi- 
jarse en 40 gramos lo que antes era 45.

73. Cuantia implicita en la definiciôn del Real Decreto de 14 de 
noviembre de 1980, ya que si para la subpartida 48.01.F.I. 
fijaba un mînimo de cargas del 8 por 100, parece évidente 
que esta cifra tiene que ser, a su vez, limite mâximo para 
la subpartida 48.01.A.

74. Caracteristicas especificas del papel prensa alisado de 52 
gramos métro cuadrado.- Gramaje: 52 grs/m2 +_ 4 por 100 de 
acuerdo con la norma UNE 57.009. Humedad: No inferior al 5 
por 100. Longitud de rotura longitudinal: Superior a 3.300 m 
Desgarre medio : Superior a 36 qn el Aparato BRECHT-IMSET. Lî  
sura media BEKK: Superior a 30 segundos. Opacidad: Superior
a 94 en el Aparato PHOTOVOLT o ELREPHO. Blancura: 58/60 ELRE 
PHO. Indice de color: 7 ^ 1  en el Aparato ELREPHO. Cenizas: 
No superior a 8 por 100. Todas estas caracteristicas han de 
ser efectuadas en una sala climatizada con humedad relativa 
65 por 100 +_ 2 por 100, y temperatura 20*C ^  1.

75. Caracteristicas especificas del papel prensa alisado de 45
gramos métro cuadrado.- Gramaje: 45 grs/m^ £  4 por 100 de 
acuerdo con la norma UNE 57.009. Humedad: No inferior a 5 
por 100. Longitud de rotura longitudinal: Superior a 3.400 m 
Desgarre medio: Superior a 34 en el Aparato BRECHT-IMSET. L£ 
sura media BEKK: Superior a 30 segundos. Opacidad: Superior
a 91 en el Aparato PHOTOVOLT o ELREPHO. Blancura: 58/60 ELRE 
PHO. Indice de color: 7 ^ 1  en el Aparato ELREPHO. Cenizas: 
No superior a 8 por 100. Todas estas caracteristicas han de 
ser efectuadas en una sala climatizada con humedad relativa 
65 por 100 _+ 2 por 100, y temperatura 20°C +_ 1.

76. Caracteristicas especificas del papel prensa mejorado de 52
gramos métro cuadrado.- Gramaje: 52 grs/m^ +_ 4 por 100, de 
acuerdo con la norma UNE 57.009. Humedad: No inferior al 5 
por 100. Longitud de rotura longitudinal: Superior a 3.400 m 
Desgarre medio: Superior a 38 en el Aparato BRECHT-IMSET. L£ 
sura media BEKK: Superior a 50 segundos. Opacidad: Superior
a 94 en el Aparato PHOTOVOLT o ELREPHO. Blancura: 62 +_ 2 EL ­
REPHO. Indice de color: A convenir. Cenizas: Inferior al 5 
por 100. Todas estas caracteristicas han de ser efectuadas 
en una sala climatizada con humedad relativa 65 por 100 ^  2 
por 100, y temperatura 20®C ^  1.
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77. "Que guarda periodo determinado".

78. El Gobierno Maura permitiô que se vendiesen en domingo los
periôdicos confeccionados antes de las doce de la noche del
sâbado.

79. Los suplementos o nûmeros extraordinarios serân comprendidos 
en esta definiciôn a los efectos de la Ley.

80. Dice asî: "Se entenderâ por impreso, a efectos de esta Ley, 
toda reproducciôn grâfica destinada, o que pueda destinarse 
a ser difundida".

81. Comprenden libros, folletos, hojas sueltas, carteles y otros
impresos anâlogos, caracterizândose por ser obras editadas en
su totalidad de una vez en uno o varios volûmenes, fascîculos 
o entregas, y con contenido normalmente homogéneo. Mâs tarde 
por Decreto de 31 de marzo de 1966, se define lo que es li­
bro (Articulo 2), folleto (Articulo 3), hoja suelta (Articu­
lo 4), cartel (Articulo 5), y otros impresos anâlogos (Arti­
culo 7) .

82. Una Orden de 2 de marzo de 1968 del Ministerio de Informaciôn
y Turismo distinguîa en las publicacîones diarias las matuti 
nas de las vespertinas, seftalando lo que habia de entenderse 
en cada caso asi como la situaciôn especial de los diarios
deportivos, Hojas del Lunes y ediciones por acontecimientos
extraordinarios.

83. A efectos de la Ley se consideran publicaciones diarias las 
que al menos aparecen regularmente très veces a la semana, 
asi como las Hojas Oficiales del Lunes, editadas por las Aso 
ciaciones de la Prensa.

84. También a efectos de la Ley se consideran las que aparecen 
très veces al mes.

85. La opiniôn de algûn sector es que "la mejor Ley de Prensa es 
que no haya Ley de Prensa".

86. Esa normativa menor no contemplarâ el caso del secuestro ju­
dicial de publicaciones informâtivas, ya que esa actuaciôn 
legal se basa en ordenaciôn juridica posterior a 1976.

87. Por otro lado, las comparaciones son casi imposible, ya que 
al lado de los periôdicos del mundo occidental, repletos de 
publicidad pero también de toda clase de informaciones poli- 
ticas, culturales, deportivas, religiosas, etc... contrastan 
las del Tercer Mundo, y todavîa mâs las del Bloque Comunista 
en que las noticias prédominantes son las procedentes de 
agencia, generalmente, ademâs, de una sola de ellas.
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88. La invenciôn de Robert se bas6 principalmente en dos rodi- 
llos que giraban en la misma direcciôn, por encima de los 
cuales habia una tela rotativa sin fin, que estaba guarneci- 
da en los dos lados con una cinta elâstica que evitaba que 
la pasta se desparramara; al girar los rodillos, la tela, 
dispuesta encima de una tina ovalada, se movîa en direcciôn 
longitudinal, comunicando al mismo tiempo sacudidas latéra­
les. La mezcla de pasta y agua era enviada de manera conti­
nua, mediante varias palas, por un piano inclinado a la tela 
metâlica sin fin, entre cuyas mallas se escurrîa el agua so- 
brante durante la formaciôn de la hoja; antes del retorno de 
la tela se efectuaba el prensado del papel por medio de una 
prensa consistente en dos rodillos de presiôn ajustable. Se- 
guidamente la hoja hûmeda era enrollada y, despuês al alcan- 
zar la bobina longitud de 12 a 15 metros, se separaba de la 
mâquina, cortândose luego en pliegos y suspendiendo éstos pa 
ra su secado al aire.

89. El camino seguido por Donkin hasta su primera realizaciôn in 
dustrial fue largo, ya que en 1803 se traslada a Londres y 
empieza a mejorar la invenciôn de Robert, a cuyo efecto, la 
que podemos denominar mâquina nûmero 2, cuenta con mejoras 
importantes en el accionamiento (que ya es mecânico), perfec 
cionamiento del sacudimiento de tela', disposiciôn de correas- 
guîas desplazables sobre la tela, instalaciôn de una prensa 
manchon y de una prensa hûmeda y aumento del ancho ûtil (64 
centimetres en la de Robert, que ya mejorô Donkin a 76 en la 
mâquina nûmero 1 montada en el molino de Datford y que ahora 
llega a 152). Esta segunda mâquina se construye en el molino 
de papel Two Waters, Hertfordshire, en 1804 y la tercera en 
1808, siendo la primera utilizada en forma continua y que es 
la que da lugar a la ruina mencionada de los hermanos Four- 
drinier.

90. El tratadista K. Keim considéra principales innovaciones en 
el primer tercio del siglo XIX las siguientes; en 1811, Don­
kin construye la prensa manchon con rodillos puestos el uno 
sobre el otro en posiciôn oblicua; en 1812, Kobb reviste con 
manguito de fieltro el rodillo superior de la prensa del man 
chon; en 1817, Dickinson introduce la segunda prensa hûmeda; 
en 1826, Canson patenta el empleo de bombas aspirantes para 
deshidratado del papel; en 1827, Marschall construye el pri­
mer rodillo desgotador; en 1928 surge la prensa de inver­
sion; en 1829, Franck introduce el depurador de nudos con 
tambor vertical rotativo dentro de la masa de pasta; en 1830, 
se introducen los rodillos desgotadores en la mesa de fabri­
caciôn .

91. Présidente del grupo de sociedades de consultoria e ingenie- 
ria papelera que lleva su nombre y cuya informaciôn es de 
primera clase,ya que sus datos provienen directamente de los 
cientos de estudios de empresas papeleras de todo el mundo 
(aunque muy principalmente en Europa y Norteamérica) realiza
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dos en la ûltima década.

92. En la década de los setenta se han cerrado 2.195 mâquinas 
con 16,7 millones de toneladas de capacidad, con media de 
7.750 toneladas. En compensacién, se modernizaron en el ûl ­
timo periodo 1.421 mâquinas, con 20,2 millones de toneladas, 
suponiendo aumento de 14.000 toneladas por unidad, y se ins- 
talaron 945 mâquinas nuevas, con 41,7 millones y 45.500 ton£ 
ladas de media. La producciôn, en general equilibrada con la 
demanda (aunque pequenos desequilibrios en Norteamérica re- 
percuten excesivamente en el resto del mundo, dada la dife- 
rencia radical en los indices de consume de aquella zona a 
otras, acusando déficits o excedentes muy considerables), 
signified en los anos setenta alrededor del 3 por 100 de in 
cremento anual.

93. En muchos casos hay solapamientos, estimando que es ésta la 
razôn para que en el estudio del Dr. Poyry las capacidades 
productivas sumen 205,3 millones de toneladas en lugar de 
los 195,9 millones antes aludidos. Es decir, hay mâquinas 
con suficiente versatilidad para que su capacidad potencial 
pueda adscribirse a mâs de una clase.

94. Al principle de los setenta la inversiôn exigida en una fâ- 
brica de pasta de papel nueva era de 350 US$ por tonelada de 
capacidad anual, que a fines de la década es ya de 850 (en 
el caso de una fabrica brasilena en 1978 fue de 1.500 US$ in 
cluyendo infraestructura), pero en la actualidad se estima 
para paises industrializados en 1.800-2.000 U S $ , que se ele- 
va de 3.000 a 3.500 en los que no lo estân. Aûn habida cuen­
ta de que el valor del dôlar no es intrinsecamente el mismo, 
dada la inflaciôn de ese pais, no cabe duda que nos encontra 
mos ante cotas que comprometen cualquier proyecto que pueda 
acometerse, sobre todo de nueva planta.

95. En 1974 las estadisticas mundiales senalaron aumento de 1,5 
millones de toneladas, pero ello obedece a que por primera 
vez se incorporan las cifras de China, valoradas en aquel mo 
mento en alrededor de 500.000 toneladas de capacidad de p a ­
pel prensa.

96. En tanto no se haga menciôn expresa de ano distinto, nos es­
tamos refiriendo siempre a 1980.

97. Entendido no sôlo en el sentido de los que no saben leer, S£ 
no de los que en la prâctica no lo hacen.

98. Las fâbricas adquiridas fueron (entre paréntesis colocamos
el nombre que tenian antes de la fusiôn) : La Manchega, Villal_ 
gordo del Jucar (La Gosalvez), Renteria (Papelera Vasco-Bel- 
ga), La Zaragozana, La Magdalena, La Aragonesa, Olarrain 
(Laurak-Bat), Oroz Betelu, Villava (Papelera Navarra), Aran- 
guren (Cadagua) y Arrigorriaga (Papelera Vizcaina); pocos m£ 
mes mâs tarde adquiriô Palazuelos del Eresma (La Segoviana).
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99. Todavîa se conservan y utilizan algunas mâquinas planas pa ­
ra tirar Boletines Oficiales de Provincias o periôdicos lo­
cales de muy escasa circulaciôn. Hacia finales de los seten 
ta dejô Papelera Espanola de servir papel cortado con esta 
finalidad, si bien desde anos antes dicho cortado se efectua 
ba por manipuladores externos.

100. El proyecto consistîa en instalar très desfibradores de ej e 
horizontal, con producciôn diaria de 18 toneladas al 50 por 
100 de humedad o 9 toneladas a peso seco, trasladândose las 
mâquinas de couché a Tolosa.

101. La Memoria decla: "Las ûnicas mâquinas que tenemos disponi­
bles son las que estân desmontadas en Villalgordo, apropia- 
das para la fabricaciôn de papeles delgados, pero impropias 
para la producciôn de papeles de periôdicos y satinados co- 
rrientes, que constituyen la gran masa de las clases, cuyo 
consumo ha experimentado aumentos apreciables", comentario 
que refleja claramente el aumento de tirada de los prensa.

102. La nûmero 1 se parô al entrar en producciôn la nûmero 3, en 
tanto que la nûmero 2 se reforma en ese tiempo; anadamos 
que, desde luego con muchas modificaciones, la nûmero 3 to­
davîa estâ funcionando en la actualidad.

103. Esta fundaciôn surgiô de la clara visiôn de los diferentes 
empresarios papeleros que aportan sus mâquinas y entusias- 
mo a un proyecto catalizado por el que fue su primer Direc­
tor General Facultative, D. Nicolâs Maria Urgoiti, poste­
rior fundador de periôdicos como "El Sol" y "La Voz"; es in 
dudable que la unânime decisiôn concentradora fue animada 
por las especiales dificultades del momento econômico, en 
que, como consecuencia de la recientîsima pérdida de las 
provincias ultramarinas, hay planteadas dificultades en la 
demanda y graves perturbaciones en el mercado por influencia 
de la importaciôn extranjera de papel.

104. De todas esas fâbricas, cuya evoluciôn séria muy interesan- 
te examinar (al constituir parte principal de la historia 
papelera nacional), sôlo restan très de ellas en actividad 
en 1983: Aranguren y Arrigorriaga (ésta bajo la razôn so­
cial, otra vez, de Papelera Vizcaina, aunque su capital per 
tenezca Integramente a Papelera Espanola) y la de Renteria 
en Guipûzcoa, aparté de la de Prat de Llobregat (con el nom 
bre de "Prat Cartôn"), en Barcelona, que fue construida de 
nueva planta en 1931 a fin de abastecer fundamentalmente el 
mercado catalân.

105. En la Memoria de 1902 dice el Director de Papelera Espanola 
que los precios de papel prensa son los mismos en general 
que se pagaban en 1901, o sea, antes de la fusiôn empresa- 
rial, por lo que respecta al "consumidor corriente", ya que 
en cuanto a los grandes periôdicos "les hemos concedido re-



- 264 -

bajas con que ciertamente no contaban".

106. Esta entidad modified sus Estatutos despûés de nuestra Gue­
rra y fue sustituida por Asociaciôn Papelera, la que a su 
vez hace bastantes afios que estâ sin actividad y en liquida 
ciôn.

107. En su nûmero 1, pâgina 3, decia: "El Sol no admite subven- 
ciones de ninguna especie, ni anticipes reintegrables del 
Gobierno. El papel que se emplea en cada nûmero de El Sol 
cuesta mâs de cinco céntimos. Como los ûnicos ingresos con 
que cuenta El Sol son los licites y confesables en que se 
basa toda empresa séria e independiente, este periôdico, 
que necesita ocho pâginas diarias para dar cabida a sus am- 
plîsimas y exclusivas informaciones, se venderâ en toda E s ­
pana al precio de diez céntimos".

Antonio Ramos-Oliveira, en "Historia de Espaha", 
tomo II, Cia. General de Ediciones, S.A., México, indica en 
sus pâginas 577-578 que "la Prensa.socialista combatiô esta 
soluciôn y rehusô la ayuda oficial".

108. Del mismo auxilio y con iguales garantîas podrân disfrutar 
las revistas periôdicas de informaciôn, cultura o técnicas, 
siempre que posean tirada de 2.000 ejemplares o lleven cin­
co anos de publicaciôn ininterrumpida.

109. Se consideran como defraudadores: los que aplicaren el p a ­
pel a usos distintos de los previstos por la Ley; los que 
fabricaren las declaraciones, o los que de cualquier modo 
contravinieran sus disposiciones.

110. El precio del papel prensa en 1913 fue de 380 pesetas por 
tonelada, y en julio de 1914, de alrededor de 400. A fines 
de 1919 habia llegado a 1.400 pesetas.

111. Compuesta del Interventor General de la Administraciôn del 
Estado, como Présidente, de los Directores Générales del 
soro y del Timbre, y de très représentantes de empresas p e ­
riodisticas, nombrados por el Ministerio de Hacienda en con 
cepto de Vocales.

112. La totalidad de los anticipos ya indicamos antes que ascen- 
dieron a 78.462.015,22 pesetas, de los cuales tenemos datos 
de las percepciones correspondientes al periodo 1 de enero 
de 1916 a 10 de enero de 1921 (que totalizan 24.742.124,36 
pesetas) de algunos periôdicos, segûn la siguiente relaciôn:
"La Almudaina", de Palma de Mallorca 159.363,54 pesetas
"ABC", de Madrid .....................  11.655.003,30
"El Adelanto", de Salamanca   112.778,22 "
"El Adelantado", de Segovia   75.892,47 "
"El Correo de Mallorca", de Palma de

Mallorca   53.306,70 "
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El Correo Gallego", de Santiago .... 11.206
El Comercio", de Gijôn ..............  452.161
El Correo de Zamora", de Zamora .... 31.609
Diario de Burgos", de Burgos .......  98.482
Diario de Câdiz", de Câdiz .......   206.218
Diario de Leôn", de Leôn ............ 29.959
El Diario Montaftés", de Santander .. 174.998
El Diario de Navarra", de Pamplona . 355.558
El Diario Regional", de Valladolid 124.273
Diario Palentino", de Palencia ..... 94.238
Diario de Avila", de Avila .........  30.847
El Dîa", de Santa Cruz de Tenerife 19.489
Diario de Ibiza", de Ibiza .........  1.168
El Faro de Vigo", de Vigo ........... 426.644
La Gaceta del Norte", de Bilbao .... 820.074
El Ideal Gallego", de La Coruna .... 137.622
El Norte de Castilla", de Valladolid 371.315
El Progreso", de Lugo ................... 25 . 780
El Pensamiento Navarro", de Pamplona 108.068
Las Provincias", de Valencia .......  446.381
La Provincia", de Las Palmas .......  34.205
La Regiôn", de Orense ...............  42.578
El Telegrama del Rif", de Melilla .. 196.361
La Ultima Hora", de Palma de Mallorca 98.161
La Vanguardia Espanola", de Barcelona 5.494.227
La Verdad", de Murcia ...............  74.060
La Voz de Galicia", de La Coruna ... .404.340
La Voz de Avilés", de Avilés........  18.534
Heraldo de Aragôn", de Zaragoza .... 830.700
El Correo Catalân", de Barcelona ... 468.856
El Correo de Andalucîa", de Sevilla 167.451
Diario de Barcelona", de Barcelona 162.272
El Noticiero Universal", de Barcelona 525.377
El Noticiero", de Zaragoza .........  202.551

Total   24 . 742 . 1 24

46
84
07
67 
90
68
29
58
23 
38
71 
22 
27
30 
38 
95 
76
72 
84
24 
09 
24 
13 
82 
32 
82 
15
59 
20 
78
73
31 
84 
62

pesetas

36 pesetas

113. En cuanto a los reintegros (que actualmente siguen efectuan 
do los fabricantes nacionales de papel prensa en la Tesore- 
rîa Contadurla Central de Hacienda, Direcciôn General de 
Tributes Especiales, tras realizar la correspondiente reten 
ciôn a los periôdicos), poseemos datos hasta 31.12.1952 se­
gûn el siguente detalle:
Periodo 1.10.1916 a 10.1.1921 (cuota de 0,05
pesetas por kilogramo) ....................... 3.730.555,62

Periodo 11.1.1921 a 31.7.1925 (cuota de 0,05
pesetas por kilogramo) ....................... 5.625.000,00

Periodo 1.8.1925 a 31.12.1935 (cuotas de 
0,02 pesetas y 0,01 pesetas, segûn casos) . 2.625.000,00

Periodo 1.1.1936 a 31.12.1952 ...............  2.210.000,00
Total .......   14.200.000,00

Por tanto, en 1 de enero de 1953, restaban por pa 
gar 64.262.000,00 pesetas.
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Desde entonces han continuado ingresândose las 
cuotas en cantidad que desconocemos, restando por terminar 
el reintegro 31 diarios a razôn de 0,01 pesetas por kilogra 
mo y 3 de 0,02 pesetas por kilogramo, no habiendo logrado 
hasta ahora que el Ministerio de Hacienda nos actualice las 
cifras.

114. Estos diarios son los siguientes:
De 1 céntimo:

"La Vanguardia Espanola", de Barcelona
"La Ultima Hora", de Palma de Mallorca
"Diario de Mallorca", de Palma de Mallorca
"Diario de Ibiza", de Ibiza
"La Gaceta del Norte", de Bilbao
"Diario de Burgos", de Burgos
"Diario de Câdiz", de Câdiz
"La Voz de Galicia", de La Coruna
"El Correo Gallego", de Santiago
"El Compostelano", de Santiago
"El Progreso", de Lugo.
"El Comercio", de Gijôn.
"La Voz de Avilés", de Avilés 
"Diario de Leôn", de Leôn 
"ABC", de Madrid
"El Telegrama de Melilla", de Melilla 
"El Diario Montanés", de Santander 
"Las Provincias", de Valencia.
"El Norte de Castilla", de Valladolid 
"El Diario Regional", de Valladolid 
"Diario de Avila", de Avila 
"Diario Palentino", de Palencia 
"El Adelanto", de Salamanca 
"El Adelantado", de Segovia 
"El Correo de Zamora", de Zamora 
"El Faro de Vigo", de Vigo 
"La Regiôn", de Orense 
"Heraldo de Aragôn", de Zaragoza 
"Diario de Las Palmas", de Las Palmas 
"El Dîa", de Tenerife

De 2 céntimos:
"El Correo Catalân", de Barcelona 
"El Correo de Andalucîa", de Sevilla 
"El Noticiero", de Zaragoza

115. pr = precio regulador; d * descuentos; y, pv = precio de 
venta; en todos los casos se trata de papel 10 alisado en 
bobinas.

116. Fabricaciones que tuvieron derecho a recibir la diferencia 
entre el precio de abono y lo que les corresponda segûn la 
fôrmula acordada en Asociaciôn Papelera:
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"ABC" .......................................  1.000 toneladas'
"Prensa Grâfica" ..........................  50
"Estampa" ................................... 160
"El Castellano" ........................... 5
"Avisador Numantino" .....................  2,5
"El Heraldo de Zamora" ..................  2
"El Magisterio Espaflol" ......  10
"Diario Oficial de Comunicaciones" ..... 2,5
"La Libertad" e "Informaciones" ........ 500

117. La Papelera del Oarso fue fundada en 26 de abril de 1929 
por los fabricantes agrupados en Asociaciôn Papelera (el 
principal accionista era La Papelera Espaftola, C.A.); tenia 
por objeto la construcciôn y explotaciôn de una moderna fâ- 
brica en Lezo-Renterîa para producir, en la cantidad que d£ 
mandara el consumo, el papel llamado de Prensa. El 19 de ma 
yo de 1931 alcanzô una producciôn de 71.385 kilogramos, op- 
timista cantidad (piênsese que aûn contando con una media 
de sôlo trescientos dîas de trabajo la elaboraciôn anual po 
drîa suponer unas 21.500 toneladas), que hizo con toda jus- 
teza escribir en la Memoria de La Papelera Espanola, C.A., 
correspondiente a dicho ano: "Puede, por tanto, esta sola 
fabrica llenar con gran holgura el fin para el que se insta
lô de absorber la importaciôn que se hacîa por los fabrican
tes extranjeros para colocar en Espana el sobrante de su 
producciôn al amparo de especiales franquicias. Seguimos a£ 
pirando a que sean algûn dîa reconocidos nuestros esfuerzos 
en defensa del consumo y economîa nacional".

118. El precio regulador se establece tomando ahora el precio
oficial de abono, menos cuatro pesetas para papel en bobi­
nas y menos la contribuciôn.

119. Propiedad también de Asociaciôn Papelera.
120. Los promedios de precio de venta en el papel prensa del pe ­

riodo 1933-1935 fueron los siguientes:
1933   46,47 pesetas los 100 kg
1934 ............................. 42,74
1935 ............................. 40,02

El câlculo de la indemnizaciôn variô en 1 de ene­
ro de 1935; veamos un ejemplo de liquidaciôn posterior a la 
citada fecha:
Precio regulador 100 kilogramos papel 10 ..... 63,78 ptas
Precio medio venta papel prensa ...............

Diferencias ...
M

Hasta 17,00 pesetas el 50 por 100 ...........
De 17 en adelante el 100 por 100  ......

Indemnizaciôn
Indemnizaciôn .............................
Percepciôn por 100 kilogramos .........

Total percibido

21 ,04 ptas
8,50 ptas
4,04 II

12,54 ptas
12,54 ptas
42,74 II
55,28 ptas
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121 Estas siglas "I.O." sîmplemente querîan decir "Impresiôn Or 
dinaria", pero llegaron a convertirse en équivalentes a un 
papel de impresiôn que carece de caracteristicas especiales 
o significativas.

122 La Ponencia 9° de este III 
nada "Papel Prensa y Artes 
las siguientes personas:
D. Antonio Sabatés Vila

D. Esteban Font

D. Ricardo Julia
D. Ramôn Ruiz de Arcaute
D. Gumersindo Biriben 
D. Antonio San Gil
D. Wenceslao Guarro
D. Carlos Hitz
D. Juan Navarro Palencia

D. Melchor Garcia

D. Eugenio Isasi
D. Paulino Torras Domenech
D. Carlos Ibanez 
D. Ramôn Godô
D. Fernando Luca de Tena

D. Joaquîn Mataix
D. José Bravo
D, José Solas 
D. Luis Garcia Lozano 
D. Agustîn Miranda

D. Félix Alfaro Fournier 
D. Joaquîn Garcia Mirô 
D. Gervasio Collar 

D. Ignacio Beguiristaîn

Congreso Sindical fue la denomi- 
Grâficas", estando integrada por

- Director de La Papelera Espano
la, Madrid

- Propietario-Director Fâbrica
Cartôn, Ripollet

- Director de la Fâbrica Papel
"La Gelidense", Barcelona

- Propietario-Director Fâbrica
Papel, Tolosa.

- Ingeniero.
- Director-Gerente Fâbrica Papel

"La Guadalupe", Tolosa.
- Propietario-Director Fâbrica

Papel de Hilo, Barcelona.
- Técnico de Artes Grâficas.
- Director de la Editorial Revi£

ta de Derecho PrivadO de M a ­
drid.

- Asesor de la Junta Central Sin
dical.

- Administrador General Papele­
ras Reunidas, Alcoy.

- Propietario-Director Fâbrica
Papel, Gerona.

- Ingeniero
- Propietario-Director Fâbrica

Papel, Barcelona.
- Présidente Consejo Administra­

ciôn Prensa Espafiola.
- Asesor de la Junta Central Sin

dical.
- Secretario General de Edito­

rial Catôlica, Madrid.
- Abogado
- Abogado.
- Secretario General de la Cen­

tral de Fabricantes de Papel, 
Madrid.

- Director de la Casa H. de H.
Fournier, Vitoria.

- Présidente de Comercial Carto-
nera, Barcelona.

- Asesor de la Junta Central Sin
dical y Abogado.

- Ingeniero
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D. Luis Ciriquian Gaiztarro- Ingeniero.
D. Vicente Rico - Director de S,A. Vicente Rico,

Madrid.
D. Aurelio Diez Mathieu - Apoderado-Gerente de Espasa

Calpe, Madrid.
D . Saturnine Calleja - Apoderado-Gerente de S. Calle-

■ j a , Madrid.
D . Gregorio Sâez - Propietario de la Imprenta G.

Sâez, Madrid.
D. Rogelio Gonzalez Ubeda - Ingeniero.

123. Los firmantes del I Convenio Sindical fueron: don Felipe 
Diaz Ortega, don Félix Valencia, don Fernando Luca de Tena, 
don Francisco de Luis, don Alvaro Aparicio, don Francisco 
Sastre, don Enrique Giménez Arnâu, don Francisco Marzal, 
don Alejandro Fernândez de Araoz y don Antonio Sabatés.

1 2 4 . La Comisiôn del Papel Prensa estaba formada por: Copresiden 
cia: el Director General de Comercio, Sr. Ruiz Morales, y 
el Secretario General Técnico del Ministerio de Industria y 
Comercio, Sr. Rubio. Vocales: el Jefe de la Secciôn de Pre­
cios de la S.G.T., Sr. Arruza; el funcionario de la Direc­
ciôn General de Comercio, Sr. Serrano; el Jefe de la Secciôn 
de Papel de la S.G.T., Sr. Mataix; el Jefe del Sindicato Na 
cional del Papel, Prensa y Artes Grâficas, Sr. Pemartîn; eT 
Présidente de CONDESA en representaciôn de la Prensa, Sr. de 
Luis y los Directores Generates de La Papelera Espafiola, 
Sres. Sabaté y Collar.

125. Formada por los Sres. Aparicio, Collar, Gonzâlez Ubeda, Mar 
zal, Pizarro y Sabatés.

126. Conviene realicemos un resumen de los Fondos que han subven 
cionado el papel prensa y que hemos ido examinando con cie£ 
to detalle cronolôgico:
- Fondo del Canon del Papel Prensa, creado por Real Decreto

de 11 de mayo de 1928, en vigor hasta 21 de enero de 1942
- Fondo de Compensaciôn de Papeles Importados, creado en 7 

de noviembre de 1942 y absorbido mâs tarde por el resefia- 
do a continuaciôn (que, sin embargo, naciô modestamente 
como subcuenta).

- Cuenta de Compensaciôn del Papel Prensa, creada por Reso­
luciôn de la S.G.T. de 3 de noviembre de 1943, autorizân-
dose la compensaciôn en 2 5 de marzo de 1944; termina su 
vigencia con la Orden de 3 de octubre de 1951 (en la Reso 
luciôn de la S.G.T. de 28 de julio de 1954 se denomina 
Fondo de Regulaciôn de Precios del Papel Prensa de Fabri­
caciôn Nacional) para comenzar de nuevo en 1 de agosto de 
1954.

- Fondo "B" de Central de Fabricantes de Papel, creado en 
la reuniôn de dicha sociedad en agosto de 1944, desapare-
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ciendo en enero de 1946 al traspasar su efectivo a la Cuen 
ta de Compensaciôn del Papel Prensa.

- Fondo de Recargo para auxîlîar la Fabrîcaciôn de Papel 
Prensa, formado por acuerdo de la Comisiôn Ejecutiva de 
Asocîaciôn Papelera en julio de 1946; en 16 de diciembre 
de 1948 se incrementaron sus aportaciones en un 50 por 100 
Desaparece con la Orden de 3 de octubre de 1951.

- Fondo de Compensaciôn de Precios del Papel Prensa de Fabri^ 
caciôn Nacional, creado por la tan repetida Orden de 3 de 
octubre de 1951.

- Fondo de Regulaciôn de Precios del Papel Prensa de Fabri- 
caciôn Nacional, recreado por Resoluciôn de S.G.T. de 28 
de julio de 1954.

127. Para unificaciôn de criterios en torno a la aplicaciôn de 
recargos para el Fondo de Compensaciôn del Papel Prensa, 
dictô la entidad Almacenes Générales de Papel en 3 de noviem 
bre de 1951 su Circular nûmero 197, senalando los grupos de 
tarifa incluidos en cada concepto genêrico: "papeles corrien 
tes finos", "papeles corrientes entrefinos", etc... La Cir­
cular nûmero 67 del Consorcio de Fabricantes de Papel, de 
27 de febrero de 1952, estableciô nueva clasificaciôn tari- 
faria, al par que recogîa los incrementos dq la Resoluciôn 
de 7 de febrero de 1952, y en consecuencia hubo que reelabo^ 
rar las agrupaciones; a continuaciôn se transcribe, dado su 
gran interés, la segunda:

11 céntimos por kilogramo:
Cartones de Palazuelos 

15 céntimos por kilogramo:
Papelote gris y rojizo.
Alfa mixto.
Papelote paja.

23 céntimos por kilogramo:
Confitero 
Inglés
Tubular corriente 
Papelote cuero 

41 céntimos por kilogramo:
Aislante usos industriales 
Barba corriente 
Tipo "C"
Cîcero corriente 
Cîceros superior 
Celulosa corriente 
Cubiertas Fancy 
Editorial segunda 
Tipo "I.O."
Kraft
Litos corriente 
Offset corriente 
Renfe
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Revistas
Tubular superior 

46 céntimos por kilogramo:
Biblia superior 
Barba superior 
Cîceros extra 
Cebolla
Celulosa superior 
Cristal corriente 
Cristal extra 
Cianogrâficos 
Dibujo
Especial edicién
Especial cubiertas corriente
Especial cubierta extra
Especial vegetal
Editorial primera
Estucados
Imitacién biblia
Litos superior
Litos extra
Offset superior
Offset extra
Parchemin
Pluma
Pergamino
Printing
Registre
Secante
Bristol primera 

64 céntimos por kilogramo:
Higiénicos
Manila
Celulosa quirûrgica 
Sedas

128. La Comisiôn Fiscalizadora de los Recargos para Compensar el 
Precio del Papel Prensa, que establece la Resoluciôn de la 
Secretaria General Técnica con fecha 7 de febrero de 1952, 
queda constituida en la siguiente forma: Don Joaquin Mataix, 
como représentante de la citada S.G.T. del Ministerio de In 
dustria; don Ramôn Bueno Laguarda, Secretario Nacional del 
Sindicato Vertical del Papel, Prensa y Artes Grâficas; don 
Armando de las Alas Pumarifio, por el Consorcio de Fabrican­
tes de Papel o quien éste désigné, y don Eduardo Iroil San­
doval, por los Fabricantes no pertenecientes al Consorcio.

129. La exigencia de la filigrana en el papel prensa importado 
procédé del Real Decreto de 26 de marzo de 1921 y tiene por 
finalidad, como dice su articule 5°, "... evitar que se le 
dé otro destine distinto al consume exclusive de periôdicos 
...", dado que su trato arancelario era mâs favorable. Inex 
plicablemente en 1974 el Decreto de 20 de julio, al aludir
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a la Nota comp lenient aria 1, del capîtulo 48 del Arancel, in 
dica que "... establece una nueva definiciôn têcnica del pa 
pel prensa y suprime el requisite de filigrana al agua". La 
mayor sorpresa fue que la entonces Direcciôn de Papelera 
panola aceptara este planteamiento en las conversaciones 
previas mantenidas al respecto.
El câlculo presentado a las deliberaciones del Decimosecto 
Convenio Sindical por la Direcciôn de La Papelera Espafîola, 
por le que se refiefe a 100 kilogramos de papel prensa de 
CXif&CUpOj fue el siguiente . Aumento Auaento en Aumento en 

Conceptb  ̂ tarifa oon tarifa sin
® pronedio descuentos descuentoa

Percibe el fabricante 723,37 775,00 813,80 820,79
Uaos y Consumes 16,63 46,50 48,83 49,25
Prensa 31,00 32,55 32,83
Editorial 10,00 10,00 10,00 10,00
Precio para el consunidor 750,00 862,50 905,18 912,87

131. La ûnica diferencia radica en que ahora se primaba en 1,20 
pesetas por kilogramo, en lugar de 1,50 como antes, debido
a no haber aumentado los ingresos y sî el tonelaje de 24.000 
a 30.000 toneladas.

132. Posteriormente su denominaciôn fue la de Agrupaciôn Nacional 
de Contribuyentes de la Industria Papelera, siendo liquida- 
do en 31 de diciembre de 1982, una vez agotada su misiôn, 
siendo en ese momento su Vicepresidente el firmante de este 
trabajo.

133. El Decreto nûmero 2081/1971 de 23 de julio desescala el ca­
non prensa que de su inicial 5 por 100, bajô en 1972 al 4
por 100, en 1973 al 3 por 100, en 1974 al 2 por 100, en 1975
al 2 por 100 y desaparece desde 1 de enero de 1976.

134. Es la mâquina que en el barrio barcelonés de Pueblonuevo 
pertenecîa a Papelera Godô, cuyo paquete mayoritario fue ad 
quirido en 1953 por Papelera Espanola, absorbiéndola en su 
totalidad en 1970, y que fue cerrada en 1977.

135. Cuando Papelera del Oarso es ya de Papelera Espanola, desa­
parece como sociedad independiente, y su mâquina pasa a de- 
nominarse nûmero 4 de Renterîa.

136

137

Al eliminarse,se estâ produciendo la paradôgica situaciôn 
de que el contribuyente espafiol estâ subvencionando el pro 
ducto extranjero.
Es curioso, sin embargo, que el papel prensa importado de 
tipo alisado, o sea, no LWC, tiene gramaje superior a los 
4 5 grs: 48,8 grs/m?, con muy pequenas partidas de 46,2 grs
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de origen canadiense.
138. Es realmente sorprendente la evoluciôn de los precios de 

venta de los periôdicos [Apéndice "T"), ya que de 1922 a 
1983, o sea en 61 aAos, suben desde 5 céntimos el ejemplar 
a 40 pesetas (prescindimos del dominical que se vende a 60 
pesetas) en 1983. La subida, por tanto, ha sido del 80.000 
por 100, o lo que es lo mismo, el diario cuesta 800 veces 
mâs que en 1922. Si la comparaciôn la realizamôs con la ter 
minaciôn de nuestra guerra en 1939, en que el precio del p£ 
riôdico se mantiene en 15 céntimos hasta 2 de septiembre de 
1941, el incremento es del 26.666 por 100 (266 veces). Efec 
tivamente ese precio de antes de nuestra guerra era posible 
merced a las ayudas descritas en este capitule, pero actual 
mente también existen apoyos diverses como acabamos de indT 
car, lo cual no impide, que antes y ahora, la Prensa constT 
tuya négocié muy arriesgado y de pésimo, al menos como con- 
sideraciôn general, rendimiento econômico.

139. Durante cerca de 30 ahos la industria papelera estâ someti- 
da a especial cûmulo de gravâmenes indirectes, pues empezô 
con tipos especialmente altos en la Contribuciôn General de 
Usos y Consumes, siguiô en igual tônica con el Impuesto so­
bre el Gasto, siendo curiosamente mâs tarde rebajado al ex- 
tenderse la tributaciôn indirecta a todas las transacciones 
con el Impuesto de Trâfico de Empresas. Pero a estes impue^ 
tos se suman las tasa parafiscales, primero sin convalidar 
y mâs tarde convalidadas, del canon editorial (2 por 100) y 
del canon prensa (5 por 100), que a mayor abundamiento no 
son suficientemente recogidas en el impuesto de compensa­
ciôn de gravâmenes interiores, al discutirse si su especifi^ 
ca naturaleza juridica asi lo permitia.

140. Con la finalidad de disponer de su propio papel para el dia 
rio barcelonés "La Vanguardia", hacia 1910 el primer Conde 
de Godô decide instalar un a mâquina en Pueblonuevo (locali^ 
dad ahora totalmente absorbida por el desarrollo de la ciu- 
dad de Barcelona), con ancho de 2 m, adecuado para hacer bo 
binas de 0,66 m que eran las que utilizaba su periôdico. E_s 
ta mâquina (marca "Bertram"), por razones seguramente rela- 
cionadas con la crisis papelera de aquellos ahos, estuvo pa_ 
rada durante bastante tiempo en 1913-14.

En el aho 1919, ante las crecientes necesidades 
del periôdico, asi como para atender otros mercados, insta- 
la don Ramôn Godô una segunda mâquina (Escher Wyss), tam­
bién de 2 m  de ancho ûtil; un fuerte incendio en 1926 des- 
truye la nave en que estaban instaladas las dos mâquinas y 
sôlo la Escher Wyss pudo ser reparada y puesta en condicio- 
nes de producir.

Decidido el Conde de Godô a sustituir la mâquina 
fuera de servicio, encarga el mismo aho 1926, a la casa 
Voith, una mâquina de ancho ûtil de 2,70 m (sigue el ancho
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en funciôn de las necesidades del periôdico: 0,66 y 1,32 m ) , 
que se instala en 1927. En 1930 decide el Conde de Godô am- 
pliar la producciôn de papel prensa y encarga a la casa 
Voith otra mâquina del mismo ancho que la anterior: 2,70 m, 
pero de mayor velocidad, comenzando a producir en 1931.

Pocos meses antes de entrar en funcionamiento es­
ta nueva Voith, fallece del primer Conde de Godô (don Ramôn 
Godô Lallana) con lo que la unidad econômica "La Vanguardia/ 
Fâbrica de Papel" se débilita, ya que el segundo Conde de 
Godô (don Carlos Godô Valls) hereda "La Vanguardia" en tan­
to que la fâbrica de papel pasa a ser propiedad de su herma
no don Ramôn Godô Valls, quien se propone diversificar la
producciôn de la fâbrica para que su dependencia del periô­
dico no sea tan compléta. A tal efecto hace modificar la 
primera mâquina Voith, para dedicarla a papeles de embalaje 
-incluso satinados una cara- y mâs adelante, ya en el aho 
1934, encargô un moderno y completo taller para fabricar sa 
COS de papel y tener asî una salida adicional para esta ûl- 
tima producciôn.

Después de nuestra guerra civil, y como consecuen
cia de los problemas derivados de la escasez de materia prT
ma, sôlo funcionan habitualmente las dos mâquinas pequehas 
de esta factorîa (aûn cuando, al establecerse los cupos of 
ciales de pastas de importaciôn, a que hemos aludido en 
otro capîtulo, consiguen cupo por la capacidad conjunta de 
las très mâquinas).

En marzo de 1953 se constituye "Papelera Godô, So 
ciedad Anônima" y La Papelera Espahola, S.A. adquiere partT 
cipaciôn mayoritaria en dicha sociedad. En aquel entonces 
la mâquina de mayor capacidad de producciôn ^âquina nûmero 
3) continuaba parada, y la producciôn efectiva de la facto­
rîa en los ahos precedentes habîa oscilado de 4.500 a 6.800 
toneladas, de las cuales aproximadamente el 50 por 100 era 
papel prensa.

La nueva empresa decide poner a plena producciôn 
la factorîa y, en el mes de octubre del mismo 1953, funcio­
nan ya simultâneamente las très mâquinas, continuando asî 
hasta 1967. Durante esos ahos, aunque se considerô la segun 
da mâquina Voith como tîpicamente productora de papel pren­
sa, la realidad es que se hizo papel de esta clase en todas 
ellas, a tenor de las exigencias de la demanda de este sec­
tor con el que tuvo siempre una especial deferencia.

Las 6.800 toneladas producidas en la fâbrica en 
1952 (3.900 de prensa)jpasaron asî en 1954 a 14.400 tonela­
das (8.500 de prensa) y fueron incrementândose hasta llegar 
en 1962 a 22.400 toneladas (13.000 de prensa). En 1967 se 
paran las mâquinas 1 y 2, y la nûmero 3 se destina a pape­
les distintos a prensa (aunque esporâdicamente haga algunas 
partidas de esta calidad). En 1970 Papelera Godô, S.A. es 
absorbida por La Papelera Espahola, S.A. Finalmente en d i -



-  275 -

ciembre de 1977 se paraliza definîtîvamente la actividad in 
dustrial de esta factorîa, dado que tanto en calidad como en 
costes no podîa competir con las mâquinas que la propia P a ­
pelera Espanola poseîa en Renterîa, aparté de los singula- 
res problemas que planteaba su localizaciôn (enclave urba- 
no, vertidos, etc.,.).

141. Antes de nuestra guerra hubo relaciôn entre los diarios "El 
Sol" y "La Voz" con La Papelera Espanola, al resultar esta 
ûltima duena del active de dichos periôdicos en ejecuciôn 
de impagos de papel prensa.

142. Es decir, la eventual irrupciôn en el mercado de los edito- 
res de periôdicos como productores de papel prensa, permit!^ 
rîa,teôricamente, prescindir (la realidad econômica a veces 
podrîa imponer otros criterios, sobre todo si la inversiôn 
realizada era muy considerable) de la adecuada defensa de 
los costos al fijar precios de entrega, lo que evidentemen- 
te plantearîa auténtica anarquia comercial y graves pérdi- 
das para los fabricantes tradicionales de dicho papel, ya 
que no podrîan compensar esta polîtica con la ventaja de con 
tar con una primera materia mâs barata en la fase de inte- 
graciôn posterior que constituye la propia empresa periodîs 
tica.

143. En el periodo 1940-1962 el porcentaje de papel prensa nacio 
nal es mucho mâs alto, debido a las dificultades de importa 
ciôn (guerra, postguerra, crisis de Corea, falta de divisas 
etc...) por lo que las cifras no resultarîan representati- 
vas al encubrir buena dosis de demanda insatisfecha. Preci- 
samente en el Apêndice "M" recogemos importaciones y produc 
ciôn nacional del periodo 1940-1953, ambos inclusive, con 
cobertura para el conjunto del 70,3 por 100, con puntas, 
por ejemplo, en 1940 y 1941 de, respectivamente 93,3 por 
100 y 95,0 por 100 por un lado, y 1945 (51,3 por 100) y 
1946 (65,5 por 100), por otro.

144. Fundamentalmente porque se trata de un papel de gran serie 
que exige instalaciones de elevada capacidad, por lo que sô 
lo se justificarâ su obtenciôn interior cuando el consume 
vaya acercândose a estas necesidades, ya que la posibilidad 
de exportaciôn es bastante ilusoria al producirse en gran­
des cantidades y precios compétitives por los grandes fabri^ 
cantes internacionales de pasta y papel.

145. A principles de 1982 se transformô la denominada mâquina nû 
mere 5 de la fâbrica dé Renterîa (La Papelera Espanola) , me  ̂
diante inversiôn de 1200 millones de pesetas y correlative 
aumento del 20 por 100 de su capacidad, con lo que la pro­
ducciôn conjunta de las très mâquinas allî instaladas alcan 
za las 140.000 toneladas anuales a base de papel de 52 gr/ 
m2 (de hecho es inferior la obtenciôn de papel prensa, ya 
que alrededor de 20.000 a 35.000 toneladas anuales se fabri^
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can de papel para guîas telefônicas, calidad que también po 
see alto contenido de pasta mecânica, y cuya demanda varia 
considerablemente segûn en ese ejerCicio se impriman anùa- 
rios de una u otra provincia).

146. Estas reformas, que todavîa estân en estudio, supondrîan 
llevar a cabo la segunda fase de la transformacién de la mâ 
quina nûmero 5 y la modificaciôn de la nûmero 4, con aumen­
to de otras 25.000/30.000 toneladas siempre medidas en base 
a papel de 52 gr/m%. La mâquina nûmero 3 (las nûmeros 1 y 2 
hace muchos ahos que fueron desguazadas) tiene continuidad 
dependiente de los aumentos que se realicen en las mâquinas 
4 y 5, no teniendo otras inversiones, actuates ni futuras, 
que las que procedan del mantenimiento y sustitucién de los 
elementos que se desgasten o averien.

147. La reforma de la mâquina se valora aproximadamente en 1.000 
millones de pesetas, con lo que alcanzarîa en total 35.000/ 
40.000 toneladas anuales de papel prensa, afectando el res­
te del plan a las primeras materias, ya que en lugar de au- 
mentar la pasta mecânica de madera, lo harîa el papel recu- 
perado o de desperdicio, montando una segunda instalacién 
de destintado.

148. Posee bastantes posibilidades esta nueva capacidad, princi- 
palmente si se cuenta con la ayuda del Plan de Reconversién 
Industrial, en fase bastante prometedora en el momento de 
redactas estas lîneas.

149. Existe un proyecto de La Papelera Espahola para transforma­
cién de su fâbrica de Aranguren, que, por un lado, pasarîa 
a modernizar su fâbrica de pasta quîmica de fibra larga, 
que servirîa para suplir las importaciones de esta clase 
que se realizan en Renterîa -recordemos que el papel prensa 
lleva del 20 al 25 por 100 de pasta quîmica- y, por otro, 
para fabricar en su mâquina papeles de alto contenido de 
pasta mecânica, que podîan suponer mayor capacidad de papel 
prensa o bien del que estamos aludiendo de guîas.

150. Dejamos de intente al margen la terrible competencia que la
televisién oficial hace en esta materia publicitaria a la
Prensa y que es cierto que causa perjuicios muy considera­
bles, mâs dolorosos si se tiene en cuenta que la competen­
cia en forma de monopolio viene precisamente del Estado.

151. Lo que, a su vez, no impide que en el verano de 1983 haya un
almacenamiento en poder de los fabricantes nacionales de pa 
pel prensa que se cifra en unas 20.000 toneladas, discutién 
dose con los periôdicos su absorciôn, aparté del nuevo p a ­
pel que se vaya produciendo en régimen normal dentro de lo 
que resta del aho.
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152. Un interesante trabajo de International Resource Development 
Inc. ha elaborado a mediados de 1983 el estudio "Sistemas 
informâticos que no consumen papel", concluyendo que la lle^ 
gada dentro de unos ahos de los nuevos medios electrônicos 
al uso doméstico no supondrâ inevitablemente el descenso de 
la demanda papelera, sino que la misma en algunos casos in­
cluse se incrementarâ, mientras que en otros, como el del 
papel prensa, significarâ reducciôn. Adjuntamos el intere­
sante resumen del impacto de los citados medios electrôni­
cos, bien sean negatives, neutres o positives.

Catâlogos X
Guîas, etc. X
Periôdicos X
Revistas X
Formularies, etc. X
Tarjetas felicitaciôn X
Papel de cartas de alta ca 
lidad X

Papel de cartas comercia- 
les X

Cheques X
Libres comerciales X
Libres técnicos X



APENDICES



278

ü\o•HOrtrHvÛO
Cl,

rt rH •H rH Jh .h TJ > Cb <U

rt J-* u oC3 cî T) H cü n3 e > 6 'r4 Oî o Cb 1-4 +JbûrH T3 c0 cj cd cd

cdscd A 0) O Tîcd cdN 0>O C n3 rH bO\H -H 0) cd iJ J-i U 
U  t3 cd cd cd cdco M  1-3 S  «  Ou,

cd 

cd cd

cd
t3 lû •H C o J-t NOl-% }h H \Q

Cd
cdCGrH O G Cd O ̂  Jh rH Cd 'iH

GrH
GP
(0 G G
G c+H G cp
Q •H O •H6 p P P
G G G G

U G rH a
G rH G

G H G H
G S

N tH G
G G G 3 C
bO P G P G
G G G U U rH•H P G G G GP G Q  • Ê  rH • Ü
G 6 rH G rH •H G PG G 'H P G > +-> GC/D ISJ PQ CO Ph <  C/DPQ

U)G N bO»H
U tJ 3 Ncd

cd 'G 'GU 'H 'rH 01 4̂ 4̂G G  G  3 cd cd » U S S  I
rHG lO

U) Ü 00G •HrH 3 • 1 1 t 1 1O 3 'rH o  I 1 t i tIC NO e oG • H G toQ (0 Q(/) 3G m•H Tf CD 00 ON
tA Q  G LO CH r—O • H LO r- ON nOU G • • t 1 • ••H G LO tO » 1 NO oG S to nO t̂  toNG•HP<  G rH
p . G r -W O t̂U  (/) 'rH T—LH G 3 • t I 1 1 1Q  rH • H LO 1 1 1 > 12 G B toW  G G  GQ  G G Q< PC •H

NG H OO o  o  o  CJN to
•H G o  o  o  o  OO 0 0(0 •H ON OO LO o  o  NO3 G • • • « • ««p G r- ON LO LO LO to
•H S vO nO r— ON toG
X
GGGP rH

•H WE-

ooo

G•H>G
OùGC/D

T— vO to 00 T—to NO 00 CH NO
LO O ON •(f ON

1 • 1 » « I l I l  « I l I l  • •
r— 1 T—  1 1 OO 1 1 1 1 OO 1 1 1 1 O  <VJ
CH to LO (M CH to

I

^NOtOvOvOtOLDOOLOcsii>OLnK)rvi(Nj(Njcy>c<ir-tOLOr-vO'd'OOOO
I "(foOTfoocNCT̂ csir̂LO to CnJ cNj to oo

LO OO O  LO LO to o  vOr— NO o  NO T— LO O  ON
O LO OO NO o LO VO

• 11 • • 1 • • 11 • »
CH to 11 Cx ON 1 1 r—
LO CH T- CH o

to r̂ 00 r— ^  LOo to NO o en LO
LO TC to en en1 t 1 1 . 1 1 Il « I l Il . . I I I

t to 1 1 en 1 1 1 1 to 1 1 1 1 CH NO » 1 1
CH to NO to CH (S

tot^csivoorotOLOcNjVOLOvOLOC^Ot^ONr—r^ONOLOvOCVlLOONOO
LOLOt^T— ̂ Ot^CTlCNJ 
o  ^  T—  fSJ CH ^  CH ON CH

00 vO CH to r—
O  00 
vO CH

O  r— O  T- LO O
tO CN

C7N O  O  tO 1— (N
vO O  

r— T— tO

O  r̂  
o  CH lot * • I

I T— OO I Tf

w
G W
O w  w  w  ;3

w

\ G G  rH •H rH Ot 'HG  > G GIS ce
U  U  PQ pq < <

V)NG
U

■ S'' w
G C  +J NG M <30 G G G G

M

G

G G 
V) NrH G Q  k,G G G U

■Svra
<

G

G •iH G U rO G G G  S f-t G G

GG
GG
U
UG

G
rH G G G bO 6 (G G GG G rH M  4-> Phi-H G (O G G U  w  c:? G

G
GG  rH W  rH G W  G  "G G •■P -M J-4Ü A G G G N rH rH NG G G UG G r H .  ^   ...< < < < < < < < P Q U U U U U U U C J Q Q Q

G G P -H G >

U)G tH bO'H Jh g  3 G
G <  <  PQ PQ U  CJ

</)G•H
uG•HQ

G•HU:3rHGG
<

G G G G PQ G  G  G
Q G GG *H G G G NrH NiH

G G G G NO NOG  G  G  G  r— r—
G G G G G G•rH 'rH 'iH 'rH «rH 'rHM P p p p p
G G G G G G•H 'rH 'H 'rH *H *HQ  Q  Q  Q  Q  Q'



- 279 -

Gm
•HP 
G

3  3  3
\G \G G‘H »H E—' rHCd p  (n P  G

P < / > G G G  G G N G
G G G r H  G 3 6 G  U G <3 G 3 P S G
C ’H G r H Æ O r H Q t n  3  N N G 3  P  P ' H

bûG G G 3 G O O > G r H G r H G G G  O G O O  O G  G  P  3  G  G  C J G O
cdGGCX, G  G G ' H r H  G G G  GC/D GQC/D P  G G 6  bO G G O G *H G  G 3
P 3  N 3 * h 6 P U P 4 G P G 3  U G P O Q G G Q 3 G P 3 U O P  P  3  « G  G
P G * H < n \ O P G 3 P 6 G p J U 3 P 3 P « / ) 3 0 3  bOG G  P  G  \ 0  G  G  G G  G  G  \ G G 3  G
G P Q G G \ G G G 3 G G O G G G G G G nG G G G G G G G G G P G g G G G P  G  G
H Ut HGG P i& , ce S Qp 4P 4 ce Hc e pQ Q ce uu >p q ce M pQ G pq ;2 : uQ <s :  S G c e u >

I I I I

G
u
P
O
G
G
G

(A S
G G P
3 B G G
O G G ■3 3

I I I I

vO to vO r— rj- rr
r— to CH C» 00 ON rt
ON 3 LO C- CH r— to

1 1 1 • 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 » » 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 » 1
1 1 vO 1 1 1 1 1 t 1 1 I t 1 I » i 1 1 1 1 1 CH LO 1 O 3 1 1 t 1 1 1

CH CH to r - 00

00 LO ON to ON OO ON CH CH o to C- OO 3  to 3  ON r-. CH o  o  o  3
r—vO vû o 3 ON to LO OO C'' ^ CH 3 OO 7—r f  T—3  CH 00 3  00 o 7---

vO ON T— vO O  to LO 00 CH ON o  to to 3  CH LO 3  00 O to
I • 1 1 • t 1 • 1 1 * 1 • 1

Tf CH LO 1 1 T— 1 1 LO t o  to 1 to 1 vO 1 00 T"—3  Tf ri- 7--- ON r—LO 3  O r-
CH VO Tf Tf to to LO CH CH T—CH to CH to

\o 3 OO ON ON t^ ON
1—' r - to to ON 3 ON
CH vO ONr-» 3  O 3

» 1 « 1 • 1 1 i 1 t f t i t t 1 1 t 1 > 1 1 • • » • • 1 1 1 1 1 »
1 1 OO 1 O  1 1 1 1 1 1 t • f 1 t ► 1 1 » 1 1 1 to OO f to O 1 t 1 1 1 t

to CH to CH ON

o o ^  O CH O o to CH t^ 3  O  ^  to LO LO to 3  o  o  ON
o o  \o LO o T— o  Tf 00 o r-̂ LO 3 LO CH O  to CH 7--- to ON O

Lfî to c» o C'» 4— o J--- O  CH o  ON CH T— ON3  3 T— ON CH O  CH O
. 1 1 • • 1 . 1  ̂ • 1 1 • t

LO "«d" vO Tf ^  1 » VO Tf 1 3 » » ^ f ri- o  LO 1 to 1 OO to 3  OO 3 LO CH 3  ON LO OO
r- r—CH Tf T- VO VO LO r± ri- VO CH CH 7— CH LO to

tn G G
G G  p G  r-3 G
6  G W G  W G

G G U G G G " ' G  3  G  O G
G  G G P * ' G P 0 > G  W G *'\0 G 3  W O >
G G PL, G O W G P C G G G  </> P G b û G  C/D

G  G N G G  G  \G U G G  P  G  3  G *> P G G
O G G c n \ O P G t 3 P > P 3 G P  G  G O 3  P X  O (O G  P
ip: P Q G G \ G G G 3 G 3 0 G G 0  p  P 0 2 0 <  g g  bû G 3  G O
G U hhG G G S p S Z G Q G H U  g G 3  bO G  G G  G 3 3 0 P  P.
p. G G.Û (A 3  P G G G b O G  G G G G  O U 3  G
G G G G G G G O G G G G G G G  g 3 C J > G G ' 3  3  r r O G  G  G  W G Q  
W ' d J ' 3 ' 3 ' 3 ' 3 ' ^ S ' 3 ' 3 3 4 ' 3 C / D ' G : >  CJ *3 '3DP O G U U bO

O P P O 2u G G 3 bûM 3 P G G GG G 3 CJ >  G> U 3G G G 3
O G 6 3  3 G3 3 G PP G 3 P O O GG U O G P P P U•H "P O bû X G G G

o|•HuG3PG
P3
G

G OW o•'H.7 6O (03bû G 3 G

O G 3  CJ G G G P G G
O O O O O O O O O O O O O O O  G e T J ' G G G ' G O n J  G 6  6  6  5  '3 P

G G G G G G G 3  »3 G P  P  G P G G G P P P G G 3
P P P P P P P P P P P P P P P Q )  P P O O G G G P G  P G G O O O G 3 3 N G  
G G G G G G G G G G G G G G G Ü O G p p P O Ü P G P X G G G G M - r G G N G P 3 >  
G G G G G G G G G G G 'H G «iH »r4 O bû % G G G G G G O O Q  *3 "3 3 3 3 3 G O G G  

Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q W W W t P t P C J C J X i a K f f i G G l - H G G i - H  i-) Q  Q



280 -

GG tw
Ü *H
P P
O GG  3
G G
G HS 3  <0

C G ' H G G  G G G N
G \0 G G G  13 3  G 3 6  G p 3
3  G 0 3 0 G 3  O G  G 3 0 G - H  O O G P G

G G 3  G G  0 3  G  P 3 G G  G O G 3 3  O G  G U 3 G G G 0 » 3 G G G G G U G 0  
•h G 3 * h G 3 G g G P 0 G G G 0 3 > « H G G G  PL 3 -H 3  (O (O 3  O 3  bû G bûG G  G 
U 6  -H P p  3  O PLG O C J P ü * H { O G G P 3 P L O O  G P 0 3 3 G P 0 G U G G  ••HJD 
P G P 3 G . 3 P 6 G P  3  P >  G G  G 3  G 6  P b û ( 0 G 3  P G G G  b û P G  P G  >  G G G  
3 G nG G G G G G G G G G G G 3 > 3 G P G G 3 G G G G P P > O G nG G nG G P G G

S p H Q S U 2 p q Q > > Q S : P Q c e x o s s e ) C L P Q Q Q > s : e J O O O Q ( J S « S c e c o s p q

ON OO 
CH LO

I I I I • •  I I I I I I I I I t I I I  I
I I I I ON to  I I I I I I I I I I I > t  Iro 3

o O LOt̂ r t 3to to O1 . » 1 1 1 1 1 . » .1 t̂  » 1 1 I t 1 c~ 1to •d- ONto

00 O  ri- 00 ONLO O  (H  to r - to
ON 3  ON On LO 001 . 1 1 • • • 1 . t .1 Tf- 1 t r- 3  to 1 to » OO
CH r f  r f to LO

CH

( H 0 3 0 0 C 0 3  00 GO T f  00 ON O t O O N r J - t O L O r i - v O r O  00 ON CH tO O
O r - C H O O t ^ C " -  LO O C H t O  r -  tO O O r t r t O O C T N r - r -  O  C H O O r t O  O
T—  LO 3  LO (H  r i-  ON 3 0 N 0 N  LO 00 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 t— O O C H tO t^  O

k • • • • • • !  * 1 1  • • • ! '  «I- •! • • • • • • • • •  | |. • • • • (  » I ^l'^t^r^votoofr^i I r-uiNi »oo I ^vor^'5tLn^o^ i
On lo  (H  Tf" ̂  to LO r— ON r— CH rj- vQ T—  ̂  r j- CH r —

tn rt O  00 ON
LO O  3
O  3  O  T— T—

l - l l  l I I I l O N I  I I I I t 3 t r -  t k I t C H r i - l  |  t |  |  t  P | | k t t |  p
to  3  LO r t  C--

t̂  en to en c-̂ c~ 00 (H  O to t~~ en o  CH r — C-~ Tj- r f O o en 3 O CH o
ON 3 rj- r—  ON ^ CH r — ON to en CH 3  C-. to to 3  r f T— C~ ON 3 T-r 3 o o
tO r j-  \ 0  CH r j-  CH 00 OO r i- to C'* 00 O L O r i O r i - v 0 ^ 3 0 LO en 3 o

 ̂ . . 1 . 1 t . . y . 1 . . . 1 » . t • y y
1 LO OO ri-

•d"
r-' ri- oo 

3
1 3  1 

CH
y r -  CH 

ri- 3
LO 1 ONto 1 o  

to
t r i-  to (H  O  O  

r -  CH r-̂  to LO OO
OO CH LO 1 

r -  r i ­
y O OO

LO
OO
CH

1 CH t k

(n
G G

G -H M
W r-N P

G 3  "
*7 G P  G

O U G
P -H <  G
P 3  'H
G -H G G
> G g 3  G
G G O S
Z  G  G Q  3 0  G G

W G  Q  w  G  l 3 G U
O W * '  P G G 3 W )
p  « t/» -H G G G o  p.  G
3 0  •‘ G G  p  G  Q  G  G Q  G G G >

G  G U O - H G  G Q G  W G G  6
W  G  G  (/J O O G  •‘ “ •' P  G G

.  G 6 3 G 3 3 0 Q 3 3 3 * ' G G  G •‘ P  3
G P 3 G P P O P G G G U U G G G G  •‘G  G 3  P  G  -P G  3  3  3  G O 3  P  G G bû 3
G O G U  G  0 3 G P P P  G  G  > > > G V ) P G  G  b û > > G P  G  G  G  t -»G  p  O 3  G G
3  -r->i3 P 3 3 3 > P P P P P G G G G N P P 3 P O O O G 3 b û b û b û O P G O P P P G G  

n P G G G G G 3 G 0 0 0 0 0 3 3 3 3 G G G G P P P 3 3 G G G G G 0 P u 3 3 G G P  
G S S S S S S 2 2 2 2 2 2 2 2 2 O C x , P L , e L Q p . P L P L a . C L 3 i 0 2 : p ï î p c : c e c e c e c e c e H H H ‘

G
3 G
•P G
P G
G rH G
G G A G
G G G
3 G G G P G
PQ O

>
G
G

•P
O

G
U

G
>

G
G

G

X •P P 'P •P •P U
G O P G G G  3 3 3 G G
• P G P X  G G G \G Q  G  13 i3
G G 3 O O U P U S G G G
Q G \G P. X P. O 3 eu eu

P G G % G G P 3 G G
G .7 P G Q G 3  G  3 G G <  G  G
U G G O P 1 •P G
P 3 G P P O P G G G U U G G G
O G U G O 3 G P P  P G G > > >
•f~»«3 P 3 3 3 > P P P P P G G G '
G G G G G 3 G O O O O O 3 3 3  '
S S S S S S 2 2 2 2 2 2 2 2 2 '



- 281

GPG
G P
O 3
P O
O PG  G

rH
G GS

G G G
G 3 3 G <3 G
3 O O P G G 3  3

rH G G G \rH O to Q P 3
G G •H G O P 3  NG O O H •H
6 U U U G G G G  3  U G P
G P p P G 6 •H *H p P 3
G G 3 G G rH > > NO G G G
G m S PQ < < O  <  U  PJ 3 S

LO r" to to C'­o LO en en00 3 o 7- to1 1 1 1 1 1 1 •1 O 1 1 1 T— 1 • rt • rten to en OOCH

rd" 3 OO O00 O O C--r-'to 0 0 t— o o to1 1 • 1 1 • k >to CX33 » » 3 7— » • 3 1 CHCH en rj- CH C- T—

CH en 3 enC" LO o C'­ c-
T— 3 o en rd-1 1 1 1 1 1 • 1 •1 O OO 1I 1 1 CO k 1 to 1 3CH to oto CH

LO LO o O  -d- enLO rt o  to C'­ CH LO3 O LO en en C-. O1 • • k 1 * 1 *to to 11 \0 3 3 k 1 to k 00CH T— LO CH 00 to
CH

G GhJ G Q G GQ G 1—5 i-J
A «7QG .7 VJ .7 #7 GG P G G .7 G G QQ G •H •H (A •H

U P P NG O U «7G «7 G G 3 G  3 •H PP G G 3 6 P •H P G 3O •H 1—5rH G G <A > NO G ce2 3 w  < < < <  U CJP GG G 3 G G G G G G G6 3 G G 3 3 3 3  3 3  3
•H 003 ‘H
P 3 P 00 tH tH N N tH tH tH
G G G •H O o O O O O O G35 >  >  >  > > > >  > >  >  X



282

APENDICE B

Periôdicos espanoles en 1981 ordenados segûn antiguedad

1792 Diario de Barcelona, Barcelona
1853 Faro de Vigo, Vigo (Pontevedra)
1854 El Norte de Castilla, Valladolid
1867 Diario de Câdiz, Câdiz

Las Provincias, Valencia 
1876 El Correo Catalân, Barcelona
1878 El Comercio, Gijôn (Oviedo)

El Correo Gallego, Santiago de Compostela (La Coruna)
1881 La Vanguardia, Barcelona
1882 La Voz de Galicia, La Coruna 

El Diario Palentino, Palencia
1883 El Adelanto, Salamanca
1885 Diario de Lêrida, Lérida
1888 El Noticiero Universal, Barcelona
1890 Diario de Avisos, Santa Cruz de Tenerife
1891 Diario de Burgos, Burgos

El Noticiero de Cartagena, Cartagena (Murcia)
1893 Diario de Ibiza, Ibiza [Baléares)

Diario de Las Palmas, Las Palmas de Gran Canaria 
Ultima Hora, Palma de Mallorca 

1895 Heraldo de Aragôn, Zaragoza
1897 El Pensamiento Navarro, Pamplona
1898 El Correo de Zamora, Zamora 

El Diario de Avila, Avila
1899 El Correo de Andalucîa, Sevilla
1901 El Adelantado de Segovia, Segovia

La Gaceta del Norte, Bilbao
1902 El Diario Montanés, Santander

El Telegrama de Melilla, Melilla
1903 Diario de Navarra, Pamplona 

La Verdad, Murcia
1905 ABC, Madrid
1906 Diario de Leôn, Leôn

El Mundo Deportivo, Barcelona 
1908 Diario Regional, Valladolid

El Progreso, Lugo 
La Voz de Avilês, Avilés (Oviedo)

1910 El Correo Espahol-El Pueblo Vasco, Bilbao
El Dîa, Santa Cruz de Tenerife
La Regiôn, Orense

1911 La Provincia, Las Palmas de Gran Canaria
1917 El Ideal Gallego, La Coruna
1920 La Gaceta Regional, Salamanca
1923 Diario Extremadura, Câceres

Regiôn, Oviedo 
La Voz de Asturias, Oviedo

1926 Informaciones, Madrid
1927 La Tarde, Santa Cruz de Tenerife
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1929 ABC, Sevilla
1933 Hoy, Badajoz
1934 Diario Vasco, San Sebastiân 

El Faro de Ceuta, Ceuta 
Ya, Madrid

1935 Odiel, Huelva 
Patria, Granada

1936 El Alcâzar, Madrid
El Eco de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria
La Hora Leonesa, Leôn
Lucha, Teruel
La Nueva Espana, Oviedo
La Voz del Sur, Jerez de la Frontera (Câdiz)

1937 Alerta, Santander 
Hierro, Bilbao 
Ideal, Granada 
Nueva Espana, Huesca 
Sur, Mâlaga

1938 Mediterrâneo, Castellôn 
Nueva Rioja, Logrono

1939 Baléares, Palma de Mallorca
Levante, Valencia
Lînea, Murcia
La Voz de Almerîa, Almerîa

1940 Gazeta de Manresa, Manresa (Barcelona)
Pueblo, Madrid

1941 Côrdoba, Côrdoba 
Informaciôn, Alicante 
Jaén, Jaén
Marca, Madrid
Menorca, Mahôn (Baléares)
Dicen, Barcelona 

1943 Lanza, Ciudad Real
Los Sitios, Gerona 

1946 Informe Econômico Internacional Urgente, Madrid
1953 Diario de Mallorca, Palma de Mallorca

Jornada Deportiva, Santa Cruz de Tenerife 
El Vigîa, Barcelona 
La Voz de Albacete, Albacete 

1962 Majorca Daily Bulletin, Palma de Mallorca
1964 Diario de Diarios, Madrid

Tele/eXpres, Barcelona
1966 As, Madrid

Sol de Espana, Mâlaga
1967 Norte Exprès, Vitoria
1968 Mundo Diario, Barcelona

Diario de Pontevedra, Pontevedra
1969 Ferrol Diario, El Ferrol (La Coruha)

Iberian Daily Sun, Madrid
1970 Aragôn Exprès, Zaragoza
1976 Avui, Barcelona

Catalunya Exprès, Barcelona 
Diario 16, Madrid
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El Paîs, Madrid 
Suroeste, Sevilla

1977 Deia, Bilbao
Diario de Sabadell, Sabadell (Barcelona) 
Egin, Hernani (Guipûzcoa)
El Imparcial, Madrid

1978 Asturias, Oviedo 
Cinco Dîas, Madrid
El Noroeste, Gijôn (Oviedo)
El Periôdico de Catalunya, Barcelona

1979 Sport, Barcelona
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APENDICE D

Principales exportadores de papel prensa en 1980 
(miles de toneladas)

Exportador
Importador EEUU Canadâ Suecia Finlandia Noruega

EUROPA
Belgica - - 8 21 32 26
Dinamarca • - - - 65 63 34
Francia 11 7 111 172 59
Alemania Occidental - 78 330 198 115
Grecia — — - 9 26 5
Irlanda — “ 10 16 18 14
Italia — — - - 21 24 5
Paîses Bajos 56 124 80 66
Portugal - - - 16 15 6
Espana - 11 24 28 13
Gran Bretana 3 434 180 356 83
Otros - — — — 18 50 10
Total Europa 14 604 935 1 .062 436

NORTEAMERICA
Canada 4 “ - - - - -
EEUU - 6.209 41 13 13
Total Norteamérica 4 6.209 41 13 13
ASIA y AUSTRALASIA
Australia - - 152 - 89 - -
Hong Kong - 16 7 0 2
India - 93 28 30 11
Indonesia 14 7 18 2 8
Iran - “ - 2 6 1
Japon 70 16 - 1 —
Malasia - 23 4 - 11
Taiwan - - 15 — - * —
Tailandia - - 2 26 12 18
China — — 46 23 9 5
Otros 1 18 66 70 4
Total Asia/Australasia 85 388 174 219 60

LATINOAMERICA
Argentina - 35 21 30 2
Brasil — — 102 16 31
Colombia 2 57 — — 6
Costa Rica - 12 — t" -p' - ̂
Repûblica Dominicana - - 11 —
Guatemala — — 11 — — -
Mé j ico 24 62 — 22 -



- 287 -

(continuaciôn Apêndice D)

Exportador
Importador EEUU Canadâ Suecia Finlandia Noruega

Venezuela 20 100 6
Otros 9 107 7 4 —
Total Latinoamérica 55 497 44 99 2
AFRICA
Agipto • - 2 6 26 —
Nigeria - 3 11 8 9
Otros — — ' 2 27 5 6
Total Africa — — 27 44 39 15
TOTAL MONDIAL 158 7.705 1 .238 1 .432 523
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APENDICE H
Capacidad anual 

(miles de toneladas)

Canadâ USA Total Participaciôn (%)

1 . Abitibi-Price Inc. 1.952 238 2.190 13,1
2. Bowater Inc. 577 878 1.455 8,7
3. CIP Inc. 1.133 —  — 1.133 6,8
4. Consolidated-Bathurst 1.050 -  - 1.050 6,3
5. MacMillan Bloedel 990 —  - 990 5,9
6. St. Regis Paper Co. —  — 850 850 5,1
7. Boise Cascade 249 461 710 4,3
8. Ontario Paper 710 -  - 710 4,3
9. Kimberly-Clark 350 339 689 4,1

10. Publishers Paper — 575 575 3,4
11 . Crown Zellerbach 430 140 570 3,4
12. Kruger Inc. 526 —  — 526 3,2
13. B.C. Forest Products 480 - 480 2,9

- Capacidad America del Norte 1982: 16.683 millones de toneladas
- Capacidad cinco primeras empresas: 40,5 por 100
- Capacidad diez primeras empresas: 62,0 por 100.
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APENDICE I

total

Pais

de papeles y cartones

Papel prensa papeles y cartones
(a) (b)

(a)/Cb

Alemania Occidental 18 480 157 11 77
Alemania Oriental 8 363 81 10 32
Suecia 37 334 200 18 66
Finlandia 33 541 198 16 93
Noruega 28 585 141 20 27
URSS 4 315 33 13 07
Francia 11 018 115 9 58
Italia 5 508 87 6 33
Espana 5 520 70 7 88
Cran Bretana 25 022 124 20 17
Holanda 28 780 154 18 68
Bélgica 18 686 141 13 25
Austria 15 985 108 14 80
Checoslovaquia 5 048 75 6 73
Yugoslavia 2 013 52 3 87
Polonia 3 324 34 9 77
Portugal 3 634 51 7 12
Grecia 5 608 43 13 04
Suiza 62 314 1 66 37 53
Hungria 5 884 64 9 19
Bulgaria 5 166 56 9 22
Dinamarca 30 873 163 18 94
Irlanda 16 250 93 17 40
Islandia 19 396 91 21 31
Rumania 4 818 32 15 05
Malta 2 857 31 9 21
Estados Unidos 50 000 268 18 65
Canadâ 43 181 197 21 91
Japôn 22 139 143 15 48
Taiwan 5 248 78 6 72
Australia 37 583 137 27 43
India 0 606 2 30 30
Korea 6 068 42 14 44
Nueva Zelanda 35 045 135 25 95
R.P. China 1 113 5,5 20 23
Filipinas 1 729 9 19 21
Indonesia 0 517 3,9 13 25
Iran 0 450 13,5 3 33
Israel 9 307 82 11 35
Paquistân 0 375 2 18 75
Turquîa 2 600 13 20 00
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(continuaciôn Apéndice I)

Pais Papel prensa 
(a)

Total 
papeles y cartones 

(b)
(a)/(b

Hong Kong 16,730 120 13,94
Bangla Desh 0,241 73 0,33
Tailandia 1 ,587 10,5 15,11
Iraq 1,758 9 19,53
Singapur 28,649 67 42,75
Nepal 0,7
Birmania 0,267 1 26,70
Jordania 2,200 19,5 11,28
Siria 0,334 9 3,71
Vietnam 0,095 1 9,50
Malasia 5,745 32 17,95
Kuwait 10,218 38 26,88
Chipre 4,761 79 6,02
Lîbano 2,215 24 9,22
Arabia Saudi 2,152 10,9 19,74
Fiji 3,153 13 24,25
Mej ico 5,500 36 15,27
Brasil 2,409 29 8,30
Chile 7,462 25 29,84
Argentina 7,640 30 25,46
Costa Rica 3,467 50 6,93
Uruguay 7,931 25 31,72
Colombia 3,392 17 19,95
Venezuela 10,207 45 22,68
Peru 3,262 10 32,62
Panamâ 2,750 40 6,87
Cuba 3,200 21 15,23
Guatemala 0,933 18 5,18
Ecuador 4,431 11 40,28
El Salvador 2,678 15 17,85
Jamaica 2,934 18 16,30
Republica Dominicana 2,522 6 42,03
Bolivia 1,250 3 41 ,66
Paraguay 2,245 5 44,90
Bahamas 6,250 4 156,25
Barbados 7,168 18 39,82
Belice 0,625 10 6,25
Haiti 0,052 1 5,20
Honduras 1 ,626 15 10,84
Antillas holandesas 1,622 12 13,51
Nicaragua 2,000 12 16,66
Trinidad y Tobago 9,565 30 31 ,88
Guyana 3,004 8 37,55
Surinam 2,535 38 6,67
Sudafrica 5,449 45 12,10
Egipto 1 ,864 7 26,62
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(continuaciôn Apéndice I]

Pals Papel prensa 
(a)

Total 
papeles y cartones 

(b)
Ca)/(b

Nigeria 0,388 2 19,40
Marruecos 0,245 8 3,06
Zambia 0,495 3 16,50
Sudan 0,081 1 0,80
Zimbaue 2,406 8 30,07
Argelia 0,862 8 10,77
Mozambique 0,143 2 7,15
Tûnez 0,793 10 7,93
Angola 0,141 4 3,52
Etiopîa 0,061 0,3 20,33
Kenia 0,518 4 12,95
Uganda 0,015 0,4 3,75
Zaire 0,035 0,3 11 ,66
Tanzania 0,201 1 20,10
Gana 0,127 0,7 18,14
Malawi 0,065 1,3 5,00
Mauritius 2,083 5 41 ,66



- 298 -

0\
o

I I I I
00

%

I I

wuwQzwOi
<

LOcn
»cr>tocr>
OT)
O•Hk,o
p.

(D
c<D
O
0*4->PO
B
•H

cd
(n
P
(D
P
P.

(U
P.
cd
P-

(D
'P
cd 
• H 
O 
P 
P 

'P  
P
oo
p
p.

00
os

cn
00

o

tn
Pn3
P
e—H
P
Po

UN <TN o 00

Tf 1 1 1 1 1 1 1 ON 1
CT\ 1 1 I 1 1 1 1 UN <N 1 ON

NO UN CM

ON

NO ON
VX)

1 1 1 1 1 1 1 1 ON ON 1 C"
ON 1 1 I I 1 i 1 1 00 UN 1 ON

C " NO -*
CM C -

NO ON
LfN

1 1 1 1 1 1 1 1 00 C -' 1 NO
0\ I I 1 1 1 I 1 1 NO CM 1 ON

■M- UN
NO

ON ON ON UN

O 1 1 ON 1 1 1 1 1 2  1 00
UN 1 1 ON I I I I 1 o 1

ON ONI ON ON
NO NO ON

ON O
C*N ON 1 1 1 NO 1 1 1 1 1 1 NO

NO 1 1 1 o 1 1 1 1 1 1
ON NO ON UN

O ON ■M-

o 00 UN

CM 1 1 1 1 1 1 1 1
UN I I IN ' ON 1 1 I 1 I 1

ON NO ON NO

ON

ON on

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
ON 1 I 1 I 1 1 I I I I

NO

o ON O o on
O

1 1 1 CM 1 1 ON UN ! 1
ON 1 1 i UN I I ON i i CM

CM ON

O
ON 00 1 1 1 00 1 1 1 I 1 1 NO
ON ON 1 1 1 CM 1 1 1 1 1 1 CM
On UN 00

ON ON NO NO UN CM NO ON

UN 00 CM 00 NO 00 UN
ON ON NO ON c - NO NO
ON ON ONI ON 1 ON ! CO

I •  1
UN CO

■s
J I

"d



- 299 - 

APENDICE K
Capacidad de producciôn papelera a los efectos de la Resoluciôn 
de Secretarîa General Têcnica del Ministerio de Industria, en

2 de marzo de 1955 
Grupo 1° Papeles delgados (Fumar, Sedas y Manilas) Tons. 29.625

Fabricantes Cupos 
Tons.

Recargo
pesetas

Importe anual 
pesetas

Cuota mensual 
pesetas

Calparsoro, S.A. 1.655 244 403.820 00 33.651 ,66
Goma Camps, J. y M. 1 .200 II 292.800 00 24.400, 00
Galân Ferrer, Arsenic 435 II 106.140 00 8.845, 00
Goma Tomâs, Matias 570 II 139.080 00 11.590, 00
Hijos de R. Patuel 740 II 180.560 00 15.046, 67
Irazusta, Vignau y
Cia. 770 II 187.880 00 15.656, 66

Iroil Sandoval, Eduar
550 II 134.200 00 11.183, 34

La Papelera Espanola 6.130 II 1 .495.720 00 124.643, 33
La Clariana, S.A. 960 II 234.240 00 19.520, 00
La Papelera de Palen-
cia 430 II 104.920 00 8.743, 34

Papelera Levantina 415 II 101.260 00 8.438, 33
Miguel Costas 5 Mi- _ J.
quel 3.195 II 779.580 00 64.965, 00

Papeleras Reunidas 7.010 II 1 .710.440 00 142.536, 67
Papelera del Mijares 1.180 II 287.920 00 23.993, 33
P.A.P.E.N.S.A. 1.150 II 280.600 00 23.383, 34
Payâ Miralles, S.A. 1.940 II 473.360 00 39.446, 66
Emilio Raduan 665 II 162.260 00 13.521, 67
Serrano Oarbescoa 220 II 53.680 00 4.473, 33
Zanôn Criado Balles-
ter 410 II 100.040 00 8.336, 67
Totales 29.625 — 7 .228.500 00 602.375, 00

Grupo 2° Papeles corrientes y Embalajes fuertes. Tons. 240.425

F a b r i ̂ an tes Cupos Recargo Importe anual Cuota mensual
X ex L/ X X W vXlX i- W aJ Tons. pesetas pesetas pesetas

Ariztia, Arsuaga y
Cia. 1.920 183 351.360, 00 29.280, 00

Calparsoro y Cia. 2.800 II 512.400, 00 42.700, 00
J. y F. Torras Hos-
tench 3.790 II 693.570, 00 57.797, 50
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Fabricantes Cupos 
Tons.

Recargos
pesetas

Importe anual 
pesetas

Cuota mensual 
pesetas

Cerrada, S.A. 990 183 181.170 00 15.097 50
Echazarreta, G. Mendia 3.990 1» 730.170 00 60.847 50
Echezarreta, S.A. 2.130 n 389.790 00 32.482 50
S.A. Fâbrègas y de Ga­
rait 1 .820 Tl 333.060 00 27.755 00

S.A.P.C.A. 21.030 fl 3 .848.490 00 320.707 50
Hijos de A. San Gil 2.010 II 367.830 00 30.652 50
Irazusta, Vignau y 
C i a . 3.500 II 640.500 00 53.375 00
Ilia, S.A. 1.560 II 285.480 00 23.790 00
La Papelera Espanola 97.845 II 17 .905.635 00 1.492.136 25
Papelera Levantina 2.070 II 378.810 00 31.567 50
La Gelidense, S.A. 7.930 II 1 .451.190 00 120.932 50
La Papelera del Cega- 
ma 4.320 II 790.560 00 65.880 00

La Salvadora, S.A. 2.280 II 417.240 00 34.770 00
Limousin, Aramburu y 
Raguân 1.955 II 357.765 00 29.813 75

José Aloy-Papelera Ca 
talana 1 .990 II 364.170 00 30.347 50

La Montananesa 1.615 II 295.545 00 24.628 75
La Papelera del Pre­
sser 1.410 II 258.030 00 21.502 50

La Papelera Madrilena 3.945 II 721.935 00 60.161 25
Mendia, S.A. 7.375 II 1 .349.625 00 112.468 75
Papelera Peninsular 2.635 II 482.205 00 40.183 75
Mataix Domenech 1.115 II 204.045 00 17.003 75
Papeleras Reunidas 3.825 II 699.975 00 58.331 25
Papelera del Mijares 3.615 II 661.545 00 55.128 75
Papelera Elduayen 4.315 II 789.645 00 65.803 75
Papelera del Aràlar 4.765 II 871.995 00 72.666 25
Papelera Portu 3.675 II 672.525 00 56.043 75
Papelera del Sur 5.640 II 1.932.120 00 86.010 00
Papelera Biyak Bat 2.510 II 459.330 00 38.277 50
Papelera Guipuzcoana 
de Zicunaga 3.490 II 638.670 00 53.222 50

Papelera del Norte 2.435 II 445.605 00 37.133 75
Papelera de Arzabalza 4.295 II 785.985 00 65.498 75
Pedro Alier, S.A. 1.885 II 341.955 00 28.746 25
Papelera San José 1.425 II 260.775 00 21.731 25
Papelera Industrial 400 II 73.200 00 6.100 00
Ruiz de Arcaute y Cia 3.890 II 711 .870 00 59.322 50
Sala y Bertrân, S.A. 2.370 II 433.710 00 36.142 50
Ignacio Serrano 390 II 71.370 00 5.947 50
S. Torras Domenech 2.500 II 457.500 00 38.125 00
R. Torras Juvinyâ 2.920 II 534.360 00 44.530 00
Patricio Elorza, S.A. 1.635 II 299.205 00 24.933 75
Vda. de L. Layana 1.170 II 214.110 00 17.842 50
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Fabricantes Cupos Recargos Importe anual 
Tons, pesetas pesetas

Cuota mensual

José Ventura Vivô 1.250 183 228.750 ,00 19.062, 50
Totales 240.425 —  - 43.997.775 ,00 3.666.481 ,25

Grupo 3° (Papeles de envolver,
Tons

papelotes 
. 48.195

, estrazas y sstracillas) •

Fabricantes Cupos 
Tons.

Recargos
pesetas

Importe anual 
pesetas

Cuota mensual 
pesetas

Boix Aleman, Juan 
Belda Ribera, Victo-

180 57 10.260 ,00 855 ,00
riano 650 II 37.050 00 3.087 00

Beca y Cîa., R. 860 II 49.020 00 4.085 00
Butina, Bernardo .540 II 30.780 00 2.565 00
Benet Hermanos 1.330 II 75.810 00 6.317 50
Bartolomé Camps, S.L. 
Cartonajes Matarredo-

145 II 8.265 00 688 75
na 665 II 37[905 00 3.158 75

Cartonajes Masachs 1.915 II 109.155 00 9.096 25
Carol Llorens, Juan 45 II 2.565 00 213 75
Coca Ferrer, José 30 II 1.710 00 142 50
Corominas y Cia. 40 II 2.280 00 190 00
Claramunt, Victor 155 II 8.835 00 736 25
Carriôn Cerdân, V. 180 II 10.260 00 855 00
Escatllar, Joaquin 900 II 51.300 00 4.275 00
Esteve Munné, Pedro 40 II 2.280 00 190 00
Escobedo Martorell 45 II 2.265 00 213 75
Fabra Escobedo, Jaime 45 II 2.565 00 213 75
Fabra Escobedo, José 30 II 1.710 00 1142 50
Fornt Valls, F.
Ferrer Vallès, Anacle

75 II 4.275 00 356 25
to 60 II 3.420 00 285 00

Goma Camps, J. y M. 1.425 II 81.225 00 6.768 75
Galân Ferrer, A. 95 II 5.415 00 451 25
Gomâ Tomâs, José 945 II 53.865 00 4.488 75
Garcia Banüls, E. 160 II 9.120 00 760 00
Garcia Rodriguez, I. 85 II 4.845 00 403 75
Gil Cuadra, B.
Hijos y Nietos de J.

55 II 3.135 00 261 25
Sastrel 180 II 67.260 00 5.605 00

Hijo de J. Vilaseca 35 II 1.995 00 166 25
Industrias Celulosa 900 II 51.300 00 4.275 00
Industria Pablo Font 850 II 48.450 00 4.937 50
Industrias Merin, S.L. 300 II 17.100 00 1.425 00
La Papelera Espaftola 4.175 II 237.975 00 19.831 25
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(continuaciôn Apéndice 

Fabricantes

K)
Cupos
Tons.

Recargos
pesetas

Importe anual 
pesetas

Cuota mensual 
pesetas

J. Aloy-Papelera Cata 
lana 1 i590 57 gp.630 00 7.552 50

La Montananesa 2. 895 it 165.015 00 13.751 25
Llaguer Pons, J. 280 II 15.960 00 1.330 00
Maria J. Uranga 75 II 4.275 00 356 25
Mora y Cia., S.L. 995 II 56.715 00 4.726 25
Mora y Castellô, S.A. 440 II 25.080 00 2.090 00
Mora Freixas, Juan 675 II 38.475 00 3.206 25
Mataix Molina, Evelio 1 . 110 II 63.270 00 5.272 50
Molina Ribera, C. 3. 780 II 215.460 00 17.955 00
Masô Pujolas, J. 200 II 11.400 00 950 00
Manez Pérez, A. 70 II 3.990 00 332 50
Manez Ferrer, J. 75 II 4.275 00 356 25
Martorell Cortiella, 
D. 55 II 3.135 00 261 25

Olivé Miquel, José 45 II 2.565 00 213 75
Papelera del Sur 4. 105 II 233.985 00 19.498 75
Pedro Alier, S.A. 890 II 50.730 00 4.227 50
Vila Planagumâ, Pedro 630 II 35.910 00 2.992 50
Papelera del Gâllego 1 .640 II 93.480 00 7.790 00
Payâ Crespo 325 II 18.525 00 1.543 75
Papelera del Carmen 120 II 6.840 00 570 00
Papeleras del Arlanzôn 365 II 20.805 00 1.733 75
Riera Sala, Jaime 475 II 27.075 00 2.256 25
Rivas Croixell, S.A. 50 II 2.850 00 237 50
Romani Esteve, J. 50 II 2.850 00 237 50
Ruiz Cortés, Arturo 65 II 3.705 00 308 75
Salas Uveda, M. 220 II 12.540 00 1.045 00
Suc. de J. Sastre 245 II 13,965 00 1.163 75
Suc. de A. Casabô 760 II 43.320 00 3.610 00
Sabaté y Hnos. Abella 790 II 45.030 00 3.752 50
Sancho Pedro, José 50 II 2.850 00 237 50
Sanllehi Punti, A. 140 II 7.980 00 665 00
Sola Robert, F. 55 II 3.135 00 261 25
Tous Farroll, P. 100 II 5.700 00 475 00
Ventura Vivô, J. 2. 665 II 151.905 00 12.658 75
Vda. de P. Riera Sala 310 II 17.670 00 1.472 50
Vda. de Bartolomé S agi 
pere 900 51.300 00 4.275 00

Vda. de Eugenio Moltô 1 .865 II 106.305 00 8.858 75
Valenciano Osenalde, 
A. 200 II 11.400 00 950 00

Vda. de Pedro Valls 30 II 1.710 00 142 50
Vda. de José Creixell 110 II 6.270 00 522 50
Vda. de Juan Bta. Bat 
llori 105 II 5.985 00 . 498 75

Vda. de Volta Frigola 
y Rius 145 II 8.265 00 688 75
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Fabricantes

K)
Cupos 
Tons.

Recargos
pesetas

Importe anual 
pesetas

Cuota mensual 
pesetas

Vento Guarro, P. 130 57 7.140,00 617,50
Zanon Criado Ballester 240 tt 13.680,00 1.140,00

Totales 48.195 — - 2.747.115,00 228.926,25

Grupo 4° Cartoncillos. Tons. 32.599

Fabricantes Cupos Recargos Importe anual Cuota mensual
Tons. pesetas pesetas pesetas

Echezarreta, S.A. 4.233 87 368.271 ,00 30.689,25
La Papelera Espanola 25.896 I I 2.252.952,00 187.746,00
La Forestal de Urgel 2.470 I I 214.890,00 17.907,50

Totales 32.599 — 2.836.113,00 236.342,75

Grupo 5° Cartones. Tons . 75.780

Fabricantes Cupos Recargos Importe anual Cuota mensual
Tons. pesetas pesetas pesetas

A m e l i a  Mas, Juan 1.350 42 56.700,00 4.725,00Aragay y Coll 1.800 I I 75.600,00 6.300,00Argelich, Jaime 1.350 I I 56.700,00 4.725,00Boix Aleman, Juan 750 I I 31.500,00 2.625,00
Blanco Rodriguez, M. 900 I I 37.800,00 3.150,00Barneda y Cia., J. 1.350 I I 56.700,00 4.725,00
Cartonajes Virgili 1.800 I I 75.600,00 6.300,00
Calvet Soler, J. 1.350 I I 56.700,00 4.725,00Celulosa Industrial 1.350 I I 56.700,00 4.725,00Echezarreta, S.A. U 8 0 0 I I 75.600,00 6.300,00
Font Renom, Juan 3.150 I I 132.300,00 11.025,00
Frigola Carreras 1.350 I I 56.700,00 4.725,00
Ferragut, Pablo 1.350 I I 56.700,00 4.725,00Font y Garcia Mirô 1.800 I I 75.600,00 6.300,00
Fibralita, S.A. 3.600 I I 151.200,00 12.600,00
Gustoms Martinez 
Hijo de Salvador Arne

1.350 I I 56.700,00 4.725,00
lia 1.800 I I 75.600,00 6.300,00Hijos de A. Fâbrègas 1.800 I I 75.600,00 6.300,00

La Forestal de Urgel 
Hijos de Estebach

1.800 I I 75.600,00 6.300,00
Bachs 1.800 I I 75.600,00 6.300,00Industrias Morin, S.L 2.700 I I 113.400,00 9.450,00

La Papelera Espanola 3.600 I I 151.200,00 12.600,00
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Fabricantes Cupos 
Tons.

Recargo
pesetas

Importe anual 
pesetas

Cuota mensual 
pesetas

Cartonera de Rubi 900 42 37.800 00 3.150, 00
Papelera Madrilena 1.800 If 75.800 00 3.150, 00
Llandrich Carbonell,
J. 1.350 II 56.700 00 4.725, 00

Miquel Costas § M i ­
quel 1.350 II 56.700 00 4.725, 00

Masachs Mimô, Alejo 2.700 II 113.400 00 9.450, 00
Matarredona Pérez, M. 1.350 II 56.700 00 4.725, 00
Maestre Pérez, E. 3.600 II 151.200 00 12.600, 00
Papeleras Reunidas 900 II 56.700 00 4.725, 00
Papeleras del Arlanzôn 900 II 37.800 00 3.150, 00
Productora de Cartones 900 37.800 00 3.150, 00
Prats Esteve, Ricardo 1.350 II 56.700 00 4.725, 00
Hijo de Fernando M.
Plana 1.800 II 75.600 00 6.300, 00

Renom Carbô, Antonio 900 II 37.800 00 3.150, 00
Riquets A m e l i a ,  Juan 1 .350 II 56.700 00 4.725, 00
Llonch Racudé, Ramôn 3.300 II 138.600 00 11.550, 00
Salvâ Rubi, Jaime 1.080 II 45.360 00 3.780, 00
Trias Vich, Juan 900 II 37.800 00 3.150, 00
Patricio Elorza, S.A. 1.800 II 75.600 00 6.300, 00
Ventura Vivô, José 1 .800 II 75.600 00 6.300, 00
Vda. de H. Camps Font 3.600 II 151.200 00 12.600, 00
Ukalita, S.A. 1.800 II 75.600 00 6.300, 00

Totales 75.780 — 3. 182. 760, 00 265.230, 00

Grupo 6° Hilo 0 Barba. Tons. 2.615

Fabr i cant e s Cupos Reçargo Importe anual Cuota mensualX CL L/ X X Vf CL 1A V w J Tôns; pëSétas pesetas pesetas
A. Romani T . , S.A. 100 300 30.000, 00 2.500, 00
Alsina Martinez, José 350 II 105.000, 00 8.750, 00
Forn Miquel, L. 95 II 28.500, 00 2.375, 00
Guarro Casas, Luis 845 II 253.500, 00 21.125, 00
Gil y Gil, Isidoro 60 II 18.000, 00 1.500, 00
Gil Moragreda, José 65 II 19.500, 00 1.625, 00
Hija de J. Capdevila 140 II 42.000, 00 3.500, 00
La Gelidense, S.A. 255 II 76.500, 00 6.375, 00
Munné Martorell 55 II 16.500, 00 1.375, 00
Torrents Albert, Rômu
lo 150 II 45.000, 00 3.750, 00

Ventô Guarro, Francis
co 105 II 31 .500, 00 2.625, 00

Ventura Romeu, José 80 II 24.000, 00 2.000, 00
Vda. de J. Romani 90 II 27.000, 00 2.250, 00
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P t •  ̂ Cupos Recargo Importe anual Cuota mensual

_________________________  Tons, pesetas pesetas pesetas
Vda. de Ramôn Moratô 75 300 22.500,00 1.875,00
Vda. de M. Noguera Ca 
sulleras 75 " 22.500,00 1.875,00

Vilaseca, S.A., J. 75 ” 22.500,00 1.875,00
Totales 2.615 -- 784.500,00 65.375,00
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APENDICE 0
Cambios que se aplicaron en 1954 por el Instittttb Espafjol de Mone 
da Ëxtranjera en las importacioiieV de pa'pel y en las de materias 
primas destinadas a su fabricaciôn ' '

1. Cambios para la importaciôn de pastas mecânicas y quîmicas en 
general, con destino a la fabricaciôn de papel.

Son los correspondientes a boisa libre en su 100 por ciento, para 
mercancia CIF., siendo los siguientes;

C.S......................  7,60
C.N......................  5,50
$ .......................  39,40

.......................  110,31

2. Cambios para la importaciôn de pastas mecânicas y quîmicas des­
tinadas exclusivamente a la fabricaciôn de papel para la Prensa.

Son ios cani)ios preferentes acordados por el Ministerio de Comercio 
y que supone algo mâs del doble de los cambios oficiales, para mercancia FOB.
Los fletes y seguro se liquidan en su 100 por ciento al cairibio de boisa libre. 
Los cambios preferentes son los siguientes:

C.S......................  7^4,874
C.N........................ 3,530
$ ........................  25,217

........................  70,608

3. Cambios para la importaciôn de papeles de todas clases
Son los correspondientes a boisa libre en su 100 por ciento, para 

mercancias GIF, o sea, los siguientes:
C.S......................  7,60
C.N......................  5,50
$ .......................  39,40

.......................  110,31

4. Cambios para la importaciôn de papel prensa con cargo al cupo 
prôtegido de importaciôn que terminô en 31 de diciembre de 1952

Son los preferentes acordados por el Ministerio de Comercio para mer­
cancia FOB. Los fletes y seguro se liquidan en su 100 por ciento al cambio 
de boisa libre. Los cambios preferentes son los siguientes:

C.S......................  4,874
C.N......................  3,530
$ .......................  25,217

......................... 70,608
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(Continuaciôn Apéndice 0)
Estos cambios son aplicados a las importaciones de papel prensa en 

1954 por corresponder todavîa al cupo protegido de importaciôn del aAo 1952.

5 . Importaciones de papel para las Islas Canarias

Régimen especial establecido por el Institute de Moneda conforme al 
Grupo B., de canfcios especiales, cediendo el 60 por ciento del valor FOB. de 
la mercancia a cambios preferenciales de divisas y el 40 por ciento restante 
al cambio de boisa libre. Resultan los cambios de aplicaciôn con arreglo a es­
tas normas los siguientes:

C.S......................  4,961
C.N......................  3,595
$ .......................  25,707

........................  71,734
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APENDICE P
Historia de la evoluciôn de los contingentes de papel prensa

Di
Fecha

sposiciôn
Papel prensa importado 
48.01.A . 1 48.01.A . 2

Total
contingente

Ejercicio a que 
corresponde

D 30.6.66 20.000 — —

'L  , 

20.000 1966
D 6.4.67
D 22.7.67 40.000 -  - 40.000 1967
D 2.11.67
D 28.3.68
D 17.7.68 40.000 -  - 40.000 1968
D 17.10.68
D
D

30.1.69
21.6.69 45.000 -  - 45.000 1969

D
D

19. 12.69 
12,9.70 80.000 -  - 80.000 1970

D
D

14.1.71
15.7.71 70.000 -  - 70.000 1971

D 27.12.71 65.000 - - 65.000 1972
D 3.1.73 80.000 - 80.000 1973
0 16.10.73 20.000 - 20.000 1973
0 15.12.73
D 20.7.74 78.000 42.000 120.000 1974
D 7.11.74
0 7.3.75 100.000 40.000 140.000 1975
0 10.3.76 75.000 25.000 100.000 1976
0 12.2.77 90.000 30.000 120.000 1977
0 10.2.78 60.000 25.000 85.000 1978
0 1.2.79 60.000 25.000 85.000 1979
0 4.1.80 80.000 300000 110.000 1980
0 8.1.81 100.000 35.000 135.000 1981
0 11.1.82 100.000 35.000 135.000 1982
0 13.32.82 100.000 35.000 135.000 1983



- 316 -

O '

wu

(A to r~H vO r LO o vO o O 00
O T— LO T— to to VO t"« O LO
M3 Tt CSl to Tt LO LO 03 LO VO vO•H
m3 r- VO to LO 00 (SJ (SJ r — r-H 03
0 to 03 o T- (SI (SI O 03 00 r̂ H
O CM ro o 03 t— V— LO vO 03 03
CO o 00 00 Tt o (SJ o O Tt 03
u 1— T- T- V— (SJ CJ3

01-4 OO LO OO o o 03 o 00
O o 00 03 (SJ o o Tt o vO

MJ t"> o VO to o o t-H. o vOc • • «
0 o o OO T— LO T— o OO VO o 1—
tA *H r— o to 03 to OO vO (33 o (SJ
rt  o LO vO VO (SI t-H o LO 03 to Tt

• • • • » • • • • •0 r-H to o (SJ vO vO 03 O 03 r-H
> r~H vO vO T— r-H r — r - OO OO LO

'5
tA

Qzw
Pm
<

/—\
cd /—\

cd
P o u

cd P. M3 Pi
tA o 0 O
0 u /— \ •H rH /—\
U (d > /—\ cd rH Cd
PU cd u o o •rl Cd (0
6 •-4 P V_/ Cd U Z P
0 V_/ cd P 0

0 6 (A rH 0 0 Pi
rt o cd Cd •H /— \ rH m 3 Pm
1—4 0 00 rH •H 0 Cd

U 0 Cd Pi V_/ m > • 0
0 Cd rH CO P •iH CP M3

M3 ,o rH V_/ H-> Cd Pi 0 V—/
rH Cd (0 u 0 m3 cd

o < U o < (/> P cd •iH
rH p> cd 0 (/) Pi O
P 0 O A 0 > H 0 O P4-> M3 0 cd M3 V_/ g X 0ViH Pi rH cd 3 00
H N Pi 0 N a cd rJ cd cd

O O m3 O p LrH B V_/
> u < > .Û Q Cd •iH•H •I—» W PC
Cd rH rH Cd ft rH o rH H
-5 -W w r3 E-i w X P) O



- 317

APENDICE R

Base
Tîtulo de la entpresa subvehcionable Concedidos

El Progreso (Lugo) 61.925. 000 7.988. 325
El Comercio (Gijôn) 79.987. 576 10.318. 397
El Pais (Madrid) 409. 146. 594 54.007. 350
El Heraldo de Arangôn (Zaragoza) 224. 550. 096 29.640. 612
La Vanguardia (Barcelona) 432. 827. 013 57. 133. 165
El periôdico de Cataluna 400. 865. 073 52.914. 189
ABC (Madrid y Sevilla) 606. 000. 000 79.992. 000
Las Provincias (Valencia) 170.000. 000 22.440.000
El Correo Espanol-El Pueblo Vasco (Bilbao) 305. 781. 500 40. 363. 158
La Voz de Galicia (La Coruna) 304. 950. 770 40. 253. 501
El Faro de Vigo 180. 000. 000 23. 760. 000
Diario 16 (Madrid) 304. 086. 000 40. 139. 352
La Region (Orense) 146.000. 000 19. 272. 000
El Diario Vasco (San Sebastiân) 63.639. 075 8.400. 357
Diez Minutes, El Europeo (Madrid) 82. 536. 030 10.894. 755
El Correo de Apdalucîa, Nueva Andalucîa (Sevilla) 148. 177.972 19.559.492
El Progreso (Lugo) 61.925. 000 8. 174. 100
La Gaceta del Norte (Bilbao) 233. 600. 000 30. 835. 200
Avui (Barcelona) 61. 744. 370 8.150. 256
Deia (Bilbao) 51.890. 101 6.849.493
Diario de Navarra (Pamplona) 193. 538. 585 25. 547. 093
El Norte de Castilla (Valladolid) 92. 423. 499 12. 199.901
El Comercio (Gijôn) 113. 758. 502 15.016. 122
Diario de Ibiza 61. 356. 725 8.099. 087
El Noticiero Universal (Barcelona) 38. 785. 500 5. 119.686
Area, Diario del Campo de Gibraltar
(La Linea de la Concepciôn) 40. 751. 500 5.379. 198

El Adelantado (Segovia) 28.987. 483 3.826. 347
La Voz del Tajo (Talavera) 21. 000. 000 2.772.000
Diario de Menorca 12. 847. 360 1.695. 851
Diario Palentino (Palencia) 15.000. 000 1.980. 000
Diario de Lerida 9. 100.000 1.201. 200
Faro Astorgano (Astorga) 8. 106.938 1.0550.115
Correo Catalan (Barcelona) 60. 328. 547 7.963. 368
La Provincia, .Diario de Las Palmas (Las Palmas) 75.954.660 10.026. 015
Diario de Câdiz 99. 544. 702 13. 139. 900
Punt Diari (Barcelona) 38.401.949 5.069.057
Editorial Catôlica (Madrid) 194.860.661 25. 721. 607

5.434. 378. 781 716:912. 249
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APENDICE S

Precio por tonelada de papel prensa alisado de importaciôn

ANO
CSJ 1950 ..................................
G 1960 ..................................
12 1970 ..................................
wi 1971 ..................................
5  1972 ..................................

1973 ..................................
1974 Desde 1 de enero .................
1974 Desde 1 de julio .................
1975 Desde 1 de enero............ ....
1975 Desde 1 de abril .................
1975 Desde 1 de mayo................
1976 Desde 1 de enero................
1977 Desde 1 de enero el papel de Escan-

dinavia pasô a cotizarse en dôlares
1979 Primer semestre .............
1979 Tercer trimestre .................
1979 Cuarto trimestre .................
1980 Primer semestre  ...............

^  1980 Segundo semestre .................
QQ 1981 Primer semestre ..................
^*1981 Segundo semestre .................

1982 Primer trimestre .................
1982 Segundo trimestre ................

Escandinavia
Coronas
suecas

Canadâ 
$ US

568,00 101,00
678,00 134,00
754,00 152,00
809,00 157,33
832,00 164,58
875,00 175,00

1.308,00 333,90
1.600,00 364,00
1.745,00 408,00
1.745,00 420,00
1.710,00 420,00
1.710,00 393,00

396,50 $ US
420.00
430.00
465.00
500.00
560.00
573.00

55. 000 ptas. 51 500 ptas.
55. 000 ptas. 51 500 ptas.
56. 500 ptas. 53 000 ptas.

* A partir del 1°de julio de 1981 pasô a cotizarse en pesetas. Al precio 
fi j ado por los paîses escandinavos solamente habrâ que anadirle los gas- 
tos oficiales de despacho de aduanas, siendo por cuenta del vendedor los 
demâs gastos hasta almacén de periôdico.
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APENDICE T

Evoluciôn del precio de los periôdicos espanoles

Precio Comisiôn
de venta vendedor

En .. 1922 0,05 ptas. 0,02 ptas.
De. 1923 a 31 mayo........ 1935 0,10 ptas. 0,03 ptas.
De 1 junio....... 1935 a 1 septiembre... 1941 0,15 ptas. 0,04 ptas.
De 2 septiembre... 1941 a 28 agosto...... 1945 0,25 ptas. 0,07 ptas.
De 29 agosto...... 1945 a 2 agosto...... 1947 0,40 ptas. 0,08 ptas.
De 3 agosto...... 1947 a 10 septiembre... 1950 0,50 ptas. 0,10 ptas.
De 11 septiembre... 1950 a 5 julio....... 1954 0,70 ptas. 0,14 ptas.
De 6 julio....... 1954 a 1 mayo........ 1957 1,00 ptas. 0,20 ptas.
De 2 may 0 ........ 1957 a 17 febrero..... 1963 1,50 ptas. 0,30 ptas.
De 18 febrerô,.,... 1963 a 5 julio....... 1967 2,00 ptas. 0,40 ptas.
De 6 julio....... 1967 a 11 mayo........ 1970 3,00 ptas. 0,60 ptas.
De 12 mayo........ 1970 a 23 agosto...... 1971 4,00 ptas. 0,80 ptas.
De 24 agosto...... 1971 a 24 octobre..... 1972 5,00 ptas. 1,00 ptas.
De 25 octobre..... 1972 a 19 marzo....... 1974 6,00 ptas. 1,20 ptas.
De 20 marzo....... 1974 a 12 junio....... 1974 7,00 ptas. 1,40 ptas.
De 13 junio....... 1974 a 31 diciembre.... 1975 8,00 ptas. 1,60 ptas.
De 1 enero....... 1976 a 31 diciembre.... 1976 10,00 ptas. 2,00 ptas.
De 1 enero....... 1977 a 13 febrero..... 1978 15,00 ptas. 3,00 ptas.
De 14 febrero..... 1978 a 20 noviembre.... 1978 18,00 ptas. 3,60 ptas.
De 21 noviembre.... 1978 a 31 enero....... 1980 20,00 ptas. 4,00 ptas.
De 1 febrero..... 1980 a 17 mayo........ 1981 25,00 ptas. 5,00 ptas.
De 18 mayo........ 1981 a 9 mayo........ 1982 30,00 ptas. 6,00 ptas.
De 10 mayo........ 1982 a 35,00 ptas. 7,00 ptas.
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APENDICE U
Consume de papel prensa en Espana 

(toneladas)

Producciôn
nacional Importaciôn Exportaciôn Consumo Consumo

1963 66.344 31.030 97.374 68 1
1964 59.699 37.799 - 97.498 61 2
1965 72.501 53.789 - 126.290 57 4
1966 94.602 59.091 - 153.693 61 5
1967 109.926 36.938 - - 146.864 74 8
1968 137.656 37.138 - - 174.794 78 7
1969 140.591 53.127 - - 193.718 72 6
1970 114.954 78.787 - 193.741 59 3
1971 108.607 53.948 - - 162.555 66 8
1972 126.258 67.495 - - 193.753 65 2
1973 134.124 76.921 * “ 211.045 63 5
1974 114.797 108.162 104 222.855 51 5
1975 102.845 101.000 - - 203.845 50 4
1976 102.000 73.000 2.500 172.500 59 1
1977 104.000 62.000 100 165.900 62 6
1978 111.000 50.000 - - 161.000 68 9
1979 108.000 72.000 575 179.425 60 2
1980 110.000 86.000 1.110 194.890 56 4
1981 107.000 100.000 450 206.550 51 8
1982 92.600 126.000 - - 218.000 42 2


